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A U T É N T I C A S . 

Máravatío, Noviembre 18 de 1900. 

S R . A N G E L P O L A . 

Muy señor de todo.mi aprecio: 
En vista del retrato del Sr. Ocampo, que 

me fué presentado por el Sr. Tirso Tina-
jero, digo á Vd. que está perfectamente 
bien dicho retrato y que el parecido es com-
pleto. 

Soy de Vd. affma.-y S. S. 

Ignaeia Maya, ~V: de Méndez.* 

* L a s SraB. Ignaeia Maya, V . de Méndez, y Clara 

Campos vivieron tanto tiempo en Pomoca y fueron 

de ta l confianza en la casa de D. Melchor Ocampo, 

que eran consideradas como de su familia. Respecto 

á D a Clara hay en el testamento del Reformador es-

ta referencia: 

< Adopto como mi hija á Clara Campos para que 

herede el quinto de mis bienes, á fin de recompensar 
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Maravatio, Noviembre 18 de 1900. 

S R . A N G E L P O L A . 

México. 
Apreciable señor: 
Tengo el gusto de informarle á Vd. lo 

siguiente: Que el retrato del Sr. Ocampo 
es bien parecido. 

Que se conserve Vd. muchos años. 

Clara Campos. 

Querétaro, Diciembre 28 de 1900. 

S R . D . A N G E L P O L A . 

México. 
Muy señor mío: 
La nota que se sirvió Vd. transcribirme 

en su grata de antier da á mi juicio, pre-
sentada aisladamente, una idea completa-

de algún modo la singular fidelidad y distinguidos 

servicios de su padre .» 

E l Sr. Senador D. Bernabé Loyola fué su íntimo 

::inigo y le vis itaba á menudo en Pomoca, donde pa-

paban horas muy ent retenidas, y a jugando al ajedrez, 

y a discurriendo en el hermoso jardín sobre temas de 

agricultura y ganadería, ya leyendo 6 traduciendo 

autores franceses. 

El Sr. Lic . D. Ignacio Mariscal, Ministro de Rela-

ciones, fué su digno compañero en el Congreso Cons-

tituyente. 

mente errónea respecto del carácter de D. 
Melchor Ocampo, carácter esencialmente 
bondadoso y enemigo de toda violencia. 
La frase: «todo eso es del género tonto», la 
dijo después de haber reprobado fuerte-
mente la brutal manifestación á que alu-
d í a * 

Aunque debilitados mis recuerdos por el 
gran número de años transcurridos, pue-
do, sin embargo, asegurar que es muy pa-
recido al original el retrato del Sr. Ocam-
po, que tuvo Vd. la bondad de regalarme, 
y aunque ese retrato no es una notable obra 
de arte, revela, sin embargo, las brillantes 
cualidades que con tanta razón y con tan-
ta elocuencia le reconoció el distinguido 
escritor Lic. Félix Homero en su introduc-
ción al tomo IO. intitulado MELCHOR OCAM-
PO. La firma que calza el retrato es muy 
parecida á la que usaba mi inolvidable 
amigo. 

Consérvese Vd. bien como desea su 

afl'mo. atto. S. S. 
Bernabé Loyola. 

' Véase la nota de nota de la página 2152. 



México, Enero 20 de 1901. 
S R . I ) . A N G E L P O L A , 

Presente. 
May señor mío y de mi aprecio : 
He recibido la atenta carta de Vd. fecha-

da el 16 del corriente, en la cual me inclu-
ye un retrato litografiado-, con el facsímile 
de la firma del Sr. D. Melchor Ocampo, y 
me pregunta si conocí á esa persona, su-
plicándome haga de ella un retrato moral. 
Siento mucho no poder, por falta de tiem-
po, hacer lo que Vd. desea, y por otra par-
te no lo considero necesario tratándose de 
Vd. que se ha dedicado á escribir, estu-
diándolas naturalmente, las vidas de nues-
tros hombres célebres, entre los cuales res-
plandece como estrella de primera magni-
tud el Sr. Ocampo. Su vida pública es bien 
conocida, y no se ignoran sus grandes vir-
tudes cívicas y privadas. Sabido es que fué 
compañero del benemérito Juárez tanto 
en las tinajas de Ulúa como en el destie-
rro que les impuso el dictador Santa-Arma; 
principal consejero del ilustre Presidente^ 
al espedirse las leyes de Reforma y duran-
te la peregrinación del gobierno constitu-
cional por el interior de la República has-
ta parar en Veracruz; y que, p o r ú l t i m 0 ) 

sucumbió, mártir de sus convicciones pa-
trióticas, al sacrificio más inhumano, á un 
repugnante crimen, apenas explicable por 
la ceguera y ferocidad de la pasión de par-
tido. 

Los pormenores de todo esto se hallan 
bien consignados en muchos libros histó-
ricos; yo sólo puedo decir que Ocampo 
era por su talento superior, por el refina-
miento do su espíritu y lo noble y levan-
tado de sus sentimientos, una de ias figu-
ras más simpáticas, uno de los hombres 
más estimables y dignos de admiración que 
rodearon al Sr. Juárez. En esas cualida-
des no había quien pudiera aventajarlo. 

Quedo de Vd. atto. y seguro servidor. 

Ignacio Mariscal. 
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OCAMPO 
1814-1861 . 

I 

A fines de Marzo de todos los anos del 
principio del siglo diez y nueve, venia de 
la hacienda de Pateo la metrópoli virrei-
nal la señorona dona Francisca Javier Ta-
pia. Una caterva de payos y m a j a s — q u e 
andaban á la ventura las calles todo el san-
to día apenas pisaban la ciudad, fijándose 
en todo, abriendo tamaña boca por cual-
quier cosa, arrimándose en desorden á la 
puerta de las tiendas para ver y hablando 
fuerte de pura sorpresa—indicaba á la gen-
te del gran mundo que la opulenta ranche-
ra de la provincia de Michoacán había lle-
gado á pasar la Semana Santa. Todo lo que 
traía era grande: gran avío, gran servidum-
bre, gran lujo y , por sobre todo esto, su 



gran caridad. Así, ranchera de la doctrina 
de Maravatio, tenía seductora conversación, 
que salpicaba de citas históricas y litera-
rias. Había leído de cuerito á cuerito á Cal-
derón y ante su inteligencia era preciso ir 
á tientas para no tropezar con su caustici-
dad. La buena señora, que siempre causa-
ba ruido á su llegada, se iba después de 
Corpus. 

En la revolución de Independencia tuvo 
relaciones demasiado estrechas con el Lic. 
D. Ignacio Alas, que vagaba por los veri-
cuetos de Michoacán, escapando de la tro-
pa realista que le perseguía por sedicioso 
contumaz. De vez en cuando abandonaba 
su vida de hurón en la espesura de Cóporo 
y descendía á Pateo, para estar al abrigo se-
guro de la propietaria. 

La señora, en una de tantas idas y veni-
das, luego de pasada la Semana Santa en 
1816, se llevó consigo á un niño, nacido el 
6 de Enero de 1814, cuyo cuerpecito pare-
cía consumirle desapiadadamente el clima 
de México. Se lo llevaba para tenerle muy 
cerca, para resguardarle de las tempranas 
amenazas de la muerte, con el amor mater-
nal que le profesaba. El niño creció en Pa-
teo bajo la perseverante y tierna vigilancia 

de la Sra, Tapia, que se desvivía por él. i 
En la hacienda se refugiaban ciegos, pa-

ralíticos, ancianos y huérfanos, y se creían 

1 Don Austasio Rul fo nos escribe de Tlalpujalma, 

con fecha 19 de Noviembre do 1900. proporcionándo-

nos los siguientes curiosos datos, dignos de tenerse 

en mucha cuenta en esta biografía: 

«Deseoso de complacerá vd. recabando algunos da-

tos ciertos, respecto á actos generosos del Sr. Ocam-

po, ningunos adquirí, por la razón de quo si no f u é en 

su juventud, poco estuvo en oste Mineral. 

« L o que yo sé de cierto e s : que el Sr. Ocainpo na-

ció en la hacienda de Pateo, quizá por los años de 

1817 al 20, época en que mi tía abuela D 3 Josefa Uul-

fo estaba destinada, decían, como Administradora.— 

La madre fué D» Francisca Xaviera de Tapia, quien 

valiéndose de D a Josefa, lo hizo aparecer como expó-

sito; quedando en el misterio el nombre de su padre, 

aunque con toda seguridad puedo decir que uo fué 

el Sr. A l a s de que me habló vd. Quizá dió lugar á esa 

versión, á lo monos por el apellido, la circunstancia 

de que sus primeros años los pasó D. Melchor al lado 

del respetable sacerdote D . José María Alas, vicario 

en esta Parroquia, quien vino por los años de 1820 ó 

21 y permaneció hasta su fallecimiento el 18 de Jul io 

de 18-14. Dicen que con él hizo sus primeros estudios, 

y lo prueba que siempre que venía á este Mineral, in-

defectiblemente iba á visitar el sepulcro, permane-

ciendo arrodillado algún rato. Personas hay aquí que 

lo presenciaron en Septiembre do 1858 que por?Mima 

vez visitó esta población, invitado por la Junta Pa-

triótica paru pronunciar la oración cívica el 16 de ese 

mes. 



bien amparados de la miseria con el pan de 

cada día que les daba la propietaria. 

Cuando el niilo supo hablar y fué gran-

«I>:1 Francisca fué hija legítima «le D . José Simón 

(le Tapia . Capitán ile Milicias Provinciales y dueño, 

en 179Ü, de la hacienda de Pateo ; y de I>> María Ger-

trudis Lorenza Balbuena, natural del pueblo de San-

J u a n Maravatío. Sus padres fueron: D . A l e x o Bal-

buena y Figueroa y D» María Gertrudis Micaela Sán-

chez Picazo. ' Ignoro el nombre de los padres de D. Jo-

sé Simón de Tapia . 

«Repito que el nombre del padre del Sr. Oeani-

po yace eu la tumba con Da Josefa, única poseedora 

«leí secreto, y cualquiera nombre que digan, no será 

más que suposición. E u mi memoria conservo uno; 

pero como no tengo perfecta conciencia, no me atre-

veré á pronunciarlo, siu embargo de que estoy segu-

ro de que no habría quien, con documentos, pudiera 

desmentirme.» 

En la Historia del Congreso Extraordinario Consti-

tuyente, página 62, se lee: 

«22 DE FEBRERO DE 1856. Presentó el juramento 

de estilo el Sr. Ocampo, diputado por Michoacán, por 

el Distr i to y por el Estado de México. Quedará re-

presentando al primer Estado, EN RAZÓN DE NACI-

M I E N T O . » 

En cambio, D. Ezeqiiiel Montes, notable hombre 

público y contemporáneo de Ocampo, afirma que éste 

nació eu la c iudad de México, cu la primera mitad de 

la segunda década del siglo diez y nueve. 

Tenemos una prueba palpable de que I). Melchor 

fué hijo del L i e . Ignacio Alas: la prueba es un retrato 

de D. Ignacio Alas , hijo de éste, el cual retrato, con-

decito, se le mandó al sacristán mayor de 
la parroquia de Maravatío, Sr. José Igna-
cio Imitóla, que á juicio de los vecinos 
alumbraba con su ciencia y era un santo 
por sus virtudes.2 A un paso de Pateo, á 
la vista de la que hacía veces de madre, el 
niilo no extrañó la ausencia. El sacristán 
puso manos á la obra, desempeñando tan 
á maravilla su tarea de educación é ins-
trucción y por tan fácil camino que al pe-
quenín le entraba luego todo en el enten-
dimiento. Cierto día el maestro presentóse 
á Dona Francisca Tapia, llevándole al edu-
cando. 

— Señora, aquí tiene usted á su niño; no 
le puedo ensenar más: todo lo que sé, lo sa 
be ya. 

templado desde diversos puntos de vista, hasta pare-

ce ser del mismísimo Ocampo. 

2 D . Tirso Tinajero, conocido liberal de Maravatío, 

nos dice: «El P . Imitóla nació en Morelia. supongo 

que á fines del siglo diez y ocho, y fué catedrático de 

moral en el Seminario de aquella ciudad. Durante su 

residencia en esta población ejerció el cargo de Sacris-

tán de la parroquia. Según mis noticias, fué un hom-

bre de ingenio agudo y de un carácter sumamente ori-

ginal: perteneció á las famil ias Balbuena y Urquiza, 

pues era primo hermano de la señora esposa del D r . 

Patricio Balbuena.» 



—Padre, disponga usted de él. 
—Pues á mi lado no puede aprender más. 

Tiene mucha inteligencia, mucho talento; 
todo lo aprende, todo lo abarca. 

— E n sus manos lo pongo. Usted sabe lo 
que hace. 

El Sr. Imitóla tuvo á bien que viniese á 
México el niño, para que perfeccionara su 
educación primaria. Paró en la casa del 
Lic. Ignacio Alas, en la calle de Balvanera 
número 7, y estuvo sujeto á la férula de un 
maestro de escuela á la antigua, que tenía 
su establecimiento en la calle de la Adua-
na Vieja. Entonces estaban en todo su rei-
nado despótico la palmeta, las orejas de 
burro y el chicote. 

Llegó día en que el maestro azotó al niHo. 
No había terminado el castigo, cuando el 
alumnito, fuera de sí de ira, se le encaró al 
verdugo y le dijo : 

—Usted no tiene derecho de servirse de 

mí como de un criado Además, la 
Constitución de 1824 prohibe severamente 
á los maestros que maltraten á los niüos 
Me quejaré á mi tutor y pagará usted una 
multa de veinticinco pesos, por haberme 
pegado. 

El maestro, sorprendido con la inespe-

rada actitud del niíío,le dejó en la paz. La 
escuela, que gritaba en coro la lección, pa-
só de súbito al silencio, clavó sus ojos, abier-
tos de admiración, en el animoso que había 
-sufrido la azotaina y quiso saber su nom-
bre: se llamaba Melchor Ocampo. 

A l poco tiempo partió á Morelia, reco-
mendado al cura Meléndez, ciego de puro 
viejo, profesor de moral en el Seminario 
Conciliar. Ocampo entró de interno en el 
plantel y cursó á la usanza de aquella épo-
ca: mínimos, mayores, Lógica, Metafísica, 
Etica, Matemáticas, Física y algo de Dere-
cho. Seis años, durante los cuales el latín 
se llevó la mayor parte. 

Dicen que cuentan que llegó á ser bachi-
ller en Filosofía. 

Vino por segunda vez á México, para 
continuar sus estudios de abogacía en la 
Nacional y Pontificia Universidad. Allí es-
tuvieron Manuel Alas, hijo de Don Igna-
cio, y él. En vacaciones iban juntitcs á vi-
sitar al cura Uranga á Morelia, al tío José 
María Alas á Tlalpujahua y á Dona Fran-
cisca Tapia á Pateo. 

Hizo su pasantía de abogado en el bufe-
te del Lic. Espinosa Vidarte, Ministro de 
Justicia en la administración deBustaman-



te. Sustentó brillantemente su noche triste 
el ano de 1831; pero rehusó el título, por-
que su carácter pugnaba con la picara ma-
nera de ejercer la profesión.1 

Ese mismo ano falleció Dona Francisca 
Tapia, su bienhechora, su madre de veras. 
El fué el único heredero de los cuantiosos 
bienes de fortuna de la finada. A los 17 anos 
de edad, casi hecho un hombre, quedaba 
bajo la tutela, por ser el albacea, del Lic. 
Ignacio Alas, un perfecto liberal, honrado 
y severo, que infundía respeto con su mi-
rada y su palabra. O campo dió entonces 
rienda suelta á su indomable pasión por el 
estudio. No quería vivir más que para la 
Física, la Química y la Historia Natural. 
Llevada su inteligencia á otras esferas del 
saber, hizo muy suyas la sal ática de Sterne, 
las ideas políticas de Quinet, la filosofía de 
Voltaire, las intransigencias de Proudhon 
y la vida de Rousseau. Su favorita entre 
las ciencias fué la Botánica, á que se dedi-

1 Ü. E/.equiel Montes ilice en la oración fúnebre 

que pronunció ante el cadáver de O campo, el 6 de Ju-

nio de 1861: «Sus padres quieren dedicarlo á la noble 

profesión de abogado; pero el joven lo rehusa, porque 

teme separarse de la justicia en el ejercicio de la abo-

gacía; deja, pues , e l estudio del Derecho » 

có con el alma y la vida. Descubrió y cla-
sificó nuevas plantas. Tenía ese visu que 
distingue al naturalista de vocación y ese 
prodigioso poder de retentividad para los 
miles de nombres latinos revesados y re-
beldes al recuerdo. 

Estudió con igual empeño la Química. 
Cierta vez, en su laboratorio ardía una lám-
para, abrigada por un hornillo; encima ha-
bía una retorta, conteniendo quién sabe 
qué combinación. Esta no la perdía su vis-
ta, inquieta y ansiosa, como en espera del 
descubrimiento de un nuevo cuerpo, inves-
tigado por los diferentes grados de volati-
lización de las sustancias. En esa indeci-
sión entre el hallazgo y el fracaso, un ami-
go se presenta, tapa intempestivamente la 
boca de la alargadera y la retorta estalla 
en mil fragmentos. El químico, al sentir la 
cara quemada y bailada de las sustancias 
hirvientes, cierra con fuerza los ojos y se 
le quedan adheridos los párpados. Se lecre-
yó irremediablemente ciego. Por fortuna, 
un sabio médico, á quien no abandonaron 
la paciencia y la esperanza, tuvo tal empe-
ño en volverle la vista, que salió airoso de 
su deseo. 

Un día del año de 1810, de la noche á la 



mañana, el joven desaparece misteriosa y 
trágicamente de México y va á dar á Eu-
ropa. Primero, transcurridos algunos días 
de ausencia, llegó á la casa paterna Manuel 
Alas, que era inseparable de Ocampo. Re-
firió muy formal á su padre, D. Ignacio, 
que unos enmascarados habían plagiado á 
su hermano, unos «hombres negros» le ha-
bían sorprendido, le clavaron puñales en 
el lado izquierdo del pecho, le causaron 
cuatro heridas y aprovechando la pérdida 
de su conocimiento por el desangre, se lo 
echaron á cuestas y se lo llevaron. 1 

Luego, el anciano, más por cariño entra-
ñable que para quitarse de encima el peso 

1 «Era la época en que so anunciaban los prime-

ros síntomas de la separación del importante territo-

rio de T e x a s , cuya pérdida para México no se debe 

más que á la intolerancia rel igiosa y á la pol í t ica ex-

clusivista del partido conservador. No f a l t a b a n en-

tonces patriotas llenos de valor y de fe, que, provo-

cando la zana del hombre funesto, por c u y a causa 

tantas desmembraciones sufrió nuestro .antes riquí-

simo y extenso territorio, levantaran la voz en f a v o r 

de los colonos de T e x a s , más bien dicho, en f a v o r de 

los intereses naciouales. Uno de ellos fué el Sr . Mar-

tínez Caro, que reveló á la Nación Mexicana l a os-

cura política de Don Antonio López de Santa-Auna 

y sus vergonzosos procedimientos en la acción d e San 

•lacinto. Su folleto provocó la cólera del p a r t i d o do-

de su responsabilidad de tutor, se puso á 
indagar el paradero de Ocampo. Descorrió-
se todo el misterio en Octubre de ese año, 
en que recibió del secuestrado una carta 
fechada en París, en que le descarga la con-
ciencia. Allá estaba bueno y sano, muy 
pobre, pero contento. 

Aquí en México, entregado al estudio con 

minante, y la muerte del folletista fué decretada. 

Una muerte misteriosa y traidora, según la práctica 

do los hombres prominentes de esc partido. 

«Una noche se verificaba una tertulia de familia 

en la casa del Sr. L ic . A las . Ocampo, que había asis-

tido á la reunión, salió á desempeñar un encargo de 

la esposa de su antiguo tutor. En vano se esperó su 

regreso durante toda la noche, en vano se le buscó 

en su casa al día siguiente. Ocampo bahía desapare-

cido y fueron inútiles las infatigables pesquisas que 

se hicieron para averiguar su paradero, hasta que un 

día, uu amigo suyo, el Sr. Lic. D . Luis Couto(á quien 

debemos la mayor parte de estos apuntes), recibió un 

papel sucio y ajado, en que el Sr. Ocampo le avisaba, 

que al salir de la casa del Lie . Alas había sido asal-

tado por unos hombres desconocidos, había recibido 

dos heridas en el costado izquierdo y se le conducía 

por caminos extraviados, ignorando el destino de es-

to v i a j e misterioso. 

«Vamos ahora á decir lo que había pasado. Martí-

nez Caro, autor del folleto contra Santa-Anna, tenía 

un completo parecido con el Sr. Ocampo, y los asesi-

nos oficiosos ú oficiales, al herir á este último, creye-

ron herir á la víctima designada. Cuando hubieron 



inusitada perseverancia, soñaba en partir 
á Europa; y tropezando con la inquebran-
table severidad del tutor, que 110 le permi-
tiría el largo paseo por sus cortos años y su 
inexperiencia, lo lejos del lugar y lo peli-
groso del camino, fraguó el siniestro plan, 
para satisfacer su noble propósito: viajar, 
conocer, ilustrarse.1 

conocido su engaño dieron aviso, y entonces ha-

bía q u e ocultar un crimen inútil. E l Si1. Ocampo fué 

conducido ¡í Veracruz; no faltó un nuevo l ' i ca lugaque 

l l e v a s e un pasajero, sin consultarle su voluntad, y el 

navio l e v ó anclas y se perdió en las llanuras del Atlán-

tico. 

«Antes de ser embarcado, un amigo suyo que casual-

mente so encontraba en Veracruz, le proporcionó al-

guuos fondos, que le fueron robados al l legar á L ' H a -

vre, eu c u y o punto se le concedió marchar libremen-

te á donde quisiese. Así entró á Francia, solo, des-

conocido y siudinero, para v iv ir en aquel dispendioso 

país . 

« Y a en el extranjero, el Sr. Ocampo, sin proferir 

una q u e j a contra sus agresores, avisó el punto de su 

residencia y pidió recursos, que le fueron enviados de 

su hacienda. Entretanto le l legaban, so ocupó en ha-

cer traducciones, viviendo con la pequeña suma que 

éstas le producían.» Biografía ilel ciudadano Mel-

chor Ocampo, por Eduardo líuiz, páginas 17, Í8 y 11). 

1 L e e m o s en la oración fúnebre de D . Ezequiel 

Montes , pronunciada ante el cadáver de Ocampo: 

«Dueño de un rico patrimonio, resuelve hacer un via-

j e á E u r o p a para ensanchar el círculo de sus conoci-

En pleno París, la miseria le castigó, su-
jetándole ;'i prueba durísima días enteros, 
sin pan, sin hogar, sin amigos y hasta sin 
esperanza de mejoría. 

Escribe á D. Ignacio y le dice en el en-
cabezamiento de sus cartas: « Mi muy ama-
do señor de todo mi respeto.» Piensa en to-
do y rara vez, pero resignado, en su pobre-
za. Las misivas vienen pletóricas de ense-
ñanzas. Habla bella y razonablemente de 
la vida de París: describe el servicio de 
ómnibus y lo cautiva; va á Bicetre y lo 
describe á maravilla; visita al padre Mora 
y lo juzga «parcial como un reformista» y 
«un apóstol demasiado ardiente para creer-
lo desinteresado en sus doctrinas:» habla 
del invento del electrotipo y del corte de 
los «nervios por debajo del cutis para cu-
rar toda parálisis ó toda deformidad que 
dependa solamente de la contracción de 
los nervios, extendiendo y alargando los 
miembros como un rollo de cera de Cam-

mientos artísticos y científicos: las formas de gobier-

no, las costumbres, las maravi l las de las bellas artes, 

y , sobre todo, los progresos de las ciencias naturales, 

absorben su atención; y nuestro joven vuelve á su pa-

tria, rico de conocimientos preciosos, que quiere di-

fundir y practicar en bien de sus semejantes.» 



peche;» refiere la consagración de un ar-
zobispo, que le divierte mucho; critica ru-
damente el folleto El país y el gobierno de! 
abate Lamennais, acabado de publicar, que 
denomina panfleto, recordando esta pala-
bra del Sr. Gómez Pedraza, y pone al au-
tor, por su insolencia y grosería,-en paran-
gón con el P. Alpuche, pero concediéndole 
más talento. Le viene un acceso de patrio-
tismo al saber que «van á troquelar una 
medalla que consérvela memoria del triun-
fo de Ulúa.» Y prorrumpe, el 8 de Noviem-
bre de 1840: «¡Sin vergüenza! Haber heebo 
una descarga de muchas balas y pocas ho-
ras contra unas paredes viejas, que tenían 
apenas un puno de valientes, debiera ru-
borizarlos antes que darles gana de eter-
nizar en un monumento. Pero la posteri-
dad es siempre justa: su juicio nos ven-
gará.» 

No pierde una sola de las sesiones de la 
Academia de Ciencias. 

Está poseído de ansia inmensa de escri-
bir. Llena el pliego de la carta que envía 
y prosigue con letra menudita en las már-
genes, revelando sus sorpresas. A cada ins-
tante repara en la escasez de papel y ad-
vierte: «sin entrar en pormenores, porque 

m .»«-> - i ,mm 

ya el papel se acaba,» «sería lástima dejar 
todo este papel blanco.» Leda tal tentación 
porque no se le quede nada en el tintero, 
que le llega á decir al severo de D. Ig-
nacio : « Dispense usted el tono de libertad 
que he adquirido en este largo 2>ost-scrip-
tum.» 

No sacia su ambición de mirar, de escu-
char, de preguntar, de andar, de referirlo 
todo. Sacrifica el sueno y tortura su estó-
mago. El 10 de Enero de 1841 le dice des-
de Roma á su muy amado señor: «Llegué 
aquí el día mismo de Noche Buena; ni aun 
me acosté por asistir á una misa en San Luis 
de los Franceses, que comenzó á las diez 
de la noche, y otra en Santa María la Ma-
yor, comenzada á las dos de la mañana y 
concluida á las seis.» Y renglones más aba-
jo: «La víspera y el día de mi santo he es-
tado en la Capilla Sixtina.» En otra carta, 
ya de vuelta á París, el 30 de Marzo del mis-
mo ano: «He terminado con felicidad, á Dios 
gracias, la vuelta de toda la Italia y de una 
gran parte del Sur de Francia y de Ginebra. 
He visto así Sens, Dijon, Chalons, Lyon, 
Valence, Avignón, Marsella, Tolón, Géno-
va, Liorna, Roma. Nápoles, Florencia y Pi-
sa, Bolona y Ferrara, Padua, Venecia, Man-
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toa, Verona, Milán, Turín, Ginebra, Morez 
y Chambery. Es verdad que á veces mi es-
tómago ha pagado el gasto, por no decir 
que casi siempre; pues ha sido preciso ayu-
nar para ver todo esto; pero le aseguro que, 
por lo que he visto, vale bien la pena de 
comer por algunos días sólo pan y manza-
nas convendrá en que, una vez en Ita-
lia y con mis ideas, más fácil era consentir 
en un suicidio que en resistir la tentación 

de ver > 

Hizo á pie el viaje á Italia y Suiza. «En 
el centro de Italia—escribe á su tutor—via-
jar á pie no debe presentar ningún incon-
veniente, según creo, y dará la ventaja de 

verlo todo bien de cerca » 
Pinta á Roma y cuenta que su policía es 

inferior á la pésima policía del México de 
aquel tiempo y que en los Estados Pontifi-
cios hay más ladrones que en Río Frío y 
las Cruces. Le llama la atención la miseria 
que agobia á la capital del orbe católico. 
«La muchedumbre de mendigos es asom-
brosa: piden limosna el Papa, los cardena-
les, los obispos, los clérigos, los frailes, los 
magistrados, los empleados, los ciudada-
nos, los rancheros. Y el número de men-
digos descarados (pues los otros se disfra-

zan con su mendicidad) es tal, que en la 
Escala Santa, iglesia donde se venera ¿lo 
creerá usted? la escalera de la casa de Pi-
latos, hay fijado un bando que prohibe, ba-
jo la pena de destierro de Roma y pérdida 
de lo colectado, pedir en diez v i r a s á la re-
donda del templo, y lo que es más chisto-
so, previene á los fieles que dar allí no es 
bueno.» 

Al contemplar las tierras que producen 
los vinos del Jura y de BorgoQa, le renace 
su "ant iguo proyecto de hacer una buena 
plantación de v i n a " en Pateo y resuelve en 
París á un tal Guard, " labrador honrado 
y laborioso," á que venga á México á ocu-
parse en la jardinería. Luego manifiesta á 
D. Ignacio: " Y o no diré que he hecho gran-
des adelantos en mi arte; pero sí que he 
procurado fijarme todo lo que en él he vis-
to y meditar detenidamente las aplicacio-
nes posibles de ello. El sistema de agricul-
tura es aquí tan diferente, que no puede 
plantearse entre nosotros ninguno de sus 

ramos, tal como se ven establecidos aqui 
cuente vd. con que si vivimos diez anos, 
vd. verá á Pateo con un valor cuádruplo y 
con un aspecto enteramente europeo, en 
cuanto á la perfección y multiplicidad de 



los cultivos. Estoy impaciente por ensa-
yarme. " i 

Trabaja incesantemente para subsistir. 
Durante un mes el librero Lasserre le paga 
veinticuatro pesos. En la casa de Rosa y 
Salva no halla de qué manera pasar la vi-
da. Hay días en que está "más que á die-
ta.''' Su estrechez l lega á tanto que estuvo 

1 En compañía d e D . Aure l io J . Venegas,periodis-

ta, y de D . Adalberto Maya , fotógrafo , acabo de visi-

tar á Pateo, á la venta de Poinoea, á Pomoca y al rin-

cón de Tafol la , haciendas, las cuatro, deOcampo. En 

todas ellas está toda vía su mano sapientísima de agri-

cultor : árboles raros bien cul t ivados , todo género de 

frutos sabrosos y de. flores exquis i tas , injertos difíci-

les que son un prodigio. H a y al l í basta avenidas do 

cedros del L íbano y p l a n t a s basta ahora desconocidas 

en la República. 

Parte el corazón entrar en el j a r d í n que cult ivó el 

grande hombre cou asiduo cuidado en la venta de Po-

moca y que era una verdadera maravi l la , á la cual vi-

sitaban los viajeros á su paso por el lugar. ¡ Ahora es 

corral de ganado y no h a y más que restos de su anti-

gua grandeza! 

E l jard ín de P o m o c a h a desaparecido atacado con 
furia por la maleza, a y u d a d a por el abandono. ; Aque-
llo todo es ruina y desolac ión! 

En el rincón de T a f o l l a , la arboleda de var iadas cla-

ses de frutos ha podido s o b r e v i v i r gracias á su des-

arrollo espontáneo. P e r o aun así, salta á la vista la 

desidia. ¡Bajo susombra, en las horas calurosas, sere-

nóse el ganado y rumia! 

á punto de ser sirviente de un ruso, que 
iba á Italia, y de un español, que proyecta-
ba establecerse en Harlam; pero no perdió 
su libertad por treinta francos mensuales 
y la comida que le ofreció el primero, y 
por el carácter altanero del segundo. Le 
advertía á D. Ignacio: " Convencido de que 
una independencia honrada es el goce más 
satisfactorio de la vida, pensé en no buscar 
más protector que mi trabajo, ni más reco-
mendación que una conducta sin tacha." Y 
estoápesar de que su "necesidad era gran-
de, pues hasta su camisa la publicaba." 
Con todo, no quería venir á México, para 
cuidar de sus intereses: "consentiría me-
jor en perderlo todo y mantenerme de c¡ti-
fo ñero que volver . " Tenia que triunfar aún 
de sí mismo: " e s t e abandono, esta pereza 
española que hasta ahora comienzo á ven-
cer ." Se dedica á escribir una obra: Viaje 
de un mexicano á París, la cual llama en 
la intimidad Borradores del viaje de un me-
xicano á Parísy dedicada á D. Ignacio, que 
será anónima para no atraer la atención. 
La pone en manos de Lasserre, quien, des-
pués de dar vueltas, le sale con que tiene 
tantas ocupaciones que no podrá imprimir-
la sino hasta pasado el invierno de 1840. 



El 22 de Octubre le noticia á su tutor: 
"Ocupóme ahora de la definición de más 
de mil voces que he reunido délas que usa-
mos en México y no son castellanas. Ten-
go ya trabajadas la A y la B, no toda; es-
tudiadas las etimologías y las de muchas 
palabras mexicanas y casi asegurada la pu-
blicación por el Sr. Salvá, que habiendo 
prometido, en la última edición que hizo del 
Diccionario de la Academia Española, pu-
blicar en la inmediata un suplemento pol-
las voces de América, no tiene quien le dé 
las de México; y me pagará mi trabajo." 
Se intitularía: "Suplemento al Dicciona-
rio de la Lengua Castellana por las voces 
que se usan en la República de México." Y 
manifestaba: " como le doy día y noche, no 
acabará el invierno sin que lo vea cumpli-
d o . " " S i al fin no puedo publicar lo que 
yo llamo Borradores de mi viaje, allá se los 
mando á vd. , porque como los veo con ojos 
de padre, he dado en creer que contienen 
algunos datos curiosos." " Son las tres de 
la tarde (11 de Noviembre de 1840); estoy 
junto á mi ventana y sin embargo escribo 
á la luz de la v e l a . " 

No pierde el tiempo: cursa la cátedra de 
Agricultura práctica en el Jardín de Plan-

tas; asiste á la cátedra de Trigonometría, 
Agrimensura y "formación de mapas ; " le 
da su nombramiento de agregado á la Le-
gación al Sr. Garro: va , como á un espec-
táculo, á las iglesias de los diversos cultos 
y , al ver lo raro del ritual, hace supremos 
esfuerzos para no estallar de risa; traba 
amistad con el sabio Brongniart, director 
del Museo de Historia Natural, á quien re-
gala " a l g u n a s f r io leras ," recibiendo en 
cambio semillas de plantas raras, y presen-
ta á la Academia de Ciencias una teoría in-
geniosa sobre construcción de puentes, que 
por la forma de la arquería pueden resistir 
todo golpe de agua por continuo, abundan-
te y fuerte que sea.1 

Un día corre la voz por el valle de Mara 
vatio de que D. Melchor Ocampo había re-
gresado de Europa. Aparecía su hermosr. 
figura, en medio del misterio de su partida 
y su ausencia de dos años, más radiante de 
virtud, como que su fortuna estuvo á pun-
to de desaparecer á causa de su pródiga ca-
ridad para con todo el mundo. 

1 En el río que pasa frente á la venta de Pomoea. 

impetuoso y caudaloso en época de lluvias, l iay ui 

puente de cal y canto, obra de Ocampo, hecho según 

esa su teoría. E s t á intacto á pesar de contar muchí-

simos años de construido. 



¿Había sido plagiado? No: se había ido 
por su propia voluntad, después de haber 
meditado el viaje. La prueba n o puede ser 
más concluyeme. Es una carta, verdadera 
confesión de arrepentimiento p a r a obtener 
el perdón de D. Ignacio, á q u i e n llamaba 
con ternura " m i padre, mi g u í a , mi pro-
tector y mi amigo;" en la que le prometía: 
"Si usted se muere, muera seguro de que 
seré cuando más no pueda, el fiel criado 
de sus hi jos." 

L a carta fechada en París el 24 de Octu-
bre de 1840, dice, además: " . . . . y lo pri-
mero de que me ocurre hablar es de mi 
vergüenza y mi arrepentimiento, no de ha-
berme venido, sino del modo con que lo hi-
ce. L a resolución de venir, por disparatada 
que sea ó parezca, no me vino sino después 
de largas reflexiones; pero la pena que he 
causado á vd. por mi torpeza en efectuarla 
así, es lo que me avergüenza y mortifica. 

" A u n q u e la natural sagacidad de vd., 
avivada por su cariño hacia mí, no le hubie-
ra hecho conocer tan acertada y oportuna-
mente la calidad de los sucesos,"¿/o no insis-
tiría en hacer verosímil mi mal forjado 
cuento, sin que me falten por tanto, datos de 
pequeños incidentes con que pudiera apo-

yar su verosimilitud, pretender su posibili-
dad y asegurar su realización. . . . " 

Luego habla del mal estado de sus inte-
reses, de sus apuros y prosigue: " . . . . y 
el único medio que mi acalorada razón en-
contró, fué venirme. Esta idea, que me oeu 
rrió en los últimos días de Enero, me fijó, 
porque me presentaba, al par que las ven-
tajas de remediar mi posición, los medios 
de satisfacer este deseo tanto tiempo ha for-
mado y que no debía realizar, si consulta-
ba la prudencia ordinaria de la vida. No 
fué, pues, el solo deseo de aprender, como 
vd. supone benignamente, lo que me mo-
vió. . . . Una vez lejos de mi patria—me 
decía yo—puedo pasarme en el rango á que 
mis desaciertos me obligan á tomar aquí, 
adquirir el hábito del trabajo'que nunca he 
tenido arraigado y que la falsa prosperi-
dad de los últimos años me ha hecho per-
der, y dar lugar á que las economías de la 
hacienda en un tiempo largo, sean capaces 
de balancear mis despilfarros. Conseguido 
esto, volveré á mi país, le seré útil con lo 
que haya aprendido; la solidez que mis 
principios adquirirán en la infalible eseue 
la de la desgracia, me hará guardar una con-
ducta honrada que me concilie mis aereedo-
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res, me forme buenos amigos y haga olvidar 
mis antiguas faltas; presentado de nuevo 
en mi antiguo teatro como un hombre que 
ha sufrido, nadie interpretará mal la mu-
danza que me propongo en mi carácter. 

. . . Una melancolía profunda, un 
aire abatido y una continua distracción 
alarmaron á mis conocidos, y aun hubo po-
cos que no llegaran á preguntarme la cau-
sa. No dormía, no comía, me enfadaba la 
sociedad y la convicción de que había falta-
do á muchos deberes como heredero, como 
deudor y como corresponsal, me perseguía, 
como al asesino la sombra de su victima. 
No hay, señor, peor tormento que el des-
precio fundado de sí mismo. 

. . . Hacer un testamento, era otro 
artículo que yo juzgaba indispensable por 

si la Providencia disponía de mis días 

"Restábame procurarme los medios de 
verificar el viaje, y aunque no tenía tlaco, 
la bolsa de Balbuena, la de Esteves y mis 
vecinos antiguos los Retanas, que me abo-
naron de un pico atrasado, me proporcio-
naron cerca de trescientos, único capital 
con que me aventuré. Pero esto apenas bas-
taba para llegar, dirá vd.; así era y así lo 
sabía yo: mas mi resolución de venirme no 

era para darme una buena vida, sino para 
hacer una especie de penitencia provecho-
sa; y creí que cuando hay una verdadera 
voluntad de trabajar, no puede morirse de 
hambre quien la tiene, y que llegando á 
París hallaría luego en qué ocuparme. 

« así, le diré solamente que en la 
agonía de aquellos momentos (hacer saber 
su partida á Blas Villanueva, encargado de 
Pateo, y á D. Ignacio), pues con justicia 
puedo llamar así todo mi viaje, especial-
mente hasta Veracruz, no encontré otro me-
dio que la ridicula carta 

«La conveniencia de persuadir de que mi 
venida era forzada es demasiado sensible. 

«Yo no preveía toda la pena que mi ve-
nida había de causar á usted 

«Cuando salí de Querétaro, mis medidas 
estaban tan bien tomadas, que usted no hu-
biera sabido mi desaparecimiento sino al 
mismo tiempo que mi embarque, por las 
cartas que me proponía escribir, explican-
do, si no cómo, á lo menos en dónde esta-
ba yo. Pero cuando me vi en esa ciudad, 
ya no pude resistir la violenta tentación 
que se apoderó de mí para ver á usted otra 
vez y tomar en mi interior una despedida 
que no puedo saber cuánto debe durar 



«Llegado á Veracruz, m e dirigí en efec-
to al Sr. Trigueros, como única persona 
que podía procurarme mi pase, y le conté 
no sé qué, para explicar por qué no lo traía 
de la capital. T u v e que comprar camisas, 
zapatos y algunos otros artículos para la 
travesía, lo que, gracias á los subidísimos 
precios del puerto, disminuyó bastante mis 
fondos; armé tina riña en la posada por el 
excesivo precio que me cobraban, á pesar 
de que, previéndolo, había tomado en el 
entresuelo una cama en el cuarto de los co-
cheros: y pagué 180 pesos por mi pasaje en 
la primera cámara, pues no habiendo pa-
sajeros para la segunda, no quisieron por 
mí solo establecer el servicio y fórmulas de 
ella. Como mi curación no podía ser tan 
violenta, todavía en el buque hice una de 
las mías. Perdimos en la segunda tempes-
tad un marinero, que el mar arrebató de la 
proa, y no pudo salvarse y entonces pro-
moví una subscripción para su familia (era 
hijo único de una viuda con hijas chicas), 
abriéndola con ocho pesos y tuve el gusto 
de que le produjera instantáneamente más 
de ciento, y en mí la convicción de que la 
beneficencia no consiste en dar, sino en sa-
ber dar. Pero por grande que ha sido la fal-

taque me han hecho esos cuarenta francos, 
nunca me he arrepentido de haberlos gas-
tado: y sí me arrepiento y mucho, de diez y 
siete pesos que en último resultado vine á 
perder en varios juegos de cartas á que con-
tra mis ideas ayudé en la travesía. En toda 
ella tuve la fortuna no sólo de no desmen-
tir el carácter de humildad y sencillez que 
tomé desde el principio, para que no se ex-
trañara mi pobreza, sino también atraerme 
á pesar de ella el carino de toda la tripula-
ción y pasajeros; no habiendo tenido con 
ninguno discusión ni desavenencia que no 
faltaron por tanto entre los otros, de mane-
ra que llegué á ser término medio de todas 
las diferencias." 

El 19 de Junio, había visitado á Bicetre 
y dominado por sus impresiones, escribía 
á su tutor el día 20 del mismo mes de 1840: 
" . . . . he venido encantado de los ade-
lantos europeos, envidioso de verlos en mi 
patria y muy contento al mirar tan alivia-
da nuestra pobre especie." 

A poco tiempo de volver á la patria el 
querido y sabio hacendado, llegó de Europa 
á Pateo una remesa de libros. Allí en su re-
tiro, especie de refugio de los necesitados, 
pasaba, para distraer su grande y hermoso 



espíritu, del trabajo intelectual al del agri-
cultor : y su genio para el bien comenzó á 
derramar bondades infinitas. 

II 

Su primer'paso á la vida pública es ha-
ber ido á Veracruz, para presentarse de vo-
luntario el ano de 1838, cuando la guerra 
de los pasteles, al ser avistada la escuadra 
francesa en Ulúa; pero tiene noticias de 
los tratados de paz y regresa á Pateo, don-
de había dejado en completo abandono sus 
intereses por la defensa de la patria. 

En 1842 sale electo representante al Con-
greso General, que convocó el Gobierno de-
Santa-Anna en respeto á la cuarta base de 
T a c u b a y a . Su fin era muy elevado: el or-
ganizar políticamente la República. Algu-
nos diputados no admitían la Constitución 
de 24, otros ni una novación de ella, para 
llenar las fórmulas del momento. Ocampo, 
á I a cabeza de ungrupo liberal, quería que 
se expidiera una carta fundamental ente-
ramente distinta, á la altura de las ideas 
modernas , en armonía con la verdadera 
forma de gobierno representativo popular. 

Predicaba la libertad de cultos y la ense-
ñanza láica, tales como más tarde, andando 
el tiempo y madurando las ideas progresis-
tas, se formularon en la Constitución de 57. 

En Agosto de ese ano, hablaba en el Con 
greso de " l a fuerza pública «degenerada en 
oficio. Un pueblo libre y un ejército per-
manente son elementos de pugna y de con-
flicto; el gran problema es mantener su 
equilibrio. Este sólo puede esperarse cuan-
do las ordenanzas sean tales, que los solda-
dos no olviden que son ciudadanos 

" H a y una situación violenta en la que 
no se distinguen ni ciudadanos ni derechos 
sociales: tal es la del imperio de los tiranos. 
En él sólo existen dos clases: satélites ar-
mados y subditos abyectos que los sufren. 
La fiebre atormenta entonces una parte del 
cuerpo político, mientras que la asfixia so-
foca la otra. 

" L a fuerza es una cosa necesaria, pero 
del modo con que se halla organizada entre 
nosotros, es también una cosa terrible. 

" L a milicia ha llegado entre nosotros á 
ser casi el único objeto de la sociedad. Ella 
ocupa los primeros puestos del Estado, ella 

ha llegado á ser autoridad pública 
"Nada son la virtud ni la ciencia, si no han 



espíritu, del trabajo intelectual al del agri-
cultor : y su genio para el bien comenzó á 
derramar bondades infinitas. 

II 

Su primer'paso á la vida pública es ha-
ber ido á Veracruz, para presentarse de vo-
luntario el ano de 1838, cuando la guerra 
de los pasteles, al ser avistada la escuadra 
francesa en Ulúa; pero tiene noticias de 
los tratados de paz y regresa á Pateo, don-
de había dejado en completo abandono sus 
intereses por la defensa de la patria. 

En 1842 sale electo representante al Con-
greso General, que convocó el Gobierno de-
Santa- A n n a en respeto á la cuarta base de 
T a c u b a y a . Su fin era muy elevado: el or-
ganizar políticamente la República. Algu-
nos diputados no admitían la Constitución 
de 24, otros ni una novación de ella, para 
llenar las fórmulas del momento. Ocampo, 
á I a cabeza de ungrupo liberal, quería que 
se expidiera una carta fundamental ente-
ramente distinta, á la altura de las ideas 
modernas , en armonía con la verdadera 
forma de gobierno representativo popular. 

Predicaba la libertad de cultos y la ense-
ñanza láica, tales como más tarde, andando 
el tiempo y madurando las ideas progresis-
tas, se formularon en la Constitución de 57. 

En Agosto de ese ano, hablaba en el Con 
greso de " l a fuerza pública «degenerada en 
oficio. Un pueblo libre y un ejército per-
manente son elementos de pugna y de con-
flicto; el gran problema es mantener su 
equilibrio. Este sólo puede esperarse cuan-
do las ordenanzas sean tales, que los solda-
dos no olviden que son ciudadanos 

" H a y una situación violenta en la que 
no se distinguen ni ciudadanos ni derechos 
sociales: tal es la del imperio de los tiranos. 
En él sólo existen dos clases: satélites ar-
mados y subditos abyectos que los sufren. 
La fiebre atormenta entonces una parte del 
cuerpo político, mientras que la asfixia so-
foca la otra. 

" L a fuerza es una cosa necesaria, pero 
del modo con que se halla organizada entre 
nosotros, es también una cosa terrible. 

" L a milicia ha llegado entre nosotros á 
ser casi el único objeto de la sociedad. Ella 
ocupa los primeros puestos del Estado, ella 

ha llegado á ser autoridad pública 
"Nada son la virtud ni la ciencia, si no han 



tomado una patente e n alguna hoja de ser-
vicio; y no hay destino de alguna catego-
ría que se quiera encomendar, sino excep-
cionalmente á personas que no hayan sido 
ó que no se improvisen militares. . . . El 
actual gobierno lo es esencialmente, y yo 
no considero en él sino el representante de 
la fuerza armada." 

A l caerSanta-Anna, el nuevo Presiden-
te, honorable ciudadano,'suplica á D. Mel-
chor Ocampo para que ocupe el gobierno 
de Michoacán, en el cual Estado tenía pres-
tigio y partidarios. Se negó por esta sen-
cida razón, que daba con la mayor inge-
nuidad, imposible de comprenderse hoy, en 
que prevalece el interés particular. 

- N o puedo aceptar, porque no conozco 
el mecanismo de la Administración. 

En efecto, el futuro sabio político no en-
tendía más que de ciencias físicas y natura-
les y de agricultura. E l Presidente insistió 
en indicarle la necesidad de su presencia en 
el Estado; entonces Ocampo aceptó, viendo 
antes con sus propios ojos cómo despacha-
ba el Presidente de la República los acuer-
dos en junta de Ministros y de enterarse 
perfectamente bien del mecanismo y fun-
cionamiento d é l a s oficinas del Gobierno 

En seguida manifestóle: 
— A h o r a y a conozco el oficio. 
Y partió á Michoacán á tomar posesión 

del Poder Ejecutivo del Estado. 

Arregló la hacienda pública, hizo econo-
mías, pagó con puntualidad á los emplea-
dos, abrió caminos, planteó escuelas, me-
joró la guardia nacional. 

Honda impresión le causó el estado abo-
minable de las cárceles. A l visitar la de 
Morelia, hubo presos que se le arrodillaron 
implorando perdón y libertad, pues hacia 
treinta aflos que llevaban de existencia tras 
de las rejas y no se les había revisado su 
causa y á muchos ni aun tomado declara-
ción del crimen que cometieran. 

Ocampo manifestó á las personas que le 
acompañaban en la visita: 

—Si alguno de estos seres infelices hu-
biese matado á su madre, el más espantoso 
de todos los crímenes, estaba compurgada 
su falta con treinta anos de cárcel, de des-
nudez, de aislamiento y de miseria. ¿Cómo 
reparar la terrible injusticia que el Estado 
ha cometido con tantos de estos infelices? 
Pongamos término á tantos horrores. 

Y señaló un día para ponerles en libertad. 
Todos habían sufrido hambre, sed, frío 



y sus cuerpos habían servido de pasto á las 
alimañas. Como el sustento que les daba 
el Ayuntamiento no les era suficiente, se 
socorrían de lo que les llevaban sus fami-
lias. 

Haciendo reflexiones sobre los presidios, 
tales como se e n c o n t r a b a n , decía el Sr. 
Ocampo: " La gente mala no mejora su con-
dición en'la cárcel, porque viviendo en el 
ocio y en mala compañía, exasperada por 
el injusto trato que se le da, tiene necesa-
riamente que empeorar; pues que, á seme-
janza de las manzanas pútridas, al contacto 
de unos y otros, tiene que venir la fermen-
tación de las pasiones y la putrefacción mo-
ral. Aquel que no quiera delinquir, se co-
rregirá evitándose los horrores de esta mi-
serable vida, y aquel que delinca de nuevo, 
pronto volverá: pero al menos ya tendre-
mos las cárceles l i m p i a s , con camas; y 
obligaremos al Ayuntamiento á que invier-
ta parte de sus rentas en mantener á estos 
infelices/' 

Entonces planteó la penitenciaría de Mo-
relia, cuyos planos y cimientos existen aún. 

El cementerio de la ciudad se encontra-
baen tal estado de abandono, que los perros 
llegaron á devorar los cadáveres. Ocampo 

recordó á la mitra de Michoacán su deber 
de reformar la obra, pero no habiendo aten-
dido la advertencia, el gran Reformador, 
de su propio peculio, reparó las paredes y 
sepulcros en ruina. 

El 10 de Junio de 1846 escribió á D. Vi-
cente Rincón, su amigo: «Habrá vd. vis-
to por mi anterior, dirigida desde Pateo, 
que, nombrado Director de la Escuela Na-
cional de Agricultura, he tenido necesidad 
de venir aquí para ver el resultado de mi 
nombramiento sobre preparativos p a r a 
abrir aquella.» Había sido nombrado por 
el Presidente de la República para ese pues-
to, propio por sus inclinaciones y su cul-
tura, desde el 24 de Mayo de 1845.1 

Era entonces diputado por Maravatío al 
congreso general y había dirigido el 31 de 
Octubre, unido al Sr. D. José Serrano, una 

1 « D I R E C C I Ó N G E X E R A L D E L A I N D U S T R I A N A C I O -

N A L . - X L M . 2 0 2 . 

El Exorno. Sr. Ministro de Justicia, en nota de 19 

del corriente, me dice lo que sigue: 

« E . S . — E l E . S. Presidente interino de la Repú-

blica se ha servido aprobar el nombramiento que ha 

hecho esa Junta general Direct iva en la persona del 

Sr. D . Melchor Ocampo para Director de la Escuela 

de Agricul tura . L o que tengo el honor de m a n i f e s t a r 

á V . E. en resulta de su nota re lat iva y que se dirigí-



circular al gobernador de Michoacán, su-
plicándole la trasmitiera á los subprefectos 
y juntas comarcanas con el objeto de que 
al entrar en la Cámara, le favoreciesen con 
sus luces para conocer los males del De-
partamento, los remedios que las personas 
sensatas juzgasen oportunos y las mejoras 
y aspiraciones al bien. 

«Tiempo es y a de que el sistema repre-
sentativo se vue lva una verdad práctica 
entre n o s o t r o s - d e c í a - y conviene para 
ello que los mandantes formulen explícita 
y detalladamente sus preceptos á los man-
datarios: tiempo es y a , si no de abandonar 
el campo inmenso de las abstracciones po-
i c a s , al menos sí de verificarlo con aque-

llas medidas que desarrollan el bienestar 
material en todos los sistemas y en todas 
las situaciones de gobierno: tiempo es ya, 

rá al interesado el p l i e g o q u e se s i r v i ó a c o „ i p a S a r . » 

de L l l T T Y d A e P r ° t e a t 0 l a S s ° g u r ¡ ' l a d e s a e mi p a r t i c u l a r a p r e c i o . 

Dios y L i b e r t a d . M é x i c o , 24 de M a y o de 1845. 

LUCAS ALA.MAX. 

V . Í n ' D , ' / I e , 1 C h ° r 0 C a m p ° ' D i r e c t 0 r d e ** E s c u e l a 
> acional de A g r i c u l t u r a . 

MAX. M . GALVEZ, S e c r e t a r i o . 

por último, de que todos los buenos deseos, 
todas las quejas justas, todas las tendencias 
nobles produzcan una realidad venturosa.» 
La inspiración de su conciencia, agrega-
ba, superior á todas las rutinas y á todos 
los temores, le había dictado esta medida. 

Fué gobernador interino el 5 de Septiem-
bre de 1846 y declarado constitucional el 
13 de Marzo de 1848, en que renunció. Su 
administración fué toda de mejoras y be 
neficios: abolió el uso de la palmeta en las 
escuelas bajo pena de multa y quedar pri-
vado de enseñar y dirigir á la juventud, 
declaró libre la enseñanza de las primeras 
letras y de todos los idiomas, estableció el 
bachillerato en filosofía, derecho y medici-
na, una academia de derecho teórico-prác-
tico y la enseñanza de la medicina y la ciru-
gía; creó una Ilustre Junta inspectora de 
instrucción primaria, sujeta á su vigilancia 
las escuelas de primeras letras, ya de co-
munidades religiosas, de colegios ó de parti-
culares; creó la estadística escolar, descono-
ció á toda autoridad emanada de cualquier 
pronunciamiento, invitó al Soberano Con-
greso General para que concurriera al lugar 
á donde lo convocase el Presidente de la 
República, perdonó los delitos políticos y 



regularizó la acción fiscal del Gobierno en 
el ramo de pobres. Hablando del estable-
cimiento de una casa de indigentes, decía: 
"Los preparativos necesarios para esto, así 
como los primeros gastos, se lian hecho de 
mi pecul io/ ' 

En la guerra contra los norte-america-
nos, el ano de 1847, organizó tropas disci-
plinadas y pagadas para la defensa de la 
patria. 

En Mayo, la Legislatura de Puebla le da 
su voto para Presidente de la República 

En la del Estado de México obtiene un 
voto para el mismo alto puesto. 

Marchó á Querétaro, donde se encontraba 
establecido el Gobierno General, que había 
convocado á junta á los gobernadores. Y 
al firmarse los tratados de paz entre los Es-
tados Unidos y México, pidió que se hicie-
ra constar en el acta que protestaba contra 
tales tratados. "Puesto que nos llaman sal-
v a j e s - m a n i f e s t ó - t e n g a m o s al menos las 
virtudes de éstos, que mueren defendiendo 
su suelo ." 

Luego que dejó de ser gobernador, vino 
a Senado como primer senador por Mi-
choacán. 

El 1° de Marzo de 1850 entra en el Minis-

terio de Hacienda " p o r su patriotismo, su 
ilustración y sus honrosos antecedentes," 
en sustitución de D. Francisco Elorriaga, 
para lo cual, á moción del Sr. Otero, el Se-
nado le concede una licencia. Su primer 
acto fué " s e p a r a r de las oficinas á los 
agregados." 

Luego excita al Director del tabaco para 
formar un paseo frente á la Ciudadela. Y 
en un comunicado á las Cámaras, dice es-
tas bellas palabras: «Para los que cree-
mos que no hay nacionalidad posible en 
donde no hay rentas ni crédito, ni por lo 
mismo poder, en la suerte futura del teso-
ro de México vemos cuánto tiene de gran-
de y de querido la palabra patria: en este 
terreno neutral á todos los partidos, abier-
to á todas las nobles ambiciones, se puede 
más que en otro alguno llegar á ser útil á 
este desgraciado país. He aspirado todami 
vida á servirle en algo que merezca con 
justicia tal calificación de útil; en este mo-
mento creo que la expedición de las leyes, 
que pido, bastan, por ahora, para endere-
zar la administración pública; á ejecutar-
las con escrupulosa fidelidad me dedicaré 
constante y pacientemente; pero si tal es 
mi desgracia que la Providencia se niegue 



X L I V 

á servirse de tan indigno instrumento para 
hacer algún bien á México, me retiraré in-
mediatamente á la oscuridad de la v ida 
privada, que tanto ansio, sin que turbe la 
tranquilidad de mi conciencia, n o digo y a 
la comisión de un delito; pero ni la omi-
sión de haber manifestado francamente mis 
convicciones y esperanzas.» 

Y en efecto, retiróse á Pateo, en Mayo, 
porque no consiguió, entre otros muchos 
proyectos, una baja considerable en los de-
rechos del arancel, el arreglo de las minis-
traciones que los Estados debían dar al 
centro común, la abolición en toda la Re-
pública del sistema de alcabalas, la mayor 
uniformidad posible en el sistema de im-
puestos, la capitalización de los empleos y 
la base combinada de la moralidad y la in-
teligencia especial para darlos, relegando 
toda otra especie de mérito á otra especie 
de recompensa. 

Entonces entabló desde Pomoca una rui-

dosa polémica con Un cura de Michoacdn, 

seudónimo del cura D. Agustín Dueñas, 

que firmaba en Morelia, sobre una repre-

sentación de reforma de aranceles y obven-

ciones parroquiales, que dirigió al Congre-

so del Estado el 8 de Marzo de 1851. 

X L V 

El origen de la representación pinta de 
bulto el carácter de Ocampo. Una infeliz 
mujer fué á ver al cura D. Agustín Due-
ñas, de Maravatío, para que enterrase de 
balde á su difunto esposo, porque era muy 
pobre. El sacerdote le contestó: 

— P u e s si no tienes con qué enterrarlo, 
sálalo y cómetelo, porque yo no les he de 
dar de comer caridades á los vicarios, al 
sacristán ni al campanero. 1 

La viuda supo que había llegado Ocam-
po á la población y se le presentó deshe-
cha en lágrimas, refiriéndole lo que le ha-
bía sucedido. El cura recibió un atento re-
cado del hacendado para que hiciera un 
entierro de segunda clase al desgraciado, 

1 E s t a respuesta del cura Dueñas está ratif icada 

e n las palabras siguientes del Sr. Ocampo, en su cir-

cular de 6 de Agosto de 1859 á los gobernadores, ex-

pedida en Veracruz , como Ministro de Gobernación: 

«Sólo merece mención especial el capítulo de las de-

funciones por ser en el que más comunes son y más 

bárbaros y repugnantes parecen los abusos. Que el 

clero rehuse la sepultura de la Iglesia á los que sus 

cánones ó reg las consideran como extraños á ella y 

mueren, ó f u e r a de su gremio, ó bajo sus censuras, 

parece muy natural y lógico. Ningún derecho, en 

efecto, puede alegar para meterse en la casa ajena 

quien no cuenta con la voluntad de su dueño. Pero 

que á veces el miserable sea asimilado con el exco-



que y a contaba tres días de insepulto. Due-
ñas, al tener bien seguros los ocho pesos 
que eran el pago de las honras fúnebres, 
hizo al cadáver todas las ceremonias de la 
Iglesia: gran doble, vigilia, cruz alta y sa-
cerdote detrás de los restos hasta el cam-
posanto. 

Otra vez el mismo Dueñas no quiso -de-
volver al Sr. Mateo Echaiz el importe de 
los derechos del casamiento de uno de los 
sirvientes de la hacienda de Apeo, el cual 
no pudo verificarse por el arrepentimiento 
de los novios en el instante de darse las 
manos. 

Dada á la luz pública aquella represen-
tación, en la que están ya proclamadas las 

mulgado y que como á éste, tan sólo por ser pobre, 

se nieguen uuos cuantos pies de tierra para que si-

quiera allí descanso, es cosa que 110 debe seguir su-

friéndose. 

« Mas la sórdida é insensible avaric ia del clero, la 

repugnante y bárbara frialdad con que algunos de sus 

miembros tratan á la pobre viuda ó al desvalido huér-

fano, que le lian hecho presente su imposibilidad mate-

r ia l de pagar derechos por el entierro del difunto ma-

rido ó padre, e l increíble pero cierto cinismo con que 

dicen, cómetelo, á quien necesitaría ayuda y consuelo, 

no podría remediarse si el Gobierno civil no tuviera 

necrópolis ó panteones laicos ó campos mortuorios en 

donde sepultar los cadáveres de los habitantes.» 

ideas, madres de la Constitución de 57 y de 
la Reforma, produjo sensación en el clero 
y no se hizo esperar una serie de contes-
taciones furibundas, llenas de injurias, de 
calumnias, de amenazas de muerte. 

D. Melchor Ocampo sostenía, fuera de la 
necesidad de reformar radicalmente los 
aranceles y las obvenciones parroquiales, 
la separación de la Iglesia y el Estado, la 
libertad de cultos, la desamortización de 
los bienes del clero, la enseñanza laica y 
obligatoria. 

Juzgábase la representación, absurda, 
anticatólica, anticonstitucional, antipolíti-
ca y digna del anatema de la Iglesia, á cu-
yo.autor y á todos los que la apoyasen se 
les castigaría con la pena de perder todo 
bien espiritual y de ser excluidos del seno 
de la sociedad católica; pues que en ella sos-
teníanse doctrinas heréticas y depresivas 
al poder episcopal. 

Ocampo declaraba: «Es preciso acredi-
tar que no defiendo mis intereses, porque 
ninguno tengo personal en que los abusos 
se corrijan y las clases pobres no sean sa-
crificadas, sino los intereses importantes 
de la sociedad, el decoro del gobierno ci-
vil , sujeto mientras lo necesitó á una tu-



tela benéfica, pero capaz ya de declararse 
en mayoría de edad.» Y discutía cual hom-
bre de bien y amigo sincero de la verdad, 
diciendo: «Por público y notorio tengo 
ciertos repartos indebidos que se hicieron 
ciertos cabildos eclesiásticos; ciertas bi-
bliotecas y fincas rústicas y urbanas de 
monasterios que se han vendido sin nece-
sidad y sin licencia; ciertas leyes que por 
esta misma notoriedad y publicidad se han 
dado para impedir que este abuso continúe; 
ciertos empleados del arzobispado, lanza-
dos de su juzgado de testamentos por cier-
tas obras que no eran pías; ciertas alhajas 
que faltan en ciertas iglesias, tomadas por 
ciertos curas » 

Los ayuntamientos, prefectos y subpre-
fectos de Michoacán hicieron suya la re-
presentación. 

Un cura de Miclioacún, hecho un ener-
gúmeno, llamó mentiroso, calumniador, in-
cendiario, socialista, ateo, á Ocampo. 

« Ruego á vd. —le indicaba Ocampo en 21 
de Mayo de 5 1 — q u e pruebe mis falseda-
des, pues de lo contrario, en defensa de mi 
reputación, me presentaré contra vd. en 
juicio, demandándolo por injurias.» 

En la primera réplica, el Clero decía por 

boca del anónimo: « Se quiere fomentar un 
incendio que nos absorba y un cambio ho-
rrible que nos sepulte en el abismo; pues 
adelante: bien saben los reformadores que 
el medio favorito para atacar á la Iglesia 
es empobrecer al clero » 

Esto da idea del grado de preocupación 
en que el Clero se encontraba por la ini-
ciativa que tuvo sobre si toda la atención 
pública. 

Un cura de Michoacán pregonaba que, 
de su situación angustiada de enfermo, se 
aprovechaba Ocampo para obtener el triun-
fo en la polémica; que tenia nombradla li-
teraria, conocía la naturaleza de las plan-
tas y de los animales, había estudiado al-
gunas lenguas y debía hablarlas, y que po-
seía esqueletos. 

Y D. Melchor se le ofrecía asi: «....díg-
nese usted ocuparme en algo que lo alivie 
y verá que no soy, en ningún sentido, de 
los que se aprovechan de las angustiosas 
situaciones de sus hermanos. Las personas 
que me conocen bien, pudieran dar testi-
monio de ello y no temo desafiar á quien 
lo contrario sepa, para que denunciándo-
me me confunda ante el público.» 

En una de las contestaciones de Un cura 



de Michoacán hay cierta predicción, que 1 
llegó á cumplirse al pie de la letra; más j 
adelante veremos de qué manera. 

Muchos creen que Ocampo desde esa fe-
cha firmó su sentencia de muerte, la cual 
fué meditada por el Clero, que temía la plu-
ma del célebre político. 

Ese ano, en Mayo, corrió el rumor de 
que había sido herido gravemente en una 
sublevación <m Maravatío. Hasta la pren-
sa periódica publicó la noticia, la cual fué 
desmentida á ñoco. 

El 14 le Junio d» 1852, entró nuevamen-
te en el gobierno de Michoaeán: mejoró el 
Colegio de San Nicolás de Hidalgo, antes 
do Jesuítas, mandando traer á Europa, 
eos; jado de sus bolsillos, instrumentos y 
aparatos de Física, Química y Astronomía, 
que importaron más de tres mil pesos; exi-
gió examen priva Jo y público para ser pro-
fesor do primeras ¡otras; creó las carreras 
do agricultura ó ingeniería civil: estableció 
que la teórica del Derecho se estudiara cua-
tro anos; reglamentó el gobierno interior 
del Supremo Tribunal de Justicia; se cos-
tearon por el tesoro público los alimentos 
de los presos; pcrsiguió.á los vagos é hizo 
que los revolucionarios fuesen juzgados 

conforme á los trámites que para los ladro-
nes señala la ley. Había en las arcas del 
Estado más de 80,000 pesos, se acopió ma-
deras para la penitenciaría, reconocióse el 
río Lerma para ver si podía ser navegable, 
consideró odiosa la capitación, reorganizó 
los municipios para sus relaciones con el 
poder político de los prefectos y subprefec-
tos, prohibió la portación de armas. En su 
discurso ante la Legislatura, decía: «Lla-
mado por tercera vez al gobierno de Mi-
choacán, traigo menos ilusiones del bien, 
pero más verdades aprendidas, menos con-
fianza en mis recursos mentales, pero no 

menos deseos de acierto! Michoacán 
me sacó de la obscuridad en que mis natu-
rales tendencias y iálta de mérito me con-
servaban: á Michoacán debo y hago con 
gusto el sacrificio de mis placeres, de mis 
adelantos, de mi reposo y de mi porvenir.» 

Y el presidente de la Legislatura contes-
tábale: * está visto que habéis com-
prendido vuestra honrosa y elevada mi-
sión: hacer el bien y prevenir el mal. Mi-
choacán, cuya confianza habéis merecido 
en otras ocasiones, os la entrega de nue-
vo » 

Estas otras ocasiones eran « nueve años 



que casi exclusivamente he consagrado á 
sus intereses» y durante los cuales no se 
le puso á la imprenta más trabas que á la 
manifestación de la palabra ó del pensa-
miento. 

Cesó en el poder el 24 de Enero de 1853, 
en que renunció, dándole la Legislatura 
un voto de gracias. 

Desmedido era su carino por la juventud 
estudiosa, á la cual tendía paternalmente 
la mano, repugnándole todo castigo duro 
impuesto á. ella por faltas escolares. Mu-
chos, licenciados y doctores, debiéronle su 
carrera y su título. 

Una vez—refiere D. Jesús Echaiz—se le 
presentó en su hacienda un estudiante en 
el más lastimoso estado de miseria, Ocam-
po le dió ropa, le proporcionó caballo y sir-
viente para que le condujera á Morelia y 
puso en sus manos a lgún dinero y cartas 
de recomendación dirigidas á personas de 
aquella ciudad para que viesen por él. 

Estando de gobernador esta última vez, 
á los estudiantes Jesús Salas, Crescendo „ 
Morales y Vicente Moreno se les penó á en-
cierro en el Colegio de San Nicolás, del que 
eran internos, porque una noche se esca-
paron sin licencia para ir á una función 

teatral dedicada á Ocampo. Al tener éste 
noticias del castigo, por D. Juan delaPuer-
ta, profesor de francés, le mandó con el 
mismo un recado á D. Santos Degollado, 
Regente del plantel, para que pusiera en 
libertad á los tres jóvenes. 

—Diga vd. al Sr. Ocampo que no puedo 
servirle, porque esos jóvenes han cometido 
una falta que debo castigar. 

Volvió el Sr. de la Puerta con otra sú-
plica de Ocampo al Sr. Degollado para que 
siquiera les igualase la pena, pues Moreno, 
siendo el más chico, sufriría un mes de re-
clusión; Salas, quince días; Morales, ocho, 
á pesar de que era el mayor de edad. 

—Siento mucho, diga vd. al Sr. Ocam-
po, no poder modificar mis órdenes. 

Entonces regresó el Sr. de la Puerta y 
dijo al Regente: 

—Ordena á vd. el Sr. Ocampo, como go-
bernador del Estado, que ponga vd. en li-
bertad á los jóvenes. 

—Diga vd. al Sr. Ocampo que no tiene 
jurisdicción alguna en este Colegio; que 
aquí yo mando, como Regente que soy. 

Tornó al Colegio el Sr. de la Puerta con 
esta terminante orden: 

—Dice el Sr. Ocampo que él es el Re-



gente nato del Cologio y que como tal va 
á ejecutar un acto de su voluntad, dando 
libertad á los muchachos. 

Degollado, al ver salvados sus deberes 
de Regente, cedió. 

El 8 de Marzo de 1853, escribía desde Po-
moca al Sr. A. García,su amigo: «...cuan-
do v i que en Morelia ya .nada útil podía 
hacer, me retiré A esta su casa, donde vi 
pasar las tropas vencedoras. 

«Respondiendo á los puntos que vd. to-
ca, en el mismo o¡-d.- ^ on que rae los escri-
be, lo felicito, £orao á su Estado, porque 
aun se conservan los establecimientos de 
instrucción pública sobre el mismo pie en 
que ustedes los habían puesto; pero no creo 
que esto dure, si siquiera en esto entien-
den los triunfadores sus intereses. En Mi-
choacán, el jefe actual de su clero, sí, lo 
ha comprendido bien, y aun antes de lle-
gar á la silla episcopal, ya trabajaba con 

tanto afán como buen éxito en fanatizarla 
juventud.» 

Y después de decirle que no sabe explicar 
la unión de las fracciones liberales, prosi-
g u e : «.. . .si por desgracia debe haber entre 
nosotros diferencias del más al menos, del 
antes al después, tengamos siquiera la pru-

dencia de ventilarlas cuando triunfemos, 
porque acibararlas mientras nos dominan, 
aumenta nuestra debilidad. Esta nunca lle-
gará á ser impotencia: el mañana es nues-
tro indefectiblemente, y no hay poder ca-
paz de conservar á la especie humana en 
un perpetuo ayer. Tengo plena fe en el in-
finito progreso, ¡yo, que la tengo tan es-
casa sobre tantos, tantos puntos! 

«Por desgracia, el partido liberal es esen-
cialmente anárquico; ni dejaráde serlo sino 
después de muchos miles de años. Nuestro 
criterio de verdad está en la mutua glosa de 
los sentidos, ó en las inducciones rigurosa-
mente lógicas que estén de acuerdo con la ex-
periencia: el criterio de nuestros enemigos 
es la autoridad. Asi, cuando ellos saben 
que lo manda el Rey ó el Papa, como por 
otra parte saben también que nada man-
dan sin consultar su interés, obedecen uni-
forme y ciegamente; mientras que, cuan-
do á nosotros se nos manda, si no se nose.r-
plica el cómo y el por qué, murmuramos y 
somos remisos, si es que no obedezcamos ó 
nos insurreccionemos. Porque cada libe-
ral lo es hasta el grado en que sabe ó en 
que desea manumitirse: y nuestros contra-
rios son todos igualmente serviles y casi 



igualmente pupilos. Ser liberal en todo 
cuesta trabajo, porque se necesita el ánimo 
de ser hombre en todo.» 

Instalada la administración de Santa-
Anna en la República y la de Ugarte en 
Michoacán, Ocampo fué aprehendido en su 
hacienda de Pomoca,i en la madrugada de 

1 Creemos que el conocido historiador D . Lucas 

A lamán fué causa de la aprehensión y confinamiento 

del Sr. Ocampo, su « m u y apreciable amigo.» Aquí 

está el cuerpo del delito: 

« L a revolución quien la impulsó ( Quien impulsó lu 

revolución) en verdad, f u é el gobernador de Michoa-

cán, D . Melchor O c a m p o ; con los principios impíos 

que derramó en materias de fe, con las reformas que 

intentó en los aranceles parroquiales y con las medi-

das alarmantes que anunció contra los dueños de te-

rrenos, con lo que sublevó al c lero y propietarios de 

aquel Estado, y una v e z comenzado el movimiento 

por Bahamonde, siguió lo de Jal isco preparado por 

Suárez Navarro, pero que no habr ía progresado si no 

se hubiesen declarado en su f a v o r el clero y los pro-

pietarios ; desdo entonces las cosas se h a n ido enca-

denando como sucede en todas las revoluciones (Ba-

hamonde estalló por un incidente casual lo de Guada-

la jura, preparado de antemano porel mismo Sr. llar o; 

pero aunque Suárez JS'avarro fué á aprovechar opor-

tunamente la ocasión, no habría progresado aquello 

si no se hubieran declarado j>or el plan el clero y los 

propietarios, movidos porel Sr. D. José Palomar, quien 

tomó parte muy activa, franqueando dinero por sus re 

laciones) cuando hay acopiado mucho disgusto, has 

un día de Junio de 1853, por una escolta 
de sesenta soldados, que le condujo á Tu-
lancingo, donde permaneció continado al-
gún tiempo. En Septiembre de 1853, se ocu-
pa en la descripción de un nuevo instru-
mento de óptica, útil para los aficionados 
á los estudios de perspectiva, y lo bautiza 

ta terminar en el l lamamiento y elección de v d . para 

la presidencia, nacida de la esperanza de que v d . ven-

ga á poner término á este malestar general que siente 

"oda la nación. Esta y no otra es la historia de la re-

volución por la que vuelve v d . á ver el suelo de su pa-

tria.» Carta de D . L u c a s Alamán dirigida al general 

1). Antonio López de Santa-Anna, el 23 de Marzo de 

1853, publicada según el borrador y con las correc-

ciones que después le hizo y que van entre paréntesis 

y letra bastardil la. Véase el folleto t i tulado El par-

tido conservador en México, d e l a p á g i n a 40 á la 44. 

Ahora véase cómo el Sr. Alamán vendía amistad al 

más sincero de los reformadores políticos: 

«DLKBCCIOX GENERAL DE LA INDUSTRIA N A C I O N A L . 

Correspondencia part icular. 

México, 7 de Julio de 1845. 

Sr. D . Melchor Ocampo. 

Mi muy estimado amigo y señor: 

Por haber estado en la dirección con varias perso-

nas tratando de un asunto muy grave, no he podido 

realizar mi deseo de ir á dar á v d . el abrazo de des-

pedida. Recíbalo v d . muy cordial, deseándole muy 

fel iz v ia je y que cuanto antes venga á dar lustre al 

establecimiento que so v a á plantear bajo su direc-



con el nombre de Gonoscopio de Calle. Di-
ce : « Entre los agradables ratos de ocio que 
lie pasado en este pueblo, cuento los que 
me ha procurado el trato del Sr. D. Juan 
Calle, recomendable é ingenioso artista...» 

Es el autor del instrumento.! 

En Noviembre se le encerró en el casti-

c e n . Seguiremos frecuente correspondencia para to-
do cuanto vaya ocurriendo y se irá haciendo cuanto 
vd. crea útil. 

Incluyo á vd. un papel que he recibido de Guada-
ñ a r a que será bueno que lo examine para lo que 
pueda sernos útil, sirviéndose vd. devolvérmelo cuan-
do le parezca, con sus observaciones. 

Reitero á vd. que me ha sido muy satisfactoria es-
ta ocasión de hacer conocimiento personal con vd v 
- orno él será el principio de muy estrechas relacio-
nes, permítame vd.que desde ahora me honre con el 
nombre de su amigo, protestándome de vd. rain-
atento S. S. 

Q. B. S. M. 
L U C A S A L A . M A X . » 

1 D e Tulanciugo nos dice el Sr. Lie. D. Jesús Ca-
rranco contemporáneo de Ocampo: «Siendo Presi-
dente de la República el general D. Antonio López 
de Santa-Anna , desde Abril de 1853 á Agosto de 1855, 
estuvo confinado en esta ciudad de Tulancingo, por 
su.Hleasl iberalesyporordendelmismoSanta-Anna, 
el Sr. D. Melchor Ocampo. 

« N o se recuerda en qué fecha llegó, qué tiempo 
permaneció aquí: pero pareceque fué poco (como uno 
ó dos meses á lo sumo). Estuvo viviendo en la casa 

lio de San Juan de Ulúa, luego pasó des-
terrado á la Isla de Cuba, en seguida á 
Nueva Orleans y por fin á Brownsville. 

Desde allá se carteaba con Juárez, Arria-
ga, Mata, Ceballos, Alvarez, Degollado, Co-
monfort y Arrioja, para derrocar la tiranía 
clérico-militar. 

Lejos de la patria, v ive en aprietos y se 
entrega á la alfarería, para subsistir humil-
demente. Como reliquias sagradas, con-
serva artefactos suyos, hechos allá, el Co-
ronel D. Genaro Rubio. 

en que vive la Srita. Francisca García, y cultivaba la 
amistad del Sr. D . Manuel Femando Soto, á quien 
probablemente viuo recomendado por los amigos li-
berales de ambos. 

«Era prefecto de este Distrito D.Manuel Régules, 
y como dicho Sr. Ocampo estaba vigilado escrupulo-
samente por la policía, no tenía más relaciones de 
amistad que la del referido Sr. Soto y las de algún 
otro de los poquísimos liberales que entonces había. 

« Alguna ve/, concurrió á una tertulia en la casa del 
Sr. Lic. D. Manuel Sánchez Hidalgo, que era el Juez 
de I a Instancia, y fué censurado este sefior como 
desafecto al Gobierno, y por motivos semejantes el 
Sr. Ocampo no tenía libertad para relacionarse con 
las familias, á pesar de que la mayor parte eran con-
servadoras. 

«Sin embargo, cuando en compañía del Sr. Soto 
pasaba por algún taller, entraba, conversaba con el 
maestro ú oficial, si eran carpinteros: sobre ln clase 



Es la primavera de 1854; a lgunos meses 
corren ya de proscripción; J u á r e z y Ocam-
po habitan bajo un mismo techo en Nueva 
Orleans; éste se dispone á salir para Euro-
pa con la mayor de sus hijas y espera úni-
camente el arribo de un vapor de Veracruz: 
Arriaga, Montenegro, Mata, A r r i o j a , todos 
ios desterrados se hallan reunidos en la ca-
sa de Juárez y Ocampo, como es su cos-
tumbre á la llegada de la correspondencia, 
para comunicarse las noticias recibidas. 
Por fin ancla el deseado vapor del puerto 

(le las maderas, el precio de los a r t e f a c t o s y sobre 

otros particulares re lat ivos al ar te , h a c i é n d o l e s ob-

servaciones luminosas é i n s t r u c t i v a s ; y lo m i s m o pa-

saba con los herreros, alfareros, p i n t o r e s , e t c . 

« E n el archivo de la J e f a t u r a P o l í t i c a de e s t e Dis-

trito deben existir las órdenes por l a s que f u é confi-

nado en esta ciudad y ret irado de e l la ; así como otras 

sobro que se le vigi lara minuciosamente . Y la seño-

ra su hi ja y esposa que fué del Sr. D . J o s é Mar ía Ma-

ta, si v ive , podrá informar de la f e c h a en q u e v ino á 

e.sta ciudad y del tiempo que duró en el la; p u e s si no 

vivió con él todo ese tiempo, a lguna v e z e s t u v o á vi-

sitarlo. 

« L a s conversaciones que t e n í a n l o s Sres . Ocampo 

y Soto versaban sobre la implantación de l a s leyes 

de Reforma que rigen en la Repúbl ica . 

«Algunos vecinos aseguran que a l Sr . O c a m p o se 

le debe la industria de al farería q u e a h o r a e x i s t e en 

la población.» 

mexicano y al leer Ocampo su correspon-
dencia, sin inmutarse, exclama:—Señores, 
ya no hago el viaje á Europa: mis bienes 
han sido confiscados por Santa-Anna y y a 
no tendré recursos con que sufragar los 
gastos. 

Mata, que proyecta hacer un viaje á la 
frontera de Texas , ofrece á Ocampo los fon-
dos que tiene, cosa de mil pesos, para que, 
haciendo la expedición, los emplee en ar-
tículos de fácil consumo, con lo que podrá 
obtener alguna utilidad y ayudarse en sus 
gastos. Manuel Treviño, comerciante me-
xicano establecido en Brownsville, prome-
te ser el consignatario de las mercancías y 
realizarlas en su almacén sin cobrar comi-
sión. 

Ocampo acepta la propuesta y vase á 
Brownsville. A la vista tendrá Matamoros, 
será fácil contraer relaciones con promi-
nentes personas de la frontera y observar 
el curso de los acontecimientos políticos. 

En Abril de 1855, cuando se presenta el 
momento de obrar, delibera con el general 
José María de J. Carbajal sobre la situa-
ción de México y pesa los elementos que 
podrían ponerse en acción contra Santa-
Anna en Tamaulipas. 



— N o puedo iniciar un movimiento, por-
que carezco del elemento indispensable pa-
ra ejecutarlo: dinero—dice Carbajal. 

Ocampo se dirige á la tienda de Trevifío 
y le pregunta: 

— ¿ Cuánto es lo que tengo en poder de 
usted? 

El buen comerciante, muy patriota, exa-
mina á la ligera sus libros y responde: 

—Quedan ochocientos pesos. 
— P u e s deme usted setecientos. 
Y Ocampo le manifiesta á Carbajal, po-

niendo la cantidad en su poder: 

— H e aquí cuanto puedo dar á usted pa-
ra que se lance á la revolución. No me re-
servo más que cien pesos, con los que po-
dré vivir dos meses. Después cada uno verá 
qué hace. 

El 22 de Mayo de 55, en Brownsville, 
Ocampo, Juan José de la Garza, Ponciano 
Arriaga, Manuel Gómez y José María Ma-
ta se constituyeron «en Junta revolucio-
naria encargada de los trabajos relativos 
á la parte política de la revolución, de ar-
bitrar recursos, organizar fuerzas y , en fin, 
de todo aquello que fuese conducente al 
triunfo de la causa de la libertad,» habien-
do sido nombrado por aclamación presiden-

te el Sr. Ocampo y secretario D. José Ma-
ría Mata. 

Al siguiente día, el 23, Arriaga, por co-
misión que ya tenía, presentó el proyecto 
del plan que convendría remitir á Mon-
terrey, pues que Yidáurri, en un comuni-
cado á de la Garza, de fecha 17 y remitido 
de Villa Aldama, participaba que se había 
pronunciado á la cabeza de la milicia na-
cional de Nuevo León contra la ominosa 
tiranía de Santa-Anna; que el 19 empren-
dería su marcha sobre Monterrey, donde 
lo esperaban con los brazos abiertos y que 
las personas que se encontrasen del otro 
lado del Bravo, sin pérdida de tiempo y uni-
formes en ideas, enviaran todas las fuerzas 
disponibles á aquella ciudad y acordasen 
las medidas para favorecer la causa pública. 

He aquí el plan: 

«Art. IV—El pueblo mexicano, en uso 
de su legítima soberanía, desconoce al lla-
mado gobierno del General D. Antonio Ló-
pez de Santa-Anna, las leyes que han ema-
nado de su bastardo poder y todos los ac-
tos de su administración que no han tenido 
más derecho que la fuerza. 

«Art. 2?—Como es una necesidad impe-
riosa, prominente, superior á todos los de-



bates políticos, sacudir el afrentoso y u g o 
de la dominación dictatorial, el pueblo de 
Nuevo León y todos los que tomen parte 
en tan patriótica empresa, se abstienen de 
formular desde luego un programa políti-
co, que depende más bien de la observación 
y de la experiencia de los sucesos revolu-
cionarios y que se engendrarían sin duda 
en ellos mismos, limitándose, por ahora, á 
combatir vigorosamente hasta destruir la 
tiranía. L a junta revolucionaria, que está 
y a constituida y á la que se unirán perso-
nas que merezcan la confianza pública por 
sus antecedentes de probidad, ilustración 
y patriotismo, se encargará de proponer á 
la Nación oportunamente el programa po-
lítico que juzgue adecuado á satisfacer las 
necesidades del país. 

«Art. 3?—Esto no impide que indepen-
dientemente del orden político general de 
la República, los pueblos que se pronun-
cien, adopten desdeluego y pongan en prác-
tica todas las medidas sociales y de con-
veniencia pública que demanden sus nece-
sidades locales. 

«Art. 4 o — L a revolución protesta soste-
ner á todo trance la independencia nacional, 
oponerse á toda enajenación del territorio 

mexicano y no aceptar auxilio de fuerzas 

extranjeras. L a contravención á este ar-

tículo se considerará como delito de alta 

traición. 

«Art. 5?—Se declara vigente el arancel 

llamado de Ceballos.» 

El plan le fué enviado por duplicado á 

Vidáurri el 23. 

La Junta dispuso que marchase con un 
piquete de fuerzas el general José María J . 
Carbajal para Nuevo León en auxilio de 
Vidáurri; una comisión procuraba adqui-
rir recursos pecuniarios para auxiliar á los 
jefes y tropa, y comprar armamento; al ge-
neral D. Juan Alvarez se le puso al tanto 
del estado de la revolución en la frontera 
y de los trabajos de la Junta; fué enviado 
á Monterrey el Sr. Manuel Gómez para que 
trabajase en favor del bien público y en 
bien de los principios democráticos,habién-
dole hecho m u y especial recomendación 
D. Melchor Ocampo, con unánime asenso 
de la Junta, «que se diese á los prisione-
ros un trato humano y decoroso y que se 
canjeasen siempre que hubiese oportuni-
dad de hacerlo, procurando entretanto ale-
jarlos de los lugares en que su presencia 
pudiera ser peligrosa; que se procurara 



guardar la mejor armonía con el clero v ' 
respetar los intereses de esa clase que la 
sociedad tiene aceptados como legítimos: 
pero que si por desgracia tratase de abu-
sar de los objetos de su institución y de 
ejercer una influencia ilegítima en la cosa 
pública que surgiera, se dictasen las me-
didas que fueran suficientes á impedir se-
mejantes abusos: vió la luz pública el ór-
gano de la Junta, con el nombre de El No-

• ticioso del Bravo, redactado por Ocampo: 
se auxilió al oficial de infantería é ingenie-
ros, educado en Sueeia y Dinamarca, Sr. 
Juan Julio Mórner, para que fuera á pre-
sentarse á Vidáurri; D. Juan J. de la Gar-
za, en compañía de los CC. Calderón, Ze-
peda Peraza, Fagoaga y 150 hombres, se 
encaminaron á Tamaulipas con el fin de 
sostener la causa de la democracia: el 5 de 
Junio se le enviaron 250 pesos á Juárez 
para que se pudiera mover de Nueva Or-
leans hacia Acapulcoy reunirse á D. Juan 
A l v a r e z : el Sr. Miguel M. Arrioja llegó de 
aquel puerto á ofrecer sus servicios en fa-
vor de la causa proclamada., y el 21 del 
mismo mes se acordó que la. Junta se con-
sideraba disuelta, siendo su última sesión 
la de ese día. 

El 17 de Septiembre de 1855, ya victorio-
sa la bandera de Ayut la y desplegada por 
casi toda la República, arribaron en el va-
por Orizaba á Veracruz, Mata y Ocampo. 
Su amigo D. Sabás Iturbide les había pro-
porcionado los recursos para el regreso. 

A fines de ese mes, ya en México, fué 
nombrado, por aclamación, consejero del 
Distrito. El 4 de Octubre llegó á Cuerna-
vaca, en donde estaba de paso el gobierno, 
que derivaba del plan de Ayutla. 

Fué vicepresidente de la junta de repre-
sentantes para nombrar presidente de la 
República y obtuvo tres votos para este al-
to cargo. 

Ocampo, que, según confesión propia, 
tenía el defecto de la prontitud en las re-
soluciones, de obstinarse en las que toma-
ba, de ser enemigo de toda intriga, de re-
chazar el sistema de equilibrio en el gabi-
nete. porque deseaba mayor acción en él, 
de querer la intervención directa del em-
pleado público en la esfera de su empleo, 
de conservar una independencia absoluta, 
de llamarse decididamente puro, de consi-
derar la amenaza la peor de las persuasio-
nes : Ocampo, que poseía estas cualidades, 
dió su voto, como representante del pueblo, 



al general D. J u a n Alvarez , para Presiden-
te de la República; y se lo dió—decía él— 
«no por su mérito, aunque se lo reconozca 
grande é innegable, porque considero la 
suprema magistratura una comisión de di-
fícil desempeño y no una recompensa de 
buenos servicios, sino porque creí que era 
el único ante c u y o nombre callasen las am-
biciones vulgares que se creían con dere-
cho á ella.» 

Alvarez suplicó á Ocampo para que le 
ayudase, como ministro interino, á formar 
su gabinete. 

Llegó el general Ignacio Comonfort á 
Cuerna vaca y discutió largamente c o n 
Ocampo la entrada de los Sres. Juárez y 
Prieto en el gabinete, la inconveniencia de 
Lafragua en Gobernación, la necesidad de 
que se hiciera cargo de la cartera de Gue-
rra el mismo Comonfort y el desempeño, á 
la vez, del Ministerio de Relaciones y Go-
bernación por Ocampo. 

Comonfort «pretendía que en el Conse-
jo hubiera dos eclesiásticos, ¡como garantía 
del clero!» 

A los quince días, Ocampo presentó su 
renuncia, la cual quería que comenzase así: 
«He sabido entre otras cosas que la pre-

sente revolución sigue el camino de l a s 
transacciones.» 

La víspera, Comonfort había dicho á 
Ocampo, á causa de la oposición que le ha-
cía, para que no estuviese en México, per-
maneciendo los Poderes en Cuernavaca: 

—Pues no, señor; la revolución sigue el 
camino de las transacciones. 

—Ahora sí nos entendemos; encuentro 
en lo que acaba usted de asegurar una ra-
zón más para que me separe yo, yo que 
puedo considerarme aquí como intruso. Ha-
bía creído que se trataba de una revolu-
ción radical, á la Quinet: yo no soy propio 
para transacciones—interrumpió Ocampo, 
levantándose de su asiento. 

—Esas doctrinas son las que han perdi-
do la Europa—díjole Comonfort. 

—Pues yo no soy propio para transac-
ciones. 

La renuncia de Ocampo fué puesta á dis-
cusión en su presencia, antes de ponerla en 
manos del Presidente, entre Juárez, Prieto 
y Comonfort, quien manifestó á Ocampo 
que con lo de transacciones «quiso decir 
ciertas consideraciones á las personas.» 

— Después de estos comentarios, supli-
co á usted qte no use de la palabra tran-



sacciones—manifestó Comonfort á Ocampo. 

—¿Quiere usted que ponga que la revo-
lución sigue el camino de ciertas conside- : 
raciones á las personas? 

— N o , tampoco. 

—¿Pues el camino, en términos genera- i 
les, que sigue la revolución? 

— N o , no. 
— L e parece á usted bien, entonces, que 

funde mi renuncia en que repentinamente ' 
he perdido la chaveta y en que sin sentirlo ' 
me he vuelto mentecato, puesto que callan- I 
do mis verdaderas razones para hacerla, 
no encontraré ninguna plausible? 

El 6 de Octubre, al comunicar su ñora- j 
bramiento de Ministro de Relaciones inte-
riores y exteriores á los ministros extran-
jeros, decíales que el programa del gobier-
no estaba resumido en la palabra justicia. 
Y al general Vidáurri, en una carta, el día 
9: «Hemos venido á esta ciudad, llamados 
por el Sr. Alvarez, jefe reconocido por cau-
dillo de la revolución y nonbrádolo pre-
sidente, como verá Vd. por los documentos 
que recibirá juntos con ésta. Se ha digna-
do nombrarme su Ministro de Relaciones y 
sobre muchos puntos que yo deseo estable-
cer y arreglar, quisiera conocer las ideas 

de Vd. , á fin de que marchemos de acuer-
do, así por el conocimiento práctico é ilus-
trado que Vd. tiene de toda esa comarca, 
como por las sanas intenciones que ha mos-
trado y probado con sus obras en bien y 
adelanto de la misma. 

«Deseo, como ejemplo, que ninguna fuer-
za armada se destine á esos Estados, envia-
da de aquí, suponiendo que sus hijos bas-
tan para su natural defensa, que ellos tie-
nen intereses y relaciones que no puede 
tener el que llega de lejos y que no deser-
ta como ésta. 

«Deseo que ciertos artículos de comercio 
no paguen derechos por un tiempo dado y 
que se concedan ciertas franquicias en el 
ramo de Hacienda. 

«Deseo que la organización municipal 
sea diversa de las que hemos tenido y que 
los Municipios queden mejor dotados que 
lo que hasta aquí lo han sido, á fin de ha-
cer perceptibles las mejoras de toda espe-
cie que con tal dotación puedan estable-
cerse. 

«Deseo la fundación de colegios civiles 
y aumento de escuelas primarias, muy es-
pecialmente en los puntos más retirados de 
los grandes pueblos.» 



Ocarapo fué uno de los redactores de la 
célebre Convocatoria para la reunión del 
congreso constituyente. 

Por fin, no le fué aceptada su renuncia, 
sino que se le concedió dos meses de licen-
cia, y vino á México. Como no encontrara 
en visita de despedida á sus compañeros de 
gabinete, Prieto, Juárez y Comonfort, les 
escribió una carta. En la de éste último 
quejábase de que contase á algunos de sus 
amigos «que no podía ir conmigo, porque 
yo trataba de ir á brincos.» Comonfort con-
testó que no era cierto esto: que todo pro-
venía del empeño que había en desunirlos. 

Ocampo se retiró á Pomoca, diciendo: «no 
es esta mi ocasión de obrar.» Al l í se dedicó 
al estudio y á la meditación, con ese amor 
que sólo cabía en su hermoso espíritu. Acos-
tumbrado á una vida filosófica á la Rous-
seau: amante de la Astronomía, hizo una ob-
servación magistral de dos cometas; aman-
te de la Lingüística, publicó un estudio eru-
ditísimo de idiomas .indígenas mexicanos 
comparados; amante de la Botánica, escribió 
un Ensayo de carpología, clasificó una nue-
va especie de encina, quercus melífera, y dió 
una idea del edízaro girador «cuyas dos ho-
juelas naturales se mueven á toda hora del 
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día y de la noche;» amante de la Jurispru-
dencia, hace ver en una obra extensa que 
deber y derecho son una misma, mismísima 
cosa, sin más diferencia que la de la faz por 
donde se vean; que verdad, bondad, justi-
cia, moral, virtud, belleza son una misma, 
mismísima cosa, vistas desde diversos as-
pectos, y que la necesidad de las relaciones 
es el origen del derecho y del deber: amante 
de la Agricultura, hizo un estudio del ca-
cao y otro de la vainilla, después de haber-
la observado en Papantla; amante de la 
Paleontología, formó un museo en su retiro, 
en el cual museo picaban la curiosidad de 
amigos y extraños los restos de un masto-
donte, extraídos de una barranca de Pateo, 
cuyas proporciones eran tan gigantescas 
que una de las costillas medía siete varas; 
amante de la literatura, colabora en El Ja-
bón, El Zurriago, El Siglo XIX y otros pe-
riódicos : traduce en verso la tragedia Mi-
trídates de Racine y una Noche Buena sale 
por escotillón del corro de sus invitados y 
amigos y entra vestido de romano en el fo-
ro de un improvisado teatro, desempeñan-
do uno de los papeles de la pieza; y cultiva 
la poesía, aunque las musas le son ingratas: 



«Yo también adórelas 
Y á su culto votéme muy rendido 
Hasta que al fin dejelas 
Con su desdén reHido.» 

Se indigna cuando le reprocha Un cura 
de Michoacán que no se toma el trabajo de 
estudiar seriamente. «Eso sí que no,señor 
Cura . Diga vd. que nada he aprendido y lo 

confieso; pero que no he estudiado eso 
sí que no. He pasado sobre los libros una 
buena parte de mi vida.» 

Y cuando le advierte el mismo Cura que 
debeescribir con meditación,explica su pro-
ceder : « No medito para escribir, es cierto: 
pero en cambio procuro no escribir sino so-
bre lo que tengo meditado. Una vez que 
sobre esto tomo la pluma, la dejo ir: reco-
nozco los inconvenientes de este desorden; 
pero me siento incapaz de remediarlo. Vol-
ver á leer, rehacer el borrador, son para 
mí cosas insufribles.» 

Celebra su natalicio vaciando el conteni-
do de sus bolsillos en las manos de los po-
bres. «Cuatro veces perdoné la deuda á to-
dos mis peones (todavía puedo mostrar los 
libros y estoy seguro de que ni aquellos 
ni mis vecinos dirán que los he, no digo ya 

tiranizado, pero ni aun tratado ásperamen-
te). Puedo jactarme de haber dulcificado 
mucho sus costumbres, vuéltolos más há-
biles para varios trabajos y ser hoy mismo 
bien querido aún de los que dejé en Pateo 
y Buena Vista. »1 

Era un día de la época de lluvias. Las 
familias Balbuena y Urquiza se encontra-
ban de visita en la venta de Pomoca y pla-
ticaban, sentadas en el amplio corredor, 
que tiene vista al camino real. De súbito 
cesa la plática y se fijan en un transeúnte, 
ginete en un caballito de mala traza, el cual 
por más esfuerzos que hacía, no avanzaba 

1 En muchas leguas á la redonda de Pomoca, to-

dos los nativos supervivientes del queridísimo é inol-

vidable Reformador decíanme, con la voz ahogada 

por la gratitud, al preguntarles sobre su género de 

v i d a y carácter : — Cuando él vivía, todo esto era un 

paraíso: ninguno de nosotros pasaba trabajos: si ca-

recíamos de pan, él nos lo daba ; si estábamos desnu-

dos, él nos vest ía; si no teníamos lecho, él nos pro-

porcionaba terreno y materiales para hacer lo; si en-

fermábamos, él acudía á nuestra cabecera á uiedici-

uarnos; si había diferencias entre nosotros, é l las alla-

naba; si éramos víct imas de a lguna injusticia, él nos 

defendía con la ley cerca de las autoridades: nos en-

señaba á leer y escribir, á ser buenos, á amar al pró-

j imo, á aborrecer el vicio. Hoy somos muy desgra-

ciados, porque estamos huérfanos. 
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un paso, á causa del mucho lodo. El gine-
te movía y removía las espuelas en los ¡ja-
res de la pobre bestia; y cuando se cansa-
ba de moverlas, sacudía el látigo sóbrelas 
aneas y hasta sobre la cabeza, y á veces 
todo á un tiempo. O campo mandó á Lean-
dro Espino, cochero de las familias de vi-
sita, á que llamase al viajero. Contestó ira-
cundo que quien le llamaba fuese al tal 
pues que harto de sufrimientos iba, para 
satisfacer el antojo del dueño de la venta. 
Díjole la respuesta á Ocampo; mas sin con-
trariarse insistió en su orden:—Dígale us-
ted que pretendo comprarle su caballo. 

Movido por la codicia el viajero, tomó ca-
mino de la venta y se acercó á Ocampo. 
Este le preguntó: 

—¿Cuánto vale el caballo de usted? 
—Diez pesos, dijo el transeúnte. 
Ocampo se los dió en el acto, y lo auto-

rizó para entrar en las caballerizas y esco-
ger el caballo que más le gustara. El ca-
minante se llevó un buen animal. 

Otra vez, en Pomoca, leía en la sala, cer-
ca de una de las ventanas, con vista á la 
era. En una gran extensión de ésta había 
hacinado mucho trigo. Un arriero, al ver 
tanto, exclamó, dirigiéndose á un sirviente: 
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—¡Ali , con seis cargas y dos bestias, na-
da más, sería yo feliz! 

Cuando el arriero estuvo solo, le llamó 
Ocampo y le preguntó: 

— ¿ Qué, de veras, sería usted feliz con 
seis cargas de trigo y dos bestias? 

—Si , seilor. ¡Cómo no había de ser feliz, 
con eso, si soy muy pobre y jamás he lle-
gado á tener nada! 

—Pero es muy poco. 
— P a r a mí sería mucho. 

— ¿Pues qué haría usted? 
—Iría á vender el trigo, ganaría yo y 

volvería á comprar más; volvería yo á ven-
derlo, compraría más y ganaría, y asi: vi-
viría quitado de penas y sería yo feliz. 

— ¡Pues son suyas, hijo — prorrumpió 
Ocampo—y llamó á su mayordomo y le or-
denó que entregara al arriero las seis car-
gas de trigo y las dos bestias aparejadas. 

Ocampo trataba átodo el mundo, sin dis-
tinción de clases, con excesiva cortesía. 
Mi señor, mi señora eran sus vocativos ca-
si siempre. 

Con sus virtudes y todo, pasaba por ser 
muy hereje y hasta ateo. Una vez I)a Jo-
sefa Tapia de Calderón le instaba para que 
no abandonase pronto á México. 



—Quédate otros pocos días, ¿qué vas á 
hacer á Pomoca? 

— N o , me voy, porque como dijo el otro: 
«Comerás con el sudor de tu rostro.» 

— ¡ J e s ú s , María y José y ese otro es 

Dios! — prorrumpió anonadada la seílora 
Tapia . 

Otra señora, Da Guadalupe Navarro, que 
de pura católica la creían una santa en el 
convento del Carmen, de Toluca, sin que 
nadie pudiera saber si comía y qué, y có-
mo, y cuándo, porque siempre estaba de 
rodillas rezando y haciendo penitencia; esta 
especie de Santa Teresa aconsejaba á D. 
Manuel Alas: 

—Mira , Manuelito, no te juntes con ese 
Ocampo: es hombre malo, perdido, el mis-
mísimo Diablo: ¡ te vas á condenar! Yo sé 
lo que te digo. 

E n 1856, de paso por Toluca, D. Manuel 
A l a s l levó á Ocampo á la casa de la señora 
N a v a r r o , sin revelarle quién era. Trans-
currido largo rato de conversación, Ocam-
po se despidió. Apenas había vuelto las es-
paldas, la señora Navarro dijo al Sr. Alas: 

— O y e s , Manuelito: qué simpático es este 
amigo tuyo, qué amable, qué cariñoso, qué 
b u e n o ; debes estimarlo mucho, ¿verdad? 

— ¡ A h ! si, muchísimo. 
—Sí parece un santo: qué humilde,qué... 

Oyes, y cómo se llama? 
—Melchor Ocampo. 1 

1 Cuenta D . Juan de Dios Ar ias lo siguiente: 

«Hacia principios del año 1860, las necesidades de 

la situación política obligaron al Sr. Juárez á dar ma-

yor ensauehe á su administración. Al efecto, el señor 

general D . Santos Degol lado fué nombrado Secreta-

rio de Relaciones Exteriores . Presente dicho señor 

en Veracruz, conversaba sobre sus campañas y entre-

tenía al Sr. Ocampo, refiriéndole detalles curiosos é 

interesándolo en favor de muchos de los buenos pa-

triotas que en la campaña se habían hecho notar por 

su valor ó por su patriotismo. 

«Tocó su turno á uu j e f e de origen español, apelli-

dado B r a v o : el Sr. Degol lado lo consideraba como á 

un héroe, y se estendió en referir de él tantos actos 

de abnegación, de valor, de lealtad y de sencillez, 

que, en efecto, Bravo aparecía como un hombro ex-

traordinario. En aquella época do extrema penuria 

para las tropas constitucionalistas. Bravo j a m á s pe-

día un solo real on cuenta de sus haberes, y cuando 

algo recibía, que siempre era bien poco, lo repartía 

entre sus compañeros más necesitados. Conociendo 

su desprendimiento el general Degollado, tenía que 

cuidar de que no le faltase ropa : el empeño del gene-

ral era inúti l : repentinamente Bravo aparecía sin ca-

misa ó sin oapa. porque había destrozado la una para 

veudajes que sirviesen á un herido y cubierto con la 

otra á un amigo aterido de frío ó á un soldado en-

fermo. 

« Bravo se alimentaba del rancho de la tropa las 



En Febrero de 1856 llegó á México á ocu-
par su asiento en el Congreso Constituyen-
te. Luego se le nombró miembro propie-
tario de la comisión de Constitución y des-

más veces, sufría la fatiga de la guerra cou extraor-

dinaria fuerza de voluntad, era el pr imero en el peli-

gro. prodigaba su vida en los combates, y en el asalto 

dado á Guadalajara on 1858, B r a v o f u é quien prime-

ro apareció sobre el parapeto disputado por el enemi-

go y quien primero penetró á la p laza y al palacio has-

ta arr iar la bandera reaccionaria, que se apresuró á 
presentar como trofeo a l general en j e f e . 

«Pues bien, este j e f e ilustre, antes deempreuder su 

gloriosa carrera al lado del Héroe de Miohoacíin, ha-

bía sido presentado en Guadalajara al Sr. Ocampo, 

quien le hizo un recibimiento áspero hasta la cruel-

dad. L a causa de esto era, que por r e g l a general, e l 

Sr. Ocampo sentía extremo desagrado do que los ex-

tranjeros tomasen parte como soldados en nuestros 

hechos civiles. 

«Cuando oyó de l.oca del Sr. Degol lado la conduc-

ta observada por Bravo y de la cual apenas hemos 

dado idea eu las líneas que anteceden, el Sr. Ocampo 

reprimió la expansión conque siempre amenizaba sus 

conversaciones familiares; y cuantas personas le acom-

pañaban eu la mesa pudieron advertir que se hal laba 

contrariado hasta el disgusto. Apenas levantados los 

comensales, el Sr. Ocampo entró silencioso á su gabi-

nete y se puso á escribir. Era loque escribía una car-

ta dirigida á Bravo, dándole satisfacción por la ma-

nera ruda con que lo había recibido en G u a d a l a j a r a 

un año antes. La carta no podía ser más cortés y con-

movedora: comenzaba poco más ó menos en estos tér-

pués fué electo presidente de la Cámara. 
Propuso que la asistencia de los padres 

de la patria fuera puntual. 

Una vez se indignó porque alguien no 
guardaba en el recinto el debido decoro. Y 
lo expresó así en alta voz. 

minos: Sé que vale usted mucho más que yo, y no pe-

diendo yo mismo perdonar la injusticia con que trate, 

á usted en Guadalajara delante del Sr. liuiz, deseo sil-

lín-si está usted dispuesto á excusar el error de un 

hombre, etc. 

«Antes de que la carta pudiese ser dirigida á su 

destino, el teniente coronel Manuel Bravo desembar-

có inopinadamente en Veracruz: la noticia de su lle-

gada la recibió el Sr. Ocampo á la hora de comer y ú 

tiempo que se sentaba á la mesa. Al oir que Bravo se 

hacia anunciar al Sr. Degollado, á quien buscaba pa-

ra comunicarle asuntos urgentes del servicio militar, 

el Sr. Ocampo inmediatamente ordenó que pasase al 

comedor, donde le recibió de pie, ofreciéndole asiento 

cerca de su persona y de la del Sr. Juárez. 

«Bravo, casi aturdido en presencia del hombre que 

le recibió tan desagradablemente on Guadala jara , du-

dó por un momento si aceptaba el lugar que lo seña-

laba; una nueva indicación del Ministro le decidió á 

tomar el asiento, después do saludar con visible cor-

tedad á todas las personas allí presentes. 

«Transcurrieron algunos minutos, qne pasaron en 

silencio, y tomando la palabra el Sr. Ocampo, en to-

no gravo y comedido, se dirigió á Bravo en estos ó se-

mejantes términos: <iSeíwr Coronel, mi amigo el Sr. 

D. Santos me ha hecho advertir que tale rd. más que 



Viendo que sus compañeros de comisión 
no adelantaban gran cosa en sus labores, 
aceptó gustoso, á propuesta de D. Mateo 
Echaiz, que se reunieran hasta de noche y 
que se llevase un libro de actas. 

En Marzo, Mata y él presentaron al Con-

yo: recuerdo que obrando apasionadamente recibía vd. 

en Guadalajara de una manera impropia. Deseo sa-

bor si quiere vd. olvidar aquel acto y ser amigo mío." 

L a respuesta de B r a v o , que enmudeció de pronto, fué 

tender la mano á su generoso interlocutor y en segui-

da estrecharlo en sus brazos. 

«Esta escena rápida, que tal vez pasé para alguno 

inadvertida, conmovió áquienes la presenciaron y en 

particular al Sr. Juárez, que comprendió cuánta era 

Injusti f icación, cuánto el dominio que sobre el amor 

propio tenía su amigo y Secretario de Estado, y cuán-

ta grandeza de a l m a para reparar en público una in-

justicia cometida pr ivadamente, y que otro hombre 

de sentimientos menos e levados habría corregido en 

reserva ó tácitamente, mauifestando alguna conside-

ración al ofendido. 

«La satisfacción quiso darla completa el Sr. Ocam-

po, encargando á Bravo de una comisión delicada y 

de responsabil idad, que por su naturaleza exigía pa-

ra su desempeño u n a persona de entera confianza; 

Bravo, como ora de esperarse, correspondió á éste 

cumplidamente." 

* Todos estos bell ísimos actos del Teniente Coronel Bravo, 
español, me los refirió pormenorizadamente el Gral. Medina, 
empleado en el A r c h i v o General de !» Nación. <|ue fué eompa-
ñerode campañas y amigo de confianza de D. Santos Degollado. 

greso dos cartas autógrafas, adquiridas, 
durante su destierro, en los Estados Uni-
dos. Una era de Santa-Auna para Samuel 
Houston, el titulado presidente de Texas , 
en la que se comprometía Su Alteza Sere-
nísima á trabajar por el reconocimiento de 
aquella república. La otra carta, de D. Juan 
Nepomuceno Almonte,eran las bases según 
las cuales debía hacerse el tal reconoci-
miento. Fueron expuestas para que pudie-
ran examinarlas escrupulosamente todos 
los diputados. 

En Noviembre, en escrutinio secreto, se 
le nombró miembro de la comisión de es-
tilo "para revisar y corregir los artículos de 
la Constitución." Como no estuviera pre-
sente en esa sesión, á la siguiente presen-
tó su renuncia del cargo, "por serle imposi-
ble desempeñarlo con acierto ." No le fué 
admitida. 

De la Constitución, en cuyos debates to-
mó parte activísima, son su alma los artícu-
los tres, cinco, siete, quince, veintitrés y 
veintisiete. 

A fines de Diciembre, apoyando el art. 
126, decía: «La comisión, al poner este ar-
tículo, tuvo presente que si en México ha 
de haber una constitución que convenga A 



los intereses del pueblo, que sea conforme 

con sus necesidades, debe ser la actual, Es-

ta ha sido la excusa de la comisión y quiso 

por lo mismo darle toda la permanencia po-

sible; mas si en esta creencia se ha equi-

vocado, si el código que se ha de dar á los 

mexicanos ha de ser un j u e g o de cartas y 

que se expida únicamente para v e r si prue-

ba bien á los asociados, en este caso po-

drán facilitarse, cuanto se quiera, las re-

formas que en él se hagan, y el Congreso 

acordará lo conveniente; mas la comisión 

habrá cumplido en manifestar su pare-

cer.» 

De Pomoca escribía el 3 de Enero de 

1857 al Sr. José María Mata: «Mucho cele-

bro la buena mafia con que id. consiguió 

al fin que prevalecieran sus ideas sobre jui-

cio político. ¡Me alegro, me alegro! Tam-

bién Sabás me dice que probablemente pron-

to se terminará la Constitución. Ojalá y que 

así sea; pero no iré á firmarla.» 

Pero sí firmó el proyecto de Constitución 

pues consta que en una sesión secreta pi-

dió que se pusiera su nombre al pie de di-

cho proyecto, el cual hacía s u y o como 

miembro de la comisión, aunque no había 

asistido á todas sus deliberaciones ni esta-

ba en todo de acuerdo con él. Accedió á su 

deseo el Congreso. 

A principios de ese mismo mes iba á caer 

en manos de una gavi l la , capitaneada por 

un español, la cual entró en Pomoca, mal-

trató á los sirvientes y exigió pasturas pa-

ra cien caballos. El español buscó con es-

crupulosidad por todas partes á Ocampo: 

pero por fortuna se encontraba en una po-

blación inmediata. 

En carta del día 4, dirigida al Sr. Mata, 

ratifica este suceso: «Un aviso de Eli-

zondo, sobre que volvían para aprehender-

me, me hizo salir de aquí el miércoles. » 

Llamado por Juárez en Enero de 58, el 

día 21 llegó á Guanajuato, donde estaban 

los Poderes, encargándose luego del Minis-

terio de Gobernación é interinamente de los 

de Relaciones, Guerra y Hacienda. 

El 13 de Marzo, cuando el pronuncia-

miento de Lauda en Guadalajara, estuvo á 

punto de ser pasado por las armas en com-

pañía de Juárez y los otros Ministros, por 

el teniente coronel Filomeno B r a v o ; pero 

D. Guillermo Prieto, al oir la voz de «pre-

paren armas» y mirar tender los fusiles ha-

cia el cuarto en que se encontraban, se pu-

so en medio de la puerta y abriendo los 



brazos dijo estas textuales y únicas pala-
bras : 

— «Aquí estamos: somos inocentes. ¡Los 
valientes no se manchan con un crimen!» 

El gobierno tomó el camino de Colima y 
se embarcaron en Manzanillo el Presiden-
te y sus Ministros, para voltear el Istmo de 
Panamá y venir á dar á Veracruz. Insta-
lada la Administración de Juárez en el puer-
to, Ocampo desempeñó las carteras de Go-
bernación, Guerra y Hacienda. 

Como al mes de haber arribado, viajó 
por Tecolutla, Laguna Verde y Papantla, 
en donde enfermó. No estaba del todo ali-
viado y y a quería volver á sus labores de 
Ministro. D. Benito Juárez escribióle de 
Veracruz, el 22 de Mayo: « Zuazua está en 
León. Nuestro D. Santos está sobre Gua-
dalajara, que defiende el general Yáñez. 
Echegaray no sale de Jalapa y Orizaba, y 
en México los propietarios y comerciantes 
comenzaron ya á hacer la guerra á Zuloaga 
por la contribución que les habían impuesto. 
Y a vd. verá que son fetales estos síntomas 
para los pobres conservadores: hasta lásti-
ma me da 

«Cuídese vd. y cúrese bien porque toda-
vía tenemos mucho que hacer. Lo echo á 

vd. menos á todas horas y deseo que cuan-
to antes nos veamos; pero á condición de 
que esté usted ya bueno y capaz de cami-
nar.» 

En Veracruz expidió las celebérrimas Cir-
culares que llevan su nombre y que acla-
ran la ley de 13 de Julio de 1S59, por la 
cual el gobierno civil ocupó los bienes cu-
yos productos y en parte la administración 
eran del clero. 

De las leyes de Reforma, son suyas la se-
paración del gobierno civil de toda inter 
vención eclesiástica, la supresión de mo-
nasterios y el establecimiento del estado ci-
vil de las personas.1 

1 Leo en 1» fa j i l la de un legaj i to de documentos, 

que la Sra. D» Josefina Mata y Ocampo de Carrera 

ha tenido la bondad de confiarme: «Nfim. 6. L e y e s 

de Reforma enviadas por el Sr. Ocampo á su hija J . 

O . de Mata á Washington, con la expresa recomen-

dación de leer el art . 15 por ser suyo.» 

Y eu el margen de la hoja suelta del decreto sobre 

matrimonio, que se publicó eu Veracruz el 23 de Ju-

lio de 1859, este recado escrito de puño y letra del Re-

formador: «Josefa, lee el art. 15 que es redacción mía.» 

E l art. 15 es precioso, bel lo; y si no véase: 

«15. El día designado para celebrar el Matrimonio 

ocurrirán los interesados al encargado del Registro 

Civ i l , y éste, asociado del alcalde del lugar y dos tes-

t igos más por parte de los contrayentes, preguntará 



«Una vez resuelta la formación y pro-

mulgación de las leyes de la Reforma—lée-

ú cada uno do el los, expresándolo por su nombre, si 

es su voluntad unirse en matrimonio con el otro. Con-

testando ambos por la af irmativa, les leerá los artícu-

los 1 o , 2 = , 3 ® y 4 » de esta ley, y haciéndoles pre-

sente que formal izada y a la f ranca expresión del con-

sentimiento y hecha la mutua tradición de las perso-

nas, queda perfecto y concluido el Matrimonio, les ma-

nifestará : Que este es el único medio moral de fundar 

la familia, de conservar la especie y de suplir las im-

perfecciones del individuo que 110 p u e d e bastarse á 

sí mismo para l legar á la perfección del género hu-

mano. Que éste no existe en la persona sola, sino en 

la dualidad c o n y u g a l . Que los casados deben ser y 

serán sagrados el uno para el otro, aún más de lo que 

es cada uno para sí. Q u e el hombre cuyas dotes 

sexuales son principalmente el va lor y la fuerza , debe 

dar y dará á la mujer protección, al imento y direc-

ción, tratándola siempre como á la parte más delica-

da, sensible y fina de sí mismo, y con l a magnanimi-

dad y benevolencia generosa que el fuerte debe al 

débil, esencialmente cuando este débil se entrega á 

él y cuando por la sociedad se le h a confiado. Que la 

mujer, cuyas principales dotes sexuales son la abne-

gación, la bel leza, la compasión, la perspicacia y la 

ternura, debe dar y dará al marido obediencia, adra-

do. asistencia, consuelo y consejo, tratándolo sienTpre 

con la veneración que se debe á la persona que nos 

apoya y defiende y con la del icadeza de quien no quie-

re exasperar la parte brusca, irritable y dura de sí 

mismo. Que el uno y el otro se deben y tendrán res-

peto, deferencia, fidelidad, conf ianzay ternura, v am-

se en su exposición hecha el 22 de Octubre 

de 1859 al Presidente de la República—reu-

bos procurarán que lo que el uuo se esperaba del otro 

al unirse con él , no v a y a á desmentirse con la unión. 

Que ambos deben priuleneiar y atenuar sus faltas. 

Que nunca se dirán injurias, porque las injurias, en-

tre los casados, deshonran al que las vierte y prue-

ban su f a l t a de tino ó de cordura en la elección: ni 

mucho menos se maltratarán de obra, porque es villa-

no y cobarde abusar de la fuerza. Que ambos deben 

prepararse con el estudio y amistosa y mutua correc-

ción de sus defectos, á la suprema magistratura de 

padres de familia, para que cuando lleguen á serlo, 

sus hijos encuentren eu ellos buen ejemplo y una con-

ducta digna de servirles de modelo. Que la doctrina 

que inspiren á estos tiernos y amados lazos de su afec-

to, hará su suerte próspera ó adversa; y la fel icidad 

ó desventura de los hijos será la recompensa ó el cas-

tigo, la ventura ó la desdicha de los padres. Que la 

sociedad bendice, considera y alaba á los buenos pa-

dres por el gran bien que le hacen dándole buenos y 

cumplidos ciudadanos; y la misma, censura y despre-

cia debidamente á los que por abandono, por mal en-

tendido cariño ó por su mal ejemplo, corrompen el 

depósito sagrado que la naturaleza les confió, conce-

diéndoles talos hijos. Y por último, que cuando la so-

ciedad v e que tales personas no merecían ser eleva-

das á la dignidad de padres, sino que sólo debían ha-

ber vivido sujetas á tutela, como incapaces de condu-

cirse dignamente, se duele de haber consagrado con 

su autoridad la unión de uu hombre y una mujer que 

no han sabido ser libres y dirigirse por sí mismos ha-

cia el bien.» 



nimos y leímos la mayor parte de todos los 
materiales, que así el Exemo. Señor Minis-
tro de Justicia, como V. E. mismo y yo, 
teníamos escritos desde el mes de Junio de 
1858. Como entonces creíamos que la re-
volución podría tener un pronto término, 
y como V . E. estaba resuelto áque antes de 
la entrada en México del Gobierno Consti-
tucional habían de publicarse simultánea-
mente todas las disposiciones que el nuevo 
programa exigía, habíamos procurado pre-
parar todos estos trabajos.»1 

1 « Con excepción de la ley elaborada por el escla-
recido patriota D . Miguel Lerdo de Tejada sobredes-
amortización de bienes eclesiásticos—dice D.Juan de 
Dios Arias—todas las demás fueron hechas por el Sr. 
Ocampo. Discutiéronse poco y se promulgaron casi 
como salieron de manos de su autor. 

« Respecto de la ley sobre desamortización, no qui-
so que se demorasen sus efectos, no obstante las mu-
chas observaciones que en su concepto debió hacer pa-
ra que fuese más fácil en su ejecución y más benéfica 
y trascendental en sus resultados; pero en cada una 
«le las Secretarías de Estado depositó una copia de 
usas observaciones, que no sabemos si después se con-
sultaron para las diversas modificaciones que se han 
hecho. 

« Así, pues, puede asegurarse que en la obra de la 
Reforma, el benemérito D. Melchor Ocampo fué quien 
tomó la parte mayor y más esencial: este fué el deli-
to que el bando clerical no quiso perdonarle.» 

Refería D. Luis Couto al Sr. Valeriano 
Lara, en el camino de Zinapécuaro á Mo-
relia, que una vez algunas personas ajenas 
á la política le preguntaron á Ocampo que 
por qué no era millonario, puesto que las 
leyes de Reforma hacían ricos á los pobres, 
de la noche á la mañana, y que contestó: 
— «Nosotros creímos que era indispensable 
la desamortización de los bienes del clero: 
pero no creímos justo tomarnos un palmo 
de tierra.»1 

El 29 de Junio de 1859, por su consejo, 
se declaraba benemérito de la patria al ba-
rón de Humboldt y por cuenta del tesoro 
se mandaría hacer á Italia una estatua de 
mármol, del sabio, de tamaño natural, que 
sería colocada en el Seminario de Minas. 
Y el fundamento de tamaños honores era 
«por gratitud que México le debe por los 
estudios que en él hizo » 

1 «Debe vd. notar, mi amigo y señor, para honra de 
México, que ninguno de los principales autores de la 
Reforma, D . Miguel Lerdo, D. Melchor Ocampo, sin 
mentar á los que viveu, se adjudicó una sola casa ni 
una hacienda de los bienes nacionalizados, y que sus 
opiniones tuvieron toda la abnegación del fanatismo.» 
Cuestión de Jléxico. Carlas de D. José Ramón Puche-

ro al Ministro de Negocias Extranjeros de Sapoleón 

III, M. Drouyn de Lhuys, página 4fi. 



Sólo circunstancias m u y especiales del 
país, justamente apreciadas, pudieron im-
pulsarle á celebrar con Mac-Lane el trata-
do por el cual se concedía á los Estados Uni-
dos atravesar nuestro territorio para dar 
garantías á sus nacionales, que residían en 
México: pero para ratificar sus sanas opi-
niones, véanse estas palabras que el 1(3 de 
Septiembre de 1852 pronunció en muy alta 
voz ante el pueblo de Morelia, que le es-
cuchaba como un oráculo: «¿Qué va á ser 
de ti, pobre México, cuando están desqui-
ciados los elementos de tu poder é indepen-
dencia, y cuando en el vértigo de las pa-
siones tus mejores hijos v a n á desgarrar 
tus entrarías? Cuando en nombre los unos 
de la libertad y los otros del orden (como 
si ambas ideas no fueran compatibles) van 
á agotar tus fuerzas para entregarte pos-
trada á los pies de tu ambicioso y prepo-
tente vecino? si la sangre vertida y las 

destruidas riquezas sólo han de ser un me-
dio para que nuestra raza pierda su nom-
bre y la Anglo-Americana se enseñoree de 
nuestro territorio, haciéndonos perder nues-
tro culto, nuestra libertad, nuestra lengua, 
nuestra historia; destruyenos, destruye-
nos, Señor, antes de que nos volvamos más 

xeni 

indignos de ti! ¡Oh patria mía! ¡Si ha de 
ser infecundo el trabajo de tus fundadores, 
si han de volverse estériles la resolución 
que tantos tenemos de morir antes que in-
famarnos á la preferencia que, como el his-
toriador romano, damos á una peligrosa li-
bertad sobre una esclavitud abyecta, haz 
que las cimas de tus extinguidos volcanes 
estallen en general conflagración, que el 
Atlántico y el Pacífico se unan por encima 
de nuestras cordilleras, que nuestro Con-
tinente se hunda como la célebre Atlánti-
de y que ni escollos dejen sobre el Océano 
que hagan recordar nuestra infamia y tu 
deshonra! La flecha mortífera del salvaje 
y el lápiz calculador del yankee nos amena-
zan por todas partes. » 

El 20 de Enero de 1860, al renunciar, ha-
bía dicho al Sr. Juárez: «V. E. ha podido 
observar con mejores datos que yo, ciertos 
síntomas de impopularidad accidental de 
mi persona, queme hacen creer convenien-
te á la causa y aún á la persona misma de 
V . E. mi separación del gabinete. 

«Me dice la conciencia que he servido 
con lealtad, con asiduidad y abnegación á 
nuestra causa. V. E. me permitirá decirlo 
y expresarle mi deseo de que encuentre 



ministros que por Y . E. tengan la misma 
respetuosa amistad y la misma identidad 
de tendencias.» 

En 1861, al entrar triunfantes la Consti-
tución de 57 y la Reforma en México, dijo 
á Juárez : 

—Cambie usted de Ministerio, porque la 
causa no lo necesita ya y el público pide 
otros hombres.i 

Y dimitió, yéndose por última vez á su 
Pomoca. 

1 En carta dirigida á D. Plácido Vega á Maeatlán 

el 19 do Enero, llamaba á esta renuncia «suceso sen-

cillo y frecuente en los gobiernos representativos...» 

Ese afio le postuló El Día, de Guadalajara, para 

presidente de la Suprema Corte de Justicia, y La 

Razón, para la primera magistratura de la República. 

Nombrado director interino del Montepío, tenía el 

propósito de abrir sucursales. 

Según la prensa, le eligió diputado el 10 ° distrito 
electoral de Miclioaeán, y á poco todo el Estado su 
Gobernador. 

Mas uada quiso ya , sino ir á descansar á su Pomo-

c a - * l o 1 u o principalmente quiero yo tener en 

Pomoca—escribíale el 17 de Mayo de 1860 á Doña 

A n a Guerrero, su amada y respetada comadre, que 

bacía sus veces durante su ausencia—es un refugio 

seguro para meterme en él á descansar de las cosas 

publicas, cada vez que éstas me dejen en paz.» 

III 

Tiene que cumplirse una predicción: la 
amenaza de muerte á Ocampo, hecha por 
Un cura de Michoacán, que no tuvo escrú-
pulos en difundirla el 29 de Marzo de 1851, 
cuando estaba en su punto culminante la 
polémica sobre reforma de aranceles y ob-
venciones parroquiales. «Véase bien—de-
cía—lo que se escribe para el público: los 
papeles INCENDIARIOS causan no pocas ve-
ces una gran conflagración; esto es, la re-
volución de ideas mal dirigidas, suele ser 
precursora de una revolución de armas, y 
NO SE O L V I D E V D . DE QUE UN SACUDIMIENTO 

SOCIAL D E E S T E GÉNERO, P U E D E E N V O L V E R 

EN s u s RUINAS A s u AUTOR, como sucedió 

á varios de los agentes que figuraron en la 
revolución francesa.» 

El autor de la ruidosa iniciativa contes-
taba entonces á su contrincante: « sólo sien-
to que vd. haya levantado el estandarte de 
esa farsa que se me hace, hasta el punto 
de haber infundido varios temores por mi 
vida á las personas que por mí se intere 
san.» 

Dos veces estuvo á punto de ser asesina-



ministros que por Y . E. tengan la misma 
respetuosa amistad y la misma identidad 
de tendencias.» 

En 1861, al entrar triunfantes la Consti-
tución de 57 y la Reforma en México, dijo 
á Juárez : 

—Cambie usted de Ministerio, porque la 
causa no lo necesita ya y el público pide 
otros hombres.i 

Y dimitió, yéndose por última vez á su 
Pomoca. 

1 En carta dirigida á D. Plácido Vega á Maeatlán 

el 19 do Enero, llamaba á esta renuncia «suceso sen-

cillo y frecuente en los gobiernos representativos...» 

Ese año le postuló El Día, de Guadalajara, para 

presidente de la Suprema Corte de Justicia, y La 

Razón, para la primera magistratura de la República. 

Nombrado director interino del Montepío, tenía el 

propósito de abrir sucursales. 

Según la prensa, le eligió diputado el 10 ° distrito 
electoral de Michoacán, y á poco todo el Estado su 
Gobernador. 

Mas nada quiso ya , sino ir á descansar á su Poino-

c a - * l o q u o principalmente quiero yo tener en 

Pomoca—escribíale el 17 de Mayo de 1860 á Doña 

A n a Guerrero, su amada y respetada comadre, que 

bacía sus veces durante su ausencia—es un refugio 

seguro para meterme en él á descansar de las cosas 

públicas, cada vez que éstas me dejen en paz.» 

III 

Tiene que cumplirse una predicción: la 
amenaza de muerte á Ocampo, hecha por 
Un cura de Michoacán, que no tuvo escrú-
pulos en difundirla el 29 de Marzo de 1851, 
cuando estaba en su punto culminante la 
polémica sobre reforma de aranceles y ob-
venciones parroquiales. «Véase bien—de-
cía—lo que se escribe para el público: los 
papeles INCENDIARIOS causan no pocas ve-
ces una gran conflagración; esto es, la re-
volución de ideas mal dirigidas, suele ser 
precursora de una revolución de armas, y 
NO SE O L V I D E V D . DE QUE UN SACUDIMIENTO 

SOCIAL D E E S T E GÉNERO, P U E D E E N V O L V E R 

EN s u s RUINAS A s u AUTOR, como sucedió 

á varios de los agentes que figuraron en la 
revolución francesa.» 

El autor de la ruidosa iniciativa contes-
taba entonces á su contrincante: « sólo sien-
to que vd. haya levantado el estandarte de 
esa farsa que se me hace, hasta el punto 
de haber infundido varios temores por mi 
vida á las personas que por mí se intere 
san.» 

Dos veces estuvo á punto de ser asesina-



do: en Junio de 1853 y en Enero de 1857. 
Escribía desde Pomoca, el 4 de este mismo 
mes y año, á D. José María Mata: « Un aviso 
deElizondo sobre quQvolvíanpara aprehen-
derme me hizo salir de aquí el miércoles: 
llegué ayer tarde de vuelta. Yo también 
pienso como v d . , que mi permanencia en 
estas inmediaciones me expone más fácil-
mente á la persecución eclesiástica. » 

Y en efecto, la persecución era eclesiás-
tica: la dirigían, entro otros Prelados, D. 
Clemente de Jesús Munguía y D. Pelagio 
Antonio de Labastida y Dávalos. 

En 1861, los seflores Antonio y Patricio 
Balbuena, amigos suyos que residían en 
Mara vatio, suplicaron á Ocampo que con 
sus hijas fuese á la población á pasar el Cor-
pus de ese ano. 

—Ellas irán; las llevo, pero yo r e g r e s ó -
les dijo. 

En aquellos días le subyugaba una mi-
santropía aniquiladora, que hizo prorrum-
pir á su corazón: 

«Con uno ó dos que amen, los demás que 
aguanten.» 

Todos los suyos instábanle á que saliese 
de Pomoca, porque corría inminente peli-
gro. Y él serenábalos así: «No habiendo he-

cho mal á nadie, no hallo motivo para to-
mar precauciones de seguridad personal.» 

Vamos á hacer composición de lugar pa-
ra que se forme idea clara el lector de cómo 
fué la aprehensión de D. Melchor Ocampo. 
La venta de Pomoca es un solo edificio: am 
plio y alto portal al frente; en un extremo 
una pieza, que es la fonda: en el otro, una 
tienda; en el medio una gran puerta, la de 
entrada en el mesón, en que hay diez cuar-
tos de iguales dimensiones. Salvada ésta, 
aparece un gran patio. Le sigue otro, más 
pequeño, que es la caballeriza, con pese-
bres en el fondo y los costados. En el án-
gulo del primer patio, contiguo á la tienda, 
ésta se comunica con el interior. Cerca, á 
un paso, está la puerta de lo que era la bi-
blioteca. En dirección de la puerta y pa-
sada la biblioteca, arranca un pasillo con 
acceso por uno y otro lado á dos recáma-
ras y sale á una casita cuyo corredor, pe-
queño y angosto, se quiebra en sus extre-
mos por igual, cayendo á él una sala de 
dos ventanas con vista al camino real: una 
ventana, la de la recámara de D. Melchor, 
que por uno de sus costados comunica con 
la sala; el pasillo; otra ventana y una puer-
ta de otra recámara; el comedor y la cocina. 

/ 



Un alto muro, en el que todavía trepan en-
redaderas, aisla de la era y las trojes el pa-
tiecito. Hacia éstas abre un zaguán peque-
ííito. El comedor y la cocina tienen sus 
espaldas hacia el corral de las gallinas, co-
municándose con él. A este corral lo sepa-
ra del jardín una tapia, en donde hay una 
puerta de escape á flor de tierra, por don-
de apenas puede deslizarse un cuerpo. Des-
pués del jardín, empieza la llanura y sua-
vemente arrancan las faldas de los cerros 
de San Miguel el Alto, cuyos indi tos, car-
boneros, bajaban los sábados á Pomoca y 
los lugares vecinos á vender su mercan-
cía; y luego de realizarla, el Reformador, 
con inagotable carillo paternal, les enseña-
ba á leer y escribir y á ser hombres de bien. 

Frente al mesón, á tiro de escopeta, el 
camino real forma una T. Uno de sus bra-
zos es la entrada en la venta y el otro des-
ciende pedregoso entre fresnos plantados 
por el Reformador, hasta un puente de cal 
y canto, obra suya también, desde donde 
y a desaparece el ediücio de la venta. Aquí 
hay un camino vecinal: es el de Pateo y 
Paquisihuato. 

Es el ano 1861 y estamos en martes, 28 
de Mayo. Los habitantes de la venta de 

Pomoca son: el amo, D. Melchor Ocampo: 
el ama, Da Ana Guerrero, su comadre; las 
Sritas. Petra y Lucila Ocampo: Clara Cam-
pos, empleada de confianza: mayordomo y 
jardinero, Esteban Campos; criado de con-
fianza, Marcelino Campos: mesonero, Gre-
gorio García: cocinera, Gregoria Ramírez: 
recamarera, Teresa Padilla. Hay dos liués 
pedes: Pedro Zárate, español, á quien ha 
hecho beneficios el amo y va á colocar en 
Morelia, y Pedro Amézarre. 

D. Melchor convalece de una erisipela. 
Llega á la venta el Sr. Claudio Ochoa, 

dueño de Pateo, y le noticia que una par-
tida de reaccionarios anda cerca, que corre 
peligro y es preciso que parta. 

Miércoles, 29, de la semana en que es el 
Corpus. Son las ocho de la noche y cenan 
D. Melchor, D" Ana, la Srita. Petra, los 
Sres. Zárate y Amézarre. L a Srita. Lucila 
está en cama y la cuida á su cabecera Cla-
ra Campos. 

A l tomar el té, oyen un ruido como de 
barreta en la pared del comedor, que cae 
al corral de las gallinas. D" Ana y Marce-
lino Campos, luz en mano, van á ver qué es. 
—No es nada, dicen, de regreso, después de 
haber buscado en el corral. 
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Como persiste el rumor, van otra vez á 
buscar y al rato vuelven y dicen lo mismo. 

La persistencia del ruido hace que D. 
Melchor se levante de la mesa, diciendo: 

— Y o también seré curioso. 
Y primero en los corredores, y luego en 

el patio, y después en el corral, busca es-
crupulosamente entre las enredaderas, en-
tre las plantas, en los rincones. En esto, 
prorrumpe:—Pero si hay alguno, me ve 
primero, porque estoy vestido de blanco. 
Me voy á poner un traje negro. 

Entra en su recámara. 
Torna al patiecito, sale al zaguán chico 

y se encuentra con D a Ana, las Sritas Pe-
tra y Lucila, Clara y Marcelino Campos. 
Aquí se oye un correr de caballos, ruido de 
armas y rumor de voces, que, pareciendo 
salir del mesón, se v a hacia el puente. 

D. Melchor da orden á D a Ana para que 
con sus dos hijas se escondan en el subte-
rráneo de las alhajas, en el corral de las 
gallinas. En tanto, armado de una pistola, 
en noche obscura, v a á ver qué es. Al en-
trar en el brazo de camino que conduce á 
la venta, oye el mismo ruido que se aleja 
á medida que avanza en su seguimiento, 
hasta el puente, donde ya sentado en uno 
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de los bordes, siente á Marcelino Campos, 
que ha ido detrás, cuidándole. 

De vuelta á la casa, dice á Da Ana y á 
sus hijas:—Nada hemos visto. ¡ Quién sabe 
qué será! 

A la hora de acontecido el extrallo su-
ceso, llega D. Juan Velázquez, de su ha-
cienda, rumbo á Ixtlahuaca.—Acaban de 
llegar á la hacienda, dice, una partida de 
reaccionarios. Es conveniente que vd. se 
v a y a luego con la familia. Es probable que 
traigan este camino. 

— Y o no me muevo de aquí, habla Ocam-

po. 
— Y o voy á Maravatio á pasar el Corpus. 

—Pues le suplico que acompañe á mi fa-

milia. 

Ocampo, á ratos lee, á ratos se pasea: ya 
no pasa bien la noche. Se acuesta á hora 
muy avanzada. 

Jueves. No quiere desayunarse.—¿Qué 
está vd. malo? le pregunta Da A n a . — N o , 
no tengo nada. Nada más tráigame una 
taza de té. 

A las seis de la mañana parten sus hijas 
y Clara á Maravatío, acompañadas del Sr. 
Velázquez. En el portal está él, triste, arre-
bujado en su capa y cubierta la cabeza con 



una cachucha. Como petrificado, no pierde 
de vista á la caravana, hasta que las sinuo-
sidades del camino hacen desaparecer las 
siluetas. Sus hijas, llorando, le habían be-
sado la mano, de despedida. Petra hasta 
fingióse enferma, para quedarse. 

— E s t a muy bien, mis señoras, les ha-
bía dicho, allá nos veremos el sábado para 
que nos vengamos juntos. 

La víspera, al ir al mesón Da Ana á traer 
agua, había visto á una persona sospecho-
sa. vestida de negro, en cuyo cuarto parecía 
haber alguien, á quien metía de comer, sin 
dejarle salir para nada. Había visto tam-
bién que un caballo tenía en una anca esta 
palabra: Religión. Hace palpar el peligro 
á D. Melchor y le insta á que se v a y a . — 
¿A dónde me voy?—A Apeo.—Saldré, pues: 
que ensillen los caballos. 

Preguntado el misterioso por qué su ca-
balgadura tenía esa palabra, contestó que 
unos soldados le habían quitado en el ca-
mino su caballo bueno y le habían dado 
ese. 

Al saber Ocampo esta razón, la juzga 
muy natural y manda desensillar, diciendo 
que siempre y a no se va . -Compadre , ¿qué 
siempre no se va vd.? le pregunta D" Ana. 

—No, comadre, ¿á dónde me he de ir? Pa-
rece que no molesto á nadie. 

A medio día, D* Ana le pregunta si y a 
quiere comer, porque es tarde; que no de-
be estar sin comer. Al sentarse á la mesa, 
tiene enfrente una taza de caldo.—Me voy 
á tomar este caldo, prorrumpe, como una 
taza de agua de tabaco. ¡Extraño mucho 
á mis hijas! 

—¿Por qué no se fué vd. con ellas, com-

padre? ¿Por qué cambió de parecer? 

— E l sábado voy por ellas. 

Este diálogo fué cortado por Gregorio 

García, que le dice: 

—Señor, ahí viene tropa á fuerza de ca-

rrera. 
D. Melchor sale á una de las ventanas de 

la sala á verla. En este momento llaman 
en la puerta del mesón, y Da Ana, después 
de indicarle que se v a y a por el jardín, atra-
viesa el pasillo, sale al patio grande y abre 
el portón. Lindoro Cagiga es el primero 
en apearse y en hacer que le conduzca la 
señora á donde se encuentra D. Melchor. 

. Y a lo había negado; y Lindoro, insistien-
do, la lleva por rincones y piezas, hasta la 
sala de la casa, en donde Ocampo aparece 
á espaldas de Da Ana, que insiste en ne-



gar lo .—¿Pues á quién buscan? pregunta 
él.—¿Es vd. Ocampo? le pregunta Cagiga. 
—¿Qué mandaban vdes., mis señores? 

Cagiga le presenta una orden escrita de 
Márquez. La lee y luego dice:—Está bien: 
estoy á sus órdenes. ¿Quiéren vdes. tomar 
la sopa? 

Negáronse. D" A n a le pregunta entonces-

— ¿ Q u é se cambia vd. ropa, compadre? 
Quién sabe si me lo permitirán los señores. 

Se lo permiten, pero en compañía de un 
oficial. Entra en su recámara y deja caer 
con disimulo en la cama, entre su ropa, su 
reloj de oro y sus mancuernas de brillan-
tes. 

Hacen que monte en un rocín, cuya silla 
es toda de remiendos, sin freno, con un ca-
bestro por bozal. D. Melchor es sobre él un 
rey de burlas. 

Y toman el camino de Pateo. Llegan á 
las tres. Allí están de paso, para irle á vi-
sitar á Pomoca, D8 Teresa Balbuena de 
Urquiza y su hijo D. Francisco Urquiza. 
Este ve que no trae nada, para resguardar-
se del agua, y le regala unas chaparreras v, 
para que se las sujete al pantalón y no ¡e 
le suban, unas correas. D i c e : - H i j o , nadie 
creería que soy de Michoacán, pues y a ves 

que los padres, para dar el Viático, se po-

nen chaparreras. 
A la media hora hacen alto en Paquisi-

huato y sientan á la puerta de una troje, 
con centinela de vista, al preso. 

Al rato se prosigue el camino á Marava-
tío, donde, á las seis, van á parar al mesón 
de Santa Teresa. Su llegada produce sen-
sación: allí es el Amado, no ha hecho más 
que bienes, no tiene más que amigos.1 Pre-
tenden apersonársele, para que se fugue, 
horadando el muro del cuarto que ocupa, 
D. Antonio Balbuena, su condiscípulo, y 
D. Francisco Urquiza; pero recuerdan su 
carácter digno y comprenden que toda ten-
tativa es inútil. 

A l día siguiente, á las seis, salen para 

Toshic . D. Antonio le regala una manga 

de hule. 
Apenas ha salido, se reúnen sus ami-

gos predilectos en la casa de D. Antonio 
Balbuena y se propone que D. Gerónimo 
Elizondo, á quien el General Leonardo Már-
quez debe la vida, vaya tras él, para sal-

1 Maravatío le debe el mejor y más útil de sus edi-

ficios: que es donde están las escuelas, las autorida-

des y la cárcel . 



varíe: pero tal es su confianza en el buen 
éxito, que cree que una carta, mandada 
con Teodosio Espino, correo extraordina-
rio, basta para conservar la vida del Re-
formador. La carta llega tarde. 

Ese día, A las cuatro, toma chocolate en 
la hacienda de Tepetongo, en el pretü del 
corredor, de pie. Ya noche arriba á Toxhic. 

La jornada del día siguiente es hasta la 
estancia de Huapango, en donde le reciben 
los Orales. Félix Zulóaga y Leonardo Már-
quez. 

La otra jornada es á la villa del Carbón. 

Duerme en el mesón de los Fresnos, de 
D. José Velázquez, y le proporciona ali-
mentos y cama su buen amigo D. Doroteo 
Alcántara. 

L a última estación es Tepeji del Río, en 
donde entran la mañana del 3 de Junio. 
Se le pone en el mesón de las Palomas, con 
centinela de vista, en el cuarto núm. 8. En 
la misma calle, á corta distancia, se hospe-
dan Zulóaga, Márquez y otros generales. 
1 ranscurrida una hora, es aprehendido el 

guerrillero León Ugalde, al apearse de una 
diligencia, dentro de la población, en me-
dio de sus enemigos. Es puesto en capilla 
y se dan órdenes de que sea pasado por las 
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armas. Varias personas de la población, á 
la cabeza el cura D. Domingo M. Morales, 
ruegan a Zulóaga y á Márquez que perdo-
nen á Ugalde. Por fin, tras de a l g u n a s 
vueltas, lo consiguen, regresándole de en-
tre las filas y en camino ya del patíbulo. 

En tanto, D. Nicolás Alcántara, ahora 
Presidente Municipal de Tepeji del Río, co-
mo á las diez de la mailana, lleva un vaso 
de agua á D. Melchor Ocampo, y tinta, y 
papel para escribir su testamento, i En la 

1 PROXIMO A SER FUSILADO, SEGUN SE ME ACABA 

DE NOTIFICAR, declaro que reconozco por mis liijas 

naturales á Josefa, Petra , Jul ia y Lucila, y que en 

consecuencia las nombro mis herederas de mis pocos 

bienes. 

Adopto como mi bi ja á Clara Campos, para que he-

rede el quinto de mis bienes, á fin de recompensar de 

algún modo la singular fidelidad y distinguidos ser-

vicios de su padre, 

Nombro por mis albaceas á cada uno in sólidum et 

in rectum, á D . José María Manzo, de 'l 'ajimaroa, á 

I). Estanislao Martínez y al L i c . D . Francisco Bení-

tez, para que juntos arreglen mi testamentaría y cum-

plan esta mi voluntad. 

Me despido de todos mis buenos amigos y de todos 

los que me lian favorecido en poco 6 en mucho, y mue-

ro creyendo que he hecho por el servicio de mi país 

cuanto he creído en consecuencia que era bueno. 

Tepeji del Río, Junio 3 de 1 8 6 1 . — M . OCAMPO. 

Finnau esto íí mi rnego cuatro testigos y lo deposi-
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pieza no hay más que una tarima, una si-
lla de tule y una mesita. El Reformador se 
pasea pensativo, triste. El cura Morales se 
le presenta para confesarle.—Padre, estoy 
bien con Dios y él está bien conmigo, le 
contesta. 

Como á las dos de la tarde, le sacan en-
tre filas, camino del suplicio. Pasa frente á 
la casa donde están sus verdugos, la cual 
tiene grandes ventanas bajas. Y a en un 
caballo mapano. Viste traje gris , lleva som-
brero aplomado, ceñida á la copa una cin-
ta de plata. Juega con un fuete las crines, 
las orejas y la cabezada de su cabalgadura. 
En Cal tengo pide que se le permita hacer 
una adición á su testamento. D. Gabino Ta-
pia, administrador de la hacienda, le ofre-

to en el Sr. general T a b e a d a , á quien ruego lo ha-a 

l legar á mis albaceas ó & D . Antonio Ba lbuena , de Ma-

ravatío. 

En el lugar mismo de lae jecueión, hac ienda de Tlal-

tengo, como á las dos de la tarde, a g r e g o que el tes-

tamento de Doña A n a Mar ía E s c o b a r es tá en un cua-

derno en inglés, entre la mampara de l a s a l a y l a ven-

tana de mi recámara. 

Lego mis libros al Colegio de San Nicolás , de Mo-

reha después de que mis señores a l b a c e a s y Sabás 

Iturbide tomen de ellos los que g u s t e n . _ M . OCAWO 

- J . 1 . G A R C Í A . — M I G U E L N E G R E T E . - J U A N C A L D E -

R O N . — A L E J A N D R O R E Y E S . 

ce una mesa, un banco y pluma y tinta, y 
el Reformador escribe, sereno, con pulso 
firme.i Luego sigue su Calvario y á dos pa-
sos hace alto la tropa. Quieren que se hin-
que, pero rehusa con energía y espera de 
pie la muerte.—¿Para qué? Estoy bien al 
nivel de las balas—hace observar. 

Ya cadáver, ante una muchedumbre de 
día de plaza, los mismos soldados le cargan, 
le pasan una reata por las axilas, lo asegu-
ran y le cuelgan á un árbol de pirú. 

Todas estas son órdenes terminantes del 
Gral. Leonardo Márquez; todo es bien me-
ditado: todo ha sido discutido. La ejecu-
ción sabíanla los Grales. Taboada, Argüe-

1 El general Miguel Negrete, cuya voz es muy auto-

rizada en este caso, dice en sus Memorias, inéditas 

aún: « U n día recibí una orden del señor general Már-

quez para que marchara á unirme con él á Cuautit lán, 

donde se encontraba con una fuerza respetable que 

traía de la Sierra. A las diez de la mañana me incor-

poré con mi fuerza á las del señor general Márquez y 

con bastante disgusto supe que había fusilado al Sr. 

D. Melchor Ocampo y que éste había hecho su testa-

mento, al que le fa l taba una firma de un testigo, pres-

tándome yo voluntariamente para legalizar dicho do-

cumento con mi firma, no obstante ver que todos se 

rehusabaná firmar. Esta ejecución se había hecho por 

orden del general D. Félix Zulóaga, que aparecía a l l í 

oon el t ítulo de Presidente.» 
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lies, Zires y hasta el pueblo. No hay punto 
del tránsito, de Maravatío á Tepeji del Río, 
que ignore que el Reformador va á ser pa-
sado por las armas por Márquez.—Allí va 
preso D. Melchor, para que lo fusile Már-
quez, se dice á una voz. 

Márquez, á su salida de Tepeji, contem-
pla á su víctima todavía pendiente del ár-
bol. ¡ Casi pasa debajo de ella! 

No hubo, p u e s — y asiéntelo de una vez 
la Historia—ni pudo haber equivocación 
entre el preso León Ugalde y D. Melchor 
Oeampo, puesto que ya no había, á la hora 
en que fué sacado entre filas, más que un 
preso en peligro de muerte: ¡él! A León 
Ugalde hacía más de dos horas que Már-
quez y Zulóaga le habían perdonado la vi-
da, de acuerdo ambos. ¡Hasta le habían 
regresado de cerca del patíbulo el cura Mo-
rales, D. Piedad Trejo, que vive aún, y 
otras personas que consiguieron el perdón. 

Y además, qué prueba más concluyente 
de la premeditación en el fusilamiento de 
D. Melchor Ocampo que su mismo testa-
mento, el cual fué leído por el general Leo-
nardo Márquez y muchos délos jefes mili-
tares de su séquito, y que comienza con es-
tas palabras, reveladoras de la culpabilidad 
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de Márquez y Zulóaga: PROXIMO A SER FU-
SILADO, SEGUN SE ME ACABA DE NOTIFICAR. . . 

Márquez, el " h i j o predilecto de la Igle-
sia," el "soldado de la C r u z , " es el verdu-
go: y Zulóaga, su cómplice. 

La sangre del Mártir, expresión inma-
culada de la Reforma, padre de la Demo-
cracia, verificó la reconciliación entre los 
liberales, entonces, y dióles la paz, la fuer-
za y la victoria. Con ella, cual talismán, 
se allanó la marcha del Ejecutivo, que ha-
bía encontrado más obstáculos en sus co-
rreligionarios que en la reacción. El, que 
no tuvo otras armas que su pluma y su 
palabra en vida, fué, á su muerte, una sa-
ludable resurrección social. 

Escuchemos de boca del general Félix 
María Zulóaga la triste agonía del Mártir, 
tal como nos la ha referido, punto por punto, 
en una entrevista: 

«Descansando una maQana calurosa en 
Guacalco (estancia de Huapango, debe de-
cir) vimos por el camino levantarse una 
espesa polvareda detrás de un ginete; nos 
pusimos en guardia: creíamos que fuera el 
enemigo: era el gachupín Lindoro Cagiga 
que traía preso á O c a m p o , habiéndole 
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aprehendido en su hacienda de Poinoca. i 
— E s preciso fusilar á Ocampo: es muy 

liberal; es el autor del tratado Mac-Lane— 
me manifestó Márquez. 

—No; porque no se le ha cogido con las 
armas en la mano. Enhorabuena que sea 
juzgado en consejo presidido por vd. y que 
se le sentencie—le dije. 

Llamé al general de caballería Antonio 
Taboada y le ordené que quedaba bajo su 
vigilancia el seílor Ocampo, que le guar-
dara toda clase de consideraciones y que 
me respondería de su vida. 

Nos dirigimos á Tepej i del Río, que es 

1 Sobre la vida de este bandido de Santander, Es-

paña, da idea la presenté c a r t a , que publico con todos 

sus puntos y comas, escrita por D . Manuel Pérez, de 

la hacienda de Arroyozarco. E s t á conforme todo lo 

que se noticia ea olla con el resul tado de las investi-

gaciones que sobro Cagiga hice en San Miguel Acarn-

bay, San Juanico y Huapango. 

«Lindoro Cagiga fué uno de tantos españoles que 

vienen al país en la peor condición en pos de mejor for-

tuna. Cuando llegó á Arroyozarco traía ropa que ni 

era de su medida, pero luego que se recibió de la ad-

ministración de la hacienda, todo cambió: se hizo de 

muy buenos caballos y comenzó á gastar lujo. Le 

agradaba la charreada y con diez ó quince mozos ha-

cía sus jaripeos muy á menudo. 

«Parece que tuvo algunos amores con una señorita 
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una larga calle con casas á los lados y un 
puente á la entrada. Esparcimos las fuer-
zas por la población. A los pocos instan-
tes, por unos soldados fué sorprendida una 
diligencia, en la que iba León Ugalde. 

Romerq, de una de las rancherías de la municipalidad 

de Polotitlán, por cuya circunstancia los parientes le 

comenzaron á mal ver , queriendo buscarle camorra 

y sin duda esto fué uno de los móviles para empezar 

á buscar relaciones con gente de la política en aque-

lla época, como Luis Larrauri , Francisco Llamosa. 1 

Márquez y otros, con lo que bastó, nombrándose j e f e 

revolucionario más que servidor de Arroyozarco. 

«Lindoro era muy tenaz y cruel con los transeúntes, 

particularmente con los dueños de trenes de carros 

que pasaban por la hacienda: exigía cantidades exor-

bitantes, y a como préstamo ó ya con carácter de pea-

j e ; todo lo cual fué una circunstancia más para que 

la gente trabajadora lo tuviera mala voluntad. 

«Le acompañaba otro español, Alonso,2 y se reputa-

ba su segundo. Cuando ambos jefes se encontraban 

por A c a m b a y , se le ordenó al segundo cubriese el ca-

mino de Arroyozarco á Acambay, por Feudó, como 

v ig i lante ; pero éste, teniendo sus líos con una joven, 

hermana de Leocadio Romero, abandonó su deber; 

y resentido Romero con Alonso, se dirigió á Arroyo-

zarco á poner en conocimiento del Coronel Barriga, 

que le tocó de destacamento, para noticiarle que Lin-

1 Larrauri y Llamosa eran españoles. 
2 José Alonso fué aprehendido en un cerro de San Juanico, 

pueblo entre Aeambay y Arroyozarco, y fusilado en San Fran-
cisco t 'alpnlalpan. 
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— A éste sí lo fusilarnos—me dijo Már-
quez. 

— S í ; á éste sí, porque es un bandido. 
Llame usted al cura para que lo confiese. 

Márquez se separó de la casa en que es-

doro estaba en A c a m b a y y era ese el momento de ata-

car lo; y al efecto, Romero sirvió de guía. Afectiva-

mente, la jornada no fué infructuosa, pues se le dio 

alvazo al español Lindoro, encerrándole en su cuar-

tel, que era un mesón, eu la población: quiso escapar, 

brincando una tapia; pero siempre fué recogido con 

una pedrada en la cara y un lanzazo de un soldado. 

«Como el Coronel Barriga tenía orden de desterrar 

de estos rumbos, por haberse constituido Lindoro el 

terror de la gente trabajadora, mandó, como medio 

más sencillo, cortar la cabeza y la trajo uno de los 

soldados en uua zalea prieta y enfrente de la hacien-

da y en la l íuea del camino real se la colgó de una 

v iga , por nueve días. Hubo algunos caminantes á 

quienes les tocó la tiranía del muerto, que todavía 

tuvieron tiempo de apedrear la cabeza. 

«Después fué recogida la cabeza y se enterró en el 

campo mortuorio de Arroyozarco. 

«En momentos eu que Liudoro mandaba confesar á 

Serrano, de Acaiubay , para fusilarlo y colgarlo en un 

árbol, porque no lo daba el dinero que le exigía, fué 

cuando le c a y ó la fuerza l iberal; y el mismo árbol 

elegido para Serrauo, sirvió para colgar el cuerpo de 

Lindoro. 

«Lindoro tenía deutadura postiza y encasquillada 

en oro, la cual le fué extraída por uno de los solda-

dos en el momento de colgar la cabeza.» 
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tábamos, casa del comerciante Piedad Tre-
j o , y ordenó al coronel Antonio Andrade, 
jefe de su estado mayor, que dijera á Ta-
boada que por orden mía fusilara al pri-
sionero. Leía yo todavía sentado á la me-
sa la correspondencia de Juárez, que se le 
había recogido á Ugalde, cuando llegó An-
drade y avisó á Márquez que estaba cum-
plida la orden: que el preso estaba fusilado. 

—Pero ¿qué preso?—preguntó con hi-

pocresía Márquez. 
—Pues el señor Ocampo—respondió 

Andrade. 

Me levanté indignado; mandé llamar á 
Taboada y ordené que Andrade y él fue-
ran inmediatamente encausados; lo cual 
no se verificó, por el señor Márquez, y esto 
me confirmó en la idea de que la llamada 
equivocación era de acuerdo con él. No 
hubo tal equivocación: Márquez había com-
binado con ellos la manera de matar á 
Ocampo y aparecer él como inoeente.i Aca-

1 ¡Qué mejores testimonios de la culpabil idad del 

General Márquez, que el dicho de dos de sus correli-

gionarios, do sus compañeros más autorizados! 

E n El general Miguel Miramón, obra de que apare-

c e autor Víctor Duráu; pero que en realidad de ver-

d a d es la v iuda del general, se lee, después de tratar-

se de la hecatombe del 1 1 de AbrU de 1859, en Tacú-



bado de cometerse el fusilamiento, llegó de 
México Antonio Colomo con una carta de 
mi esposa, en la que me suplicaba encare-
cidamente la vida de Ocampo, y otra del 

baya, la cual valióle al general Leonardo Márquez el 
nombre de Leopardo: 

" M á s tarde, cuando Márquez guerreaba al frente 

de los revolucionarios de México que reconocían co-

mo presidente de la Repúbl ica al Sr. Gral. F é l i x Zu-

lóaga, el j e fe español Lindoro Cagiga sorprendió á 

D. MelchorOeampo, ant iguo Ministro de Juárez; el 

Sr. Ocampo estaba á la sazón en la hacienda de Po-

moca, cuidando sus personales intereses; las mismas 

tropas revolucionarias capturaron á D . L e ó n ü g a l d e . 

Por mucho tiempo se deliberó con respectoá la suer-

te de ambos prisioneros y Márquez pidió que fuesen 

fusilados. Zulóaga se resignó á sacrificará L . ü g a l d e , 

y Márquez, que fué quien recibió de viva voz l a or-

den de ejecución, dijo al coronel Antonio Andrade: 

Que se ejecute al prisionero. 

«Y D. Melchor Ocampo fué pasado por las armas 

por orden secreta de Márquez. Cuando más tarde el 

«ra l . Zulóaga pidió á Márquez explicaciones, éste 

pretextó haber comprendido mal.» El general Mi-

guel if,ramón, tomo I, págs . 175 y 176. 

En esta misma obra se dice que los hechos de Már-
quez "demuestranhasta la evidencia sutemperamen-
to sanguinario." 

En las Ultimas horas del Imperio, por el general Ma-

nuel Ramírez de Arellano, páginas 20 v 21, se lee-

« E l gobierno de Miramón cayó en Diciembre de 

1860. Márquez continuó combatiendo al gobierno de 
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Sr. Nicanor Carrillo, que había hecho mu-
chísimos favores á Márquez, en la cual le 
pedía no fuese á fusilar á D. Melchor. Már-
quez contestó que ya no era tiempo, por-

Juárez bajo las órdenes del general Zulóaga, á quien 

reconocíacomo Presidente. El Lic. D. Melchor Ocam-

po había sido Ministro de Juárez cuando se publica-

ron las leyes de Reforma. Liberal de buena fe, de con-

vicciones profundas, hombre honrado y de grandes ta-

lentos, se había separado del Ministerio tan luego co-

mo había triunfado su partido, y v iv ía retirado de la 

pol í t ica en su hacienda de Pomoca, adonde se ocupa-

ba de hacer prosperar su modesta fortuna. Márquez 

envió en 1861 un piquete de tropas para aprehenderle 

en su propia casa, como se hizo en efeoto. Tan luego 

como le tuvo en su poder, pidió al general Zulóaga la 

orden para fusilarle. L a orden le fué rehusada. En-

tonces Márquez recurrió áuna verdadera infamia, que 

hizo más odioso aún el asesinato del i lustre mexica-

no. Ocampo, en efecto, pudo haber sido fatal á su pa-

tria por la exageración de sus ideas políticas, pero sus 

cualidades elevadas le hacían digno de respeto. 

«Su aprehensión había tenido lugar al mismo tiem-

po que la del guerrillero Ugalde. 

«Zulóaga consintió en que se fusilara á este prisio-

nero, y dió á Márquez las órdenes necesarias. Cuan-

do el hombre sanguinario estuvo ya autorizado para 

pasar por las armas á Ugalde, previno á la guardia 

que vigi laba á Ocampo que cuando uno de sus oficia-

les de órdenes fuese á dar aviso para f usilar al prisio-

nero, al ex-ministro de Juárez era á quien debían eje-

cutar. Así fué asesinado un hombre tan notable por 



que yo lo había mandado pasar por las ar-
mas, lo cual es una falsedad expresada en 
dicha contestación, supuesto que Márquez 
había querido hacer pasar por equivoca-
ción la muerte de Ocampo, y esto era lo 

sus talentos como por la energía de su carácter. Sa-

t isfechos los instintos feroces de Márquez, éste se dis-

culpó con Zulóaga, haciendo pasar la muerte de Ocam-

po como un error fatal cometido por aquellos á quie-

nes él había trasmitido la orden relativa al guerrille-

ro Ugalde.j> i 

1 «A l a buena a m i s t a d .leí general Zulóaga debemos los deta-

l ies h o r r i b l e s de este cr imen, de l c u a l nos h a hablado aún en el 

mes de F e b r e r o de este ano, d u r a n t e n u e s t r a p e r m a n e n c i a en 
la H a b a n a . 

<E1 h e c h o s i g u i e n t e , que t u v o t u g a r e n presencia nuestra , no 

c a r e c e de interés : En 18«, pasando v a r i a s v e c e s por la hacien-

d a de O c a m p o en compañía de Márquez, e l asesino saboreaba 

a u n con p l a c e r la s a n g r e de es ta v i c t i m a , después de h a b e r pa-

sado v a r i o s años . Cada v e , q u e pasaba por la h a c i e n d a de Po-

moca. se d e t e n í a para a lmorzar ó pasar l a noche, y dormía en 

el c u a r t o d e Ocampo! ! ! . (Nota ,Ul general Manuel Ramírez de 
Avellano.) 

E n los ú l t i m o s días de Octubre de 1900. en n u e s t r a peregr ina . 

Clón de P o m o c a á T e p e j i del Río, en eompañía de l periodista D. 

A u r e l i o J. V e n e g a s y el fo tógrafo D. Adalberto M a y a , de paso 

por Pateo , 1 t e l e n d a que f u é de Ocampo. nos refirió s u Adminis-

t r a d o r , e l c a p i t á n D. Manuel Aranzubia , compañero de campa-

nas y a m i g o del g e n e r a l Leonardo Márquez, q u e éste , últ ima-

m e n t e , le h a b í a ofrecido m u y formal q u e ir ía con g u s t o á l a ha-

c i e n d a á p a s a r u n a temporada. En e l l a t o d a v í a se c o n s e r v a n in-

tactos. e n t r e o t r a s m u c h a s cosas de l gran Reformador, su re-

c á m a r a un s u b t e r r á n e o q u e a r r a n c a de debajo de R „ lecho T no 

se s a b e á dónde t iene salida, y h a s t a uu a g u j e r o c u b i e r t o con 

cr i s ta l , h e c h o en la p u e r t a que da a l c i t e r i o r , e l c u a l a g u j e r o 

s e r v í a p a r a q u e o b s e r v a r a el c a m i n o rea l y sí había pel igro des-

a p a r e c i e r a e o m o por escoti l lón, por el subterráneo, bien cubier 

to con la a l f o m b r a . 

que debió haber contestado á Carrillo y 110 
que había sido fusilado de mi orden. Créa-
lo usted, hubiera yo mandado fusilar, si 
hubiera estado á xni alcance hacerlo, á Már-
quez, á Taboada y á Andrade; pero las cir-
cunstancias en que nos encontrábamos, me 
obligaron á desistir de la idea. 

—¿Y habló usted con Ocampo?—pregun-
té al general Zulóaga. 

— S í , muchas veces. Tenía un valor ad-
mirable; le decía yo que no tuviera cuida-
do, y me manifestaba que sólo desconfiaba 
de Márquez. Tenía yo v ivo interés en con-
servar la vida de Ocampo, porque estaban 
presos, en México, Zaldívar, Elguero y Cue-
vas. Pensaba yo hacer un canje con Juá-
rez: enviárselo y que él pusiera en libertad 
á mis amigos presos. 

— ¿Murió con firmeza Ocampo? —inte-
rrumpí á Zulóaga. 

—Según supe, por los informes que re-
cibí, con mucho valor, sin preocuparse; v 
escribió su testamento con pulso firme en 
papel colocado sobre sus rodillas. ¡ A h ! 
nunca podré olvidar ese día que fué uno 
de los muchos tristes y penosos de mi vi-
da. Dicen que aquí, al saberse la noticia 
del fusilamiento, los clubs políticos reco-



rrían las calles pidiendo las cabezas de los 
prisioneros." 1 

Todo México, entonces, como un solo 
hombre, levantó indignado su voz, exigien-
do represalia; pero D. Benito Juárez, pre-
sidente de la República, hizo saber que pri-
mero pasarían sobre su cadáver que per-
mitir el falseamiento del espíritu de la ley. 

«Ocampo—dice Zulóaga—era un buen hi-
jo, un carifíoso padre, un sincero amigo, un 
verdadero patriota y liberal, y un hereje 
de corazón, y no como otros, por interés.» 

¡Qué mejor juic io sobre el glorioso mártir 
de Tepeji que éste del general Fé l ix Zulóa-
ga, su condiscípulo é implacable enemigo! 

Ante el cadáver, invocó asi á esa alma 
grande y pura D. Ezequiel Montes: 

«¡ Alma veneranda de Ocampo! Desde el 
seno de Dios, donde reposan las almas de 
los justos, dirige una mirada sobre la gran 
familia liberal, de la que fuiste el más pu-
ro y precioso ornamento Y si estás 

contento y satisfecho de los sentimientos 

1 Una muchedumbre de gente, presidida por Gui-

llermo Prieto, Ignaoio Ramírez y Ponciano Arriaga, 

pedía la cabeza del Ministro universal de Miramón! 

preso en el ex-Arzobispado, y «cuyo cráneo, decía Al-

taiuirano, debía estar ya blanco en la picota.» 

que la animan, pide al Remunerador de los 

buenos, que nos una estrechamente para 

salvar la independencia y la libertad de la 

República; pide también que cuanto antes 

podamos decir: «Que el pudor, la justicia, 

la fe inviolable y la verdad pura han ha-

llado muchos mexicanos iguales á t i !» 1 

A N G E L P O L A . 

1 Los datos de esta biografía los lie obteuido tex-

tualmente de las personas siguientes: Sras. Manuela 

Calderón de Tapia, Clara Campos é Iguacia Maya de 

Méndez; Sres. Patricio Balbuena, José María Mata. 

Manuel Alas , Vicente Moreno, Valeriano Lara, Ig-

nacio Ojeda Verduzco, Agapito Ojeda, Francisco Co-

rral, José M. Velasco, Nicolás Alcántara, Piedad Tre-

jo , Francisco Herrera; generales Epitacio Huerta, 

Fél ix Zulóaga y Miguel Negrete. 

Debo también una parte de los documentos, que 

hoy por primera vez se publican, á la muy aprecia-

ble y distinguida dama, Sra. Doíia Josefina Mata y 

Ocampo de Carrera. 

En mi visita á Pateo, Poinoca, Maravatío y las 

otras estaciones del calvario del Santo de la Reforma, 

recogí muchos de los datos sobre su vida, su martirio 

y su muerte. Débolos á testigos oculares y á las au-

toridades locales,"que me allanaron todo género de 

dificultades en mis investigaciones. 

Tengo la firme convicción de que el General Leo-

nardo Márquez, con toda premeditación, á entera con-

ciencia, mandó apreheuder á D. Melchor Ocampo, le 

trazó su calvario y ordenó su asesinato y la profana-

ción de su cadáver. 
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MELCHOR O C A M P O , 
G o b e r n a d o r d e M i o h o a o á 

A LOS PUEBLOS DEL ESTADO. 

MICHOACANOS: 

A inconcebible conducta de un jefe que 
he sujetado á un consejo de guerra lia 

hecho dudar á algunos de mi firmeza de prin-
cipios y dado lugar á muchos para que juz-
guen, que, de acuerdo con los pronunciados, 
al menos en intenciones, solo espero que la 
República consagre el levantamiento de Gua-
dal ajara para adherirme á él. (1) E<pues un 
deber mío deciros mi resolución, á fin de que. 
si algunos dudaban, sepan á que atenerse con 
respecto á mí y si otros continúan hablan-

(l) Se reöereal Coronel Luis G. Ruin, que capituló 
en Xlazazaica con el Coronel Francisco Bahamonde, 
j e f e de la revolución clerical en Michoacán. cuyo pro-
grama político era el pliín del Hospicio, proclamado 
en Guadala jara á mediados de 1852. (Nota de A. P.) 



doos de mí en cierto sentido, sepáis que se os 
engaña, atribuyéndome ideas y deseos que 
nunca he tenido. 

La República está casi agoviada por sus 
diversos males: es el enfermo que no encuen-
tra postura en que estar; pero no es la revo-
lución su remedio. Apenas comienza ésta y 
ya podéis decir vosotros todos á cuya con-
ciencia apelo, si el estado actual de ansiedad 
en que se encuentran vuestros ánimos es pre-
ferible al contristado, pero tranquilo, en que 
se hallaba hace unos meses; si la interrup-
ción de vuestras industrias y giros es prefe-
rible al progreso en que iban entrando ála 
plácida sombra de la paz: si la inseguridad de 
vuestras propiedades y vidas es preferible á 
la regularidad que iba adquiriendo el libre 
ejercicio de las garantías; si la perspectiva 
de estabilidad, trabajosa y lenta, pero segu-
ra, es preferible al porvenir de discordias y 
disolución que presenta el iniciado cambio. 

; MICHOACANOS ! Echad la vista sobre los 
hombres que acaudillan la revolución, ya que 
no podáis extenderla sobre los viles y cobardes 
que en las tinieblas la protegen y que serían, 
si ella triunfara, los qne recogerían los fru-
tos. (1) ¿No es cierto que con raras excepciones 
de hombres bastante necios ó bastante cré-

(1) La protegían secretamente en Miclioacán con di-
nero y sus influencias el Obispo Don Clemente de Je-
sús Munguía y el Arzobispo Don Pelagio Antonio de 
Labastida y Dávalos. (Nota de A. P.) 

dulos para alucinarse, los que alzan el estan-
darte de la rebelión ó siguen sus tilas son el 
peor de cada casa? ¿No es verdad que nin-
guno de ellos se distingue por antecedentes 
honrosos, tomados ya de la moralidad de 
su conducta, ya de la laboriosidad de su in-
dustria, ya de su distinción en el saber, ya 
de su mérito en servicios útiles? ¿Y creeis 
que tales hombres regenerarán el país? 

Soldados infamados en nuestra guerra na-
cional, aspirantes que desean ser algo, astu-
tas raposas que buscan lobo que les cace la 
presa, gente perdida que no tiene ocupación 
honesta ó personas irreflexivas que sin sano 
criterio son el manequí de bastardos intere-
ses: he aquí á los Reformadores de México. (1) 
Desgraciado país el en que tales tutores sin 
más misión que el trastorno, sin más título 
lúe la falta de pudor, sin más aspiración que 

(1) El plán del Hospicio f u é proclamado por el Co-
ronel José María Blancarte, que se disgustó con el 
Gobernador de Jalisco, Lic. Jesús López Port illa, por 
haber disuelto el cuerpo de guardia nacional, de l a 
que aquél era je fe ; porque le negó tres mil pesos que 
solicitaba y porque en estado de embriaguez quiso quo 
continuase un baile de barrio, cuya hora de licencia 
había transcurrido, por lo que agredió é hirió á un 
agente de la autoridad, de nombre San León, y ésta 
ordenó su aprehensión para procesarle. Le acompa-
ñaron en la proclamación del plan el oficial León Lo-
zano. revoltoso de profesión, y Juan Vil lalvaso, que 
había estado en la cárcel y se le había separado de su 
puesto militar, por indigno de pertenecer al ejército. 
Pura gente lépera hacía cola íí estos tres cabecillas. 
(Nota de A . P.) 



la de medrar, encuentran defensores! Pre-
guntadles cuáles son los males de México, y 
os responderán por antipatías á las personas 
cuyos puestos envidian: sondeadlos sobre 
nuestras cuestiones sociales y políticas y os 
responderán con declamaciones: pedidles el 
remedio de nuestros males, y os dirán que es-
te es el secreto que quieren hacerse pagar 
con que pongáis en sus manos vuestros des-
tinos. Los charlatanes de las plazas públicas 
siquiera os dirán el nombre y supuestas vir-
tudes de la droga que os ofrecen en venta! 
Dicen que nuestro primer magistrado es in-
moral é inepto; pedidles las muestras de su 
inteligente moralidad: que os muestren sus 
obras, por ellas los conoc-ereis: que os prue-
ben su dicho; á la hora de la prueba recono-
ceréis la vaciedad de su declamación. Inepto 
é inmoral quien ha pacificado la República, 
comenzado á dar prestigio á la autoridad, 
negádose á las sórdidas combinaciones del 
agio, reprimido con mano vigorosa la inso-
lencia de la antigua estratocracia, condenado 
á la merecida inacción á las sanguijuelas 
del erario, vivido sin rentas y sin graváme-
nes nuevos ni á las corporaciones, ni á los 
ciudadanos! ( l )Ha errado en más de una vez 
.... ¿Sabéis quién no yerra nunca? El que na-
da hace. 

¡ MICHOACANOS ! La revolución dice que 

(1) Toda esta labor fué del General Dan Mariano 
Arista. (Nota de A. P.) 

quierelas actuales instituciones: noosdesga-
rreis por loque poséis ya. La revolución dice 
que quiere que nos dirija el heroe de sainete 
que por su impericia, cuando no sea su trai-
ción. nos entregó en detall álos Tsorte-Ame-
ricanos (1): no trabajéis por el origen del ma-
yor de nuestros males, por el doble desertor de 
la presidencia y del mando que nos abandonó 
vilmente luego que destruyó nuestras fuer-
zas y nuestras esperanzas! La revolución pi-
de reformas: esperadlas más bien de la dis-
cusión que del combate! La revolución que 

(1) El artículo 11 del plán del Hospicio decía que era 
digno de la gratitud nacional el General Don Antonio 
López de Santa Ana por los eminentes servicios que 
había prestado á la Nación y le invitaba:! volver á la 
República. 

En la sesión del Congreso Constituyente, del 28 de 
Marzo de 1856. se leyóuncomunicadodelosdiputados 
Don Melchor Ocampo y Don José María Mata ofre-
ciendo dos interesantísimos documentos, autógrafos, 
que lograron adquirir durante su destierro en los Es-
tados Unidos, y que prueban que Santa Ana en 1836 
est uvo en connivencia con los aventureros texanos y 
celebró el convenio secreto de hacer que fuera reco-
nocida la independencia de Texas. 

Los documentos eran una carta de Santa A n a á 
Houston y una comunicación del General Juan N. 
Almonte, Secretario de su Alteza Serenísima, en que 
explicaba todas las intenciones de éste é indicaba la 
cooperación que del proyecto podía prestar el Con-
greso de Texas. 

A la vista de los diputados constituyentes estuvie-
ron los susodichos documentos y todos palparon su 
autencidad. Santa A n a no los desmintió. (Nota de A-
P.) 



no presenta ni idea nueva, ni medios razona-
dos, ni persona digna de respeto, va á con su 
miros en provecho de los extraños, si por un" 
vértigo inconcebible os dejais arrastrar al 
abismo á que os precipita. 

¡MiCH0ACAN0s!Esuuh0mbredebien quien 
os habla. Obscuro, es cierto; pero inmacula-
do: sin ciencia; pero sensible y sincero: sin 
conocimientos; pero con instintos puros: sin 
prestigio; pero con amor ardiente por la pa-
tria. ¡Creedme! Sean cuales fueren los ma-
les que en el orden legal resentimos, peores 
sip comparación son los que vendrán déla 
guerra oivil. Con aquél podemos aún conva-
lecer de ellos; con ésta nos perdemos sin re-
medio! ¡Si mi sangre fuera preciosa la ofre-
cería en expiación al cielo, pero humilde co-
mo es, yo la derramaré gustoso por sostener 
nuestras instituciones y nuestro estado ac-
tual, como menos malo que cualquiera otro 
que fuese establecido por las armas! (1) 

(1) Este manifiesto fué dado á la publicidad como á 
fines de Octubre de 1852. (Nota do A. P.) 

D I S C U R S O 
Pronunciado el 1ó d e S e p t i e m b r e d e 1852. * 

SEÑORES! Mientras que la organización 
del hombre se conserve, como hoy nos 

la muestra su naturaleza, habrá en la especie 

(*) Este discurso fué publicado en volumen en cuar-
to y se lee eu su portada: "Discurso pronunciado por 
el Èxmo. Sr. D. Melchor Ocampo en la mañana del 
16 de Setiembre de 1852. Impreso por disposición de 
la junta patriótica. Morella: Tipografía de Octavia-
no Ortiz. Plazuela de las Animas número 2." 

En la hoja siguiente á la portada está el retrato 
del autor. Aparece en la tribuna con la mano izquier-
da enguantada puesta sobre la barandilla, la derecha 
en alto, asiendo unos papeles. Tiene el orador chale-
co blanco muy escotado, frac y ancha corbata negra 
de lazo; su cabeza es hermosa, su frente despejada, 
su cabellera larga echada atrás cubre casi con am-
plia honda espesa el pabellón de las orejas. 

Abajo del retrato hay un facsímile de su nombre y 
rúbrica. 

Nos dice el Sr. Lic. Don Eduardo Ruiz que el retra-
to es hechura del l itógrafo Sr. Vaia, que fué admira-
dor iucondicional del Sr. Ocampo. (Nota de A. P.) 
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humana un gran número de individuos que 
estén no necesaria, pero sí fatalmente suje-
tos a otros. Es naturalmente indeclinable la 
dependencia y sujeción del débil al fuerte, 
del ignorante al sabio, del desvalido al pode-
roso Pero es socialmente posible la emanci-
pación de todas estas sujeciones. La higiene 
y la ortopedia pueden fortificar ó corregir 
una organización débil y anormal, ó cuando 
menos la gimnástica puede enseñar al des-
graciado que bajo aquélla gime, los ejerci-
cios de armas y otros que compensen su na-
tural debilidad. El estudio ya sobre la natu-
raleza, ya sobre los libros, ya sobre los pro-
cedimientos industriales, puede procurar el 
grado de instrucción que cada uno necesite 
para desempeñar por sí solo su papel en el 
mundo. El trabajo y la economía pueden dar 
a cada uno aquel grado de riqueza que en su 
esfera baste á satisfacer sus necesidades rea-
les y fantásticas. 

Sucede lo mismo con las naciones. La Es-
paña de 1521 era más hábil, más fuerte, más 
poderosa que el carcomido imperio de Moc-
tezuma, y cuando la providencia puso en 
contacto estos dos pueblos, el uno quedó na-
turalmente sujeto al otro. Pero esa misma 
vieja España ya no conservaba su prepoten-
cia trescientos años más tarde, y la Nueva 
España, después de tres siglos de instruirse 
y fortificarse, pudo manumitirse del tutor 
que la oprimía y vivir libre y señora de sí 

misma, admitida en la familia de las demás 
naciones. 

Hay cierto grado, hay un cierto género de 
dependenica que nos degrada, y es aquel en 
que no podemos vivir sin el auxilio ageno: 
es aquel eu que ni nuestros negocios, ni el 
uso de nuestras facultades, ni la subvención 
á las necesidades nuestras pueden hacerse 
por nosotros solos. Somos incompletos, esta-
mos truncos, no existimos propiamente co-
mo individuos, siempre que nuestra razón, 
nuestro organismo ó nuestros medios de sub-
sistencia no basten al desempeño de todas 
las funciones que la naturaleza y por lo mis-
mo la sociedad, que es nuestro estado natu-
ral, quieren que desempeñemos. No, no hay 
individualismo, siempre que haya de hacer-
se por dos ó más la función que debiera cum-
plir uno solo, porque la acción y su impulso 
ó resorte están divididos. Las naciones tam-
poco pueden serlo, ni aún merecen el nombre 
de tales, siempre que para los altos destinos 
que les están encomendados tengan que va-
lerse del auxilio ó complemento de otras. 
Por el contrario, cuando un cierto número 
de condiciones se ha cumplido, la dependen-
cia deja de existir: el individualismo se esta, 
blece en el justo grado que se necesita para 
la libertad: la nacionalidad se proclama por 
unos y se reconoce por otros: la nación y el 
hombre han puéstose en la senda de su rela-
tiva é indefinida perfección. 

El 16 de Septiembre de 1810 comenzó la 



Nueva España del modo ostensible y Oficial 
que conocemos la serie de actos por la cual 
en 1821 había de terminar su menor edad, 
verificando su emancipación. La indepen-
dencia por tanto tiempo ansiada, la indepen-
dencia que se hallaba, si no formulada en los 
labios de todos los mexicanos, sí sentida por 
todos los corazones: la independencia que los 
más nobles instintos revelaban á los hijos de 
Coautimoc y de Cortés se inicia por uno de 
esos hombres singulares que la providencia 
sabe elegir, se sostiene con todo género de 
sacrificios y heroísmo, y se consuma para 
gloria de los que la emprendieron, y bien y 
provecho nuestro. Muchas veces, en este día 
de sagrados recuerdos, se os ha dicho esto, 
Señores. Y o me limitaré á manifestaros: que 
si continuamos en la senda fatal en que nues-
tras discordias nos han metido, se acaba el 
gran bien de nuestra independencia: y pro-
curaré hacerlo sencilla y tan brevemente co-
mo pueda, cuando honrado con la comisión 
de hablaros y aceptándola, á pesar del esta-
do de mi espíritu, porque en favor del obje-
to tendreis indulgencia, os la pido para lo 
que voy á deciros. 

El mismo hombre que, avanzando en edad, 
aprenda, trabaje y economice, irá presentan-
do en solo su desarrollo, á medida que crezca 
y adelante, los variosgrados de independencia 
que necesita para adquirir la plenitud de su 
libertad y llegar á ser ese rey de la tierra, que 

libre y espontáneamente hace ó no el bien, y 
merece por ello el premioso el castigo. 

Observadlo, Señores, desde antes de que 
nazca: ni para alimentarse ni para moverse 
tiene voluntad. Por un asombroso mecanis-
mo fisiológico se nutre sin quererlo ni saber-
lo: pero apenas nacido, ya busca ó-rechaza el 
alimento que le presenta la madre, ya abre ó 
cierra los ojos, ya extiende ó no los miem-
bros, ya calla ó llora, ya se irrita ó se apaci-
gua: en una palabra, apenas rompe la pla-
centa cuando comienza su independencia y 
por ella su libertad. 

A medida que crece, se aumenta ésta: ya 
no necesita andaderas, ya come y se viste por 
su mano, ya comienza á buscarlas recompen-
sas y evitar los castigos, ya siente los desve-
los de la más poderosa de las pasiones, ya de-
sea fundar una familia nueva. 

Pero necesita del apoyo y consejo del pa-
dre ó de quien lo representa, pero no puede 
disponer de todo su tiempo, no puede entre-
garse á los ejercicios ó á los placeres que lo 
atraen, no tampoco gastar dinero que no tie-
ne, porque ha de sujetarse á aquel por cuyo 
trabajo vive ó por cuya sabiduría se go-
bierna. 

Vedlo crecer, aprender el arte difícil de la 
vida, seguir una ocupación, hacerse hábil en 
algún ramo y vedlo también, conforme con-
tinúa su desarrollo, irse emancipando de to-
das las dependencias, sin consentir otras que 



las de la razón ó de la ley, cuando ha llegado 
á la plenitud de su ser. 

Luego que del individuo se pasa á la fami-
lia, á la tribu, á la nación, las condiciones del 
progreso se modifican un poco; pero esencial-
mente quedan las mismas. El saber, condi-
ción imprescindible, se necesita en todos los 
grados de sociedad, como en todos los indi-
viduos; pero se ha menester en mayor escala. 
Saber en una ciencia, una ocupación, un ar-
te, un oficio bastan al hombre: más artes 
ocupaciones y oficios necesítala tribu, más 
oficios, artes, ocupaciones y ciencias exige 
una nación. En aquello en que el hombre lle-
gó á adquirir habilidad no pide el consejo de 
otro, ni es sobre los puntos que sabe sobre 
los que necesito dirección. Y es tan podero-
sa la dependencia del saber, que los hombres 
más eminentes se sujetan gustosos al más 
humilde artesano, cuando se trata de pun-
tos de la profesión de éste, tan poderosa que 
cuando uno de los canes de Tartaria llegó á 
subyugar el colosal imperio de la China, se 
vio á los conquistadores sujetarse espontá-
neamente á las leyes y costumbres de los con-
quistados, porque las encontraron más sá-
bias. 

No era la Nueva España de 1810 tan igno-
rante como hubiera convenido á la España 
Muchos de sus hijos sabían tanto como los 
de la madre patria los oficios, las artes y en 
las ciencias cuanto entonces conocía la raza 
castellana sobre derechos y deberes. Y el co-

nocimiento de éstos despertó la natural as-
piración de practicarlos. Largos años de esa 
paz sepulcral que solo parece conservarse 
porque ni el opresor tiene ya baldón que 
agregar al oprimido, ni la sensibilidad de es-
ta fibra que no esté embotada, ó acaso 
más bien de esa quietud que produce el 
entorpecimiento de las potencias, cuando los 
instintos animales se ejercen á satisfacción 
de los sentidos, habían vuelto indiferente 
para muchos, y hasta querida de algunos, la 
opresión que sobre nuestros padres se ejer-
cía. 

No pudosin embargo la vida dé la inteli-
gencia posponerse en todos á la animal: los 
que entre nosotros representaban aquella, 
encontrándose iguales á sus opresores, en 
cuanto al saber, se veían humillados en tu-
das sus posiciones, se sentían muy superio-
res á ellos por la justicia de sus aspiraciones; 
y este mismo brío que da la convicción de la 
propia justicia no se debe Sino al cultivo del 
entendimiento que la hace conocer, á la de-
puración de la voluntad que la hace amar. 

El número de los opresores era en 1810 ma-
yor con mucho que de los oprimidos, respecio 
á la proporción en que unos y otros se en-
contraron en 1520; pero los elementos artifi-
ciales de poder eran inmensurablemente 
mayores por parte de nosotros cuando eu H 
pueblo de Dolores comenzaron á ensayarse. 
Recursos mentales, recursos artísticos, re-
cursos financieros estaban en Nueva-Españ i 
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g a c a d e que nuestros primeros movimien-
tos alarmasen á las gentes pacíficas por los 
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do que éste lo entiende, y cuando el beneficia-
do mismo se opuso á que se hiciera mejor' 

^abeis Senores, por qué es tan común la 
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mitidme recordároslo. El beneficio convier-
te ai que i 0 hace en superior de quien lo re-
c be y tal superioridad humilla el amor pro-
P o de éste. Se necesita un fondo generoso, 

, t S ' a n 7 e n e r a C Í Ó n P O r l a j u s t ¡ c i a cierta 
abnegación para reconocer todos los benefi-
cios y confesarlos en toda su magnitud. Na-
da mas común en el ingrato, que discutir si 
inrmi i q U G h a r e c i b i d 0 ' ó atribuirlo á 
innoble origen o deprimir por cualquier otro 
pretexto al bienhechor. 

Hay quien cuestione, si la independencia 
es un bien: sujetadlo á la voluntad de un ex-
traño; no discutáis con él. Hay quien cues-

tione, si la independencia de México fué un 
beneficio para nosotros. Decidle que no, si es 
de los que apetecen un amo, porque éstos lo 
necesitan: no se sienten capaces de obrar 
por sí, se reconocen pupilos, confiesan que 
aún no son*hbmbres. Hacedlos depender del 
rey su amo. Pero quien quiera que compren-
da la palabra sagrada de patria, quien quie-
ra que para sí ó los suyos desee la libertad y 
dignidad propias, no querrá sin duda humi-
llar su noble frente ante el capricho de un 
déspota extraño, representado por insolentes 
é inmorales favoritos. Bajo los reyes no hay 
patriotismo, sino fidelidad al soberano; no 
hay ciudadanos, sino vasallos, no hay patria: 
el Estado soy yo, dijo uno de los más notables 
déspotas, resumiendo el espíritu de las mo-
narquías. 

Y cuando á alguno veáis que teniendo pa-
tria ultraja á esta santa madre, que abusan-
do de funestos talentos, los emplea jen desa-
creditar y maldecir á sus padres, que desco-
nociendo su origen oscuro y plebeyo quiere 
alzarse á mayores y reniega su humilde pro-
sapia, compadecedlo ó despreciadlo. No es 
sin duda esa virtud que todos han venerado 
y se llama patriotismo, la que da inspiración 
á sus labios ó á su pluma. Se rie ó se lamen-
ta de tener madre, y tampoco es sin duda 
por la nobleza de sus sentimientos ó por la 
elevación de su espíritu por lo que se com-
place en deprimirla y volverla despreciable á 
los ojos de sus hermanos y de los extraños. 



Califica de preocupación el patriotismo y á 
expensas de tan honorable sentimiento, á 
expensas de la patria, abstracción demasia-
do sublime y generosa para que él la alcan-
ce, satisface su orgullo de critico y su vani-
dad de parlante. Os lo he dicho ya: compa-
decedle ó despreciadlo. 

Mas si encontráis con personas que tengan 
ese pudor que hace ocultarlos defectos de la 
familia propia, que no piensen en ser impar-
ciales cuando se trata del padre ó de la ma-
dre, que tengan corazón para agradecer, no 
dudéis en decirles, que la independencia fué 
para Méx co un bien tan grande, tan grande, 
como no puede tenef otro mayor, puesto qué 
á él debe su existencia política. 

Sí, fué un bien que os debemos, justamen-
te llamados Padres de la Patria!, por vuestra 
sagaz previsión, por vuestro valor indómito, 
por vuestra heróica constancia, por vuestra 
abnegación sublime tenemos patria! Si al-
gún esclavo bendice ásu dueño, ¿por qué no-
sotros no hemos de bendecir á nuestros pa-
dres? Se os acusa, heroes queridos! de haber 
empleado los únicos medios que en vuestra 
mano estaban; se os acusa de no haber sabi-
do lo que hoy se sabe; se os acusa de los abu-
sos cometidos en vuestro nombre; y se blasfe-
ma de la providencia, suponiendo que en un 
suceso que cambió la faz del mundo, obrasteis 
contra sus designios justos, os opusisteis á su 
volunta J omnipotente, triunfasteis de sus 
decretos eternos. ¡ Descansad en su seno' 

¡Compadeced estos delirios! y si para mengua 
nuestra contais algunos ingratos entre vues-
tros propios hijos, contad también con las 
bendiciones de todos los hombres generosos 
en todos los países y en todos los siglos áque 
llegue vuestro nombre. 

Pero algunos dicen, que sin negar que en 
sí misma la Independencia sea un bien, nin-
gunos otros ha producido. Si suponemos 
por un momento, que semejante absurdo 
fuese cierto, por más que lo desmientan las 
ciencias, las artes, la industria en todos sus 
ramos, el comercio, las comodidades de la 
vida, la simple comparación del número de 
los que hoy las disfrutan con el de los que 
las gozaban antes, de los productos actuales 
con el de nuestros antiguos artefactos, ¿sería 
culpa de nuestros heroes, si en más de trein-
ta años no hemos sabido aprovechar sus sacri-
ficios? ¿Debe increpárseles porque creyeron 
que llegaríamos, nosotros sus hijos, nosotros 
su orgullo y esperanza á ser hombres y cuer-
dos, mientras la conducta nuestra ni ha sido ni 
es sino la de niños grandes ó de inseusatos? 

Y en efecto no ha sido cordura, no tan-
to ya desperdiciar los años y la riqueza pú-
blica en diversos ensayos de gobierno y ad-
ministración, cuanto lo será que del todo 
perdamos la lección última que el triunfode 
los Estados Unidos sobre nosotros debió dar-
nos. Una vez idos nuestros vecinos. ¿Qué 
pedía la prudencia? Que los males reconoci-
dos se remediaran, que los futuros se preca-



vieran. Comenzamos apenas la obra. ¿El 
ejército era demasiado numeroso é indiscipli-
nado? pues debía disciplinarse y reducirse el 
ejército. ¿Sus altos grados habían sido inva-
didos por personas indigna-y prodigados por 
inmorales mandarines? pues debía cegarse la 
fuente de estos abusos. Los extraviados gas-
tos del gobierno general habían superado en 
tanto los recursos públicos, que no solo se 
agotaron todos los bienes nacionales, sino 
que las generaciones venideras se gravaron 
con una inmensa deuda: se redujeron los 
gastos hasta costar nueve millones toda una 
Administración central que en algún año, 
para el ramo solo de guerra, presupuso más 
de veintiún millones la deuda se redujo 
y aun parte se puso en vía de pago. Diga lo 
que quiera la pasión. ¿Ha habido en nues-
tros anales época más económica ni menos 
sangrienta que la del último lustro? ¿La ha 
habido que en su conjunto presente más ten-
dencias á morigerar la Administración? 

Pero esto no ha bastado para el ansia con 
que este pobre é impertinente enfermo quie-
re volver á plena salud. Comenzaban á cica-
trisarse las heridas más peligrosas y cuando 
debiera ponerse la manó sobre tantas como 
faltan quecurar, murmuracionesque al prin-
cipio se veían con disgusto por todas las per-
sonas sensat as que conocen la lentitud de es-
ta especie de convalecencia, fueron gradual-
mente haciendo perder la confianza, aumen-
tando los desaciertos y el disgusto, y de sim-

pies aspiraciones al mejor estar se convirtieron 
en críticas ciegas y apasionadas del estado ac-
tual y han despertado la discordia que por 
unos cuantos meses parecía aletargada entre 
nosotros. 

Desgraciada República, prepárate para la 
que acaso será la última de tus locuras! sub-
dividida la inteligencia casi en tantas opi-
niones como hay cabezas que piensen, la in-
teligencia, primer poder del hombre y déla 
sociedad, se halla como diluida [permitidme 
la expresión] en lantos pareceres diversos: 
no hay por lo mismo opinión, no puede crear-
se un espíritu público. porquQ no hay una fe 
uniforme. 

La fuerza dividida igualmente y desorga-
nizada piensa resolver por la desolación y el 
exterminio una cuestión que aún no se for-
ran a, un problema cuyos datos aún 110 se 
completan por parte de los insurrectos. Los 
que van pronunciándose piden: pero ni sa-
ben qué, y si algo piden tan solo es para que 
los incautos crean que hay motivos para pe-
dir con las armas. 

La riqueza acumulada por el sudor é in-
dustria de los particulares, desviada del te-
soro común la parte que á él debía entrar 
por la inmoralidad y la ineptitud de algunos, 
va casi á consumirse en gastos 110 solo im-
productivos, sino destructores y ruinosos. 

¿Qué va á ser de tí, pobre México, cuando 
están desquiciados los elementos de tu po-
der é independencia, y cuando en el vértigo 



de las pasiones, tus mejores hijos van á des-
garrar tus entrañas? Cuando en nombre los 
unos de la libertad y los otros del orden [co-
mo si ambas ideas no fueran compatibles] 
van á agotar tus fuerzas para entregarte 
postrada á los piés de tu ambicioso y prepo-
tente vecino! 

¡Dios mío! Dios mío! Si el arrojo de Hidal-
go, si el genio de Morelos, si el indomable 
valor y ejemplar constancia de tantos de 
nuestros heroes solo han de servir para que 
por contraste nuestra conducta parezca más 
ignominiosa: si la sangre vertida y las des-
truidas riquezas solo han de ser un medio 
para que nuestra raza pierda su nombre y la 
anglo-americana se enseñoree de nuestro te-
rritorio. haciéndonos perder nuestro culto, 
nuestra libertad, nuestra lengua, nuestra 
historia, destruyenos, destruyenos, Señor, 
antes de que nos volvamos más indignos de 
tí! 

¡Oh Patria mía! Si ha de ser infecundo el 
trabajo de tus fundadores, si han de volver-
se estériles la resolución que tantos tenemos 
de morir antes que infamarnos y la prefe-
rencia que, como el Historiador romano, da-
mos á una peligrosa libertad, sobre una es-
clavitud abyecta, haz que las cimas de tus 
extinguidos volcanes estallen en general con-
flagración, que el Atlántico y el Pacífico se 
unan por encima de nuestras cordilleras, que 
nuestro continente se hunda comola célebre 
Atlántide y que ni escollos dejen sobre el 

Océano que hagan recordar nuestra infamia 
y tu deshonra! 

Dispensadme, Señores. Yo no debí mirar 
el lúgubre horizonte de nuestro porvenir en 
un día como este, que debe ser de júbilo, de 
congratulaciones y grata remembranza. Pe-
ro el espectro de la perdida Patria se ha pre-
sentado ante mis ojos y no he podido repri-
mir mi conmoción. 

¡La Patria está en peligro! La Patria está 
en peligro! La Patria está en peligro! Pero 
unidos lo conjuraremos. Es hablando, no ma-
tándonos, como habremos de entendernos. 
La flecha mortífera del salvaje y el lápiz cal-
culador del Yankee nos amenazan por todas 
partes. ¿Habremos de facilitarles su presa 
con nuestra lucha fratricida? En nombre de 
nuestra religión, de vuestras familias, de 
vuestra dignidad, de vuestros intereses tcr-
dos, os ruego que permanezcáis unidos! En 
nombre de todos nuestros recuerdos y aspi-
raciones de honor y de gloria! 

¿Queréis ser independientes? Aprended, 
trabajad, economizad. ¿Queréis que México 
lo siga siendo? ¡Unios! 

Morelia, Setiembre 16 de 1852. (1) 

(1) El Sr. Lic. D. Eduardo Ruiz, liberal de convic-
ciones firmes, dice, refiriéndose á este discurso: 

"Estábamos en ese día confundidos entre los alum-
nos del colegio civil que asistían al acto oficial; vimos 
levantarse del sillón al insigne patricio, que subió á 
la tribuna y quedó frente á frente del retrato de Hi-
dalgo. ¿Qué simpática relación habrá entre esas dos 



grandes figuras demuestra historia? No nos la expli 
cábamos entonces, pero nos parecía que las palabras 
de Ocaropo hallaban nna acogida protectora eu la 
imagen del venerable anciano de Dolores. 

"El discurso del orador causó profunda sensación 
en el Estado. Todavía hoy se citan sus palabras so-
lemnes, sus frases sentenciosas y la energía del esti-
lo. Pintó á grandes rasgos el cuadro sombrío de la si-
tuación, expuso los peligros en que se veía envuelto 
el porvenir y conjuró al ángel de la unión para que 
cobijara con sus alas al gran partido liberal. Estaban 
húmedos ios ojos del tribuno, y la emoción arrancó 
lágrimas á los oyentes que se dispersaron silenciosos, 
agobiados de la más profunda tristeza. No queremos 
pasar desapercibido que entre éstos so hizo notar el 
rector del colegio Seminario, D. Pelagio Antonio de 
Labastida, á quien la opinión pública suponía uno de 
los directores de la revolución en Michoacán." (Nota 
de A. P.) 

* 

P r o n u n c i a d o el 16 d e S e p t i e m b r e d e 1858. d> 

POR urbanidad y por gratitud á las per-
sonas que me han distinguido encar-

gándome de contribuir á una festividad co-
mo esta, tengo lioy que decir algo en públi-
co, á fin de que conste siquiera mi buena vo-
luntad de hacer lo que me sea posible. Creo 
también un deber mío, propagar mis convic-
ciones. Tero ¿qué diré? 

Venir ¿explicar ahora que laindependencia 
de México entraba en los designios de Dios, 
y que, puesto que los heroes que nos la pro-
curaron fueron sus elegidos y merecieron tal 
calificación de héroes, debemos honrarlos y 

(l) El título primitivo de esta pieza literaria es co-
mo sigue: "Discurso pronunciado en la Alameda de 
la H. C. de Yeracruz. la tarde del 16 de Setiembre de 
1858, por el C. Melchor Ocampo, Ministro de Goberna-
ción. Mandado imprimir por la junta patriótica d é l a 
misma Ciudad." (Nota, de A. P.) 
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* 

P r o n u n c i a d o el 16 d e S e p t i e m b r e d e 1858. d> 

POR urbanidad y por gratitud á las per-
sonas que me han distinguido encar-

gándome de contribuir á una festividad co-
mo esta, tengo lioy que decir algo en públi-
co, á fin de que conste siquiera mi buena vo-
luntad de hacer lo que me sea posible. Creo 
también un deber mío, propagar mis convic-
ciones. Tero ¿qué diré? 

Venir ¿explicar ahora que laindependencia 
de México entraba en los designios de Dios, 
y que, puesto que los heroes que nos la pro-
curaron fueron sus elegidos y merecieron tal 
calificación de héroes, debemos honrarlos y 

(l) El título primitivo de esta pieza literaria es co-
mo sigue: "Discurso pronunciado en la Alameda de 
la H. C. de Yeracruz. la tarde del 16 de Setiembre de 
1858, por el C. Melchor Ocampo, Ministro de Goberna-
ción. Mandado imprimir por la junta patriótica d é l a 
misma Ciudad." (Nota, de A. P.) 



reverenciarlos, sería trabajo que vuelve inú-
til el hecho mismo de esta reunión. En efec-
to, si no se tuviese la debida gratitud por el 
gran bien recibido, no estaríamos hoy reuni-
dos aquí, y latiendo nuestros corazones por el 
recuerdo de sus sacrificios. 

No es pues á nuestra historia ni á nuestra 
tradición á lo que debo ocurrir, porque vivos 
están en nuestros pechos la gloria y los es-
fuerzos de nuestros héroes, así como el reco-
nocimiento del beneficio inmenso que nos hi-
cieron. 

Podría acaso, dividiendo eu tres puntos 
clasicos lo que hubiera de decir, y puesto que 
de independencia se trata, mostrar por am-
plificaciones de lo que en 1821 se entendió 
por tal palabra y por las no menos respeta-
bles de religión y unión, como el trabajo de los 
hombres que se llamaron de segunda época 
tue la primera transacción de nuestra polí-
tica, el primer ardid con que la interesada 
astucia de los vencidos estafó, si así puedo 
decirlo, estafó el triunfo á la ignorancia y 
magnánimo candor de los vencedores, vol-
viéndolo estéril. Independencia, bello ideal de 
todos los corazones generosos de entonces, 
medio precioso sin el cual todo adelanto era 
imposible; pero que en la realidad de las cir-
cunstancias no era sino para que los españo-
les no recibiesen ya de España ni corrección, 
mdirección, ni superiores. Religión, para que 
el clero se hiciese dueño y señor de sí mis-
mo, entregándose más impunemente á toda 

especie de abusos, hasta llegar el caso increí-
ble de que uno de los Príncipes [resabio del 
régimen monárquico] de la iglesia mexicana 
[ya hay iglesia mexicanaJ se atreviese á decir 
oficialmente y dirigiéndose al gobierno su-
premo de la República, que el clero era in-
dependiente del poder civil y que con el cle-
ro tenía que tratarse como de potencia á 
potencia ! Unión, para que la 
abyecta humildad de los antes conquistados 
perdonara el vilipendio y opresión de tres si-
glos y no extrañase ni procurara reprimir la 
elación, el orgullo de los que aún se juzga-
ban conquistadores y de los que aun hoy mis-
mo se creen si nó triunfantes, sí muy supe-
riores á los hijos del país. 

Buena sería la ocasión, por haber sido en 
este año en el que algunos manequíes igno-
rantes. pero accidentalmente poderosos, pres-
tándose á la hipócrita maña de hábiles ra-
posas han atrevídose á robar al pueblo sus 
libertades y á exhumar el Plan de Iguala, 
creyendo ó aparentando creer, que nada he-
mos aprendido en los últimos siete lustros. 
No, el polvo de más de un tercio de siglo ha 
caído sobre tal plan que no revivirá. Disi-
mulableeraen su tiempo y circunstancias; 
pero renacer jamás . . . Pero hoy es día 
de gloria y bendiciones. ¿Para qué recordar 
pasiones ruines, indignas enteramente de lu-
cirse? 

No, mas que en declamaciones laudatorias 
ó en recriminaciones aunque sean merecidas, 



debemos ocupar unos cuantos minutos en 
esas reflexiones sencillas del sentido común 
que pueden tener alguna útil aplicación 
práctica en nuestra marcha sucesiva. 

Pudiera igualmente examinar, como dig-
nos de la contemplación en este día, los tres 
principales desarrollos del hombre, sin cuyo 
paralelismo ni el individuo ni las naciones 
pueden considerarse completos: El desarro-
llo de la cabeza ó del entendimiento para la 
posesión de la verdad y consiguiente inde-
pendencia de toda preocupación, de todo 
error: El desarrollo del corazón ó del senti-
miento del bien para adquirirla independen-
cia de todo odio, de toda mala pasión, depu-
rando, elevando y extendiendo el amor: El 
desarrollo de la mano ó de la industria para 
dominar á la naturaleza por las aplicaciones 
del saber llamadas artes é independerse así 
de toda sujeción, de toda incomodidad de 
toda molestia. 

No faltan otros asuntos igualmente dignos 
del día y del auditorio; pero mi situación de 
circunstancias circunscribe á límites muy es-
trechos la elección del asunto y el modo de 
procurar su desempeño. 

Solo pues trataré de hacer algunas indica-
ciones sobre estos dos puntos. Porque se ha 
descuidado nuestra educación civil, no somos 
ni justos, ni consecuentes, ni laboriosos: si no 
entramos en el sendero de la justicia y de un 
arreglo económico, perdemos con México la 
independencia y la libertad. 

¡Quiera Dios bendecir mi buena voluntad 
é inspirarme en las pocas indicaciones que 
haré, alguna idea útil que sobreviva á este 
momento! Pueda yo, en memoria y reveren-
cia de los esforzados, magnánimos y abnega-
dos libertadores nuestros, arrojar desde esta 
tribuna en el seno del porvenir, alguna se-
milla que sea fecunda para el bien de nues-
tra desgraciada patria! Cuidaré de ser bre-
ve; esperando se me perdone si no lo consigo, 
porqué el asunto es á mi entender tan im-
portante como vasto. 

Exmo. Señor, Señores todos. Tres son los 
fundamentos filosóficos del cristianismo que 
siempre precederán y acompañarán perfecta-
mente los adelantos de la especie humana. 
Fe, esperanza, caridad. Sin la primera no hay 
resorte interno que mueva al individuo ó á 
las masas: sin la esperanza, el resorte no ten-
dría objeto, sin la última, el resorte y el im-
pulso no serían benéficos. 

La religión y la política son una y mismí-
sima cosa bajo uno de los aspectos de aque-
lla. La religión se ocupa de las relaciones del 
hombre con Dios y de las relaciones del hom-
bre con los otros hombres. El sacerdocio de 
todas las religiones no tiene más objeto que 

de enseñar estas cosas sagradas. A noso-
tros los laicos, los profanos.poco nos es lícito 
decir sobre la primera especie de estas rela-
ciones, porque creyendo que son cuenta que 
cada individuo debe arreglar con Dios y que 
á cada individuo ha dado el mismo Diosla 



razón y la conciencia, sin más objeto que el 
de guiarlo, nos contentamos con instruir al 
hombre en sus primeros años sobre lo que 
creemos bueno, y luego que está ya formada 
su conciencia, lo dejamos que conforme á 
ella arregle tales relaciones, con tal de que 
no se sirva de su creencia como pretexto pa-
ra perjudicar un tercero. 

Pero en las relaciones por las cuales el hom-
bre se llama prójimo, en el precepto magno 
Ama á Dios sobre todas las eosas y al prójimo 
como á tí mismo, en las relaciones necesarias 
que dan origen al derecho y al deber, como 
en las libres que se llaman caridad, amor fra-
terno, filantropía, en una palabra, sobre las 
relaciones de justicia y benevolencia que los 
hombres deben tener entre sí, la religión y 
la política no tienen ni pueden tener más que 
un objeto: procurar que cada hombre sea lo 
más benéfico posible para los demás. No ha-
gas á otro lo que no quieras que te hagan, basa de 
ja moral: Has á otro lo qv¿desearías te luciesen, 
basa de la virtud; son fórmulas que á pesar 
de su vaguedad, conservan el mismo fondo de 
su esencia en la boca y en el corazón del más 
mustio y devoto de los místicos v del más 
despreocupado hombre de mundo, si supone-
mos á ambos, como hay tantos, sinceros y 
hombres de bien. 

Nuestro dogma político es la soberanía del 
pueblo, la voluntad de la mayoría. Pero ¿te-
nemos fe en él? Seguramente que sí, sin lo 
cual, no habría tantos que desinteresada-

mente lo defendieran, que por él sufriesen 
persecuciones, que por él hiciesen sacrificios, 
que por él diesen su sangre en los campos de 
batalla y en los cadalsos. Pero aún no es bas-
tante robusta esta fe, porque á muchos les fal 
tan las profundas convicciones que da la ins-
trucción en estas materias, habiéndoles fal-
tado ocasión de estudiarlas. Es una fe na-
ciente, semejante ála del primero de los 
apóstoles que á veces reniega, á veces fla-
quea. Los que nnnca nos hemos separado de 
esta creencia, los que hemos tenido la fortu-
na de no dudar siquiera de ella, podíamos 
preguntar á la República: ¿Por qué vacilas? 
como el Divino Maestro preguntó á aquel, al 
andar sobre el lago: ¡Hombre de poca fe. 
¿Por qué no creíste? Nos diría, por lo mismo 
que erré, no volveré á errar. 

Y, no siendo firme la fe, ¿cuál podrá ser la 
esperanza? Incierta y variable también. He-
mos llegado hasta la desgracia de que un 
buen número de mexicanos ha desesperado 
de México, olvidando que Foción decía, que 
no es lícito al ciudadano desesperar de la salva-
ción de la patria. Y aún hay ¡oh vergüenza! 
hasta infames y traidores que pretenden ma-
niatarlo y entregarlo así-á los extraños! 

En todas partes y épocas la moral no ha si-
do sino una emanación del dogma. La Grecia 
tuvo por dogma la salud del Estado y por eso 
Atenas y Lacedemonia y Esparta sacrifica-
ron el individuo á la sociedad. Roma tuvo 
por dogma el bien de la ciudad y así era bue-



«olo que la favorecía y malo lo que podría per-
judicarla; y como la ciudad misma no era un 
Dios, todos los dioses cabían en su recinto, y 
aún había un templo, como si fuese hospicio 
preparado para transeúntes y viajeros, dedi-
cado al Dios desconocido (Deo ignoto.) 

Notad, Señores, que la intolerancia se va 
trasladando de la religión á la política. Eso 
prueba, diréis, que hay fe y esperanza en és-
ta. Convenido; pero también prueba que re-
nace y se exacerba esta antigua y periódica 
enfermedad del espíritu humano, cuyo único 
remed io es la ilustración. Hoy, en la Repú-
blica de México, lo mismo que en la mayor 
parte de los pueblos del mundo, seacual fue-
re la civilización á que pertenezcan, ni posi-
ble quiere creerse, ninguna virtud, sino en 
el que profesa nuestras mismas opiniones. 
De bribones y pillos se tratan mutuamente 
los bandos contendientes, olvidando que en 
todas las comuniones, políticas ó religiosas, 
puede haber buena fe y por lo mismo simple 
error sin miras siniestras. Otra cosa es el 
cálculo sobre tales ó cuales creencias ó el apa-
rentar que se tienen para explotarlas. Esto 
sí es punible. 

Nace de la poca firmeza en la fe de nuestro 
dogma político, la voluntad conocida déla 
mayoría, que esta voluntad haya sido muda-
ble. Mudable también ha sido entre nosotros 
la parte de la moral que más directamente 
se roza con la política. Lo que en un día se 
tuvo por bueno, al siguiente se ha vuelto ma-

lo y así se pasa alternativamente del dere-
cho divino del Rey, de Iturbide, del Serení-
simo D.Antonio, del Pío y esclarecido varón 
D. Félix, á la soberanía nacional, del intlujo 
y preponderancia de las clases, á las aspira-
ciones á la igualdad. 

Reflexionad sin embargo que el derecho 
divino comienza á hacer transacciones: ya se 
le ve capitular, pues que los mismos que se 
erijen en tutores invocan el voto de la ma-
yoría ó lo suponen como único título valede-
ro. Sería en efecto difícil conservarse uno se-
rio ante un decreto que comenzase con la fór-
mula consagrada de: D. Félix, por la gracia 
de Dios 

Pero ¿será cierto que la voluntad nacional 
se reconozca y cambie tan rápidamente como 
del 1" de Diciembre, al 11 de Enero último? 
Es posible, que primero la Constitución de 
1857 y después la persona del Presidente que 
llevabayavariosdiasdetraidor,fuesen santas 

la víspera y se volviesen nefandas en el día? 
Es posible que los elegidos de la mayoría, 
reunidos en congreso, representasen menos 
bien la voluntad de sus comitentes, el dogma 
de la soberanía del pueblo, y que la mayoría 
de la República tuviese por legal y buena 
una cosa, hasta que el genio de los Zuloagas, 
Cuevas y cómplices le iluminase el entendi-
miento para que conociera, por revelación 
súbita, que el dogma debía ser el plan de las 
tres garantías? 

Regocijaos sin embargo, Señores: las osci-



laciones que la voluntad nacional lia tenido 
entre la consagración de los privilegios y la 
adquisición de la igualdad legal, van siendo 
cada día menores en duración y en importan-
cia, lo que augura un feliz término y que 
dentro de pocos años cesarán del todo. Si lia 
habido errores, patrimonio triste de nuestra 
condición humana, no ha habido perseveran-
cia en ellos. La luz se ha esparcido y domi-
nado todos los espíritus, la fe renace y sólo se 
conservan como enemigos del pueblo y arma-
dos contra él, los directamente interesados 
en los abusos y los que no tienen, por esa sin-
gular fascinación que ejerce lo que se llama 
diseipli na militar, libertad para unírsenos. 
Cada uno va quedando en su lugar y esto es 
una grandísima ventaja para el porvenir. 

El gran trabajo de que hoy se ocupa y que 
tiene que desempeñar el espíritu humano, es 
el de hermanar el dogma político, la sobera-
nía del pueblo, con la moral, haciendo cono-
cer sus enlaces y volviéndola perceptiva, pa-
ra que en la vida interna rija al hombre por 
la convicción, que es la verdadera autoridad. 
Ya para la externa se tiene la policía y el de-
seo de conservar la reputación, deseo que el 
vulgo llama el ¿qué dirán? como correctivos 
de los que se separan del sendero de lo recto. 

Nosotros estamos mal educados, Señores. 
Toda la tradición del mundo, que en sus va-
rias civilizaciones, con rara excepción, es to-
da del imperio del terror y déla fuerza, toda 
de la enseñanza del despotismo teocrático y 

i . 

guerrero, es también el pasto espiritual de 
nuestra infancia, de nuestra juventud y edad 
madura. Apenas comienzan á sentarse los 
nuevos principios que fórmenla regenera-
ción de lo que puede llamarse la nueva hu-
manidad. de la que se conduzca por solo la ra-
zón y el amor; y sus apóstoles son tan com-
batidos y á la menor posibilidad tan perse-
guidos como los del Cristo. La guerra es aho-
ra más terrible. Jesús luchaba solamente 
contra los vicio del altar; nosotros tenemos 
que luchar contra los mismos vicios del altar 
y además, contra los del trono. Jesucristo se 
airaba de que los mercaderes del templo hu-
bieran vuelto caverna de ladrones la casa de 
Dios. ¿Qué diría hoy si viese á una parte de 
los guardianes mismos del templo empuñar 
la espada contra el César ó emplear los teso-
ros del templo en volverse asesinos, dije mal, 
fratricidas mandantes? 

Lahumauidaddeentonces reverenciaba,co-
mo la de hoy, miles de abusos en que se le ha-
bía educado y, como la de hoy, perseguía á 
los hombres generosos que desinteresada-
mente la advertían el error con que se halla-
ba bien avenida. Hoy no hay Cristo: bastan 
las doctrinas que él sembró: á nadie pueden 
atribuirse los nuevos adelantos del espíritu 
humano. Crecen éstos y se desarrollan á sí 
mismos, porque son la obra de muchos: son la 
obra de la democracia, y á nadie será dado 
imponerles su nombre, aunque formen ya 
cuerpo de doctrina. 



¿Qué ha de enseñarnos la tradición anti-
gua que no esté manchado con el servilismo, 
con el miedo, con la renuncia de la dignidad 
humana?Recordad, señores,que durantemu-
chos años, siglos enteros, la prudencia de 
nuestros mayores estaba encerrada en esta 
villana fórmula: Con el Rey y la Inquisición. 
Chitón! 

Mirad las lenguas que hoy se hablan y que 
son al tiempo mismo que el resumen de to-
dos los conocimientos humanos, la recopila-
ción de todos los errores, necedades y ab-
surdos que han pesado sobre nuestra especie. 
¿Quién de nosotros y desde niño no oyó nom-
brar á Dios mil veces Rey de Reyesy Señor de 
Señores??Quién, si no habrá sido por rara con-
tingencia, le ha oído llamar Padre de los pa-
dres ó Amante entre los amantes? Se ha preferi-
do decirle el Dios de los ejércitos y no el Dios de 
los consejos. Aunque por fortuna, si ha habi-
do una monstruosa institución que haya te-
nido la sacrilega y blasfema audacia de azu-
zarlo [dispensad tal palabra que uso para ex-
presar mejor tal audacia] diciéndole: Levánta-
te, Señor, y juzga tu causa, todas las genera-
ciones lo han visto siempre levantado, prodi-
gando su inagotable amor, su indeficiente 
misericordia. Abundan los caracteres que 
atribuyen á Dios para representarlo como 
cruel y rencoroso con el pretexto de justicie-
ro. He aquí mal comprendido, ó cuando me-
nos mal expuesto á las miradas de la ma-
yoría el primer elemento de todo dogma reli-

gioso, la idea de lo infinito, la idea de la per-
fección, la idea de Dios! 

Ello es necesario confesarlo, aunque sea 
triste reconocerlo, el mayor número de noso-
tros se mueve más eficazmente por el temor, 
que por el convencimiento solo de lo razo-
nable. 

Estamos mal educados, señores. En los 
gravísimos puntos que tan someramente voy 
indicando, la enseñanza se confunde con la 
educación. Al otro elemento déla moral, á 
lo finito, á lo imperfecto, al individuo, al 
hombre no nos han enseñado á verlo bajo 
mejor aspecto. Sería mucho detenerme, si 
me pusiera á refutar el absurdo casi funda-
mental de que el hombre es más inclinado al 
mal que al bien. Sin embargo, esta es la idea 
que quieren que nos formemos del hombre, 
los mismos que nos enseñan que ha sido cria-
do á imagen y semejanza de Dios. Tal aseve-
ración de que el hombre, la copia, es más 
malo que bueno ¿no es una blasfemia fla-
grante contra el original! 

¿Qué podré yo decir de esa otra pretendida 
regla de sano criterio, del evangelio chiquito, 
como algunos llaman á los refranes, por ser, 
dicen, el fino extracto de la experiencia de 
nuestios mayores, sobre la máxima de: pien-
sa mal y acertarás? ¿No es más bien la fór-
mula más misantrópica del hastío de un co-
razón ulcerado ó de un entendimiento en 
extravío doloroso? ¿Se puede concebir una 
cosa más inmoral y más absurda, que la de 



dar á todas las acciones como móvil una ma-
la pasión ó un cálculo vituperable? El buey 
solo bien se lame: La letra con sangre entra: Tra-
ía al amigo como si hubiera de ser tu enemigo: 
Con lo que no puedas comer grangéate amigos, etc., 
no son por cierto máximas que den muy 
aventajada idea del prójimo. 

Estamos mal educados, señores. Se nos ba 
enseñado á observar cierta serie de deberes 
artificiales en los que somos muy exactos, 
como quitarnos el sombrero cuando tocan 
ciertas campanas, recemos 6 no, y otras ex-
terioridades de esa especie; y los deberes 
naturales y civiles están del todo abandona-
dos. El extravío que sobre esto se ba produ-
cido en los entendimientos llega hasta el 
punto de que hayamos dislocádolos de sus 
oportunidades. Matan por robar á un hom-
bre en un camino, y aunque no lo decimos, 
obramos, como si pensásemos: No importa, 
al cabo era hombre honrado, al cabo era hombre 
pacifico y laborioso, al cabo sus hijos tienen bue-
nas costumbres. Pero si el j uez condena á muer-
te á su asesino, porque aprehendido se le 
probó alevosía, premeditación, ventaja, rein-
cidencia por haber muerto ya á otros, todos 
nos alborotamos: los señores abogados acon-
sejan y formalizan el indulto, los neofilán-
tropos hablan de la supresión de la pena de 
muerte, sin considerar que es parte de todo 
un sistema penal y que sola no puede andar, 
como no anda una rueda sin eje: las personas 
influentes se atrepellan por interés del con-

denado, las cámaras y los gobiernos discuten, 
y si se niega el indulto nos dan ataques ner-
viosos á la sola consideración del patíbulo. 
¿Y el occiso? 

Nos han educado en la adoración del yo 
y héchonos creer que el yo es el todo y que 
el prójimo es el simple medio de alcanzar tal 
ó cual satisfacción, tal ó cual ventaja. Aun 
no aplica la humanidad para el uso de cada 
individuo, pero si siguiese el camino de los 
místicos: sálveme yo y el mundo quémese, 
llegaría á practicar el desahogo que la sacie-
dad de todos los placeres y el desprecio á 
todas las personas, dió á Luis X V en la cíni-
ca, misantrópica y execrable exclamación de 
Tras de mí el diluvio! La tendencia de taies 
doctrinas ha hecho que en México quiera 
resolverse este insoluble problema: Hacer 
que la administración pública ande con la 
misma regularidad que los astros, á con-
dición de que yo [dice cada ciudadano ó ha-
bitante] no contribuya en nada, ni con mi fortu-
na, ni con mi persona. Aun es peor: ha produ-
cido, que en el concepto de muchísimos el 
no interesarse en las cosas de la patria, y 
ésto aun cuando vivan del tesoro público, se 
tenga por una especie de virtud Virtud 
elegoismo? Y hay gentes tan faltas de 
todo decoro, que se jactan de no pensar más 
que en ese yo, presentado así en su más as-
querosa desnudez. 

Estamos mal educados, señores. Por yo no 
sé qué interpretación de un pasaje bíblico te-



liemos por maldito el trabajo. El trabajo, la 
fuente de la independencia personal, de la 
acumulación, de la riqueza, de la prosperi-
dad y poderío de las naciones! El trabajo, ar-
bitrio único para dominar la naturaleza por 
medio del arte y de continuar y mejorar la 
creación, como se ve en la dalia de nuestros 
jardines y la papa de nuestras mesas, mil ve-
ces mejores que sus tipos de nuestros bos-
ques, en el toro de Durham, en el caballo de 
carrera y el de tiro y en tantos otros anima-
les que bien pueden llamarse artificiales y 
que tanto superan á sus troncos salvajes. Ya 
se ve; en aquel tiempo aun no liabía manda-
do el trabajo á la luz que hiciese la tarea del 
dibujante en el daguerreotipo, ni al vapor 
que sustituyese á los mudables vientos en el 
Océano, ni á la electricidad que nulificara 
el tiempo y el espacio por el telégrafo! El 
trabajo, el medio principal, para no enume-
rar ya sus otras excelencias, de conservar 
nuestro organismo y la salud! El trabajo mal-
decido! ¿Qué tiene entonces de extraño que 
haya tantos que procuren exceptuarse del 
anatema? ¿Quétienedesingularquemuchos 
juzguen al trabajo vil y deshonroso? Clases 
enteras de la sociedad han encontrado el me-
dio de eludir el anatema, eximiéndose del 
trabajo; y lo que es peor, han tenido maña 
de sacar doble sudor del rostro de los que en 
algo útil nos ocupamos, para que así baste el 
producto á mantenernos y á mantenerlos. 

Deseamos colonos y nos quejamos de falta 

de brazos. Somos pocos en efecto, compara-
dos con un territorio fértil que puede man-
tener diez veces mayor número de habitan-
tes. Pero el mal está principalmente, en que 
no queremos trabajar. Haced, señores, una 
lista de los primeros cien individuos que os 
ocurran! preguntaos en seguida ¿cuántos de 
ellos trabajan, cuántas horas cada uno; qué 
especie de bien hacen á la sociedad? y os ad-
mirareis del resultado. Cuántos que no tra-
bajan! Cuántos, cuyos trabajos son inútiles! 
Cuántos, cuyo trabajo es perjudicial! 

Estos son el reverso de los que no trabajan 
y son sin embargo más perjudiciales. Hablo 
de la profesión de pronunciado, de la explo-
tación de los pronunciamientos. Cuadro in-
menso! cuyos principales rasgos llenarían 
una amplia disertación que por lo mismo 
omito. Básteme decir, que, cuando de repen-
te amanece un libertador, un regeneradori 
un restaurador, un inspirado de lo alto, de-
clarando por sí y ante sí, que la nación no 
puede progresar sino cuando á él y á los su-
yos se entreguen sus destinos, de necesidad 
en necesidad, de inducción en inducción, se 
lleva al país á un punto de delirio frenético 
que le hace consumir la mayor parte de sus 
recursos en destruir el mayor número posi-
ble de prójimos é impedir hasta el menor de-
sarrollo de cualquiera industria. 

Hoy, pues, pesan sobre México cuatro ó 
cinco mil pensionistas cuyos progenitores ó 
deudos no hicieron más que pronunciarse pa-



ra ir adquiriendo grados. Hoy pesan sobre 
México treinta ó cuarenta mil combatientes, 
ocupados con todo empeño en exterminarse 
y acelerar la ruina de la patria. Y ésto por 
qué! Porque D. Félix Zuloaga y cómplices 
declararon que era impracticable, aun antes 
de ensayarla, la Constitución de 1857, que ha-
bían jurado plantear y porque la República, 
que comienza á afirmarse en su fe y á reani-
mar su esperanzó, no ha querido sufrir la 
usurpación, y los buenos ciudadanos lian te-
nido que dejar sus ocupaciones y familias y 
abandonar sus intereses para alcanzar el rei-
nado de la ley. 

Mientras, el número y calidad de los deu-
dores se aumenta: los plazos se cumplen, los 
intereses se acumulan: el descrédito se afir-
ma y perfecciona, faltándose á todas las obli-
gaciones. Resulta de aquí, injusticia para 
todos. El bueno y el mal servidor quedan 
confundidos en los mismos miserables pro-
rrateos. Todos pendientes de la satisfacción 
de derechos, bien ó mal adquiridos, pero que 
les hacen creerse dispensados de toda indus-
tria honesta, industria,además, que en el sen-
tido de muchos deshonraría la dignidad de 
tal empleo militar ó civil que obtuvieron. 
Todos los acreedores, de buena ó mala fe en-
gañados en todos sus plazos y cálculos. El 
tesoro, empeñado por anticipos ruinosos pa-
ra hacer efectivo hoy lo que aun sin nego-
ciarse no alcanzaría mañana. Todas las in-
dustrias casi perseguidas á fuerza de ser gra. 

vadas;y nuestros nietos y bisnietos vendidos ó 
empeñados por yo no sé cuantas generaciones 
para el pago de deudas que no han traído al 
país más que oprobio y baldón, miseria y rui-
na. Y cuando llegue á faltar del todo aún 
lo más indispensable para que ande la má-
quina administrativa, será posible conservar 
la nacionalidad? Enmendarnos ó perecer ci-
vilmente. 

Es, pues, indispensable, si es que queremos 
conservar la patria, queentremos con paso fir-
me en el camino déla justicia: que respetemos 
toda convicción sincera, pero que le impida-
mos alistar fuerzas'y querer imponerse con 
las armas: que distingamos el llamado delito 
político de todos los crímenes que han sido 
siempre reprobados por toda la humanidad, 
como la traición, como el perjurio, como el 
abuso de confianza, el robo, el asesinato: que 
protej amos todos los i ntereses legíti mos; pero 
nada más que los legítimos. 

Es ejecutivo, premente, que demos á nues-
tros hijos una buena educación civil, honro-
sas y productoras ocupaciones: que considere-
mos los destinos públicos como cargos de 
conciencia y de temporal desempeño y no 
como sinecuras y patrimonios explotables: 
que por estrictas economías y justas distri-
buciones, gastemos menos de lo que ganamos 
para ir cubriendo nuestras deudas. 

Aun es tiempo; pero es acaso la última de 
las oportunidades de que México se salve. 



No se necesita más que justicia plena y po 
licia alta y baja, 

¡Oh, México! ¡Oh infeliz y por lo mismo pa-
ra mí venerada patria mía! Oh digna cuna 
de los Guatimoczin y Xicontencal, de los 
Hidalgos, Rayones y Morelos, de los Gue-
rreros y Victorias, dignos modelos de fe 
y esperanza en tus destinos, de amor y ab-
negación por tus hijos! Tú, dueño de to-
dos los climas y por lo mismo de todos los 
productos posibles! Tú, la más rica en meta-
les de todas las tierras del globo! Todo te lo 
dió Dios y casi todo hemos sabido desapro-
vecharlo!Calma,señora, elextravío febril que 
te consume y hazte el ánimo de entrar en la 
senda de la justicia, del trabajo, de la econo-
mía! Pocas probabilidades te quedan ya de 
salvarte; pero si Dios te ayuda y te ayudas á 
ti misma, siguiendo á los guías que te dió en 
la razón y la conciencia, aun puedes levan-
tarte! 

Tienes la tradición de los pueblos más cul-
tos de este continente sembrado de las colo-
sales ruinas de su tezón! Tienes la aptitud 
para las artes y el trabajo de tus razas indí-
genas! Tienes el desprendimiento y la ima-
ginación de la raza latina que se cruzó con 
ella; sólo te falta la laboriosidad y energía de 
la raza sajona! Morigérate y tus apenas en-
trevistas riquezas, tu posición geográfica en-
tre la civilización cristiana y las civilizacio-
nes del Asia, harán de tí, no la señora del 
mundo, que el mundo ya no sufre señores 

sino el emporio del comercio, de l i riqueza 
y bienandanza. Serás el país por excelencia, 
en que á la variedad de los climas y belleza 
del cielo, ála infinita variedad de productos, 
se reúnan la magnanimidad, altas miras y 
brillante imaginación de los pueblos del me-
dio día, con la pureza de costumbres, amor 
al trabajo, y el espíritu de incansable ade-
lanto de los pueblos del Norte. 

Tú llegará* á ser así, si bien comprendes y 
cumples tu destino, el núcleo en derredor del 
cual se forme la futura humanidad, cuyas so-
las fórmulas sean: Ciencia, Justicia, Industria, 
como los más importantes resultados del ple-
no desarrollo de la libertad en el entendi-
miento, en el corazón, en la mano. Así haras 
fecundos los esfuerzos de tus buenos hijos por 
darte independencia, que no es más que el 
medio de que seas útil á las otras naciones 
por el uso noble y debido de la libertad. (1) 

(1) Nota.—El norte que empezó á soplar desde antes 
de que el paseo cívico comenzara, impidió á muchas-
señorasconcurrir. A u n las que se dignaron asistir á la 
Alameda no se colocaron de maneraqueel orador las 
viese, ayudando en parte á ésto la multitud de perso-
nas que de pié rodearon á cierta distancia la tribuna. 
No pudo, pues, el orador dirigir al bello sexo la espe-
cie de dedicatoria que le hacía; pero, como cree que 
no por eso deja de ser cierto lo que en ella les dice y 
como juzga importante que tomen parte en las cosas 
públicas, ha insistido en que, aun cuando sea como 
nota, se inserte este apòstrofe: 

Señoras: Vosotras que sois el sostén de nuestra in-
fancia, la adoración y encanto de nuestra juventud, 
el consejo y compañía de nuestra edad madura, el c o n -



suelo y alivio de nuestra vejez y en todas las épocas 
de nuestra vida, la belleza, la ternura y el dascanso 
de ella, de vosotros depende el bienestar futuro de 
México, del mundo, de l a humanidad. Sois el arca 
santa que encierra las generaciones futuras. Educad-
las en el amor de una libertad que las v u e l v a justas 
y benéficas; y os habréis acercado más que vuestra 
mitad grosera, el hombre, á ser la imágen j semejan-
za de Dios! 

* 

J • 

* • í • . -

D I S C U R S O 
Pronunc iado ante la Leg is la tura d e M i c h o a c á n ' 

5EÑ0RES DIPUTADOS: Llamado por 
tercera vez al gobierno de Michoacán, 

traigo menos ilusiones del bien, pero más 
verdades aprendidas, menos confianza en mis 
recursos mentales, pero no menos deseos de 
acierto! Próxima la República á una crisis, 
veo, sin que me pese, que me tocará pasarla 
en el gobierno, porque si bien es cierto que 
las circunstancias lo volverán difícil, lo es 
también que la consagración de todas mis 
fuerzas es debida á la honrosa confianza con 
que se me ha distinguido. 

(*) El 14 de Junio de 1852, el Sr. D. Melchor Ocam-
po, después de prestar el juramento de ley ante la 
Legislatura de Michoacán, para hacerse cargo del 
Gobierno del Estado, pronunció este discurso. (Nota 
de A.P.) 
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Michoacán me sacó de la obscuridad en que 
mis naturales tendencias y f a l t a de mérito 
me conservaban; á Michoacán debo y bago 
con gusto el sacrificio de mis placeres, de mis 
adelantos, de mi reposo y de mi porvenir. 

Filiado con suma satisfacción de mi con-
ciencia entre las personas que de buena fé 
impulsan el desarrollo de la humanidad, ten-
go la fortuna de no ver en las que áél se opo-
nen á seres viles ó degradados, sino á ilusos 
y tímidos, prudentes ó sensatos que contri-
buyen también á la mira providencial de la 
perfección humana. 

Sin ellas la humanidad se precipitaría en 
las utopías más irreflexivas quede hecho la 
retrogradasen, y la obligación de volver á 
empezar el camino. 

Con ellascada paso,aunque más lento esmás 
seguro,y la misma lentitud ayuda á mirar me-
jor la senda. A pesar de ellas y en su mismo 
beneficio la raza nuestra se perfecciona gra-
dualmente, el hombre vive con mayor como-
didad enseñoreándose por el arte de la natu-
raleza que le hace conocer las ciencias, y lle-
gará en una gran mayoría de individuos á 
emanciparse de todos sus tutores y á ser 
hombre en todo. 

Las circunstancias especiales que este pro-
blema abstracto presenta, concretado á Mi-
choacán, las expondré por carta á la honora-
ble legislatura, tales como las comprendidas. 
No serán tan difíciles cuando puedan unirse 
la inteligencia y la energía á la rectitud de 

intención. Para suplir lo que d e j a primera 
falta, tengo ahí á Y . Y . escogidos del puebla 
y dueños de toda mi estimación y confianza: 
cuento para desarrollar la otra con el apoya 
que procuraré merecerme de todos los bue-
nos; y en cuanto á intenciones rectas, el cielo 
las bendecirá, porque sabe cuán ingenua es 
la protesta que de ellas hago.—DIJE. * 

(*) Inmediatamente el señor Presidente de la di-
putación contestó: 

Señor Gobernador:—La suerte de Michoacán está 
toda entera en las sábias y benéficas manos de la Pro-
videncia; y bien conocidos antecedentes se agolpan 
á nuestro alrededor para hacernos presentir, que no 
será consumada nuestra desgracia. Acabáis de anun-
ciarme una próxima crisis; pero ésta, por fortuna, es 
todavía un bosquejo confuso que podemos borrar del 
cuadro terrible donde se hal la trazadoel porvenir de 
los pueblos: es un problema, c u y a solución debemos 
procurar que no nos sea funesta. Si la Nación y los 
Estados consultan á la recta razón; si en vez de os-
curecerla con sofismas y de ennegrecerla con el den-
so humo que sale de la hoguera de las pasiones, ó de 
enervarla con el hielo del f r ío estoicismo, escuchan 
sus bien sentidos clamores y los atienden, nos s a l v a -
remos, porque la causa de la razón es siempre la cau-
sa de la justicia, y porque ésta no es la simple ema-
nación de un ser impotente y débil, sino que depende 
de otro, cuyo poder, aunque suele ocultarse ba jo el 
velo impenetrable del misterio, se deja al fin sentir 
con irresistible predominio. 

Nuestra patria, antes de su emancipación, arrastró 
por trescientos años las cadenas de la esclavitud; 
pero escrito estaba en el libro del destino que l lega-
ría un día feliz y venturoso en que pudiera decir: soy 
libre. Vióse luego dominada por un trono, frente a l 

- cual parecía estar humeando todavía la sangre con 
que acaba de ser regado el árbol precioso de la liber-

• 



t a d ; pero ese trono se desplomó, y l a Nación pudo en-
tonces decirr soy W>re para constituirme. Más tarde 
el polvo inmundo que l e v a n t a r a n las facciones, em-
pañó su bril lo y l a v i m o s luego ser el b lanco de fre-
cuentes reacciones organizadas bajo la inf luencia de 
un genio destructor; pero p lugo el cielo que'en 846 re-
conquistase sus derechos y volviese á l a senda de que 
había sido arrancada. E n 847 se vió amenazada del 
Inminente peligro de perder su independencia, resul-
tado funesto aún de las manos impotentes que en 835 
creyeron mejorar la s i tuación de 1» Repúbl ica, c a m -
biando su faz, y haciéndola g i r a r sobre un e j e torci-
do; pero la justicia, que nunca abandona á quien la 
tiene,. hizo que, aunque con costoso sacrificio, México 
siguiera figurando entre el número de las naciones 
independientes. En fin, un rumor sordo, amenazante, 
t ruena hoy en nuestros oidos, y parece anunciarnos 

u n a nueva ca lamidad; pero ¿ q u é tememos? 
¿La justicia no está de parte de l a República? ¿La 
Nación no tiene y a sobrada experiencia para huir de 
las redes que se le preparan? ¿Nada la dicen las lec-
ciones de lo pasado? ¿Los sacudimientos terr ibles 
que ha sufrido, no serán hoy l a egida de su salvación? 

S í l ° s e r á : y bien que le esté reservado pro-
bar aún algunas gotas m á s del mort í fero veneno que 
suele aniquilar la l ibertad y la independencia de los 
pueblos, el la se a lzará un día bri l lante y majestuosa, 
sin que nada pueda detenerla en su carrera. 

Por lo que á vos toca, señor gobernador, está v is to 
que habéis comprendido v u e s t r a honrosa y e l e v a d a 
misión: hacer el bien y prevenir el mal. Estas dos pala-
bras son el concreto del solemne juramento que habéis 
prestado, y de l a expl íc i ta protesta que acabais de ha-
cer. Michoacán, c u y a confianza habéis merecido e» 
otras ocasiones, os la entrega de nuevo, y espera de vos 
c u a n t o beneficio sea posible en las c ircunstancias. No 
le son desconocidos los sacrificios que hacéis al c a r -
gar sobre vuestros hombros el peso de l a administra-
ción, ni desconoce tampoco vuestra leal tad, vuestro 
desinterés y vuestro anhelo por el bien de l a huma-
nidad. 

Dirigid, pues, por tercera vez sus destinos, haced 
especia lmente que el espíritu público se reanime; que 
l a ley sea obsequiada y la autoridad obedecida; que 
los derechos del pueblo sean cumplidos, y en una pa-
labra , que l a orden del día sea en todo e l Estado, la 
paz y el sosiego. 

Pronto la legis latura abrirá el segundo periodo de 
sus sesiones; y contad desde ahora con su coopera-
c ión; estad seguro d e q u e se identificará con vos para 
buscar el bien, y de que no omitirá t rabajo para ali-
viaros y ayudaros á conducir la n a v e que se os ha 
confiado.—HE DICHO. 



DISCURSO 
P r o n u n c i a d o en el C o l e g i o de San Nicolás. * 

3L U S T R E A Y U N T A M I E N T O ! ¡Señor 
regente! ¡Señores todos! Desde los tiem-

pos á que alcanza la historia de la humani-
dad, presenta ésta, en todos los siglos, una 
bien marcada división: hombres que porcor-
dura ó por interés, por pereza ó por miedo 
aprueban y sostienen el estado presente, te-
miendo el porvenir y venerando el pasado; y 

(*) Luego que el Sr. Ocampo pronunció su discurso an-
te la Legislatura, acompañado de una comisión de Di-
putados se dirigió á la Catedral de Morella, en donde 
se cantó un TeDeum. En seguida, el Sr. Ocampo, con 
el mismo acompañamiento, se presentó en el salón 
del Colegio de San Nicolás, para que se verificara el 
acto de la posesión, que se la dió el consejero decano, 
pronunciando una breve alocución. El regente del 
Colegio pronunció otra, á la que siguió ésta del Pre-
sidente del Ayuntamiento: 

Sr. E x c m o : — E l ayuntamiento de la capital 
del Estado, que ansiaba por el dichoso momento 
en que V. E. empuñara por tercera vez el timón d é l a 

hombres que por filantropía ó por ambición, 
por cálculo ó por descontento, pretenden va-
riar este presente, despreciando el pasado y 
apresurando el porvenir. Llorau los unos las 
cebollas de Egipto; buscan los otros el El dora-
do. Los unos quieren que la raza humana se 
conserve siempre en la infancia, calificando 
de peligrosa la mayoridad; los otros ansian 
porque llegue á esta edad madura, reputan-
do degradante la prolongación de la niñez y 
consiguiente tutela. Entre unos y otros hay 
una mayoría ingènua, sincera, bien intencio-
nada, que aspira áno seguir más que la ins-
piración del bien, aunque de diverso modo 
comprendido, y una minoría ignorante, tur-

nave que y a se le ha visto conducir con tanto acierto, 
mira boy cumplidos sus fervientes votos, y se congra-
tula con todos los buenos ciudadanos de dentro y 
fuera de la municipalidad, por un suceso que asegura 
un porvenir venturoso á Michoacán, y que promete 
creces á la industria, al comercio, á las artes, á las 
ciencias, al pensamiento y á la libertad; porque sien-
do V. E. un protector decidido de las mejoras mate-
riales é intelectuales de la humanidad, y conociendo, 
por su alta capacidad, la elevación y los fines de la 
encomienda que acaba de recibir, su lealtad nos ga-
rantiza los resultados, fruto de multiplicados sacri-
ficios de que V. E. se impondrá. 

El cuerpo municipal, en la reducida órbita que le 
asignan las leyes, tiene el honor de ofrecer á V . E. por 
mi conducto, una cooperación y obediencia prontas 
y afectuosas, juntamente con los plácemes y felicita-
ciones cordiales que debe tributar á V. E., acompaña-
das con el más sincero deseo de que el gobierno de V. 
E. sea para su persona un título de alabanza y una 
fuente inagotable de prosperidad. 



bulenta, irreflexiva, que no atiende sino á 
sus pasiones, tradiciones todas de las pala-
bras interés individual. 

La marcha del espíritu humano es lenta, 
pero segura: las oscilaciones que, cual pén-
dulo presenta en la revolución y la reacción, 
son gradualmente menores, y de "creer es que 
en pocos miles de años llegue al uso pleno de 
la razón. Lo que ayer fué paradoja, de la que 
se rieron ó asustaron, es hoy la verdad, en 
cuyo nombre ó contra cuya aplicación se 
combate, y será mañana la máxima que arre-
gle, la luz que guie, el principio que se con-
sagre y por el cual se sufra el martirio. 

México, aunque lentamente y en medio de 
convulsiones, sigue la irresistible marcha de 
la civilización europea, y camina tropezando, 
pero lleno de buena voluntad al término co-
mún. Debemos con todas nuestras fuerzas 
ayudarle, sosteniendo ante todo el lazo fede-
ral, el centro de vitalidad política. Michoa-
cán, parte preciosa del mismo, es uno de los 
Estados que en nuestra confederación mar-
chan mejor. Loor y bendición al buen senti-
do de sus hijos, que ya comienzan á compren-
der que no son las revoluciones armadas el 
elemento que debe explotarse para el benefi-
cio de los pueblos, y que al ver los innegables 
bienes que la paz va produciendo, ya no con-
sentirá sino las revoluciones de las ideas. 
Ellas, sacando las más elevadas especulacio-
nes, poco á poco, de las cabezas que las con-
ciben á los círculos familiares en que se de-

puran, del interior de las familias á la publi-
cidad de las plazas, llegan con el tiempo á 
arraigarse como opinión, hasta convertirse 
después en costumbres. 

Es necesario que protejamos con todas 
nuestras fuerzas este gradual desarrollo, por 
más que á nuestros buenos deseos parezca tan 
lento, como precipitado es para los que no 
piensan como nosotros. 

Esencial es, sobre todo, dotar las munici-
palidades. Si por el libre acceso al poder que 
hoy tiene el pueblo, los ciudadanos no esti-
man ya, tanto como en otros tiempos, la hon-
ra de representarlo en su más inmediata y 
directa emanación, depende no sólo de que 
ya no son los ayuntamientos el órgano de las 
necesidades civiles, el guardián de los privi-
legios de la ciudad, el antemural de sus liber-
tades, sino también de estas dos causas. En 
varios pueblos no se cuenta con número bas-
tante de personas inteligentes y desahoga-
das, que puedan con fruto consagrar su tiem-
po al bien comunal: en casi ninguno hay fon-
dos con cuyo medio la vida material se haga 
más suave y se vuelvan perceptibles los be-
neficios del régimen representativo. Y a que 
el municipio no tiene que usar entre noso-
tros del plural libertades, sino que goza de la 
libertad para todo, convendrá organizarlo de 
manera que no tenga tan fuertes obstáculos 
con que luchar. El de esta capital es una de 
las raras excepciones y me complazco en re-
conocer el laudable celo que anima á sus 



miembros, no menos que sus constantes y 
desinteresados esfuerzos por el bien proco-
munal. Apoyados en él, no dudo que mejo-
raremos la ciudad, sino que aun me lisonjeo 
de que sirva ésta de modelo para todos los 
pueblos del Estado. 

Dos arbitrios eficaces tienen los pueblos 
nacientes, como el nuestro para perfeccionar-
se: el ejemplo de los extraños que admitan 
en su seno y la instrucción de los propios. 
Rápido el uno, tiene la desventaja de no pre-
sentar siempre uniformidad de tendencias, 
como no la tiene de origen; lento el otro, tie-
ne, sin embargo, solidez y unidad de acción. 
De Michoacán no depende acelerar la inmi-
gración europea: pero puede, haciendo más 
fácil la vida, más seguras las garantías in-
dividuales, es decir, con libertad y orden más 
amplios, atraer foráneos que le ayuden y 
enseñen. Puede y muy fácilmente, y debe de 
toda preferencia atender al segundo medio: 
instruir y educar. Pero no limitándose ádar 
tan sólo el conocimiento de la lectura y es-
critura, que no son sino simples medios de 
llegar al saber, no atendiendo únicamente á 
las ciencias de reflexión, que ya se enseñan 
aquí con tanto brillo, sino difundiendo los 
conocimientos prácticos de todas las carre-
ras. aprovechando todas las oplicacionesque 
se saben ya hacer de todas las ciencias de ob-
servación, enseñando á leer, sí, pero en la 
naturaleza; porque es su conocimiento el 
único que hace avanzar ¡a industria, por la 

que el hombre se enseñorea de la materia y 
el comercio, por el cual un pueblo aprovecha 
los adelantos y elementos de los otros. 

Nos dedicaremos, pues, á hacer que pros-
pere nuestra agricultura y minería, nuestros 
artefactos y nuestras relaciones mercantiles, 
esforzándonos en desestancar la propiedad, 
disminuir los gravámenes, mejorar los cami-
nos, aprendiendo y aplicando las ciencias y 
artes que á esto conducen. Para ello nuestro 
cuidado preferente será San Nicolás, y ojalá 
que consigamos levantar su fama al nivel de 
la del hombre benéfico que lo fundó, y de la 
del héroe á cuya memoria se ha dedicado-
Así debemos esperarlo del celo é inteligencia 
del patriota, probo é ilustrado que hoy rige 
el establecimiento. 

Pero no hay que pensar en sólo la vida ma-
terial: no seríamos sino castores más indus-
triosos que los'comunes, si á sólo los goces 
materiales atendiéramos. 

Algo de más elevado tiene la raza huma-
na. de algo más sublime cuidaremos en la 
educación, porque si adquirimos una mora-
lidad más rígida, para que nuestra libertad 
sea más perfecta, si no cultivamos la justi-
cia, que es la aplicación más preciosa de los 
preceptos de la moral, más que progresar, la 
especie humana entre nosotros deberá caer 
en una triste degradación. 

Por fortuna, también en parte de esto nos 
ha favorecido la paz: la marcha de nuestros 
tribunales es más regular é ilustrada: la cien-



cia de varios de nuestros jueces, la instruc-
ción de muchos y la moralidad más entendi-
da, hacen creer que con ligeros esfuerzos de-
saparezcan las imperfecciones que aun la-
mentamos. 

Todo esto y más haremos, señores, si la 
confianza legal que Michoacán ha puesto en 
mí, se vuelve la confianza de la opinión, sí, 
pidiéndome la explicación de mis acciones, 
despreciáis las interpretaciones siniestras 
de los díscolos y mal querientes; sí, teniendo 
fe en mi probidad y recta intención, que, 
á Dios gracias, no se han desmentido, mi-
ráis en mí el instrumento, como deseo serlo, 
de que la Providencia se sirva de la felicidad 
en que trabajareis para vosotros. Pido, y me 
creo con derecho de exigir, la cooperación de 
todos los hombres de buena fe, mientras no 
quebrante la mía, porque se trata del bien 
común. Miro este gobierno,-cuya posesión 
boy tomo, como un medio de llegará ser útil. 
La reputación entre los temporáneos es ver-
sátil, á veces usurpada; la fama que la reem-
plaza casi siempre vana; no aspiro, pues, sino 
á la aprobación de los hombres de conciencia 
y á la satisfacción de la mía. 

D I S C U R S O 
Pronunc iado en la aper tu ra del C o n g r e s o 

del Estado. * 

5EÑ0R: Michoacán en una ocasión so-
lemne de mi vida pública, y en actos 

por los que conservaré mi gratitud, mien-
tras disponga de mi razón, me honró confián-
dome su gobierno. No eran por cierto gratos 
los recuerdos que me lleven la última época 
en que le serví, no era tampoco intención 
mía continuar en el servicio público, ni es-
taba en mi interés, ni me presentaba ya ilu-
sión. No creí, sin embargo, quelos nueve aííos 
que casi exclusivamente he consagrado á sus 
intereses, fuesen bastante recompensa de 
tantos favores como le debo, de tanto honor 
como me hace. Es por lo mismo mi primer 
cuidado, ahora que ya os veo reunidos, dig-

n El 1 ? de Julio de 1852, reunidos los diputados en 
el salón del congreso, se presentó el Sr. Ocampo, go-
bernador del Estado, acompañado del consejo y del 
secretario del gobierno, y leyó este discurso de aper-
tura del segundo período de sesiones. 
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nos representantes del Estado, haceros esta 
manifestación de mi agradecimiento. 

El segundo período de vuestras sesiones 
que hoy empieza, puede en vuestras manos 
ser fecundo en disposiciones útiles. El esta-
do en que algunos de nuestros males se en-
cuentran, lo vereis en la reseña breve que 
be mandado poner en vuestra secretaría. (1) 
Con vuestras luces, actividad y patriotismo, 
fácil será irles poniendo remedio. Así lo es-
pero. 

Todos y cada uno de vosotros sabe que tie 
ne en mí un amigo: juntos teneis además de 
mi afecto, mi entusiasmo por el bien público 
y mi respeto. 

Culpa será, pues, de todos si no hacemos el 
bien: animados de las mismas intenciones, 
dirigiéndonos al mismo fin y mereciendo la 
mútua confianza, esperemos que Dios bendi-
ga nuestros trabajos, y pongamos como me-
dios eficaces la rectitud, la actividad y la 
constancia. 

¡Qué bello ejemplo podemos dar con nues-
tra unión á nuestros hermanos! ¡Cuán útil 
lección á nuestros sucesores! ¡Cuán grata 
memoria á nuestros pósteros! Esforcémonos 
en merecerla.—DIJE. (2) 

(1) V é a s e más adelante esta reseña. 
(2) Contestación del presidente de la Legislatura: 
Ciudadano Gobernador:—Honrado segunda vez con 

la inmerecida distinción de ser órgano de los sen-
timientos de este honorable Legislatura en una so-
lemnidad como la presente, tócame expresar los 
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que la animan al volver á sus tareas, é indicar los 
proyectos que en diversos ramos se propone realizar, 
las esperanzas de mejoraque pueda concebir, el grado 
de confianza que le merezca la persona que tan dig-
namente desempeña ahora el Ejecutivo, y lo que de-
be prometerse de su importante y acertada coopera-
ción. 

Mas como no puede olvidarse que la suerte del Esta-
do está vinculada con la de la Nación en general, no 
podemos pasar la v ista por el cuadro que aquel pre-
senta, sin que nos detenga la penosa consideración 
de la comprometida y difícil situación política en 
que se halla la República. El cambio de ella no de-
pende sin embargo de nosotros, sino en la pequeña 
parte á que pueda extenderse nuestra cooperación 
constitucionalinente. Pero esperemos en el criterio de 
nuestros hombres públicos, rectificado por la expe-
riencia, en el buen uso que hagan de su poder las au-
toridades supremas, en el espíritu de nacionalidad, 
que bien dirigido sabrá sobreponerse á las circuns-
tancias. y sobre todo, en la Providencia que no rehu-
sará salvarnos. 

Volviendo la atención sobre Michoacán, se ofrece 
una perspectiva más consoladora: la administración, 
la paz y el orden se conservan, y esto es bastante, por-
que los pueblos como los Individuos, son más tarde 
ó temprano arrastrados por la ley d é l a perfección: 
es Imposible, es contra la naturaleza que el Estado 
deje de caminar á ésta, mientras conserve aquellos 
elementos. ¿Y marcha ya? Sí. me atrevo á decirlo: 
sí, porque las leyes hacen sent ir su efecto, y los ciu-
dadanos se van convenciendo de que no son una qui-
mera sus garantías, porque el poder legislativo no 
descuida de atender oportunamente á las emergen-
cias públicas, ni se desentiende de ir paulatinamen-
te enmendando los defectos que cree hal lar en nues-
tra legislación; porque el Ejecut ivo con sus eficaces 
providencias hace que se realice la voluntad del Con-
greso. cuida de la aptitud' y moralidad de los em-
pleados, y lejos de servir, como en otras épocas, de 
estorbo á cualquier proyecto de adelanto, es ahora el 



primero que se coloca a l frente de las mejoras que en 
diversos ramos se h a n e jecutado, y de l a s q u e se pro-
yectan diariamente. L a administración de justicia 
en manos de íntegros Magistrados, asegura al indivi-
duo su propiedad y s u honor, y al delito un oportuno 
castigo. La hacienda pública, en fin, de muchos años 
á esta parte no h a b í a l legado á verse en el estado de 
prosperidad que hoy g u a r d a , y que hace pensar ya 
en más elevadas e m p r e s a s . 

Habéis dicho bien, c i u d a d a n o Gobernador: son 
buenos los e lementos conque podemos contar para 
hacer algo en favor del Estado; pero y o agrego, que 
sería nada sin la dedicación y recta voluntad de que 
nos hallamos animados mis estimables compañeros y 
yo: y sin el poderosísimo apoyo de vuestra ilustra-
ción, de vuestro anhelo por el adelanto, de vuestro 
leal corazón, de v u e s t r a sumisión á la ley . NI el pue-
blo michoacano por medio de sus electores, ni el ho-
norable congreso por medio de su unánime designa-
ción, se han equivocado colocándoos segunda vez 
al frente de sus destinos: no v e á i s en esto una distin-
ción que vuestra modest ia os hace cal i f icar de inme-
recida, sino por el contrar io , el premio de vuestro 
relevante mérito, ó m á s bien, u n a necesidad satisfe-
cha por parte del Estado, á quien tan útiles han sido 
vuestros servicios. Como quiera que sea, y o estoy 
seguro de que no seréis indigno de este segundo voto 
de confianza, así como lo estoy de que desmerecerán 
el suyo los actuales diputados por f a l t a de buena vo-
luntad y pura intención. 

L a honorable L e g i s l a t u r a , en c u y o nombre hablo, 
no lo hizo todo en el anter ior periodo de sus sesiones; 
pero hizo todo lo que pudo. ¿Qué más se le puede exi-
gir? Ahora se propone perfecionar el arreglo de la 
administración de just ic ia , procurar la mejor admi-
nistración municipal, regenerar á esa infortunada 
clase de indígenas que entre nosotros, á pesar de la 
ley fundamental, f o r m a u n a excepción; fomentar la 
instrucción, abriendo n u e v a s carreras para las aites 
productivas, iniciar las reformas que aun necesita 
nuestra carta f u n d a m e n t a l , reg lamentar algunas de 

s u s disposiciones, enmendar algunos defectos del 
derecho común, y hacer en fin. todo lo útil que se le 
proponga. Trabajemos, pues, ciudadano Goberna-
dor; la bandera de la paz nos proteje con su benéfica 
sombra; obremos de acuerdo para el bien de los pue-
blos, hagámosles palpar las venta jas del orden y del 
sistema liberal, no siendo liberales sino observando 
fielmente ladey . ¡Que Dios escucho estos sinceros 
votos, y se digne secundarlos! 

H E DICHO. 



de algunos males de Michoacán. 

KA tan escaso el fondo que encontré en el 
tesoro público, cuando vine á este gobier-

no en 1846, tal la penuria de los empleados pú-
blicos y la imposibilidad de atender á los gas-
tos mas indispensables, que no puedo menos 
de comenzar la ligera reseña que voy á pre-
sentar á vuestra soberanía, por decirle que 
boy existen más de ochenta mil pesos en las 
arcas del Estado. Pero como si la avaricia 
fuese compañera inseparable de la mejora de 
fortuna, dejan de hacerse gastos que yo con-
sidero como indispensables, porque se teme 
que tal existencia se agote, y ni aun los fon-
dos que tienen objeto especial, se gastan con 
la rapidez que convendría á la realización de 
estos objetos, Se olvida acaso que, si bien 
aconseja la prudencia conservar siempre un 
fondo de reserva para los casos imprevistos, 

R E S E Ñ A 

no es sino un extravío lamentable del en ten 
dimiento, considerar el dinero como un fin. 

Antes de pasar á los puntos en que haya 
ocasión de hacer ver la ventaja que habría 
de gastar con más rapidez ciertos fondos, y 
por ser de interés sumo todo lo que corres-
ponde á la hacienda de un Estado, vuestra 
honorabilidad me permitirá exponerle la con-
veniencia, ó más bien la necesidad de que al 
fin se establezca la contaduría creada por la 
ley de 7 de Septiembre de 1850. Inútil es el 
que se exija á varios de los empleados res-
ponsabilidad pecuniaria, si, no habiendo ofi-
cina en que aquella pueda averiguarse, no 
hay tampoco medio de que la ley se cumpla, 
<le que la moralidad se vigorice y de que se 
liberte á los fiadores de estos mismos emplea-
dos, de la indefinida responsabilidad que más 
de una vez lian legado á sus familias como 
triste herencia. Más de una pobre viuda, 
más de un infeliz huérfano, llora la ruina que 
le ha ocasionado la exigencia tardía de una 
responsabilidad cuyos datos ha perdido ya, 
y cuya satisfacción y explicaciones, si se hu-
bieran hecho con oportunidad los reclamos, 
habrian libertado, ó al tesoro público de cier-
tos desfalcos, ó á ciertos infelices de la indi-
gencia. Convendrá así, que vuestra honora-
bilidad, por especial acuerdo consienta en 
que se plantee esta oficina, á pesar de que el 
Gobierno puede hacerlo con sólo dar cumpli-
miento á la ley, y que con una que reforme 
la citada, dé mayor independencia y digni-



dad á quien debe servir en el Estado el car-
go más odioso, más severo y que necesita por 
lo mismo mayor energía, aunque sea dismi-
nuyendo los emolumentos de su tesoro; del 
que en otras veces se pasó el Estado sin in-
conveniente; y del que boy mismo se pasa, 
aunque sin ahorrar todo su sueldo. 

He encontrádome con que no han afianza-
do pecuniariamente su manejo, los señores 
jefes de sección que están supliendo al te-
sorero. Yo pienso de muy distinto modo que 
la generalidad déla República, sobre fianzas, 
y entiendo que los antecedentes de morali-
dad en el individuo, y las trabas materiales 
que le impidan hacer libre uso de los cauda-
les públicos, son garantía más eficaz que la 
de depósito pecuniario ó una hipoteca, tan 
fáciles de cubrir con parte de los mismos ro-
bos que se hicieran de la arca pública. Acaso 
por pensar así las personas que me han pre-
cedido en este Gobierno, y por inspirarles 
tanta confianza, como á mí me inspiran los 
actuales y ya dichos jefes de sección, uo han 
procedido á recabar de vuestra honorabilidad 
la medida que llene el hueco que en esto pre-
senta la ley citada de Septiembre. 

üna de las cosas en que debe hacerse más 
oportuno y pronto gasto, es el acopio de ma-
deras para la penitenciaría. Si hubiera co-
menzádose en cualquiera de los dos inviernos 
que han pasado, desde que empezaron sus 
trabajos, ya hoy las habría secas, y tan bien 
acondicionadas, como se necesitan para que 

pudieran ya labrarlas. Por falta de ellas, 
muchas celdas que rápidamente pueden le-
vantarse, no podrán, sin embargo, servir por-
que ni habrá con qué cubrirlas, ni de que 
mandar hacer sus puertas y ventanas. 

Dedicados una vez por el Gobierno, los so-
brantes del cólera á la reparación ó apertura 
de caminos, pudiera haberse aprovechado la 
estación seca que acaba de pasar, ya para 
formar los planos de los nuevos caminos, ya 
para dejarlos trazados, ya para hacer los des-
montes en donde se necesitasen, ya siquiera 
para abrir los desagües, siendo estas dos úl-
timas operaciones, la una, de las pocas que 
en este ramo pueden desempeñarse durante 
las lluvias, y éstas la única estación en que la 
otra puede hacerse cómoda y fácilmente. La 
actual impide la actividad para estos traba-
jos, y otros sus semejantes; sin embargo, en 
preparar los planos, acopiar materiales, la-
brar piedras, y otras cosas de ese género, pro-
curaré que haya la mayor actividad, luego 
que recoja y comprenda bien los datos nece-
sarios para evitar desaciertos. 

Habiéndose tomado de la partida presu-
puesta para gastos extraordinarios, sólo la 
suma de 9,286 pesos 11 granos, y siendo tan 
importante, como de suyo se conoce, sin ne-
cesidad de que este gobierno lo pondere, ni 
aun explique el proyecto de comunicación 
interoceánica que pueden realizar los Esta-
dos de Veracruz y Puebla, México, Guerrero 
y éste, no dudo que vuestra honorabilidad 



consienta en que se gaste la cantidad nece-
saria para el reconocimiento científico de los 
datos de tal proyecto, que si llegare á reali-
zarse, sería de incalculable trascendencia, 
no sólo para los Estados empresarios, sino 
"también para la República toda, de la que 
se alejaría aún más toda probabilidad de un 
nuevo casus belli. Y aun cuando resultase que 
tal proyecto no pudiera realizarse, en él, co-
mo en todo lo que es grande, bastaría haber-
lo intentado. 

Creo pudiera también gastarse algo en fa-
cilitar el reparto de tierras, que por desgra-
cia no se ha verificado, sino en los pueblos 
que constan en el adjunto cuadro, qne su-
plico á vuestra honorabilidad tenga muy pre-
sente cuando vuelva á ocuparse de este ne-
gocio, como por cuenta separada se lo pedirá 
este gobierno, que cree malo el estado que 
hoy guarda el tal reparto. 

Habiendo sido invitado este gobierno por 
el Estado de México para hacer el reconoci-
miento de la parte del río Lerma, que atra-
viesa por Michoacán, con el objeto de que se 
le auxiliase en el proyecto de navegación de 
dicho río, según entiendo, más bien por ob-
sequiar los deseos de México, que por el con-
vencimiento que tuviera de la posibilidad de 
ese proyecto, mandó hacer el expresado re-
conocimiento. en lo relativo al fondo, direc-
ción y caudal de agua del río. Ahora he creí-
do que con lo hecho basta, y que sería ya del 
todo inútil un reconocimiento más minucio-

so que demandase mayores gastos, porque es 
un imposible lo que se pretende, puesto que 
la condición indispensable para la navega-
ción, que es el agua, falta casi absolutamen-
te en muchos puntos durante varios meses 
del año. 

Otro trabajo de innegable importancia y 
suma sencillez, creo que debe emprenderse 
por Michoacán en el mismo río Lerma; y es, 
el del establecimiento de un puente que no 
puedo designar, sino con el nombre de móvil, 
por impropia que parezca esta denominación, 
puente, ó más bien, modo de vadear ríos, que 
los franceses llaman Bac, y que por no usar-
se acaso en los países en que se habla caste-
llano, no tiene nombre en esta lengua. Aho-
rraría éste el muy costoso puente que por el 
sistema ordinario se trata de construir en la 
Barca; y se vencería así el único obstáculo 
grave, que en concepto del señor ingeniero 
Castillo y de otros prácticos, hay para que el 
camino proyectado de esta ciudad á la de 
Guadalajara, pasase en Michoacán por un 
mayor número de poblaciones que vivifica-
ría, desarrollando una línea once ó doce le-
guas más corta, según el mismo Castillo, que 
la que pudiera hacerse pasar por la Piedad. 

Aunque se ha mandado hacer un recono-
cimiento de este camino al citado ingeniero 
Castillo, como ni se le mandó formar planos 
de su trazo y dirección, ni aun se ha fijado 
definitivamente ésta, entiendo que, si du-
rante la estación presente, no pueden desem 



peñarse estos trabajos preparatorios, valdrá 
más suspender del todo las imperfectas obras 
comenzadas, que el estar gastando en ellas 
el dinero que hoy se emplea; así por la falta 
de inteligencia de las personas que en algu-
nas se ocupan, como por la de unidad en el 
plan que debiera seguirse. 

A pesar de que no es un verdadero ahorro 
el que resulta de ocupar en los caminos á los 
infelices condenados á presidio, puesto que 
lo poco y mal que hacen á veces no compen-
sa ni lo que se gasta en su custodia, entien-
do que siempre debiera emplearse este me-
dio como el de moralizar á esos pobres, aun-
que solo fuese en formarles, ó conservarles 
el hábito del trabajo. No es, sin embargo, en 
la estación presente y por la falta ya dicha 
de un plan fijo cuando debe ocupárseles lejos 
de las poblaciones, porque serian más costo-
sas las barracas ó tiendas en que se les cus-
todiase por la noche, ni en las poblaciones 
mismas, porque no se sabe qué deberían ha-
cer útilmente. La falta de fuerza que hay, 
además, para custodiarlas, es otro inconve-
niente que puede sin embargo subsanarse 
dando de alta, si no toda la fuerza en quede-
be estar la gendarmería llamada seguridad 
pública, porque tal gasto sería inútil en nues-
tras circunstancias, sí por lo menos, varian-
do la designación reglamentaria que el go-
bierno tiene hecha del número de dicha fuer-
za en los departamentos del Estado, porque 
así habrá el mayor en donde fuese necesario. 

De los informes extra-oficiales que me he 
'do procurando, me parece que resultará pa-
ra mí la convicción, que ya otros tienen, de 
que los pocos individuos acuartelados hoy 
con el nombre de guardia nacional, aunque 
son en su mayor parte personalmente reco-
mendables y aún ameritados, sólo ocasionan 
al Estado un gasto muy superior al servicio 
que prestan, y un motivo de descrédito para 
tan bella institución. Así, espero que la hono-
rable legislatura formará y dirigirá al con-
greso general un proyecto de esta guardia, 
que concilie la necesidad deinfuudir el espí-
ritu de ella en una población como la nues-
tra, que lejos de comprender la dignidad de 
la institución y sus ventajas, se burla de 
aquella, calificándola de farza, y huye de és-
tas porque las reputa gravosas. ¡Tan cierto 
así es, que la humanidad se presta dócilmen-
te á toda especie de tutela, porque para sur-
gir la dignidad personal y conservarla, se 
necesitan más esfuerzos, valor y aplicación, 
que para dejarse conducir! ¡Tan cierto así 
también es, que á veces no basta ni la expe-
riencia propia, pues que apenas emancipado 
el pueblo nuestro de la feroz tutela del ejér-
cito, y aunque comprende bien la necesidad 
de que el Estado tenga un representante ma-
terial de su poder en la fuerza armada, pre-
fiere por indolencia entregar á manos mer-
cenarias la conservación de sus más sagrados 
intereses, al decoro y ventajas de conservar-
los por sí mismo! 



Atrévome á recomendar desde ahora á V. 
H. como la sanción penal más adecuada al 
establecimiento de la guardia, la prohibición 
absoluta de portar y mantener armas para 
todos aquellos que se nieguen á usarlas en 
defensa de la comunidad. 

Será también necesario retocar la institu-
ción de esas fuerzas de policía, en algunos de 
cuyos jefes no se ve ya el buen espíritu que 
los animaba en otro tiempo, y cuyos subordi-
nados, ni gozan de suficientes preeminencias, 
ni tienen bien definidas sus obligaciones. 
Este último punto es principalmente impor-
tante que se fije en la gendarmería que lleva 
el nombre de seguridad pública. No habien-
do un enganche, ni tiempo fijo de servicio, 
ni responsabilidad por dejarlo, nada es más 
común que ver pedir su baja, y verse obliga-
do á darla á individuos por quienes el Esta-
do ha hecho gastos en el armamento é ins-
trucción; ni nada es menos conveniente que 
el establecimiento de un principio, de entre 
cuyas lógicas consecuencias se sacaría la de 
dar tal baja al partir para una expedición, ó 
en el momento mismo de hallarse en lance 
que presentara algún peligro. 

Más importante es, permitiendo Y. H. que 
pase á otra serie de ideas, la responsabilidad 
que debe afectarse al desempeño de los sub-
prefectos; y la elección de medios por los cua-
les se pudiera llegar á tal resultado. Son hoy 
aquellas una especie de carga consejil, mu-
cho más gravosa que las que así se llaman 

propiamente, así por la duración del encar-
go, como por el fantasma de responsabilidad 
que las grava sin remuneración alguna, pro-
porcionado al peligro que corren de que al-
gunas veces la responsabilidad se concrete y 
haga efectiva, por más indefinida que la ha-
ya resuelto la práctica. 

Que nadie sea responsable por la matrícula 
de capitación: que la población ambulante 
no pueda seguirse con regularidad; y que su 
cobro todo sea casi sin sanción penal, ocasio-
na que este precioso recurso, sin producir al 
Estado todo el fruto de que es capaz, sea irre-
gular en su contabilidad, casi arbitrario en 
su cobro, incierto en sus rendimientos y tan 
odioso por más de un título, que si pudiera 
reemplazarse con cualquiera otro recurso, 
aunque se perdiese parte de su monto, debía 
inmediatamente extinguirse. Libre Dios á 
los pueblos de un gobierno que no dependie-
ra de ellos, por el lado de los recursos pecu-
niarios! Perderían con tal independencia el 
freno más poderoso contra la arbitrariedad, 
y más que súbditos serían verdaderos escla-
vos. Bajo este aspecto de moralidad, las con-
tribuciones directas dan indudablemente la 
más preciosa garantía que la comunidad tie-
ne contra los que la dirigen, porque son tam-
bién el recurso que más fácilmente pueden 
retirarle cuando no merezca su confianza. 
Pero la convicción de estos principios y el 
gusto con que á consecuencia de ellos los ciu-
dadanos deberían prestarse á satisfacer sus 



cuotas, se bailan muy lejos todavía del pun-
to á que deben llegar, y como á pesar de las 
preocupaciones debe proponerse la introduc-
ción y arraigo de los buenos hábitos, por 
odiosa que la capitación sea. y aunque haya 
poderosas razones en que debiera fundarse 1 

su extinción, creo que por ahora debe más 
bien trabajarse en regularizar su cobro; y su-
plico á Y. H. tenga presente estas conside-
raciones en el nuevo arreglo que se va á ha-
cer de la organización del municipio y de las 
relaciones entre él y el poder político de los 
prefectos y sub-prefectos. 

Termino por ahora este informe, en el que 
he procurado dar una idea general del esta-
do que guardan los principales ramos de la • 
administración pública. Hay sin duda en 
cada uno de éstos, especialidades dignas de 
mayor desarrollo; hay también otras mate-
rias del orden político, que no he tocado de 
intento porque me reservo para tanto de 
aquellas como de éstas, hacer luego un aná-
lisis mas detenido, que presentaré á la con-
sideración de Y. H., á fin de que si fueren de 
su alta aprobación, se sirva prescribir al Es-
tado, como leyes, las medidas que en su con-
secuencia crea el gobierno deben adoptarse. 

Dios y Libertad. Morelia, Julio 6 de 1852. 
— H . L . — M E L C H O R OCAMPO. 

M I S Q U I N C E D I A S DE M I N I S T R O . * 

Señores redactores de La Revolución. 
Pomoca, Noviembre H de 1855. 

aMIGOS y señores míos.—Acabo de leer 
en el núm. 2.510 del Siglo XIX, que 

corresponde al 11 de Noviembre corriente, en 
la tercera columna de la página cuarta y ba-
jo el rubro de Crisis, este párrafo: 

"Nos han asegurado que el Sr. Comonfort 
manifestó abierta y francamente, que si el 
gobierno no emprendía las reformas que re-
clama la situación del país y no seguía una 
marcha en consonancia con las primitivas 

(*) Léese en la portada de este folleto, publicado en 
1S56: "Mis quince días de ministro. Remitido del ciu-
dadano Melchor Ocampo al periódico titulado: La 
Revolución. México. Establecimiento tipográfico de 
Andrés Boix, Cerca de Santo Domingo núm. 5,1850'• 
La Revolución se publicaba en Guadalajara y postuló 
para Gobernador de Jalisco á los Sres. Melchor Ocam-
po, Santos Degollado y al General Pedro Ogazón. (No-
ta de A. P.) 
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tendencias de la revolución, estaba decidido 
á presentar la renuncia formal é irrevocable 
de su cartera." 

Tan notables aserciones de parte de quie-
nes informaron á los señores redactores del 
Siglo, indican que el señor presidente ó los 
otros miembros del gabinete se oponen á las 
primitivas tendencias de la revolución. Si así fue-
re, ban variado mucho de las intenciones que 
les conocí y con que los dejé. Pero como ha-
ce tan pocos días que salí del ministerio, y 
como era posible para algunos explicarse aho-
ra mi salida, tomando por dato el que han 
asegurado á los señores redactores del Siglo, 
suplico á vdes. se dignen insertar el adjunto 
escrito en su acreditado periódico, á fin de 
que se conozcan mejor ciertos pormenores 
que no dejan de tener hoy importancia. Quin-
ce días hace que volví á esta casa de vdes. y 
escribí el adjunto papasal, á fin de no olvi-
dar los hechos, y aquí se estaría hasta que 
pasaran las pasiones del momento, si la pu-
blicación á que me he referido no me obliga-
ra á ésta, que es ya de natural defensa. 

Soy de vdes., señores redactores, amigo 
agradecido y obligado servidor, Q. B. SS. 
M M . - M . OCAMPO. 

La publicidad es la mejor de las garantías 
en los gobiernos. Si cada hombre público die-
se cuenta de sus actos, la opinión no se extra-
viaría tan fácilmente sobre los hombres y 

sobre las cosas. Siguiendo estas dos reflexio-
nes que á mi mente se ofrecen como axio-
mas, he creído que es un deber mío publicar, 
cuando sea oportuno, los motivos de mi con-
ducta pública, cuaudo fui nombrado repre-
sentante por Miclioacán, hasta que me sepa-
ré de los ministerios de relaciones y gober-
nación. No diré todo lo que observé y pasó; 
parte por consideraciones á algunas perso-
nas, parte porextrañoámi principal intento, 
parte porque lo juzgo perjudicial hoy á lacau. 
sa misma de la revolución, cuyo objeto y feliz 
desenlace deseo; pero seguro de que nada de 
lo que calle perjudicará á la debida exacti-
tud y claridad de lo que escriba. 

El 17 de Septiembre llegué á la República 
de vuelta de mi destierro, y el 23 á México. 
Cuando recibí el nombramiento de conseje-
ro del Distrito, apenas llegado á esa ciudad, 
lo rehusé sin la menor hesitación, y tuve que 
vencer mi habitual deseo de obsequiar á uno 
de los amigos que más amo. Por cuantas se-
ducciones de raciocinio y sentimiento son 
posibles á persona de imaginación, sensibi-
lidad y gran talento procuró domar mi pri-
mera, instintiva y después reflexionada re-
pulsa. Lo más que consiguió fué, que no 
publicara mi renuncia. Uno de mis más mar-
cados defectos es la prontitud en las resolu-
ciones. siendo otro, aunque menor, porque 
no siempre incido en él, la obstinación con 
que persisto en la resolución tomada. Sin 
embargo, al recibir poco tiempo después mi 



nombramiento de representante, dudé, y por 
varios días, de lo que debía hacer. l ío veía 
claro mi deber en aquel caso. Juzgué tal du-
da como una degeneración de mi carácter, y 
doliéndome de ello con algunos amigos, tuve 
ocasión de ir formando juicio. Al fin, por lo 
que todos me decían, y principalmente por 
el dictamen de personas cuya imparcialidad, 
sensatez y benevolencia eran para mí segu-
ridades de acierto, me resolví á ir á Cuerna-
vaca, no sin una notable repugnancia; aun-
que no hubo uno solo que me hablara contra 
el viaje. 

Salí, pues, de México por la diligencia del 
3 de Octubre, y en la mañana del 4 pasé des-
de temprano á la casa llamada Cerería, en la 
que estaban alojados muchos de los repre-
sentantes, en su mayor parte antiguos ami-
gos míos. Oí varios cómputos sobre la inme-
diata elección, y dije, porque á ello se me 
invitó, que yo iba á votar por el Sr. Alvarez; 
no por su mérito, aunque se lo reconozco 
grande é innegable, porque considero la su-
prema magistratura una comisión de difícil 
desempeño, y no una recompensa de buenos 
servicios, sino porque creí que era el único 
ante cuyo nombre callasen los ambiciosos 
vulgares que se creían con derecho áella. * 

(*) En n u e s t r a colección de documentos inéditos 
encontramos esta carta, la c u a l prueba que, respecto 
& la elección del General D. Juan Alvarez para Pre-

Enemigo como siempre he sido de toda in-
triga, aunque sea electoral, supliqué al Sr. 
Alcaraz, que allí se hallaba, se dignara acom-
pañarme, prometiéndole decirle luego lo que 
iba á hacer. Salidos de la casa, le aseguré 
que mi negocio era hacer que liada, á fin de 
libertarme de listas y combinaciones caba-
lísticas. Andando á la ventura, llegamos á 
las doce, hora citada para reunimos. El con-
sejo se instaló nombrando por aclamación su 
presidente al Sr. Farías y á mí su vice. 

Hecha la elección del Sr. Alvarez, que se 
sabía de antemano, como después diré, el Sr. 
Farías nombró una comisión, cuyo presiden-
te fui, y cuyo objeto era, según las instruc-
ciones que se nos dieron, hacer saber al Sr. 
Alvarez su elección, felicitarlo en nombre de 
la nación, invitarlo á jurar luego y acompa-

sidente d é l a República, estaban de acuerdo los Sres. 
General Comonfort y D. Melchor Ocampo: 

"Querétaro, Octe. 3—1835. 
Sor. Dn. Melchor Ocampo 

Cuerna vaca. 
Muy Sor. mió y amigo: 

Me tomo la libertad de interponer mis humildes 
servicios á l a causa pública y la sinceridad de la 
amistad que le profeso, para suplicarle: se s irva dar 
su voto al E. S. Gral. Dn. Juan Alvarez ; este ho-
menage es debido por la gratitud de la Nación, al 
Caudo. d é l a Independencia, que constantemente lo 
ha sido de la Libertad, y qe. acaba de acometer y con-
sumar una empresa gloriosa. 

Me repito de V . afmo. Servr. y amigo 
Q. B. S. M. 
I. COMONFORT." 



fiarlo. Pasamos, pues, inmediatamente á 
cumplir nuestro cometido, y prestado el ju-
ramento, acompañamos al nuevo presidente 
de la República al Te-Deum que se cantó en 
la parroquia, en donde todo estaba prepara-
do. Al salir de la iglesia, el Señor Presiden-
te, á quien daba yo el brazo, me dijo que le 
ayudase, como ministro interino, á formar su 
gabinete. Accedí desde luego á tan honrosa 
invitación, recalcando sobre la palabra inte-
rino, y dando á entender que tal interinato 
lo entendía yo por solo aquel trabajo. Supli-
qué al Señor Presidente me designara hora, 
snponiendo que por avanzada é incómoda no 
podía ser aquella, y S. E. se dignó citarme 
para las cinco de esa tarde. 

Pena me causa recordar las circunstancias 
en que fui introducido: rodeaban varias per-
sonas al Señor Presidente, y la conversación, 
que era general á mi llegada, continuó sobre 
el tono más de tertulia que de consejo de Es-
tado. Invitado para que dijera mis candida-
tos, me abstuve de hacerlo delante de tantas 
personas, alegando la gravedad del caso, la 
dificultad de tal elección, y sobre todo, la 
conveniencia de dar participio en ella al Sr. 
Comonfort. El Sr. general Miñón propuso 
entonces que fuese nombrado ministro de 
guerra el Sr. general Villareal, exponiendo 
los méritos que había contraído en la cam. 
paña por los buenos servicios prestados á la 
revolución. El Sr. Villareal se excusó, ale-
gando, entre otras razones, la de decirse que 

había nacido en la Habana; que esta proce-
dencia extranjera podía llevarse á mal por la 
oposición: á su turno indicó para ministro 
del mismo ramo al Sr. general Miñón. Des-
pués de cierta ligera porfía de urbanidad en-
tre ambos señores, este último me interpeló 
directamente para que dijese si no me pare-
cía bien el Sr. Villareal. Yo,queme hallaba 
ya violento, alcé la voz, consiguiendo que to-
dos me escuchasen; hice ver que no teníamos 
ley ni reglamento que nos forzasen á tal fes-
tinación, y supliqué al Señor Presidente es-
perásemos hasta el siguiente día, puesto que 
se aseguraba que en él llegaría á Cuernava-
ca el Sr. Comonfort. El Señor Presidente, 
después de exponer la necesidad que había de 
hacer saber prontamente el resultado de la 
elección á los Departamentos y á las nacio-
nes amigas, consintió en que aplazáramos el 
nombramiento hasta las diez de la mañana 
siguiente. 

A la hora citada estuve puntual en la sala 
de recibir, esperando que el Señor Presidente 
se desocupara de las varias personas que su-
pe lo acompañaban, y que me llamase. Así 
permanecí hasta cerca de las doce, hora en 
que suponiendo que no le hubiera sido posi-
ble darse tiempo para que yo lo viese, le dejé 
un recado, después de haber procurado to-
mar acta de mi estancia y permanencia, ha-
blando con diversas personas de la hora que 
iba siendo y del motivo de mi espera. Como 
e l estado de salud del Señor Presidente y al-



gún hábito anterior que supuse, atendiendo 
al clima en que ha vivido, me había hecho 
creer que reposaba un poco en las altas ho-
ras del día, me hice ánimo de salir á encon-
trar al Sr. Comonfort, entrampando, si así 
puedo decirlo, aunque me ruborice de ello, 
las horas que faltaban para su llegada. 

Hablé, en efecto, cuatro palabras con el Sr-
Comonfort, antes de que entrara en la po-
blación, pero solo de felicitaciones amisto-
sas y de la ansiedad en que me había tenido; 
dejé después que se adelantara. Con el Sr. 
Alvarez estuvo largas horas, y ya en la noche 
y en la misma casa que nos sirvió después pa-
ra establecer un simulacro de ministerio, el 
Sr. Comonfort y yo debatimos muy largamen-
te: primero, mi repulsa de entrar al gobier-
no, fundada en mi ignorancia casi absoluta 
de la situación, de las personas y de las co-
sas: segundo, de la admisión de él para el mi-
nisterio de la guerra, punto que discutimos 
y porfiamos mucho, logrando yo, según en-
tiendo, convencerlo de esa conveniencia: ter-
cero, de los nombramientos de los Sres. Juá-
rez y Prieto, propuestos y apoyados por mí, 
y que fueron desde luego admitidos porel Sr. 
Comonfort, porque habían ya precedido lar-
gos razonamientos sobre las cualidades que 
en general se necesitaban para los ministe-
rios de justicia y hacienda, y las especiales 
de nuestro caso: cuarto, sobre la teoría del 
Sr. Comonfort, quien quería que el ministe-
rio estuviese formado por mitad, de modera-

dos y progresistas: quinto y último, sobre el 
nombramiento del Sr. Lafragua para gober-
nación, nombramiento que yo resistí. Nada 
más adelantamos, y convenimos en volver á 
discutir al día siguiente, por ser ya tan en-
trada la noche: nos establecimos en la misma 
casa y avisamos á nuestras respectivas ha-
bitaciones que pernoctábamos fuera. 

Yo resistía el nombramiento del Sr. La-
fragua, no tanto por sus hábitos, que, según 
he oído decir, se diferencian mucho de los 
míos, cuanto por el principio, calificado por 
mí de error, que el Sr. Comonfort pretendía 
establecer, sobre que el gabinete se compu-
siese mitad de moderados y mitad de puros: 
creía y creo que entre nosotros no debía 
atenderse ni aun mentarse tal distinción, y 
que debía componerse el gabinete de perso-
nas que pudieran caminar de acuerdo, sin 
buscarles antecedente filiación. Confesaré 
también un mal pensamiento que tuve y me 
asaltó tan luego como el Sr. Comonfort me 
habló del ministerio de gobernación. Fué el 
de que dejándome con el nombre de jefe del 
gabinete, si al fin entraba yo á él, se me ex-
cluía de la intervención directa que, en caso 
de admitir, deseaba yo tener en el régimen 
del interior del país. Confieso esta mi ambi-
ción. que por la primera vez de mi vida he 
tenido específica, determinada, cuando en 
cualquiera otra circunstancia solo he tenido 
en general la de ser útil, así como otros tie 
nen la de ser sabios, ricos, poderosos, valien-



tes, hábiles, &c. Yo ambicioné para la hipó-
tesis de que fuera ministro, influir directa-
mente en la política interior, y no reducirme 
á ser un duplicado del ministerio de hacien-
da [pero sin tesoro], para arreglar reclama-
ciones, cumplimientos y ceremonias; mas uno 
que otro rarísimo negocio verdaderamente 
diplomático. Y quise la intervención direc-
ta, porque soy de esas personas que no dan 
consejo si no se les pide, y que no creyéndose 
tutores ni guardianes de los otros, no están 
pendientes de lo que esos otros hagan ó no. 
Todo lo que no es deber mío, dejo que los 
otros lo cumplan comosepan, y de seguro que 
hubiera dejado plenísima libertad al que hu-
biese sido ministro de gobernación, sin en-
tenderme yo en su ramo sino cuando él meló 
pidiera. Respeto las luces superiores, probi-
dad y mérito del Sr. Lafragua, con cuya amis-
tad me honro desde el año de 42; y si recha-
cé su nombramiento, fué porque reprobaba 
el sistema de equilibrio en el gabinete, y por-
que deseaba yo en él mayor acción. No re-
flexionaba en la fatuidad con que natural-
mente aparecía yo, queriendo encargarme 
de los dos ministerios; y lo que es peor y de-
claro para mi mayor confusión, que ahora 
que en la calma lo considero, ahora que ya 
han pasado las excitaciones del momento, 
todavia tengo la presunción de sentirme con 
fuerzas para haber procurado el desempeño 
de ambos. 

El Sr. Comonfort me calificaba de puro, y 

yo me abstuve de hacer toda calificación de 
su persona. Hasta ese día yo había visto con 
suma indiferencia esa subdivisión del parti-
do liberal, considerándola por mis reminis-
cencias fundadas más bien en afecciones 
personales á los Sres. Pedraza y Gómez Farías, 
que no en los 1 igeros ti ntes que creí lo separa-
ba. Habiéndome conservado extraño á la 
política, siempre que no estaba en servicio 
público; no habitando en la capital sino sólo 
en los períodos en que alguna elección me 
imponía tal deber, y conservando eu las vo-
taciones de ambas cámaras una especie de 
independencia salvaje, que puedo decir que 
forma parte de mi carácter, nunca tuve oca-
sión ni voluntad de meditar ni estudiar los 
puntos de d i ferencia entre puros ymoderados-

Había, si, creido distinguir, aunque de un 
modo vago, que aquellos eran, si más activos 
y más impacientes, más Cándidos y más ato-
londrados, mientras que los otros eran, sí 
más cuerdos y más mañosos, más negligen-
tes y tímidos; pero nunca había profundiza-
do estas observaciones. Debo al Sr. Comon-
fort, con ocasión del larguísimo debate 
que entre nosotros se sostuvo sobre esto, ha-
ber aclarado un poco mis ideas, y poder de-
cir, hoy que vislumbro yo mejor lo que los 
divide, que soy decididamente puro, como 
aquel señor se dignó llamarme, y del modo 
que yo lo entiendo. Mis amistades políticas, 
sin embargo, habían sido siempre las de los 
llamados moderados, y mi conducta pública 



y privada, sin habérmelos propuesto nun-
ca por modelo, más parecida á la de éstos. 

Comprendo más clara y fácilmente estas 
tres entidades políticas: progresistas, conser-
vadores y retrógrados, que no el papel que en 
la práctica desempeñan los moderados. Los 
progresistas dicen á la humanidad: uAn-
da, perfecciónate:" los conservadores: "Anda 
ó no, que de esto no me ocupo, no atropeües 
las personas, ni destruyas los intereses existentes:'' 
los retrógrados: "Retrocede, porqwla civiliza-
ción te extravía." Los unos quieren que el 
hombre y la humanidad se desarrollen, crez-
can y se perfeccionen: los otros, admitiendo 
el desarrollo que encuentran, quieren que 
quede estacionario: los últimos, admitiendo 
también, aunque á más no poder, ese mismo 
desarrollo, pretenden que se reduzca de nue-
vo al germen. Los conservadores, consintien-
do el movimiento y regularizándolo, serían 
la prudencia de la humanidad, si reconocie-
sen la necesidad del progreso y en la prácti-
ca se conformasen con ir cediendo gradual-
mente; única condición, la de consentir en 
ser sucesivamente vencidos, que volvería sus 
aspiraciones y su misión legítimas, como ló-
gicas y racionales; pero en la práctica nunca 
consienten en ser vencidos: los progresos se 
cumplen á pesar de ellos, y después de derro-
tas encarnizadas, y haciendo perder á la hu-
manidad tiempo, sangre y riquezas: con solo 
conservar el estado de actualidad (statu quo) 
se convierten en retrógrados. Estos son unos 

ciegos voluntarios que reniegan la tradición 
de la humanidad y renuncian al buen uso de 
la razón. 

¿Qué son en todo esto los moderados? Pa-
rece que deberían ser el eslabón que uniese 
á los puros con los conservadores, y este es 
su lugar ideológico, pero en la práctica pa-
rece que no son mas que conservadores más 
despiertos, porque para ellos nunca es tiem-
po de hacer reformas, considerándolas siem-
pre como inoportunas ó inmaturas: ó si por 
rara fortuna las intentan, sólo es á medias é 
imperfectamente. Fresca está, muy fresca 
todavía la historia de sus errores, de sus de-
bilidades y de su negligencia. 

Los liberales se extienden en la teoría has-
ta donde llega su instrucción, y en la prácti-
ca hasta donde alcanza la energía de su ca-
rácter, la sencillez de sus hábitos, la inde-
pendencia de sus lazos sociales ó de sus 
medios de subsistencia. Nosotros no estamos 
aún bien clasificados en México, porque para 
muchos no están definidos ni los primeros 
principios, ni arraigadas las ideas primordia-
les: buenos instintos de felices organizacio-
nes, más que un sistema lógico y bien razo-
nado de obrar, es lo que forma nuestro par-
tido liberal. Nada más común que encon-
trarse personas que defienden el principio, y 
que en la aplicación teórica ó práctica inci-
den en groseras contradicciones. Verdad es, 
que en el estado actual de la humanidad y 
bajo un punto de vista más genérico, pocas 



personas hay, cuyo conjunto de ideas forme 
un todo razonado y consecuente; pero al me-
nos en una sola serie de ideas, en los puntos 
prominentes se debían evitar las contradic-
ciones. ¡Hay, sin embargo, liberalesquecreen 
que el hombre es más inclinado al mal que 
al bien, que el pueblo debe estar en perpetua 
tutela, que los fueros profesionales deben 
extenderse á todos los actos de la vida, que 
convienen los monopolios y las alcabalas, con 
otras mil lindezas de la misma estofa! Por 
otra parte, en todos los partidos hay buenos 
y malos, exajeradosy simplemente entusias-
tas, moderados y tibios, atrasados y morosos. 
Las mismas calificaciones de puros y mode-
rados son presuntuosas é inadecuadas. La 
moderación y la pureza son dos virtudes: po-
seerlas una ventaja, y desapreciarlas un ex-
travío. ¡Cuántos moderados hay con pureza! 
¡Cuántos puros con moderación! Aun en ca-
da subdivisión de un mismo partido, aunen 
las subdivisiones mejor marcadas se encuen-
tran todos los tintes. ¿Es acaso imposible 
en la política reunir una convicción bastan-
te profunda para que muera sin transigir y 
bastante prudente para contenerse en lími-
tes racionales? No, no, mil veces no. ¡Pobre 
del género humano si así fuese! No solo se 
encuentra esta feliz combinación, sino que 
es más común de lo que se cree. Todos los 
días se ven ejemplos de ella en la vida co-
mún. 

Nada de esto, sin embargo, discutimos el 

Sr. Comonfort y yo (suplico se me perdone 
la digresión): entendiendo cada uno lo que 
podía por puro ó por moderado, el Sr. Co-
monfort quería que en el gabinete hubiera 
tantos de unos como de otros. Y o sostenía 
que puesto que ambos confesábamos que en-
tre moderados y puros había alguna diferen-
cia, y puesto que debíamos de marcar más 
esa diferencia porfiando sobre ella, no se de-
bía equilibrar el gabinete. Yo decía: que to-
da colisión entorpece cuando no paraliza el 
movimiento: que en la economía del poder 
público, tal como ahora se entiende aún en 
un régimen constitucional, el ejecutivo es 
el movimiento, la acción: que en una dicta-
dura, tal como la que por la naturaleza de 
las circunstancias íbamos á ejercer, el ejecu-
tivo debía ser todo movimiento y vida, sino 
quería suicidarse ó perderla ocasión de ser 
útil: que el equilibrio es justamente una de 
las ideas opuestas á la de movimiento, &c. 
No pudiendo convenirnos en las primeras ho-
ras de esa mañana, nos fuimos á ver al Sr. 
Presidente, quien oyó con benevolencia y 
calma el resumen de nuestras anteriores dis-
cusiones, y cuando me convencí que en la 
discusión nada adelantábamos y que no ha-
cíamos más que repetirnos, di las gracias al 
Sr. Presidente por su confianza, le aseguré 
que vista la imposibilidad en que me halla-
ba, renunciaba al honor de servirle, y pedi-
do su permiso me retiré, dejándolo con el 
Sr. Comonfort. 



Muy contento, satisfecho de haber salido 
á tan poca costa del compromiso en que me 
había puesto la confianzadel Sr. Presidente, 
solo pensaba yo en pedir al consejo la admi-
sión de la renuncia que pensaba hacer, cuan-
do siendo ya tarde me avisaron que el Sr. Co-
monfort deseaba verme. Inútil es que repita 
cuanto volvimos á decir; esplanamos am-
pliamente nuestras ideas, y varias veces ro-
gué al Sr. Comonfort que fuese á avisar al 
Sr. Presidente que yo me excluía de todo 
participio en el nombramiento del ministe-
rio, y que ya no sabía como explicarme. Bien 
entrada ya la noche, habiendo el Sr. Comon-
fort oídome por la cuarta ó quinta vez, que 
estaba yo agotado, que ya no sabía como va-
riar la repetición de las mismas cosas que 
habíamos estado diciendo sobre mi ignoran-
cia de la situación, sobre el equilibrio del 
ministerio, etc., me dijo que yo había ven-
cido. á pesar de mi protesta de no pretender 
triunfo alguno; que desistía de su sistema y 
de su candidato; pero que yo entraría al mi-
nisterio y éste se compondría desoíos noso-
tros cuatro. Entonces, no pareciéndome ya 
decente resistir yo, cuando se cedía, me 
comprometí á servir los ministerios de re-
laciones y gobernación, y resolvimos ir á in-
vitar á nuestros compañeros y avisar al Sr. 
Presidente, terminando yo esta conferencia 
con estas ó semejantes palabras: "Pues bién, 
seré ministro, aunque con gran riesgo de te-
ner que dejar de serlo dentro de poco." 

Llamaba yo á esto riesgo, porque dos ó 
más veces había yo explicado en los debates, 
que los que aceptasen los carteras debían 
hacerlo con el ánimo firme de permanecer al 
lado del Sr. Alvarez durante toda su admi-
nistración, en razón de que la salida decual-
quiera de los ministros desacreditaba al ga-
binete y daba por lo menos á pensar que algo 
malo había visto dentro de él. quien salía, 
cuando procuraba sacar á salvo su reputa-
ción. 

Vimos á los Sres. Juárez y Prieto, quienes 
también nos resistieron con buenas razones. 
Y o no olvidaré nunca [y esta es buena oca-
sión para hacer constar el hecho, y con él mi 
gratitud perenne] que ambos señores, pero 
más cordialmente el Sr. Juárez, se resigna-
ron á ayudarnos, por ser Presidente el Sr. 
Alvarez, y nosotros quienes rogábamos y en 
cuya compañía iban á trabajar. 

Avisado el Sr. Presidente, confirmó gusto-
so, según se dignó mostrárnoslo, el nombra-
miento que habíamos concertado. 

El Sr. Comonfort nos aseguró, que había 
convenido con el Sr. Presidente que iría 
á México al siguiente día, y que era necesa-
rio que fuese ampliamente facultado para 
determinar lo que allí fuese preciso para el 
restablecimiento de la tranquilidad. Conve-
nimos entonces en que cada ministro lo fa-
cultaría por su ramo, dudando todos, ó al 
menos yo, de la regularidad que habría en 
delegar nuestras facultades. Así marchó el 



día siguiente á la capital, teniendo yo la sa-
tisfacción de ver poco después que los temo-
res sobre la situación de ella eran infunda-
dos, como lo había dicho á cuantos quisieron 
oírmelo. En efecto, antes de la llegada del 
Sr. Comonfort, ya se había entregado el man-
do al Sr. García Conde, garantía que pareció 
suficiente puesto que así continuó después. 

Nosotros creímos que la permanencia del 
Sr. Comonfort sería de uno ó dos días, y cuan-
do supimos la pacificación anterior ásu llega-
da, no dudamos que inmediatamente se vol-
vería al lado del Sr. Presidente. Comenzamos, 
pues, ó á lo menos comencé yo, á escribirle 
en ese sentido casi diariamente, exponién-
dole los graves inconvenientes de su lejanía. 
Llegué hasta preguntarle en una carta si 
peñsaba en organizar la República ó en esta-
blecer dos gobiernos. Nada quiero decir de 
algunos de sus decretos, como la supresión 
de la orden de Guadalupe, cuya urgencia no 
comprendo todavía. Estando en México, pen-
só en hacer ir allá al Sr. Prieto, loque re-
sistimos constantemente. Por fin, vino y lo 
recibimos con el gusto y cordialidad que de-
bíamos. 
• En la misma noche del día de su llegada 
mostraba al Sr. Juárez una carta recibida de 
México y escrita por el Sr. García Conde. 
Cuando yo entré inmediatamente ine la hizo 
leer. Confieso que su lectura me hizo muy 
desagradable impresión. En ella se pintaba 
como peligrosísima la situación de México, 

y el Sr. García Conde no le veía más reme-
dio que la inmediata vuelta del Sr. Comon-
fort. Cuando terminé la lectura, arrojé la 
carta sobre la mesa, diciendo: "Me parece 
muy torpe." * El Sr. Comonfort, sin embargo, 
hizo valer la autoridad de quien la escribía, 
y el abismo á cuyo borde estábamos, conclu-
yendo con la necesidad de volverse luego. El 
tiempo nos confirmó que ni el malera grave, 
como á algunos parecía, ni el remedio eficaz 
el que se quería aplicar, pues que el enfermo 
se curó por sí solo. 

Unánimemente nos opusimos á este segun-
do viaje, declarando, como un ultimátum de 

• nuestra parte, que de no volver todos juntos, 
ninguno iría, y resolvimos: que siendo el Sr. 
Comonfort la persona de más confianza con 
el Sr. Presidente, emplease todos sus esfuer-
zos para resolverlo á ir cuanto antes á la diz-
que peligrosa ciudad. Recuerdo que, entre 
otras cosas, dije al Sr. Comonfort: "¿Cómo, 
señor, se asusta cuando le dicen que hay un 
toro de petate, usted que ha combatido al lobo 
rabioso cuando tenía las garras afiladas?" 

En la mañana del día siguiente y muy tem-
prano nos reunimos de nuevo, y el Sr. Co-
monfort nos dijo: que investido como estaba 

(*) El original del borrador de Mis quince días de 
ministro, qua he mos tenido á la vista, gracias á D. 
Genaro Rubio, dice: que á la vez que la carta del Sr. 
García Conde, l legó otra del Sr. .Tuan Hidalgo, dirigi-
da al Sr. Presidente. Ambas por correo extraordina-
rio.—(Nota de A . P.) 



del doble caracter d e ministro de la guerra 
y de general en j e f e , consideraba que sus 
obligaciones eran diversas é incompatibles 
por las circunstancias: que su investidura de 
general en jefe lo hacía responsable de la 
tranquilidad pública: que no sabría que res-
ponder á la nación, si aquella se viese per-
turbada, pudiendo probársele que en su mano 
había estado conservarla: que por eso, y re-
servándose esta investidura, renunciaba la 
cartera de la guerra, para quedar más expe-
dito y volver á México, porque así creía que 
podrían sus servicios ser más útiles á la re-
volución. Luego que concluyó su exposición, 
dejando mi asiento, l e supliqué dijera cua-
les eran los síntomas que en nosotros adver-
tía, capaces de hacerle juzgar imposible su 
permanencia en nuestra compañía. "Hablo 
de síntomas, dije, y no de hechos, porque, 
¿qué hemos hecho durante la ausencia de 
usted que de tal modo merezca tan severa 
reprobación, ó que le impida seguir con no-
sotros? Nada hemos hecho, nada de sustan-
cia, aunque he juzgado estos los momentos 
más preciosos: nada, temiendo encontrarnos 
en contradicción con el gobierno que usted 
iba estableciendo en México. Y usted ¿qué 
ha hecho en punto á soldados? No lo sé, ni 
quiero saberlo, porque su ramo, usted lo des-
empeñará como sepa. Pero en esto no es tal 
mi torpeza que ignore que usted comenzó su 
reforma por una ley insuficiente de deserto-
res, cuando habíamos hablado, y aun puedo 

decir convenido, pues que no lo contradijo 
usted, que por tal ley de desertores y amplí-
sima debía acabarse tal arreglo. Simples trá-
mites y medidas sin trascendencia han sido 
todos nuestros actos. El nombramiento de 
gobernadores, puntos sobre el que urgía la 
opinión pública, lo he consultado con usted, 
mandándole mi proyecto á México, y aún es-
tá pendiente, porque usted tiene la ciencia 
de hechos que deseo aprovechemos... * ¿Qué 
es^pues, lo que obliga á usted á renunciar el 
ministerio? Y qué debemos esperar sus com-
pañeros, para mañana, para de aquí á ocho 
días, para después que habrá llegado el caso 
de tomar medidas sin consulta ni venia de 
usted, y que por desgracia para nuestra paz, le 
parezcan desacertadas? (Desde ese momeu-

(*) He aquí algunos fragmentos de una carta inédi-
ta del General Comonfort al Sr. Ocampo, fechada en 
México el 14 de Octubre de 1855, los cuales fragmen-
tos ratifican lo que el autor dice del General Comon-
fort : 

" A c a b a de entregarme el Sor. D. Joaquín Moreno 
las dos apreciables de V. del día de ayer que tengo 
la satisfacción de contestarle. 

Estoy por el indulto gral . p«- desertores pero como 
este debe ser acompañado de otras medidas que ne-
cesito acordar con Vs. no puedo darlo. 

Sobre el nombramiento de Gobernadores he dado á 
V . francamente mi opinión y pensaba explicarme 
más con V . á nuestra vista la semana que entra, 
más supuesto que hoy deben de haber quedado nom-
brados réstame solo apoyar la determinación de V , 

L a f ragua irá á Francia si V. quiere nombrarlo 
y si V . quiere esperarme para que hablásemos so-



to conocí que yo estorbaba y dudé un instan-
te si convendría esperar á que me echaran). 
Sería yo quien renunciara, pues que no soy 
aquí sino intruso." 

La discusión, variando de medios y á ve-
ces de objeto, se prolongó inútilmente todo 
el día. Durante ella me echó en cara el Sr. 
Comoníort mi exclamación de la noche an-
terior. "Me parece muy torpe." Por toda ex-
plicación le di el ningún fundamento que yo 
reconocía á sus temores y á los del Sr. Gar-
cía Conde, atribuyéndolos á exceso de celo, 
ya que no podía ni figurárseme que tales 
aprensiones eran poco sinceras. Dije que las 
cartas hubieran podido hacernos el coco; pero 
que ya no éramos nuios, y que la peor de las 
persuaciones que conmigo podían emplearse 

bre el nombramiento de los demás Ministros y Cón-
sules se lo agradecería mucho pues que de dichos 
nombramientos podríamos sacar grandes ventajas en 
f a v o r de la misma revolución. 

No he puesto en poseción del Gobierno del Distrito 
al Sr. Miñón porque el acuerdo de el Exmo. Sr. Presi-
dente no se me ha comunicado por el Ministerio res-
pect ivo y porque no me parece prudente en estos mo-
mentos. A mi juicio Manuel A l a s ó Sabás Iturbide 
serían los más á propósito. 

Mi convicción crese todos los días más sobre la ne-
cesidad que hay de que el Sr. Presidente se traslade 
á es ta capital porque en esta circunstancia el tiempo 
se pierde y hay necesidad de acción en nuestras me-
didas, á fin de lograrlo me tendrán con Vs. la se-
mana entrante sin fijarles día porque esto no es posi-
ble decirlo." 

era la amenaza, pues que de ordinario me 
confirmaba en la resolución contra la cual 
se me hacía. 

En la noche repetí mi resolución de sepa-
rarme del ministerio, mi calificación de in-
truso en una revolución en la que solo de le-
jos y muy secundaria é imperfectamente ha-
bía tomado yo parte. Mis compañeros todos 
me instaron amistosamente para que unidos 
soportásemos la situación y el Sr. Juárez me 
dijo cosas que me enternecieron y me corta-
ron la palabra. Propuso el mismo señor, pa-
ra terminar por aquella noche, que á otro 
día discutiéramos un programa, y así nos 
despedimos, bien resuelto yo á no ceder en 
mi resolución de separarme. Hablé de ella á 
algunos amigos; pocos me hacían justicia, 
entre los que el Sr. D. Sabás Iturbide, cuya 
elevación de alma y entereza de caracter 
eran para mí apoyo y fundamento; otros me 
hacían cargos graves por lo que llamaban mi 
deserción y el abandono que suponían que 
hacía yo de las deseadas reformas. Pero ¿era 
posible que permaneciese yo en una adminis-
tración en que no tenía más título que la 
voluntad del Sr. Presidente, de la que no es-
taba muy seguro para el caso de antagonis-
mo, y con una contradicción tan evidente 
por parte del que más derecho tenía á for-
marla: contradicción que ni siquiera esperó 
motivo plausible de desavenencia, ó que to-
mó por tal la ocasión de resistirnos á su vuelta 
á México, vuelta tan no urgente que pudo 



permanecer aún con nosotros sin que esta-
llara el soñado volcán déla capital? Con ra-
zón uno dijo, hablando del Sr. Comonfort en 
esta circunstancia: "Es el casero que viene 
por las llaves." Resumen epigramático, pero 
exactísimo de la situación. Y o sentí bien 
que estorbaría mi inquilinato, pero entregué 
las llaves sin dudar. 

Por dos veces, el Sr. Comonfort nos dijo: 
"Déjenme ustedes de general en jefe, y como 
entonces cesa mi responsabilidad de gobier-
no, en mi calidad de soldado haré cuanto us-
tedes me manden." Hasta se valió de un 
ejemplo muy expresivo. 

Yo, que sin dificultad hubiera andado tam-
bién ese camino, cargando con la responsa-
bilidad que nunca he huido por mis actos, le 
dije en las dos veces: "Bien, pero entonces 
usted obedece al ministro de la guerra que 
nosotros nombremos." Y en ambas ocasiones 
me contestó, que suponía que nosotros nom-
braríamos un ministro de la guerra con 
quien pudiese entenderse. Debo, una vez por 
todas manifestar, que en todas nuestras dis-
cusiones había plena libertad, absoluta fran-
queza, inmejorable intención en bien del 
país, y al menos por mi parte puedo decirlo, 
entera buena fé, ninguna segunda intención, 
desprendimiento y desinterés perfectos. Creo 
que la memoria de estas conferencias será 
siempre grata á nuestro corazón y halagará 
siempre nuestro amor propio, y creo tam-
bién que nos hubieran honrado mucho en el 

concepto de personas sensatas é imparciales 
que las hubiesen presenciado. Pero en estas 
dos ocasiones en que el Sr. Comonfort pro-
puso quedar de simple jefe, me pareció no-
tar que, sin que él lo advirtiera, sin que. pu-
diera formularse siquiera interiormente su 
pensamiento, quería ser y no ser director de 
la cosa pública, cumplir y no cumplir ciertos 
compromisos personales, tener la gloria, si 
alguna había, y no la responsabilidad de la 
situación; me pareció notar en su ánimo 
ciertas miradas retrospectivas que hubiera 
deseado borrar con ciertas aspiraciones [no 
personales] del porvenir. Es muy posible que 
yo haya juzgado mal: tengo la experiencia 
de que frecuentísimamente me equivoco, y 
si asiento estas conjeturas es sólo para dar 
cuenta de la disposición de mi espíritu en 
aquellas horas solemnes. Debo también de-
cir, que durante todos nuestros debates, me 
pareció el Sr. Comonfort como siempre lo 
había conocido, patriota sincero y ardiente, 
hombre generoso y probo. 

Al siguiente día, y conforme con la indica-
ción del Sr. Juárez, nos volvimos á reunir, é 
interrogados por el Sr. Comonfort sobre si 
llevábamos nuestro programa, yo dije que 
no, como persona convencida de que todas 
aquellas fórmulas eran inútiles para que yo 
dejara el ministerio, y como quien ya lleva-
ba en la bolsa el borrador de su irrevocable 
renuncia: el Sr. Juárez contestó igualmente 
que no. El Sr. Comonfort repitiéndonos que 



estábamos coa los fines de la revolución, nos 
leyó entonces un borrador de su programa 
(sería de desear que lo publicase), en cuya 
mayor parte estábamos en efecto conformes 
mientras su euuuciación se conservaba en 
las regiones vagas de la generalidad. Pero en 
tal programa habia puntos, cuya simple lec-
tura me hubiera convencido de nuestro di-
sentimiento, si necesidad hubiese yo tenido 
de esa convicción. Entre los últimos habia 
artículos sobre los cuales ni los principios 
podían sernos comunes; y así cuando el Sr. 
Comonfort, cambiando de medio, dijo en una 
especie de epílogo, 110 escrito, que en nues-
tros principios, no ya en los objetos ó fines de 
la revolución, estábamos de perfecto acuer-
do, me fué indispensable contradecirle y po-
nerle como ejemplo la explanación de dos 
puntos. 

Estos eran tomados de la guardia nacional. 
El primero que se dividiría en móvil y se-
dentaria: el segundo, que el ser guardia 
nacional era un derecho, pero que ninguno 
tenia el gobierno para obligará este servi-
cio á quien lo repugnase. Del primer punto 
ni quería yo explicación, puesto que fui el 
primero [pueden consultarse los documentos 
d e la época, 1846] que había introducido en-
tre nosotros la división de la guardia en mo-
vible, sedentaria y de reserva; pero despues 
vi la suma necesidad que tenía yo de tal ex-
plicación, cuando el Sr. Comonfort nos dijo 
que entendia por guardia móvil la que se 
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compusiera de los proletarios (sie) y por se-
dentaria la que se formase de los propieta-
rios. No menos nueva era para mí la teoría 
de que el ser guardia nacional era un dere-
cho pero no un deber. En caso de que yo pu-
diera admitir esos sistemas truncos sobre el 
deber y el derecho, más bien que el de los 
utilitarios, preferiría para este punto de 
guardia nacional, el de los místicos que sólo 
reconocen deberes y no derechos. En tal sis-
tema evitaría á lo menos ese bárbaro absur. 
do llamado contingente de sangre. 

Y o hubiera de buena gana aprovecha-
do la ocasión para explanar mis ideas sobre 
derecho y deber, y para demostrar, tanto 
así me alucino, que la fuente del derecho 
y el deber es la necesidad de las relaciones, 
y que por lo mismo, toda relación necesaria 
es derecho por el lado que ostensiblemente 
halaga, y deber por el que grava también 
ostensiblemente. De la necesidad que á ve. 
ees tenemos de armarnos con los productos 
de la industria humana, ya que la naturale-
za nos negó las pieles duras, las astas y col-
millos, las pezuñas y espinas, los picos y las 
garras, reemplazando todos esos medios im-
perfectos con la experiencia y la mano; del 
derecho natural de defendernos hubiera yo 
inferido y probado fácilmente el derecho y 
la obligación de ser guardia nacional. Nun-
ca, sin embargo, hubiera podido encontrar 
buenas razones para que los pobres sacrifi-
casen sin recompensa su tiempo, sus esfuer 



zos y su sangre en favor de los comparativa-
mente ricos, ni por qué solo entre propieta-
rios y proletarios habia de desempeñarse la 
defensa de una nación, ni tampoco por qué 
el gobierno no tendría derecho de bacer cum-
plir con sus obligaciones á los que las despre-
ciaran. No nos eran, pues, comunes unos 
mismos principios al Sr. Comonfort y á mí, 
aunque en lo superficial nos fuesen comunes 
los fines ú objetos de la revolución. 

Puede servir también de ejemplo este otro 
dato: el Sr. Comonfort pretendía que en el 
consejo hubiera dos eclesiásticos, ¡como ga-
rantía del clero! No lo discutimos, el momen-
to no era oportuno; pero cualquiera que ten-
ga la razón fría convendría en que el consejo 
formado según el plan de Ayutla, era de re-
presentantes, no de clases, sino de Departa-
mentos considerados como entidades políti-
cas. Por otra parte, parece que el Sr. Comon-
fort se olvidaba en ese proyecto de que era 
miembro del gobierno, porque un gobierno 
cualquiera, debe ser la suma de las garantías 
y asegurarlas á todos sus subditos, perma-
nentes ó transeúntes, naturales ó extranje-
ros. El es la garantía por excelencia y quien 
piense hallarla fuera de él es un iluso ó un 
necio. Ahora, si han de pedírsele garantías 
á la comunidad, en ese mismo hecho se re-
conoce que se tienen intereses contrarios á 
esa comunidad y la petición de tales garan-
tías es el acto de más insolente descaro, el 
más notorio que puede darse de lesa majes-

tad nacional. Además ¿de qué modo dos ecle-
siásticos pueden ser garantía del clero? ¿Im-
pidiendo la acción del gobierno, cuando á 
aquel le convenga? ¿Dos eclesiásticos basta-
rían para maniatarlo cuando no estuviese 
impotente? ¿De qué parte del clero habían de 
escojerse? De la que entre él mismo, ya por 
sólida é ilustrada piedad, ya por bastardas 
miras quiere las reformas, ó de la parte que 
las resiste á todo trance y llama impiedad al 
solo hablar de ellas? Para que fuesen siquie-
ra el simulacro de tan quimérica garantía, 
no era el general en jefe del plan de Ayutla, 
sino el clero el que debía nombrarlos, á fin de 
que mereciesen su confianza. ¿Y las otras 
clases, ya que clases se habían de nombrar, 
y los otros intereses, qué garantía tenían ? 
¡En verdad que es fecunda en observaciones 
tal especie! 

Pero, lo repito, no era aquel el momento 
oportuno de hacerlas: así y por abreviar, y 
porque solo me presté á aquella reunión por 
deferencia, principalmente al Sr. Juárez, que 
La había propuesto, hice someramente algu-
nas observaciones al programa, y luego dije: 
que como su lectura no me había hecho mu-
dar de ideas, y como llevaba en la bolsa el 
borrador de mi renuncia, suplicaba á mis 
compañeros me permitiesen leerlo, á fin de 
que en el sene de la amistad, me dijesen qué 
debía cambiarse, para no perjudicar al gabi-
nete, de querer lo cual estaba yo muy lejos_ 
De pronto no pareció mal á mis otros compa-



Ñeros; pero oida una observación del Sr. Co-
monfort. convenimos en que se suprimieran 
tres palabras de la renuncia, cambiando una 
frase. El borrador decía: "He sabido entre 
otras cosas que la presente revolución sigue 
el camino de las transacciones." La nota ofi-
cial dijo: "He sabido entre otras cosas, el ver-
dadero Gamiiio que sigue la presente revolu-
ción."* Cuando el Sr. Comonfort objetó la re-

(*) H e a q u f l n renuncia : Ministerio de relaciones 
Interiores y e x t e r i o r e s — E x c e l e n t í s i m o S r . - C n a n d o 
nombrado confidencialmente por V. E. minist ro de 
relaciones, é i n v i t a d o p a r a formar el gabinete luce 
presente la ignorancia c u l p a b l e en que me bai laba 
sobre la s i tuación de los hombres y las cosas, V E se 
dignó insistir en sus órdenes, hasta el punto y en 
términos de que hubiera s ido necesario no ser hom-
bre para rehusar por más t iempo el servirle. Pasados 
pues, tres días, acepté e l nombramiento oficial: la 
grande y v i t a l necesidad que y o veía en aquellos mo-
mentos, e r a que el gobierno prontamente apareciese 
organizado, 

A hora comienzo y a á comprender la situación y 
por las ul t imas y m u y d i l a t a d a s conferencias que he 
tenido con el Sr. Ministro d e la Guerra, he sabiclo en-
tre otros cosas, el verdadero camino que s igue la pre-
sente revolución. Yo lo suponía y a , pero „ o ^ u e d o du-
darlo cuando el mismo Señor Ministro me lo ha e x p l i -
cado. Entonces, y m u y detenida y f r íamente hemos 
discutido nuestros medios d e acción, y y o he recono-
cido que son inconci l iables , aunque el fin que ™ 
proponemos sea el mismo. 

Suponiendo ambos s i s temas de medios igualmente 
acertados, como sin duda son igualmente patrióticos 
hay de l a parte del Señor Ministro de l a GuerráTos 
antecedentes de poseer t o d a l a tradición y e l l r 

d e l plan de A y u t i a , no menos que acabar d H S a r 

daccióu primitiva, creí que me desmentía, 
pretendiendo en aquel momento no haber 
dicho eu el día anterior el camino de lus tran-
sacciones. Exaltado yo entonces, le repetí: que 
así me lo había dicho; que estaba yo eu mi 
derecho, repitiendo con exactitud lo que ha-
bía pasado entre nosotros, y que apelaba al 
intachable testimonio de los Sres. Juárez y 
Prieto. Tenía yo tan presente lo del día an-
terior, como si en aquel instante estuviera 
pasando. Cuando el Sr. Comonfortme había 
dicho, hallándose en pié "pues no, señor, la 

con largos y m u y meritorios sacrif icios su decisión 
por la c a u s a de la l ibertad. 

Como en la administración los medios son el todo, 
una vez que se h a conocido y fijado el fin, he creído 
de mi deber, l legado como he al terreno de las imposi-
bilidades separarme del Ministerio de Relaciones, re-
conociendo que no es es ta mi ocasión de obrar, por-
que y o no entraré en ese camino, y porque l a n a t u r a -
leza misma de lo ade lantado que se está pide y a se-
pararse de él. 

Así , pues, que V . E . haciéndome la just ic ia d e c r e e r 
que he tomado u n a resolución invar iable , y que la 
apoyo en mi convicción y mi conciencia , se d ignará , 
como rendidamente se lo suplico, a c e p t a r mi renun-
cia de la car tera que me había confiado. 

Conviene que V . E. sepa, y aprovecho l a ocasión de 
repetirlo, que en mí t iene un amigo apasionado, y 
que no por l lenar las f ó r m u l a s de l a urbanidad, sino 
por desahogar mi corazón, le pido acepte con mi gra-
t i t u d por sus bondades, mi m á s estrecha adhesión y 
mis respetos. 

Dios y L ibertad. C u e r n a v a c a , Octubre 20 de 1855.— 
M. OCAMPO.—Exmo. Señor Pres idente interino de la 
República. 



revolución sigue el camino de las transacciones," 
le interrumpí, parándome también, y dije: 
"Ahora sí nos entendemos: encuentro en lo 
que acaba usted de asegurar una razón más 
para que me separe yo, yo que puedo consi-
derarme aquí como intruso. Había creido 
que se trataba de una revolución radical, á 
la Quinet: yo no soy propio para transaccio-
nes. fl) El Sr. Comonfort repuso: "Esas doc-
trinas son las que han perdido la Europa;" y 
yo, en vez de manifestar mi asombro por oir 
de su boca semejantes palabras, en vez de 
contestar que ni la Europa está perdida, ni 
son idénticas las doctrinas de Quinet y las 
de Cabet, Proudhon, Luis Blanc, &c., me 
contenté con repetir: "Pues yo no soy propio 
para transacciones." Me hería pues su obser-
vación, porque de pronto me pareció un men-
tís. 

(1) Permítaseme citar , entre otros q u e pudiera, es-
tos dos actos de mi vida, que prueban eso mismo: que 
y o no soy propio p a r a transacciones. A las ocho de 
la noche de un día do correo, s iendo y o gobernador 
constitucional de Michoacán, recibí en copia los t r a -
tados de Guadalupe. Por uno de sus artículos'se es-
tablecía que las fuerzas americanas sostendrían á 
nuestro gobierno, e n c a s o de pronunciamiento contra 
él. Reconocí y confesé luego que ta l ar t ícu lo era dies-
tro de ambas partes contratantes, y necesario si se 
quería conseguir el principal objeto del tratado, la 
paz. Inmediatamente que lo leí, oficié al señor conse-
jero decano, l lamado por la constitución en las fa l tas 
del gobernador, q u e á las ocho de la m a ñ a n a siguien-
te se dignara pasar á recibirse del gobierno, por juz-
garme yo moralmente imposibilitado de continuar 

Entró después en ciertas explicaciones so-
bre el camino de que había hablado el día an-
terior, recordando y reconociendo que había 
dicho de las transacciones; pero que quiso de-
cir ciertas consideraciones á las personas, &c. 

—Después de estos comentarios, dijo, su-
plico á usted que no use de la palabra tran-
sacciones. 

—¿Quiere usted, le pregunté entonces, que 
ponga que la revolución sigue el camino de 
ciertas consideraciones á las personas? 

—No, tampoco. 
—¿Pues el camino, en términos generales, 

que sigue la revolución? 
—No, no. 
—¿Le parece á usted bien, entonces, que 

funde mi renuncia en que repentinamente 
he perdido la chabeta, y en que sin sentirlo, 
en él. Escribí también al Sr. Otero, que sin negar yo 
que en la sociedad hubiese alcaides, verdugos y otros 
empleados así, yo no quería ser ni verdugo ni alcai-
de. ni unirme en ningún caso con los enemigos natu-
rales de mi patria contra sus propioshijos, aun cuan-
do estos errasen. A l otro día entregué el gobierno, y 
dije á la legislatura, ante la c u a l tenía pendiente mi 
renuncia desde que vi que era imposible la guerra, 
que me la admitiese ó me castigase, porque ni un solo 
momento más continuaría yo en el gobierno 

Cuando se trataba de elegir presidente al Sr. Aris-
ta, me opuse cuanto pude á su nombramiento, espe-
cialmente ante el Sr. Pedraza, á quien pronostiqué 
que si Arista era electo, volvíamos á las vías de he-
cho: puede atestiguarlo el Sr. Haro y Tamariz, quien 
me lo ha recordado después, y quien accidentalmente 
entró á visitar al Sr. Pedraza, pocos momentos des-
pués de que yo lo había dejado. D e e s a administra-
ción hice y o parte en el senado y en el gobierno de 



me he vuelto mentecato, puesto que callan-
do mis verdaderas razones para hacerla, no 
encontraré ni inventaré ninguna plausible? 

Convenimos, por último, en que usaría de 
la palabra camino, sin especificación, y así lo 
hice, y en que, por instancias de los Sres 
Prieto y Juárez todos daríamos nuestra di-
misión. Combatí la renuncia del Sr. Prieto 
con mi antiguo argumento de que la hacien-
da es terreno neutral, y con mis razones y 
con mis ruegos le insté para que continuase 
Todo lo resistió, alegando su necesidad de 
pensar ya seriamente en el porvenir de su 
familia, en el uso común de separarse todo 
el gabinete, cuando se separaba el considera-
do como su jefe. &c. 

Mis compañeros pasaron á ver al Sr. Presi-
dente, sin saberlo yo, y en una larga sesión 
arreglaron con S. E. el nuevo ministerio, com-
puesto, según se me dijo en la tarde, de los 

Wchoacán, también por compromiso que no es del ca-
so exphcar y apoyé al Sr. Arista cuanto me fué po-
sible, por el Husmo temor deque, de lo contrario, vol-
veriamos a las v ías de hecho. Quién acertó y quién 
erró entre los que combatían y defendíamos ta l ad-
ministración, nos lo ha dicho y a una triste experien-

s r v ? a n n ° : u ' c a y ó y fué electo Presidente el 
Sr. Ceballos, tuvo la bondad, en la misma tarde del 

1 1 " f , ' d e e ' S C r Í b i r m f i ^ r t a , en la que 
me recomendaba que avisásemos el Sr. Zincúnegul 
(comandante general de Michoacán) y yo á los pro-
n u n c i o s que bien podían volverse pací f icamente^ 

a "re'n h ? T ° * * * 8 6 ' e S porque! 
a ™ ' T U " T O l u c M n n o d e b í * terminarse con 
as armas. Le contesté que yo no veía, como S. E . ni 

creía que los pronunciados se fuesen á sus casas: q u e 

Sres. Cardoso, Arriaga, Juárez, Comonfort, 
Prieto y Degollado: y resucitando así los mi-
nisterios de gobernación y fomento que yo 
había procurado suprimir, y sin los cuales 
creo que bien puede pasarse la República, 
siempre que los ministros de relaciones y de 
hacienda quieran trabajar con tesón y mé-
todo. El ministerio de fomento principal-
mente, me parece un error, atendido nues-
tro estado. Consolídense las garantías y gás-
tese algo en superar los obstáculos que á la 
inmigración presenta la lejanía de nuestras 
mortíferas costas en la mesa central en que 
hay alguna vida, aprovechando principal-
mente ahora la alarma que las doctrinas del 
wmnozinjismo deben producir en los emigran-

puesto que la revolución no había de castigarse, y o 
no era el hombre á propósito p a r a el caso, porque no 
había de transigir con el la: que mi c a r í c t e r era ta l , 
que prefería quebrarme á doblarme, y que. en conse-
cuencia, iba á de jar inmediatamente el gobierno pa-
ra no servir de obstáculo al bien del país; y a que és-
t e lo creía hal lar en las transacciones. L a otra parte 
beligerante transigió, y ya vimos todo lo que la Re-
pública adelantó y ganó en el camino de las transac-
ciones.* 

(*) En el borrador de Mis quince (litis de Ministro en-
contramos este aditamento: "'El Sr. Ceballos, indig-
nado acaso de q u e m e atrev ieseá ver de modo distin-
to que S. E., al leer mi carta d i jo : " P u e s q u e se quie-
bre y dió orden al Sr. Pérez Palacios, para que 
inmediatamente dejase á Morelia, sin duda con el ün 
de que los pronunciados, que se hal laban en Pátzcua-
ro, vinieran á quebrarme y conmigo á toda aquella 
desgraciada ciudad, que ningún delito tenía en mi 
f a l t a de elasticidad. Por esta misma inliexibllldad 
dejé también el Ministerio de Hacienda pocos meses 
antes; pero no quiero distraerme y hacer más largo 
este escrito."—(Nota de A . P.) 



tes que de Europa piensen venir á los Esta-
dos Unidos; dediqúense algunos presidios á 
unos caminos y contrátense otros en subasta 
piiblica, vigilando sus trabajos; divídase la 
hipoteca de las fincas rústicas, de manera 
que puedan éstas partirse en lotes accesibles 
á las pequeñas fortunas, para que no anden 
la propiedad y el capital agrícolas en diver-
sas manos; refórmense los aranceles, baján-
dolos: quítense las alcabalas y monopolios; 
ábranse nuevas carreras para las ciencias 
exactas y de observación; déjese, sobre todo, 
plenísima libertad para que cada cual haga 
cuanto no perjudique á un tercero, y e] fo-
mento vendría por sí solo. Entre nosotros, en 
donde el movimiento es tan corto y los ne-
gocios y empresas tan pequeños, gastar tan-
tos miles de pesos en sostener un ministerio 
de obras públicas, es comprar un instrumento 
más caro que la obra que con él debe hacer-
se, es querer un fomento adrede en su tanto 
igual á un bienestar público mandado hacer. 
¿Porqué no instituir por ideas semejantes 
un ministerio de felicidad? 

Cuando algunos amigos me refirieron lo 
que por tan festinado procedimiento se ha-
bía convertido en mi destitución, y el nom-
bramiento de mis sucesores, confieso que me 
sorprendí, á pesar de que sigo en cuanto pue-
do el consejo de Horacio sobre no admirarse 
de nada; sentí particularmente, que no fue-
sen mis compañeros los que me lo notifica-
sen. El Sr. Prieto fué el primero que después 

me dijo el resultado; y si no hubiera yo teni-
do á medio concluir el nombramiento de go-
bernadores y el de y ciertas supresio-
nes y el de otros señores del exterior, 
y si no hubiese temido que pareciera que 
mostraba un berrinche pueril, que no sentía, 
dejándolo todo en el estado que estuviese, 
de seguro que me hubiera ido inmediatamen-
te á México, aun sin presentar mi renuncia, 
puesto que ya tenía sucesores. Absténgome 
de intento de escribir sobre esto toda re-
flexión, que no por eso dejarán de ocurrir á 
cualquiera persona que se digne leer estos 
imperfectos apuntes. 

El domingo hice de todos mis nombra-
mientos, supresiones y reformas de algunas 
legaciones, un solo acuerdo; y en compañía 
del Sr. Comonfort, á quien habia yo rogado 
fuese conmigo á ver al Sr. Presidente, di 
cuenta á este señor de todo lo hecho, leí en 
seguida el acuerdo que lo resumía, procu-
rando que el Sr. Comonfort siguiese con la 
vista cada renglón de mi lectura y la di en 
alta voz á mi renuncia que dejé en manos 
del Sr. Presidente. Deseando que el acuerdo 
se examinase más y sin estar yo allí, lo dejé 
al mismo señor pidiéndole lo firmara, si lo 
aprobaba definitivamente, y al Sr. Comon. 
fort tuviese la bondad de recogerlo firmado 
y me lo entregase. Me despedí oficialmente 
"del Sr. Alvarez, con cierta solemnidad que 
hasta me pareció que lo conmovía, lo mismo 



que al Sr. Comonfort. Creo inútil entrar en 
más pormenores. 

Mis antignos compañeros de ministerio se 
vinieron á México: yo me quedé á esperar la 
sesión que el consejo debía tener el miérco-
les. Quería esforzar la renuncia que de él 
hice al entrar al ministerio, ó recabar una 
licencia siquiera de dos meses, si tal renun-
cia no era admitida, como varios amigos me 
lo habían anunciado. Yo no encuentro pa-
labras bastante enérgicas conque censurar 
la costumbre por la que en la República nos 
creemos autorizados para faltar á todas las 
consideraciones, aún las de la simple urbani-
dad, átoda corporación á que lleguemos á per-
tenecer. Muy atentos, aún con nuestros sir-
vientes domésticos, muchos de nosotros se 
creerían degradados si lo fuesen con sus igua-
les Juego que estos iguales forman cuerpo y 
debían por lo mismo ser más considerados Es 
un fenómeno que no puedo comprender, aun-
que lo he observado mil veces. Me quedé 

• pues, aun á riesgo de parecer ridículo (hasta 
ridiculo parece ya cumplir con ciertos debe-
res) a esperar que el consejo se dignara to-
mar una resolución sobre mí. La renuncia 
no se admitió, pero conseguida nueva licen-
cia por dos meses, he venido á cuidar de mí 

dnríJTh' I 1 * 1 1 " d e S t ¡ e r r 0 - <*ue consideré 
duraba hasta que llegué á mi casa y vi mi 
familia. 

A mi paso por México procuré visitar á 
mis antiguos compañeros, habiendo recibido 

visita de los Sres. Juárez y Prieto: pero no 
pudiendo encontrarlos de despedida, ni al 
Sr. Comonfort, les dejé cartas de ella. Que-
jábamele á este señor en la que le dirijí de 
que contase á algunos de sus amigos, así me 
lo habían asegurado, que.no podía ir conmigo, 
porque yo trataba de ir á brincos. Se fundaba 
mi queja en que, no habiendo habido oca-
sión de que yo le expusiese mi sistema de me-
dios, no lo consideraba con derecho para ca-
lificarlos ni en bien ni en mal. He recibido 
aquí su respuesta: en ella desmiente tal aser-
ción contra mí; y todo lo explica por el em-
peño que algunos tienen en desunirnos; em-
peño, sin embargo, que yo no puedo sospechar 
en las personas de cuya boca lo supe y que 
con esta publicación sabrán á quien echar la 
culpa de este mentís. 

He llenado, como mi corta prudencia me 
lo ha. permitido, el deber que creo tenía de 
satisfacer á las personas que se habían dig-
nado poner en mí su confianza. Dejo á su 
juicio calificar si es cierto, como lo dije 
en mi renuncia, que habia llegado yo al te-
rreno de las imposibilidades: y aunque á algu-
nos les ocurran medios por los cuales hubie-
ra yo podido conservar el puesto, no dudo 
que los habrán desechado como deseché yo 
algunos que se me indicaron por juzgarlos 
indecorosos é indignos. Si erré, lo siento 
mucho por mí, y por las personas que en mí 
confiaban; pero desgraciadamente yo no pue-
do juzgar sino por mi propio entendimiento. 



Espero con el temor natural de la reflexión, 
pero con plena confianza por parte de la con-
ciencia, el juicio de los contemporáneos y de 
la posteridad, si es que ésta llega á ocuparse 
de mí. * 

M. OCAMPO. 
Pomoca, Noviembre 18 de 1855. 

( ) El periódico La Revolución en que primeramente 
se publico este escrito, veía la luz pdbliba en la ciu-
dad de México. A la vez. con el mismo nombre, se pu-
blicaba otro periódico en Guadalajara, como ya diji-
mos en otra nota. 'X J 

EL GOBIERNO 
C o n s t i t u c i o n a l á l a N a c i ó n . * 

v r n la difícil y comprometida situación en 
que hace diez y ocho meses se ha en-

contrado la República, á consecuencia del es-
candaloso motín que estalló en Tacubaya a 
fines de 1857 y en medio de la confusión y 
del desconcierto introducidos por aquel aten-
tado, tan injustificable en sus fines como en 
sus medios, el poder público que en virtud 
del código político del mismo año tiene el 
imprescindible deber de conservar el orden 
legal en casos como el presente, había juz-

(*) Si publicamos este manifiesto, considerándolo 
escrito por el Sr. Ocampo, es porque hemos visto el ori-
ginal, del que hemos tomado copia, "en poder del co-
nocido liberal D. Genaro Rubio, y porque es unifor-
me la afirmación sobre quien es su autor entre los 
testigos oculares respetables de los sucesos de aque-
lla época, como D. Francisco Mejía. quien era oficial 
mayor segundo del Ministerio de Guerra, precisa-
mente cuando el Gobierno de D. Benito Juárez esta-
ba en Veracruz. El Sr. Mejía, que sirvió al Gobierno 
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pero con plena confianza por parte de la con-
ciencia, el juicio de los contemporáneos y de 
la posteridad, si es que ésta llega á ocuparse 
de mí. * 

M. OCAMPO. 
Pomoca, Noviembre 18 de 1855. 

( ) El periódico La Revolución en que primeramente 
se publico este escrito, veía la luz pdbliba en la ciu-
dad de México. A la vez, con el mismo nombre, se pu-
blicaba otro periódico en Guadalajara, como y a diji-
mos en otra nota. 'X J 

EL GOBIERNO 
C o n s t i t u c i o n a l á l a N a c i ó n . * 

v r n la difícil y comprometida situación en 
que hace diez y ocho meses se ha en-

contrado la República, á consecuencia del es-
candaloso motín que estalló en Tacubaya a 
fines de 1857 y en medio de la confusión y 
del desconcierto introducidos por aquel aten-
tado, tan injustificable en sus fines como en 
sus medios, el poder público que en virtud 
del código político del mismo año tiene el 
imprescindible deber de conservar el orden 
legal en casos como el presente, había juz-

(*) Si publicamos este manifiesto, considerándolo 
escrito por el Sr. Ocampo, es porque hemos visto el ori-
ginal, del que hemos tomado copia, "en poder del co-
nocido liberal D. Genaro Rubio, y porque es unifor-
me la afirmación sobre quien es su autor entre los 
testigos oculares respetables de los sucesos de aque-
lla época, como D. Francisco Mejía. quien era oficial 
mayor segundo del Ministerio de Guerra, precisa-
mente cuando el Gobierno de D. Benito Juárez esta-
ba en Veracruz. El Sr. Mejía, que sirvió al Gobierno 



gado oportuno guardar silencio acerca de los 
pensamientos que abriga para curar los ma-
les que afligen á la sociedad, porque una vez 
entablada la lucha armada entre una inmen-
sa mayoría de la nación y los que pretenden 
oprimirla, creía llenar su misión apoyando 
los derechos de los pueblos por los medios que 
estaban á su alcance, confiado en que la bon-
dad misma de una causa que tiene á su fa-
vor la razón y la justicia y los repetidos des-
engaños que de su impotencia para sobre-
ponerse á ella, debían recibir á cada paso sus 
adversarios, harían desistir á estos de su 
criminal intento ó sucumbir prontamente 
en tal contienda. 

Mas cuando por desgracia no ha sido esto 
asi: cuando á pesar de la prolongada resis-
tencia que la sociedad está oponiendo al 
triunfo de aquel motín, los autores de él con-
tinúan empeñados en sostenerlo apoyados 
únicamente en la decidida protección del al-

por sólo amor entrañable á los principios liberales 

E E S . ? T e r l e nOSOtlOS « » vStaVna c S de este manifiesto: " ¡ E s del Sr. Ocampo! Este K ran 

í l T u t ^ l ^ t 0 d ° ~ e " G S a é p 0 C a " E n t o n c L a 

tai su labor que desempeñaba simultáneamente los 
Ministerios de Guerra, Hacienda y Relac ones V i « 
v, porque y o era empleado allegado á él. dictar co-

to clero y en la fuerza de las bayonetas que 
tienen á sus órdenes: cuando, por resultado 
de esa torpe y criminal obstinación, la Re-
pública parece condenada á seguir sufrien-
do aún por algún tiempo los desastres y las 
calamidades que forman la horrible historia 
de tan escandalosa rebelión, creería el Gobier-
no faltar á uno de los primeros deberes que 
la misma situación le impone, si suspendí e 
ra por más tiempo la pública manifestación 
de sus ideas, no ya sólo acerca de las graves 
cuestiones que hoy se ventilan en el terreno 
de los hechos de armas, sino también sobre 
la marcha que se propone seguir en los di-
versos ramos de la administración pública. 

La nación se encuentra hoy en un momen-
to solemne, porque del resultado que la en-
carnizada lucha que los partidarios del oscu-
rantismo y de los abusos han provocado esta 
vez contra los más claros principios de la li-
bertad y del progreso social, depende todo su 
porvenir. En momento tan supremo, el Go-
bierno tiene el sagrado deber de dirigirse á 
la nación y hacer escuchar en ella la voz de 
sus caros intereses y derechos, no sólo por-
que así se informará más y más la opinión 
pública en el sentido conveniente, sino por-
que así también apreciarán mejor los pue-
blos la causa de los grandes sacrificios que es-
tan haciendo al combatir con sus opresores, 
y porque así, en fin, se logrará que en todas 
las naciones civilizadas del mundo se vea cla-
ramente cual es el verdadero objeto de esta 



lucha que tan hondamente conmueve á la 
República. 

Al cumplir hoy este deber, nada tiene que 
decir el Gobierno respecto de sus pensamien-
tos sobre la organización política del país, 
porque siendo él mismo una emanación de 
la Constitución de 1857, y considerándose, 
además, como el representante legítimo de 
los principios liberales consignados en ella, 
debe comprenderse naturalmente que sus as-
piraciones se dirigen á que los ciudadanos 
todos, sin distinción de clases, ni condicio-
nes disfruten de cuantos derechos y garan-
tías sean compatibles con el buen orden 
de la sociedad; á que unos y otras se hagan 
siempre efectivos por la buena administra-
ción de justicia; á que las autoridades todas 
cumplan fielmente sus deberes y atribucio-
nes, sin excederse nunca del círculo marca-
do por las leyes, y finalmente, á que los Es-
tados de la Federación usen de las faculta-
des que les corresponden para administrar 
libremente sus intereses, así como para 
promover todo lo conducente á su prosperi-
dad en cuanto no se oponga á los derechos é 
intereses generales de la República. 

Mas como quiera que esos principios, á pe. 
sar de haber sido consignados ya, con más 
ó menos extensión, en los diversos códigos 
políticos que ha tenido el país desde su in-
dependencia, y últimamente en la Constitu-
ción de 1857, no han podido ni podrán arrai-
garse en ¡a nación, mientras que en su mo-

do de ser social y administrativo se conser-
ven los diversos elementos de despotismo, de 
hipocresía, de inmoralidad y de desorden que 
los contrarían, el Gobierno cree que sin apar-
tarse esencialmente de los principios consti-
tutivos, está en el deber de ocuparse muy sè-
riamente en hacer desaparecer esos elemen-
tos, bien convencido ya por la dilatada expe-
riencia de lo ocurrido hasta aquí, de que en-
tretanto que ellos subsistan, no hay orden 
ni libertad posibles. 

Para hacer, pues, efectivos el uno y la otra, 
dando unidad al pensamiento de la refor-
ma social, por medio de disposiciones que 
produzcan el triunfo sólido y completo délos 
buenos principios, he aquí las medidas que 
el Gobierno se propone realizar. 

En primer lugar, para ponerun términode-
finitivo á esa guerra sangrienta y fraticida 
que una parte del clero está fomentando ha-
ce tanto tiempo en la nación, por solo con-
servar los intereses y prerrogativas que he-
redó del sistema colonial, abusando escan-
dalosamente de la influencia que le dan las 
riquezas que ha tenido en sus manos y del 
ejerc.icio de su sagrado ministerio, y desar-
mar de una vez á esa clase de los elementos 
que sirven de apoyo á su funesto dominio, 
creo indispensable: 

Primero. Adoptar como regla general in-
variable la más perfecta independencia en-
tre los negocios del Estado y los puramente 
eclesiásticos. 



Segundo. Suprimir todas las corporaciones 
de regulares del sexo masculino, sin excep-
ción alguna, secularizándose los sacerdotes 
que actualmente hay en ellas. 

Tercero. Extinguir igualmente las cofra-
días, archicofradías, hermandades y en ge-
neral todas las corporaciones ó congregacio-
nes que existen de esa naturaleza. 

Cuarto. Cerrar los noviciados en los con-
ventos de monjas, conservándose las que ac-
tualmente existen en ellos con los capitales 
ó dotes que cada una haya introducido, y 
con la asignación de lo necesario para el ser-
vicio del culto en sus respectivos templos. 

Quinto. Declarar que han sido y son pro-
piedad de la nación todos los bienes que hoy 
administra el clero secular y regular, con di-
versos títulos, así como el excedente que 
tengan los conventos de monjas, deducien-
do el monto de sus dotes, y enagenar dichos 
bienes admitiendo en pago de una parte de 
su valor, títulos de la deuda pública y de ca-
pitalización de empleos. 

Sexto. Declarar por último, que la remu-
neración que dan los fieles á los sacerdote« 
como por todos los demás servicios eclesiás-
ticos, y cuyo producto anual, bien distribui-
do, basta para atender ampliamente al sos-
tenimiento del culto y de sus ministros, es 
objeto de convenios libres entre unos y otros 
sin que para nada intervenga en ellos la au-
toridad civil. 

Además de estas medidas, que, en concep-

to del Gobierno, son las únicas que pueden 
dar por resultado la sumisión del clero á la 
potestad civil en sus negocios temporales, de-
jándolo.sin embargo, con todos los medios ne-
cesarios para atender ámpliamente y consa-
grarse de una manera exclusiva, como es debi-
do, al ejercicio de su sagrado ministerio, cree 
también indispensable proteger en la Repú-
blicacontodasuautoridadlalibertad religio-
sa, por ser esto necesario para su prosperidad 
y engrandecimiento, á la vez que una exigen-
cia de la civilización actual. 

En el ramo de justicia, el Gobierno com-
prende que una de las más urgentes necesi-
dades de la República es la formación de có-
digos claros y sencillos sobre negocios civiles 
y criminales y sobre procedimientos, porque 
sólo de esta manera se podrá sacar á nuestra 
legislación de! embrollado laberinto en que 
actualmente se encuentra, uniformándola en 
toda la nación, expeditando la acción de los 
tribunales y poniendo el conocimiento de 
las leyes al alcance de todo el mundo; y co-
mo quiera que para la ejecución de este im-
portante trabajo, bastará que se dediquen á 
él con empeño los jurisconsultos á quienes se 
encomiende, el Gobierno se propone hacer 
un esfuerzo para que no quede aplazada por 
más tiempo esta mejora, á fin de que la so-
ciedad comience á disfrutar de los numero-
sos beneficios que ella ha de producirle. 

El establecimiento délos jurados de hecho 
para todos los delitos comunes, es, también, 



una de las exigencias de la nación y el Go-
bierno hará cuanto esté de su parte para plan-
tear tan interesante reforma. 

Entretanto se realiza esa innovación y se 
promulgan los códigos, el Gobierno se propo-
ne expedir aquellas medidas que juzgue ur-
gentes para hacer efectivas las primeras ga-
rantías de los ciudadanos y destruir los erro-
res y abusos que se oponen á la libre circula-
ción de la riqueza pública. 

Respecto de que la justicia sea administra-
da gratuitamente, la Constitución de 1857 ha 
establecido ya este principio como un pre-
cepto fundamental; mas como para que tal 
precepto produzca los buenos efectos que se 
propuso el legislador, es indispensable que se 
provea muy puntualmente al pago de los 
sueldos de los magistrados, jueces y emplea-
dos del ramo judicial, el Gobierno se propo-
ne atenderlo con la preferencia que merece, 
porque está convencido de que faltando esa 
circunstancia, aquel precepto, en vez de bie-
nes, causaría grandes males á la sociedad. 
Sobre este punto se propone también el Go-
bierno dictar la providencia que sea más con-
veniente para impedir la multiplicación de 
pleitos á que puede dar lugar esta importan-
te reforma. 

Sobre abolición de fueros de clases en deli-
tos comunes, nada tiene el Gobierno que de-
cir, porque ella está ya expresamente preve-
nida en la Constitución, y no será por cierto 
la actual administración la que piense jamás 

en restablecer tan injustas como odiosas dis-
tinciones. 

En materia de instrucción pública, el Go-
bierno procurará con el mayor empeño que 
se aumenten los establecimientos de ense-
ñanza primaria gratuita, y que todos ellos 
sean dirigidos por personas que reúnan la 
instrucción y moralidad que se requieren pa-
ra desempeñar con acierto el cargo de precep-
tores de la juventud, porque tiene el conven-
cimiento de que la instrucción es la primera 
base de la prosperidad de un pueblo, á la vez 
que el más seguro medio de hacer imposibles 
los abusos del poder. 

Con ese mismo objeto el Gobierno general, 
por sí, y excitando á los particulares de los 
Estados, promoverá y fomentará la publica-
ción y circulación de manuales sencillos y 
claros sobre los derechos y obligaciones del 
hombre en sociedad, así como sobre aquellas 
ciencias que más directamente contribuyen 
á su bienestar, y á ilustrar su entendimiento, 
haciendo que esos manuales se estudien aún 
por los niños que concurren á los estableci-
mientos de educación primaria, á ñn de que 
desde su más tierna edad vayan adquiriendo 
nociones útiles y formando sus ideas en el 
sentido que es conveniente para bien general 
de la sociedad. Respecto de la instrucción se-
cundaria y superior, el Gobierno se propone 
formar un nuevo plan de estudios, mejoran-
do la situación de los preceptores que se em-
plean en esta parte de la enseñanza pública, 



asi como el sistema que para ella se sigue ac-
tualmente en los colegios; y ajustándose al 
principio que sobre esto contiene la Consti-
tución se adoptará el sistema de la más am-
plia libertad respecto de toda clase de estu-
dios, asi como de las carreras ó profesiones 
que con ellos se forman, á fin de que todo in-
dividuo, nacional ó extranjero, una vez que 
demuestre en el examen respectivo la apti-
tud y los conocimientos necesarios, sin inda-
gar el tiempo y lugar en que los baya adqui-
rido pueda dedicarse á la profesión científi-
ca o literaria para que sea apto. 

En las relaciones del Gobierno general con 

l e L T t I C U l a r e S ' l a a C t U a l ^ i n i s t r a c i ó n , 
lejos de contrariar los intereses y las justas 
exigencias de éstos, está por el contrario re-
suelto a apoyarlas en cuanto esté en sus facul-
Í u p e d . a i í X Í 1 Í á n d ° l 0 S ' a d e m á s ' e n t o d o c u e l l o 

Í e , f g U m i m a n e r a conduzca á mejorar la 
situación particular de cada uno, á fin de es-

existlr enf1 l0,S I 0 0 " 1 0 8 d G U n Í Ó n 1 u e 

a s l o c a l i d a d e 8 y e l c e D t r o d e i a 

hov1Z t i f P l i m r a s n e c e 9 idadesde ésta es 
boy la de atender á la seguridad de los cami-
nos y poblaciones, para extinguirlos malhe-
sólo nnM 6 SG e D C U e n t r a n e n u n o s y otras, no sólo por los inmensos males que la subsisten-
c a de esa plaga causa interiormente á la na-

• r , Z a n d ° 61 de su pobla-
a arma r ' r 7 r D t e n Í e ü d ° e n c o n s t a » ^ alarma y peligróla vida y los intereses de 

sus habitantes, sino porque ella desconcep-
túa al país cada día más y más en el exterior, 
é impide que vengan á radicarse en él multi-
tud de capitales y de personas laboriosas que, 
por esa causa, van á establecerse en otros 
puntos. Por tales razones, el Gobierno está 
firmemente resuelto á trabajar sin descanso 
en remediar ese grave mal por todos los me-
dios que estén á su alcance. 

En cuanto al odioso sistema de exigir pasa-
portes á los viajeros ó caminantes, inútil es 
decir que quedará abolida, cuando lo está ya 
por la Constitución: y mal podría el Gobier-
no actual pensar en restablecerlo, cuando 
sus ideas se encaminan precisamente á des-
truir todos los obstáculos que se oponen al 
libre tránsito de las personas é intereses en 
el territorio nacional. 

La emisión de las ideas por la prensa, de-
be ser tan libre, como es libre en el hombre 
la facultad de pensar, y el Gobierno no cree 
que deben imponérsele otras trabas que 
aquellas que tiendan á impedir únicamente 
la publicación de escritos inmorales, sedicio-
sos ó subversivos, y de los que contengan ca-
lumnias ó ataques á la vida privada. 

El registro civil es, sin duda, una de las 
medidas que con urgencia reclama nuestra 
sociedad, para quitar al clero esa forzosa y 
exclusiva intervención que hasta ahora ejer-
ce en los principales actos de la vida de los 
ciudadanos, y por lo mismo, el Gobierno tie-
ne la resolución deque se adopte esa refor-



m'a, conquistando definitivamente el gran 
principio que tal medida debe llevar por ob-
jeto, esto es, estableciendo que una vez ce-
lebrados esos actos ante la autoridad civil, 
surtan ya todos sus efectos legales. 

Respecto de las relaciones de la República 
con las naciones amigas, el Gobierno se pro-
pone cultivarlas siempre con el mayor esme-
ro, evitando, por su parte, todo motivo de 
desavenencia: para esto cree bastante obser-
var fielmente los tratados celebradoscon ellas 
y los principios generales del derecho de gen-
tes é internacional, y abandonar, sobre todo, 
para siempre, como lo ha hecho hasta aquí, 
ese sistema de evasivas y moratorias que con 
grave daño de la nación, se ha seguido fre-
cuentemente en el despacho de los negocios 
de este ramo, atendiendo, por el contrario, 
con el mayor empeño, toda reclamación en 
el acto que se presente, y resolviéndola sin 
demora, en vista de las circunstancias del 
caso, según los principios de recta justicia y 
de mutua conveniencia que forman la base 
sólida de las relaciones de amistad entre los 
pueblos civilizados del mundo. 

También cree el Gobierno que será muy 
conveniente fijar con claridad, por una dis-
posición general y conforme con las reglas y 
prácticas establecidas en otros países, la in-
tervención que hayan de tener los cónsules 
y vicecónsules extranjeros en la República, 
tanto en los negocios de sus respectivas na-
ciones, como en sus relaciones con las auto-

ridades, á fin de evitar a ^ la repetición de 
las cuestiones que más de una vez se han 
suscitado ya sobre este punto. 

En cuanto al nombramiento de legaciones 
en los países extranjeros con quienes nos 
ligan relaciones de amistad, cree el Go-
bierno que el estado actual de éstas está 
muy lejos de exigir un ministro residente en 
cada uno de ellos, y su opinión es que por 
ahora deben limitarse á dos: una en los Es-
tados Unidos de América y otra en Europa, 
fijando esta última su residencia en París ó 
en Londres, de donde podrá trasladarse en 
caso necesario, al punto que se le designe. 
En las demás capitales de Europa y América, 
mientras que noocurraalgún negocio que, por 
su misma gravedad demande la presencia de 
un ministro plenipotenciario, bastará que 
haya cónsules generales con el caracter de 
encargados de negocios. Esos agentes, según 
la nueva ley que al efectodebe expedirse, se-
rán precisamente nacidos en la República. 

Acerca de la hacienda nacional, la opinión 
del Gobierno es que deben hacerse reformas 
muy radicales, no sólo para establecer un 
sistema de impuestos que no contraríe el de-
sarrollo de las riquezas y que destruya los 
graves errores que nos dejó el régimen colo-
nial, sino para poner un término definitivo á 
la bancarrota que en ella han introducido 
los desaciertos cometidos después en todos 
los ramos de la administración pública, y 
sobre todo, para crear grandes intereses que 



se identifiquen coif'la reforma social coad-
yuvando eficazmente á la marcha liberal y 
progresiva de la nación. 

En primer lugar, deben abolirse parasiem 
pre las alcabalas, los contra-registros, los 
peages y en general todos los impuestos que 
se recaudan en el interior de la República 
sobre el movimiento de la riqueza, de las • 
personas y de los medios de transportes que 
conducen unas y otras, porque tales impues-
tos son, bajo todos aspectos, contrarios á la 
prosperidad de la República. 

En igual caso, aunque sin todas sus funes-
tas consecuencias, se encuentra el derecho 
sobre la traslación de dominio en fincas rús-
ticas y urbanas, y por tal razón, debe tam-
bién ser extinguido del todo. 

El derecho de tres por ciento sobre el oro 
y la plata que se extraen de las minas y el 
de un real por marco llamado de minería, 
son unos impuestos verdaderamente injus-
tos y odiosos en su base, por que no recaen 
sobre las utilidades del minero, sino sobre 
el producto bruto de las minas, que las más 
veces no representa sino una pequeña par-
te de lo que se emplea en esas negociacio-
nes antes de encontrar la codiciada rique-
za. Por esta razón, y porque verdaderamen-
te esos impuestos están en abierta contra-
dicción con laprotección que en el estado 
actual de la República debe dar el Gobierno 
á esa clase de industria, la presente admi-
mstración cree que conviene reformarlos de 

manera que les especuladores en las aventu-
radas negociaciones de minas no sufran gra-
vamen alguno sino cuando comiencen á re-
cibir utilidades de ellas, y con tal objeto, 
puede adoptarse como base fija é invariable, 
la de que en los dividendos ó repartos de uti-
lidades que se hagan en cada negociación de 
minas, tenga el Gobierno lo correspondiente 
á dos barras de las veinticuatro en que se di-
viden conforme á ordenanza, aboliéndose to-
dos los demás gravámenes que hoy pesan so-
bre ellas. 

Respecto del comercio exterior, él Gobier-
no tiene la resolución de hacer cuanto esté 
de su parte para facilitar el desarrollo de es-
te elemento de riqueza y de civilización en 
la República, ya simplificando los requisitos 
que para él se exigen por las leyes vigentes, 
ya moderando sus actuales gravámenes. Una 
de las medidas que con el mismo objeto se 
propone dictar, es la de establecer en las 
costas del Golfo y del Pacífico algunos puer-
tos de depósito, con la facultad de reexpor-
tar las mercancías cuando así convenga álos 
interesados, como se practica en todos los 
países donde hay puertos de esta clase. 

Las diferentes leyes que hasta ahora se 
han expedido sobre clasificación de rentas, 
para señalar las que pertenecen á los Esta-
dos y al Gobierno general, adolecen del de-
fecto de no descansar en una base segura que 
marque bien la separación de unas y otras, 
porque más que á la naturaleza de los im-



puestos, se ha atendido á sus productos, lo 
cual ha dado lugar, por otra parte, á cues-
tiones y disgustos que deben evitarse entre 
las autoridades del centro y de los Estados. 
—Por estas razones, y para fijar sobre un prin-
cipio de justicia y conveniencia notorias la 
parfecta separación de las rentas de los Es-
tados y del centro, el Gobierno cree que de-
be adoptarse, como base invariable, la de 
que todos los impuestos directos sobre las 
personas, las propiedades, los establecimien-
tos de giro ó industria, las profesiones y de-
más objetos imponibles, pertenecen á los 
primeros, y los indirectos al segundo. La ra-
zón fundamental de esta separación no pue-
de ser más clara y perceptible, porque ella 
se apoya en el principio cierto de que sólo el 
Gobierno, supremo, que es quien atiende á 
los gastos y obligaciones déla nación, es tam-
bién quien tiene el derecho de recaudar im-
puestos que graven en general átodos sus ha-
bitantes, mientras que los de los Estados no 
lo tiene sino para gravar á los de sus respec-
tivos territorios, supuesto que sólo atienden 
á los gastos de éstos. Además de esa razón, 
hay otras muchas de conveniencia general 
que sin duda comprenderá todo aquel que 
examine detenidamente la cuestión: y tam-
bién es fácil comprender que sólo adoptan-
do este pensamiento es como los Estados se 
verán realmente libres del poder del centro 
en materia de recursos, que es la base de la 
libertad en todos los demás ramos de su ad-

ministración interior. Adoptando este sis-
tema, no habrá ya tampoco la obligación por 
parte de los Estados de contribuir con un 
contingente de sus rentas para los gastos 
del Gobierno general. 

Uno de los más graves males que hoy su-
fre el tesoro de la nación, á consecuencia de 
las disposiciones del Gobierno Español, du-
rante el régimen colonial, y del desorden 
couque posteriormente se ha abusado de 
ellas, es esa multitud de pensionistas de los 
ramos civil y militar que pretende vivir so-
bre el erario con los títulos de retirados, ce-
santes, viudas, jubilados y otras denomina-
ciones. El tamaño á que progresivamente 
ha llegado este mal, y las perniciosas con-
secuencias que á cada paso está producien-
do exigen un pronto remedio, y éste no pue-
de ser otro que el de capitalizar de una vez 
esos derechos, que, bien ó mal adquiridos, 
no pueden desconocerse siempre que hayan 
sido otorgados conforme á las leyesy por au-
toridades competentes. El Gobierno, pues, se 
propone proceder sin demora ála capitaliza-
ción, no ya sólo de los derechos de cuantos 
pensionistas existen en los ramos civil y 
militar, sino también de los de los emplea-
dos que resulten excedentes en virtud del 
nuevo arreglo que se haga en las oficinas de 
uno y otro ramo, y aun de los de aquéllos que 
conforme á las leyes que regían antes de la 
de Mayo de 1852, tengan los individuos que 
queden empleados en dichas oficinas, para 



cortar así el mal de modo que no pueda rea-
parecer jamás. Esta capitalización será re-
presentada por títulos que llevarán el nom-
bre de títulos de capitalización, y se expedirán 
según las bases ycon ios requisitos y circuns-
tancias que fijará una ley. 

Extinguido por esa medida el sistema de 
los descuentos que sufrían los empleados y 
militares en sus respectivos sueldos, con la 
mira de asegurar una pensión casi siempre 
ilusoria para su vejez, ó un auxilio para su 
familia en caso de muerte, podrán en lo su-
cesivo unos y otros conseguir, con mayor segu-
ndad. aquel resultado, depositando sus eco-
nomías en las cajas de ahorros y de socorros 
mutuos que sin duda se establecerán en to-
da la República teniendo el Gobierno, como 
tiene en efecto, la resolución de favorecer á 
esos establecimientos y á los fondos que en 
ellos se reúnan con todas las franquicias que 
estén a su alcance. Esos establecimientos, 
ademas de ser un medio muy eficaz para ase-
gurar el patrimonio de las familias de los 
empleados, así como el de todas las clases de 
escasos recursos, producirán á la sociedad 
inmensas ventajas bajo otros aspectos por-
que los capitales acumulados sucesivamente 
en ellos, servirán para la ejecución de mul-
titud de empresas útiles y provechosas para 
toda la nación. 

Las enagenaciones de las fincas y capitales 
del clero que, según lo ya dicho en otro lugar, 
deberán ser declaradas propiedad de la na-

ción, se hará admitiendo en pago tres quin-
tas partes en títulos de capitalización, ó de 
deuda pública interior ó exterior, sin distin-
ción alguna, y las dos quintas partes restan-
tes en dinero efectivo, pagadero en abonos 
mensuales distribuidos en cuarenta meses, á 
fin de que la adquisición de esos bienes pue-
da hacerse aún por aquellas personas menos 
acomodadas, dándolos compradores ó reden-
tores, por la parte de dinero efectivo, paga-
rés á la orden del portador, con hipoteca de 
la finca vendida, ó de aquella que recouocia 
el capital redimido, y entregando la parte 
de títulos ó bonos en el acto de formalizarse 
el contrato de venta ó redención. 

También se aplicarán á la amortización de 
la deuda interior y exterior los terrenos bal-
díos ó nacionales que existen actualmente 
en la República, enlazando estas operaciones 
con proyectos de colonización. 

El Gobierno cree que, aplicados practica-
mente estos dos grandes medios de amorti-
zación para todas las obligaciones pendien-
tes del erario, desaparecerá una gran parte 
de los títulos de capitalización, así como de 
la deuda pública en general. Respecto de la 
deuda exterior y de la que se halla reducida 
á convenciones diplomáticas, el Gobierno 
procurará con empeño su extinción, ya con 
la enagenacion de bienes nacionales, ya con 
la de terrenos baldíos; pero si esto no se lo-
grase, seguirá respetando, como lo hace hoy, 
lo pactado con los acreedores, entregándoles 



puntualmente la parte asignada al pago de 
intereses y amortización de capitales, por-
que tiene la convicción deque sólo de esa 
manera podrá la nación ir recobrando el cré-
dito y buen nombre que ba perdido por no 
observar fielmente esa conducta. 

Para completar las reformas más urgentes 
especto de la hacienda nacional y como 
quiera que por la realización de los pensa-
mientos ya indicados llegará á verificarse el 
deseado arreglo de este importante ramo de 
la administración pública, es indispensable 
que al mismo tiempo se proceda también al 
de sus oficinas y empleados; y esta operación, 
tan llena de tropiezos en otras épocas, se en-
contrará ahora facilitada por la capitaliza-
ción de todos los empleados excedentes cu-
yos derechos y aspiraciones formaban aque-
llos tropiezos. Sobre este punto, el Gobierno 
tiene la idea de disminuir el número de ofi-
cinas y empleados á lo puramente necesario, 
ni más, ni ménos, simplificando en cuanto 
sea posible el actual sistema de contabilidad. 
Respecto de dotaciones, se propone adoptar 
el sistema del tanto por ciento en todas las 
oficinas recaudadoras; y en las depura con-
tabilidad, el de dotar los empleos con suel-
dos que estén en relación con las necesida-
des comunes de la vida en nuestras poblacio-
nes, porque sólo así se podrán tener pocos y 
buenos empleados. Para la provisión de los 
empleos, el Gobierno atenderá sobre todo á 
la aptitud y la honradez, y no al favor ó al 

ciego espíritu de partido que tan funestos 
han sido y serán siempre en la administra-
ción de las rentas públicas. 

En el ramo de guerra, el Gobierno se pro-
pone arreglar el ejército de manera que, me-
jorando en su personal y destruidos los vicios 
que se notan en su actual organización, pue-
da llenar dignamente su misión. 

La guardia nacional es una de las institu-
ciones de que el Gobierno cuidará porque 
comprende que ella es también el sostén de 
las libertades públicas, y por lo mismo pro-
curará con empeño que se organice del modo 
más á propósito para corresponder cumpli-
damente á su objeto. 

En cuanto á la marina, careciendo México 
de todos los elementos que se necesitan pa-
ra formarla y estando ya bien demostrado 
por la experiencia que los gastos hechos en 
ese ramo constituyen un verdadero despilfa-
rro, cree el Gobierno que todas nuestras fuer-
zas navales en ambas costas deben reducirse, 
por ahora, á unos pequeños buques armados 
cuyo principal objeto sea el de servir de res-
guardos y correos marítimos. 

Acerca de los diversos ramos de que es-
tá encargado el ministerio de fomento, co-
mo quiera que todos ellos tienden al pro-
greso material de la sociedad, el Gobierno 
actual se propone emplear todos les medios 
que estén en su posibilidad para atender co-
mo merece esta parte de la administración 
pública. 



Los caminos generales que dependen d i -
rectamente del Gobierno exigen no solamen-
te que se hagan desde luego algunas obras 
importantes para ponerlos en buen estado, 
sino un cuidado incesante para conservarlos 
bien en lo sucesivo. A fin de conseguir el 
primero de esos objetos, cree el Gobierno 
que debe abandonarse el sistema de ejecutar 
esos trabajos por los agentes del mismo Go-
bierno y adoptarse el de contratas con em-
presas particulares, limitándose aquel ácui-
dar de su exacto cumplimiento, por los in-
genieros que intervendrán en las obras y vi-
gilarán sobre su ejecución. En cuanto á los 
caminos vecinales, aunque ellos están bajo 
la inmediata dirección de los Gobiernos de 
los Estados, el Gobierno general tomará em-
peño en que se mejoren los que actualmente 
existen y en que se abran otros nuevos, au-
xiliándolos por su parte en cuanto pueda pa-
ra facilitar así el aumento de nuevas vías 
de comunicación, que, como las arterias en 
el cuerpo humano, son las que han de dar vi-
da y movimiento á nuestro desierto país. 

Respecto de ferrocarriles, debe procurar-
se á toda costa que con cuanta brevedad sea 
posible se construya el que está ya proyecta 
do desde Veracruz á uno de los puertos del-
mar Pacífico, pasando por México; y como 
esta es una obra de incalculable importan-
cia para el porvenir de la República, no hay 
esfuerzo que el Gobierno no esté dispuesto 
á hacer para acelerar su ejecución y allanar 

las dificultades que á ella se oponen. Ade-
más, para promover eficazmente que se ha-
gan otros caminos de fierro en diversos pun-
tos y sacar estas empresas de las manos de 
los arbitristas que han estado especulando 
con los títulos ó concesiones parciales he-
chas por el Gobierno para determinadas lí-
neas, se abandonará ese sistema de decretos 
especiales sobre esta materia y se expedirá 
una ley que sirva de regla general para todas 
las vías de esa clase que puedan construirse 
en el país, haciéndose en ella las concesiones 
más amplias y generosas, á fin de estimular 
así á los capitalistas nacionales y extranje-
ros á entrar en esas útiles especulaciones. 

Sobre obras públicas de utilidad y ornato, 
el Gobierno procurará activar la conclusión 
de todas aquellas que se encuentren comen-
zadas, y la ejecución de otras, porque está 
convencido de que así cumplirá uno de los 
deberes que hoy tiene todo gobierno en un 
país civilizado. Entre las obras que están 
por concluir, atenderá de preferencia á las 
penitenciarías de Guadalajara, Puebla y Mo-
relia. abandonadas mucho tiempo ha por los 
trastornos políticos y cuya terminación ha 
de influir eficazmente en la mejora de nues-
tro sistema penal y carcelaria, que es otra de 
las grandes necesidades de la República. Pa-
ra atender bien á los trabajos y á la ejecu-
ción de todas las demás obras públicas, se 
organizará en el ministerio de fomento un 
cuerpo de ingenieros civiles que servirá tam-



bién para todas las comisiones que el Go-
bierno le encargue. 

La inmigración de hombres activos é in-
dustriosos de otros paises, es sin duda una 
de las primeras exigencias de la República, 
porque del aumento de su población depen-
de, no ya únicamente el progreso ó desarro-
llo de su riqueza y el consiguiente bienestar 
interior, sino también la conservación de su 
nacionalidad. Por estas razones el Gobierno 
se propone trabajar muy empeñosamente en 
hacerla efectiya; y para que ella se ejecute 
del modo que es conveniente, más que en 
formar ó redactar leyes especiales de coloni-
zación con estériles ofrecimientos de terre-
nos y excepciones más ó menos amplias álos 
colonos, cuidará de allanar las dificultades 
prácticas que se oponen á su ingreso y á su 
permanencia en el pais. Estas dificultades 
consisten principalmente en la falta de ocu-
pación inmediata y lucrativa para los nue-
vos colonos y en la poca seguridad que se en-
cuentra en nuestros campos, en nuestros ca-
minos y aún en nuestras mismas poblaciones. 
Para hacer desaparecer este último obstácu-
lo, ya queda indicada en otro lugar la reso-
lución de organizar una buena policía pre-
ventiva y de seguridad: y para destruir el 
primero, el Gobierno, por sí y estimulando á 
los hombres acaudalados y especuladores, 
hará que se emprendan trabajos públicos y 
privados de esos que como los caminos, ca-
nales y otros de diversa naturaleza, deman-

-dan muchos brazos, para que vengan á em-
plearse en ellos multitud de emigrados, los 
cuales una vez establecidos por cierto tiem-
po en la República, se radicarán en ella para 
dedicarse á algún género de ocupación ó in-
dustria y atraerán sucesivamente, con su 
ejemplo y con sus invitaciones, á otros mu-
chos individuos y familias de sus respectivos 
países. Además, se harán desde luego arre-
glos con algunos propietarios de vastos te-
rrenos en la parte central y más poblada de 
la República, para que. por su propio inte-
rés y por el bien general de la nación, cedan 
algunos á los emigrados que vengan á esta-
blecerse en ellos,celebrando al efecto contra-
tos de venta ó arrendamiento mutuamente 
provechosos. Sólo con éstas y otras medidas 
de igual naturaleza, con la consolidación de 
la paz pública, con el arreglo de la adminis-
tración de justicia, con la libertad de cultos 
y con las facilidades que al mismo tiempo 
debe dar el Gobierno parala traslación de 
los emigrados á nuestros puertos, es como se 
conseguirá que vaya aumentándose y mejo-
rándose prontamente nuestra población; por-
que mientras no se obre así, el negocio de la 
colonización continuará siendo, como lo ha 
sido treinta y ocho años ha, un motivo de 
vana declamación para todos los treficantes 
políticos que brotan de nuestras revueltas, 
y que con el único objeto de embaucar á la 
nación, le hablan siempre de sus más graves 
males sin tener la inteligencia, ni la vo* 



luntad que se requiere para remediarlos. 
Otra de las grandes necesidades de la Re-
pública es la subdivisión de la propiedad te-
rritorial; y como que esta operación no pue-
de llegar á hacerse en la extensión que es de 
desear, sino por los estímulos naturales que 
produzca la mejora progresiva que irá expe-
rimentando nuestra sociedad á consecuen-
cia délas reformas que en ella tienen que eje-
cutarse, así como de las mejoras desús ac-
tuales vías de comunicación y del aumento 
de su población y consumos, el Gobierno pro-
curará allanar desde luego el grande obs-
táculo que para tal subdivisión presentan 
las leyes que rigen sobre hipotecas de fincas 
rústicas, expidiendo una nueva ley por la 
cual se faculte á los propietarios de éstas pa-
ra subdividirlas en las fracciones que Ies 
convengan, á tin de facilitar su venta, distri-
buyéndose proporcionalmente, en estos ca-
sos, el valor de la hipoteca que tenga cada 
finca éntrelas partes en que se subdivida 
Además de esta medida, que ha de contri-
buir eficazmente á fraccionar la propiedad 
territorial con provecho de toda la nación, 
el Gobierno promoverá también con los due-
ños de grandes terrenos el que por medio de 
ventas ó arrendamientos recíprocamente 
ventajosos, se mejore la situación de los pue-
blos labradores. 

Respecto de los negocios en que el Gobier-
no general tiene que entender acerca de la 
agricultura, de la industria fabril, de lasar-

tes. del comercio, de medios de transpoite, 
y en general de todo género de trabajo ú ocu-
pación útil á la sociedad, la actual adminis-
tración dará á esos objetos cuanta protec-
ción esté á su alcance, obrando en ello siem-
pre con la mira de favorecer su incremento 
y progresivo desarrollo, bien convencido, co-
mo lo está, de que protejer á esos ramos, es 
trabajar por la prosperidad de la nación, 
favoreciendo y aumentando, por ese medio, 
el número de intereses legítimos que se iden-
tifiquen con la conservación del orden pú 
blico. 

En la formación de la estadística, el Go-
bierno general, obrando de acuerdo con el de 
los Estados, reunirá constantemente cuantos 
informes le sean posibles, para conocer bien 
el verdadero estado que guarda la nación en 
todos sus ramos: y no parece necesario reco-
mendar la importancia de ese trabajo, por-
que nadie ignora que sin esos conocimientos 
es imposible que un Gobierno proceda con 
acierto en sus determinaciones. Estos datos 
se publicarán periódicamente por medio de 
la prensa, porque su conocimiento no impor-
ta únicamente al Gobierno, sino á todos y á 
cada uno de los individuos de la sociedad. 

Tales son, en resumen, las ideas de la ac-
tual administración sobre la marcha que 
conviene seguir, para afirmar el orden y la 
paz en la República, encaminándola por la 
senda segura de la libertad y del progreso, á 
su engrandecimiento y prosperidad: y al for-



mular todos sus pensamientos del modo que 
aquí los presenta, no cree hacer más que in-
terpretar fielmente los sentimientos, los de-
seos y las necesidades de la nación. 

En otro tiempo podría acaso haberse esti-
mado imprudente la franqueza conque el 
Gobierno actual manifiesta sus ideas para 
resolver algunas de las graves cuestionesque 
ha tanto tiempo agitan á nuestra desgracia-
da sociedad, pero hoy que el bando rebelde 
ha desafiado descaradamente á la nación, 
negándole hasta el derecho de mejorar su 
situación; hoy que ese mismo bando, deján-
dose guiar únicamente por sus instintos sal-
vajes para conservar los errores y los abusos 
en que tiene fincado su patrimonio, ha atro-
pellado los más sagrados derechos de losciu-
dadanos, sofocando toda discusión sobre los 
intereses públicos y calumniando vilmente 
las intenciones de todos los hombres que no 
se prestan á acatar su brutal dominación; 
hoy que ese funesto bando ha llevado ya sus 
excesos á un extremo de que no se encuentra 
ejemplo en los anales del más desenfrenado 
despotismo, y que con insolente menospre-
cio de los graves males que su obstinación 
está causando á la sociedad, parece resuelto 
á continuar su carrerade crímenesy malda-
des, el Gobierno legal de la República, lo 
mismo que la numerosa mayoría de los ciuda-
danos cuyas ideas representa, no pueden sino 
ganar en exponer claramente á la faz del mun-
do entero cuales son sus miras y tendencias. 

Así logrará desvanecer victoriosamente las 
torpes imputaciones conque á cada paso pro-
curan desconceptuarlo sus contrarios, atri-
buyándole ideas disolventes de todo orden 
social. Así dejará ver á todo el mundo que 
sus pensamientos sobre todos los negocios 
relativos á la política y á l a administración 
pública no se encaminan sino á destruir los 
errores y abusos que se oponen al bienestar 
de la nación, y así se demostrará, en fin, que 
el programa de lo que se intitula el partido 
liberal de la República, cuyas ideas tiene 
hoy el Gobierno la honra de representar, no 
es la bandera de una de esas facciones que en 
mediode las revueltas intestinas aparecen en 
la arena política para trabajar exclusivamen-
te en provecho de los individuos que la for-
man, sino el símbolo de la razón, del orden, 
de la justicia y de la civilización, á la vez 
que la expresión franca y genuina de las ne-
cesidades de la sociedad. 

Con la conciencia del que marcha por un 
buen camino, el Gobierno actual se propone 
ir dictando, en el sentido que ahora mani-
fiesta, todas aquellas medidas que sean más 
oportunas para terminar la sangrienta lu-
cha que hoy aflge á la República, y para ase-
gurar, en seguida, el sólido triunfo de los 
buenos principios. Al obrar así, lo hará con 
la ciega confianza que inspira una causa san-
ta, como la que está encargado de sostener; 
y si por desgracia de los hombres que hoy 
tienen la honra de personificar comoGobier-



no el pensamiento de esa misma causa, no 
lograsen conseguir que sus esfuerzos den por 
resultado el triunfo que ella ha de alcanzar 
un día infaliblemente, podrán consolarse 
siempre con la convicción de haber hecho lo 
que estaba de su parte para lograrlo; y cual-
quiera que sea el éxito de sus afanes, cuales-
quiera que sean las vicisitudesque tenganque 
sufrir en la prosecución de su patriótico y 
humanitario empeño, creen al menos tener 
derecho para que sean de algún modo esti-
madas sus buenas intenciones, y para que, 
todos los hombres honrados y sinceros, que 
por fortuna, abundan todavía en nuestra 
desgraciada sociedad, digan siquiera al re-
cordarlos: esos hombres deseaban el bien de su 
patria y hacían cuanto les era posible para ob-
tenerlo. 

Heróica Yeracruz, 7 de Julio de 1859.—Be-
nito Juárez, rúbrica; M. Ocampo, rúbrica: Ma-
nuel Ruis, rúbrica; M. Lerdo de Tejada, rú-
brica. (*) 

(*) No obstante haber visto el original de este ma-
nifiesto y el asegurar var ias personas respetables: 
que su autor fué D. Melchor Ocampo, debemos hacer 
constar que, al menos en su forma primera, ta l como 
se presentó para su discusión y aprobación en el ga-
binete de D. Benito Juárez , f u é obra de D. Miguel 
Lerdo de Tejada, quien la estudió y meditó desde su 
paso por Zacatecas h a s t a su l legada á Veracruz.—(No-
ta de A. P.) 
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D. Melchor Ocampo á D. Miguel Lerdo de Tejada. 

Enero 23 de 1861. 
Sres. Redactores del M ¡nitor Reoubliñano.— 

Casa de ustedes, Enero 20 de 1861. 
En nombre déla imparcialidad, suplico á 

ustedes se dignen insertar en su diario el si-
guiente comunicado que di rijo á La Tribuna. 

Soy de ustedes atento servidor. 
M . OCAMPO. 

Sres. editores de La Tribuna.—Casa de us-
tedes, Enero 19 de 1861.—Señores de toda mi 
atención: 

(*) Esta polémica tuvo por origen el haber negado 
e l general Leandro Valle, en el Club Reformista de 
México, fuera autor de las leyes de Reforma el Sr. 
D. Miguel Lerdo de Tejada y la postulación de éstepa-
r a Presidente de la República. 

Toda la prensa, liberal y conservadora, se ocupó en 
la polémica, la cu il, por 11 nombradla de los princi-
pales contrincantes, produjo ruido inusitado. (Nota 
de A . P.). 
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Agradeceré á ustedes se dignen insertar 
en su apreciable periódico las siguientes lí-
neas que mi propia defensa y el bien de la 
República me obligan á publicar: 

Dice El Heraldo en su número de ayer que: 
'•El Gobierno con el indulto de D. Isidro 

Díaz y las otras medidas que se sabe está 
acordando, ha caído para no levantarse ja-
más, y á nosotros lo que nos causa admira-
ción, es que aun se reúnan en el palacio los 
hombres rechazados por la opinión pública, 
desde que quisieron sobreponerse á la ley,des-
de que pretendieron hacer traición á los prin-
cipios proclamados, no sabemos con qué mira 
ni con qué objeto." El solo hecho de que el Go-
bierno continúe, y de que la ansiedad pública 
se haya calmado, habrán convencido al públi-
co de la alta penetración con que El Heraldo 
profetizó que ese Gobierno no podría levantar-
se jamás. Creo que la profecía no se habrá he-
cho tanto para mostrar la gratitud que El 
Heraldo conserva por la singular benevolen-
cia con que lo trató el Gobierno en los dos 
años que lo mantuvo en Veracruz. cuanto 
porque en calidad de partidario de una ban-
dería, deseaba que realmente el Gobierno 
cayese para siempre, á fin de que tuviese lu-
gar el tilósofo proyecto que indica en el pá-
rrafo subsecuente desde el punto en que dice: 
"El Gobierno debe ser sustituido por hom-

bres que comprendiendo la situación, cum-
plan con las exigencias de la revolución,des-
arrollando la reforma, corrigiéndolos abusos, 

1 4 5 
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restableciendo la moral y castigando á los 
criminales, conforme á las disposiciones ex-
pedidas sobre la materia.'" Falta, en la enu-
meración de estas señas, el nombre de las 
personas entre lasque acaso tendrá in petto 
El Heraldo á su principal redactor, cuyos ta-
lentos administrativos y profundas convic-
ciones son tan conocidas de él mismo; pero 
sobre 4o que no puede caber duda es sobre 
que el hombre á quien principalmente se re-
fiere El Heraldo, es el Sr. D. Miguel Lerdo 
de Tejada, como su candidato que es para la 
presidencia de la República. 

Pero ya que este señor consiente en que el 
periódico que sirve de órgano á sus conocidas 
aspiraciones, que lo han constituido en per-
pètuo conspirador contra el Sr. Juárez, trate 
tan mal á sus antiguos compañeros de mi-
nisterio y ya que la República estaría pési-
mamente gobernada, si guiándonos por cier-
to charlatanismo, tuviese la desgracia de 
elegir presidente al Sr.- Lerdo, bueno será 
que yo diga unas cuantas palabras sobre la 
conducta de este señor, ofreciendo probar 
mi dicho tan ampliamente, como lo desee 
quien más interesado estuviere de ello. El 
Sr. D. Miguel Lerdo de Tejada deja con fre-
cuencia de comprender las situaciones. Prué-
balo. en parte, el tiempo que aquí estuvo es-
cond ido, mientras que los demás luchábamos, 
pruébalo su deseo de transacción á toda cos-
ta, en más de una época: pruébalo su con-
vencimiento también en más de una época,de 



que no podíamos triunfar sin traer ameri-
canos armados; pruébalo su convicción de 
que la lucba que ahora ha concluido, no po-
día terminar por la sola fuerza de las armas. 
El Sr. D, Miguel Lerdo de Tejada no puede 
desarrollar la reforma, porque por ella sólo 
entiende la ocupación de los bienes del culto, 
ni puede corregir los abusos, ni restablecer 
la moral, ni castigar á los criminales, porque 
las mismas leyes que llevan su nombre, en-
trañan tales principios de injusticia y des-
acierto, que no es posible fundar en su autor 
tales esperanzas. 

Prescindo, por supuesto, del modo preten-
sioso con que nos califica el señor redactor 
del Heraldo. La República, que tiene por 
fortuna otros órganos de su justicia, nos hará 
la que cada uno de nosotros merezca, que es lo 
único á que aspiramos los desinteresados 
servidores de aquella. 

Con la esperanza de publicar dos escritos 
en que más ampliamente me ocupe de la de-
fensa del Gobierno y déla mia propia.quedo 
de ustedes, señores editores, su atento servi-
dor que agradecido B. S. M. 

M . OCAMPO. 

I I 

0, Miguel Lerdo de Tejada á D. Melchor Ocampo. 

Sres. redactores del Monitor Republicano.— 
Casa de ustedes. Enero 21 de 1861.—Muy se-
ñores mios: 

Si en ello no tuvieren ustedes inconvenien-
te, he de estimarles que se sirvan insertar en 
su apreciable periódico el siguiente remitido, 
que hoy dirijo á los señores redactores de La 
Tribuna, contando por este favor con la gra-
titud de su atento servidor que B. S. S. M. 

M. L E U D O DE T E J A D A . 

Sres. redactores de La Tribuna.—Casa de 
ustedes, Enero 21 de 1861.—Señores de toda 
mi atención: 

En el periódico que ustedes redactan co-
rrespondiente al día de hoy. se halla inserto 
un comunicado del Sr. D. Melchor Ocampo, 
en el que, suponiéndome equivocadamente 
responsable de los ataques que en estos últi-
mos días dirigió El Herdtldo contra el minis-
terio de que formaba parte, desahoga su ira 
respecto de mí hasta el extremo de imputar-
me los más graves cargos que pueden diri. 
girse á un hombre público. 

Como consta á todas aquellas personas que 
están medianamente informadas de los su-
cesos de la época, no es de ahora que el Sr. 
Ocampo abriga contra mí una odiosidad que 
no ha sabido, ó no ha querido disimular, y 
fácilmente se comprenderá, que si vo estu-
viera animado hacia él de una pasión seme-
jante, no me faltaría que decirle para corres-
ponder á las invectivas con que siempre pro-
cura difamarme. Mas como comprendo que 
en esto cometería yo una falta, porque lo es 
muy grave en mi concepto, la de que indi vi-
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dúos que sostienen una misma causa se de-
nigren unos á otros, lo cual cede siempre en 
mengua de aquella, lie preferido guardar si-
lenció, dejando al público sensato la califi-
cación de aquella conducía. Además, yo re-
conozco que el Sr. Ocampo ha sido un parti-
dario de la libertad y del progreso, y que ha 
servido siempre á tan buena causa, hasta 
donde han alcanzado su instrucción y capa-
cidad, y creo que, el no estar yo de acuerdo, 
como no lo estoy con su modo de ver las co-
sas en muchas materias, no me autoriza para 
herirlo en su reputación. 

Sin embargo de ese silencio que me he im-
puesto en esta cuestión, hay en el remitido 
á que me refiero tres cargos de que, tanto 
por su gravedad, cuanto por &er ya formula-
dos en público, no puedo desentenderme. 

Estos tres cargos son los siguentes: 
PRIMERO: que por mis conocidas aspiracio-

nes, me he convertido en perpétuo conspira-
dor contra el Sr. Juárez. 

SEGUNDO: que en más de una época he te-
nido el deseo de transar á toda costa con el 
bando reaccionario. 

TERCERO: que también en más de una épo-
ca lie tenido el convencimiento de que no 
podíamos triunfar sin traer americanos arma-
dos. 

Y como al dirigirme estas acusaciones 
ofrece el Sr. Ocampo "probar su dicho tan 
ampliamente como lo desee quien más inte-
resado estuviere en ello," mi única contes-

tación, siendo yo la persona más interesada, 
es pedirle que publique las pruebas que ten-

.ga de sus asertos, dejando desde ahora al 
público, en el caso de que tales pruebas no 
aparezcan, como estoy seguro de quo no apa-
recerán, la calificación que merezca mi acu-
sador. 

Siento mucho, señores redactores, que el 
ataque personal que tan gratuitamente se 
me ha dirigido por medio de su periódico, me 
ponga en el caso de tener que ocupar la aten-
ción pública, con cosas que afectan á mi in-
dividuo; pero ya que ese hecho me obliga á 
defenderme, espero que ustedes tendrán la 
caballerosidad de insertar estas líneas, con-
tando con la gratitud de su atento servidor 
Q.B.S.S. M.M. 

MIGUEL LEUDO DE T E J A D A . 

I I I 
D. Miguel Lerdo de Tejada á D. Melchor Ocampo. 

Sres. redactores del Monitor.—Casa de us-
tedes, Enero 23 de 1861.—Muy señores mios: 

Contando con la bondad de ustedes, les su-
plico que tengan á bien dar lugar en su pe-
riódico, al siguiente comunicado que hoy 
dirijo á La Tribuna, por cuyo favor les queda-
rá muy agradecido su atento servidor Q. S. 
M . B. 

M . L E R D O DE T E J A D A . 



Sres. redactores de La Tribuna.—Caea 
de ustedes, Enero 23 de 1861.—Muy señores 
mios: 

Por la precipitación con que escribí antes 
de ayer la contestación que me tomé la liber-
tad de enviar á ustedes, relativa al comuni-
cado que publicaron del Sr. Ocampo, omití 
hacer mérito de dos cargos que me dirige en 
él dicho señor, y que no ceden en gravedad 
á los que en ella mencioné. 

Esos dos cargos son: 
PRIMERO: que yo no puedo desarrollar la 

reforma, porque por ella sólo entiendo la ocu-
pación de los bienes del culto. 

SEGUNDO: que yo no puedo corregir los abu-
sos, ni restablecer la moral, ni castigar á los 
criminales, porque las mismas leyes que lle-
van mi nombre entrañan tales principios de in-
justicia y de desacierto, que no es posible fun-
dar en su autor tales esperanzas. 

Y como ya comprenderán ustedes que es-
tas dos inculpaciones envuelven, no solamen-
te un fuerte ataque contra mi persona, sino 
también una calificación acerca de la cues-
tión de más vital importancia en la actuali-
dad. he de agradecer á ustedes que se sirvan 
insertar estas líneas en su estimable perió-
dico, como un apéndice á mi citada contes-
tación, á fin de que el Sr. Ocampo, al dar las 
pruebas sobre los tres puntos de que hablé 
en ella, tenga la bondad de presentar tam-
bién las relativas á estas dos de que ahora 
hago referencia. 

Con la esperanza de que me disimularán 
ustedes esta nueva molestia, me repito á sus 
órdenes como su muy atento servidor Q. S. 
M. B. 

M . L E R D O DE T E J A D A . 

I V 

Exposición sobre las c i rculares d e D . Melchor O c a m p o . * 

POR haberme opuesto yo ála candidatu-
ra del Sr. D. Miguel Lerdo de Tejada 

para la presidencia de la República, he te-
nido por ello necesidad de explicar parte de 
las razones que para tal oposición tenía: es-
te señor vino pidiendo, en un comunicado 
que La Tribuna insertó en su número del 23 
de Enero próximo pasado, que yo probase que 
durante la lucha que vamos acabando de pa-
sar, había el Sr. Lerdo, primero, vuéltose un 
constante conspirador contra el Sr. Juárez: se-
gundo. tenido en más de una ocación el deseo 
de transar á toda costa con la reacción; y ter. 
cero, tenido también, en más de una ocasión 

(*) El título de este escrito, cuaudo se publicó, fué 
el siguiente: "Esposición que el C. Melchor Ocampo 
dirigió al Exmo. Sr. Presidente de la República Lic. D. 
Benito Juárez sobre las circulares que llevan el nom-
bre del mismo Ocampo. Publícala ahora éste con no-
tas relativas al Sr. D. Miguel Lerdo de Tejada. Mé-
xico. Imprenta de Ignacio Cumplido, calle de los Re-
beldes núm. 2. 1861." (Nota de A. P.). 
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el convencimiento de que no podíamos triun-
far sin traer americanos armados. En el nú-
mero de La Tribuna correspondiente al 26 de 
dicho mes, respondí á esa interpelación, y 
prometí publicar dos escritos en que más am-
pliamente me defendería,luego que recibiera 
los datos que para ello necesitaba. He reci-
bido, por fin, mi equipage que esperaba de 
Veracruz, y con él la copia del informe que 
aquí se leerá. 

Cualquiera que reflexione sobre la exposi-
ción que ahora publico y las notas que le agre-
go, convendrá en que las leyes que llevan el 
nombre del Sr. Lerdo entrañan tales principios 
de injusticia y desacierto, que no es posible fun-
dar en su autor esperanzas de que regenere el 
país, como lo dije en mi primer comunicado, 
y como deseaba el Sr. Lerdo, en una segnnda 
carta publicada también en ¿ a Tribuna, que 
yo probase. 

La exposición dice: 

"EXMO. SK. 

"No acierto á dar mejor forma que la de 
la presente exposición, á la constancia que 
V. E. quiere que quede en los archivos, de 
las razones que se han tenido presentes para 
modificar en parte, y en parte para aclarar 
la ley de 13 de Julio del presente año, por la 
cual ocupó el gobierno civil los bienes cuyos 
productos y en parte la administración eran 
del clero. 

'•Antes de pasar al relato de lo acaecido y 
exposición de sus fundamentos, pido á V. E. 
que me permita hacer constar también una 
ú otra reflexión sobre la naturaleza de estos 
bienes. 

"La ley de 25 de Junio de 1856, que los tra-
tó como propiedad del clero, no solamente 
ha sido uno de los obstáculos más graves en 
la región de la inteligencia para dirigir el 
espíritu público á donde habría convenido-
sino que fijó á esos bienes un carácter que 
sólo avusivamente habían ido tomando. Las 
donaciones entre vivos y por testamento que 
forman estos bienes, los alejan del uso común 
y de la verdadera propiedad, puesto que no 
pueden ni alterarse en su posesión, ni variar-
se en sus aplicaciones. Quedan propiamente 
de nadie, aunque el aprovechamiento de su 
usufructo esté destinado á personas deter. 
minadas, como los capellanes, ó indetermi-
nadas. como curas, sacristanes, músicos, can-
tores, &c., en las funciones. Les faltan los 
dos principales caracteres de la propiedad, 
el aumento ó diminución por la industria y 
la enagenación libre. Declararlos, pues, de 
Alguien, era quitarles el mismo carácter de es-
piritualización que los interesados deseaban 
conservarles y que nuestras antiguas leyes 
así denominaron, sin duda para explicar de 
algún modo este singular abuso de la propie-
dad, que dizque sigue siendo propiedad aun 
cuando ya no tiene dueño. Pero este álguien 
no debió ser el clero. 



' 'Vengamos aliora á ley y las circulares que 
la han seguido. 

"Preferiré en esta exposición el orden cro-
nológico, porque no quiero disertar sobre la 
materia. Lo primero que tuvo que hacerse 
fué re'sponder á las preguntas que el Exmo. 
•Sr. Gobernador de este Estado hizo, sobre el 
modo con que debían ser remunerados los 
comisionados y peritos que la ley mandaba 
se ocupasen. La simple lectura de la circular 
de 19 de Julio. * explica el motivo que V . E. 

(*) Hemos creído conveniente, p a r a la mejor inte l i" 
gencia del texto, intercalar las c irculares en que se 
ocupa el autor. Debemos hacer constar que, f u e r a de 
esto, las notas de esta división c u a r t a del capítulo 
son de 1). Melchor Ocampo. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Exmo. Sr.—Con esta focha digo a l Exmo. Sr. Gober-
nador de este Estado lo que s igue: 

•'Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. Presidente de l a Repúbli-
ca, á quien di cuenta con el oficio de V. E. número 54 
de 15 del actual , en que consulta cómo deben ser re-
compensados los comisionados y peritos que estable-
cen los artículos 2 ° y 5= de la l e y de la del propio 
mes; S. E. se ha servido acordar q u e se remunere á los 
comisionados con vista de los datos de lo que hayan 
de hacer en c a d a localidad y de las faci l idades que 
para la subsistencia y el t r a b a j o presenten éstas, re-
glamentándose esta parte por V. E., en el Estado de 
su cargo. 

Igualmente ha tenido á bien resolver S. E. que á los 
peritos que sean al mismo tiempo ingenieros se dé una 
remuneración de diez pesos diarios, y á los que no 
tengan que levantar planos se les p a g u e lo determi-
nado por la ley de 7 de Noviembre de 1843, haciéndose 

tuvo, así para distinguir á los peritos inge-
nieros respecto de todos los demás, como pa-
ra dejar al arbitrio prudente y conocimien-
tos locales de los Exmos. Sres. Gobernadores, 
las pocas disposiciones reglamentarias que 
se necesitaban para los comisionados. 

"Apenas se tuvo en México noticia de la 
publicación de la ley, cuando vinieron mu-
chos de los amigos y aún de los indiferentes, 
representando así á los miembros del Gobier-
no, oficial y extraoficialmente, como á otras 
varias personas de la ciudad, y de este segun-
do modo, sobre el grave perjuicio que resulta-
ría álos que redimiesen ó denunciasen capi-
tales ó fincas, si, viviendo ellos en los puntos 
ocupados por la reacción, sus nombres se pu-
blicaban conforme á la prescripción del ar-
tículo 15 de la ley. * Era, en efecto, un mal 

e s t e gasto, así como el de los comisionados, por el era-
rio federal. 

Tengo la honra de decirlo á V. E. en puntual con-
testación á su oficio relativo citado; renovándole las 
seguridades de mi aprecio. 

Y la tengo igualmente en comunicarlo a V. E. por 
acuerdo del Exmo. Sr. Presidente, á fin de que se sir-
v a disponer se haga lo mismo en ese Estado respecto 
de los particulares á que se contrae el inserto oficio. 

Renuevo á V. E. las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

Dios y Libertad. H. Veracruz, Julio 19 de 1859.— 
Ocampo. 

Exmo. Sr. Gobernador del Estado de 

(*) A r t i c u l o 15 L a s gefaturas '.pu-
blicarán una noticia de todas las imposiciones 
que deben redimirse y cada semana una no-



modo de remunerarles por su confianza en el 
Gobierno y obedecimiento á sus disposicio-
nes, el de delatarlos á un enemigo sanguinario 
é implacable, como sostenedores del Gobier-
no. Por no exponerlos, pues, á tal peligro, se 
dictó la primera disposición que contiene la 
circular del 27 de Julio. * 

ticia de las que durante eUa se rediman (Ley de 13 de 
Julio). 

(*) PARRAFO 1 ° Que se omitan las publicaciones 
de que habla el art. 15 cuando las fincas estén en 
los puntos ocupados por la reacción. (Circular de 27 
de Julio). 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.—Circu-
lar. 

Exmo. Sr .—Ha dispuesto el Exmo. Sr. Presidente 
que se omitan las publicaciones de que habla el art. 
15 de la ley de 13 de Julio del presente año, respecto 
de los que quieran hacer la compra d é l a s fincas á q u e 
tienen derecho por la ley de 25 de Junio y art. 20 de la 
de 13 del presente y la redención de capitales de que 
habla el art. 11 de ésta, cuando las fincas ó los capita-
les estén en los puntos ocupados por la reacción co-
mo el Distrito y otros. 

Aunque los tre inta días de esta última ley c i tada 
ni obligan ni empiezan á contarse sino desde la pu-
blicación oficial de el la en los lugares donde se haga, 
como es posible que algunos quieran asegurar desde 
luego sus derechos, perfeccionando la adquisición en 
el modo señalado por la ley, á los que así quisieren 
hacerlo se les recibirán trece vigésimos en bonos, en 
vez de los tres quintos de que dicha ley habla. 

Respecto de l a condonación de réditos de que habla 
el art ículo 22 de la misma ley, sólo deberá entenderse 
hecha á los actuales censatarios que, dentro de los 
tre inta días q u e les concede el artículo 12, hagan en 
el acto y en numerario la redención de los capitales 
que reconozcan. 

"La segunda prevención de ella, por la que 
se declara que los treinta días no empiezan 
á contarse sino después de la publicación ofi-
cial, explica el artículo 31 de la ley. * Prefiero 

Dispone asi mismo, que los que antes del 20 de Agos-
to de 1S58 denunciaron ante este Gobierno las fincas 
devueltas espontáneamente por los primitivos a d j udi-
catarios y pagaron la a lcabala de ellas, siendo hoy 
como son los verdaderos adjudicatarios, compren, si 
quieren, dichas fincas, por las que. estando en poder 
de la reacción, se les admitirá del mismo modo el pago 
con trece vigésimos en bonos, si quieren desde luego 
hacer la compra. , 

Se recuerdan y renuevan las prohibiciones que tie-
nen hechas sobre compras y toda especie de conve-
nios y negocios hechos con el usurpador de México, 
sobre bienes del culto y otros; y se declara, que al lo-
grarse la pacificación, no sólo serán castigados con-
forme á leyes preexistentes los que hayan incurri-
do en estos delitos, sino expulsadas del país las per-
sonas, y confiscados los bienes en la parte que fueren 
necesarios para pagar los daños y perjuicios que ha-
yan causado á la República ó á los ciudadanos. 

Declara por último, que, cuando la capital vue lva 
al orden, no se podrá hacer nada de lo relat ivo á es-
ta ley, sino con las oficinas que la misma establece, 
por empleados nombrados directamente por este Go-
bierno. ó con personas que de él tengan autorización 
auténtica para hacerlo. 

Dígnese V . E. hacer que se dé á la presente circu-
lar en el territorio de su cargo la publicidad debida, 
y acepte la renovación de mi más distinguido apre-
cio. 

Dios y Libertad. H. Veracruz, Julio 27 de 1S59.— 
Oeampo. 

(*) Aut icüix j 31.— Transcurridos los pla-
zos que para las redenciones conceden los artículos 12 
y 15 de esta ley, el gobierno podrá disponer la v e n t a 



decir que ella no es bastante clara, más bien 
que noel que se suponga que el Gobierno qui-
so privar de los derechos que él mismo había 
concedido á personas que léjos de merecer 
tal pena, merecían al contrario, y merecen 
indemnizaciones de parte de quienes los per-
judicaron, y aún recompensa de parte del 
Gobierno, que los considerará por haberle 
ayudado en esta reforma social. Esto nece-
sita más amplia explicación, y ruego á V. E. 
que, aunque este escrito le parezca cansado, 
me permita entrar en ella. 

"Ya que por la ley de 25 de Junio de 1856 
se reconoció al clero una propiedad que nun-
ca tuvo, que ni aun despés de la ley adquirió 
sino sólo para facilitar sus abusos, y que si 
nunca tampoco debió declararse, mucho me-
nos en el momento mismo en que de ella se 
le privaba por la enagenación de los bienes 
que él llamaba suyos, se determinó muy cuer-
damente que los mismos inquilinos ó arren-
datarios de las tincas urbanas ó rústicas, en 
que consistía una buena parte de esos bienes, 
fuesen los nuevos adquiridores de ellos. Ha-
bía en esto tres buenas y principales razones, 
que muy probablemente tuvo presentes el 
Gobierno de aquella época. Tales eran: pri-
mera, la de justicia, por la que se coaciliaba 
la posesión, el hábito, los intereses y á veces 

de estos bienes (los q u e es tán en territorio ocupado 
por el enemigo) en asta públ ica cuando lo crea conve-
niente. (Ley de 13 de Julio). 

aun los afectos que los que ocupaban las fin-
cas pod ían tener en ellas, se conci 1 i aban, di go, 
con la necesidad de enagenarlas. Segunda, 
la de conveniencia, pues que no encontrán-
dose quien conociera y estimara más la alha-
ja poseída de lo que podía estimarla y co-
nocerla el poseedor, con nadie se llegaba más 
fácilmente que con los mismos poseedores á 
las facilidades de la enagenación,á pesar de la 
traba que oponía el error económico de la al-
cabala. Tercera, la necesidad, porque care-
ciéndose de los datos fiscales para saber y 
distinguir cuáles eran esos bienes, ninguna 
pesquisa era ni más segura, ni más violenta, 
ni más eficaz, que el interesar á los que cono-
cían esos bienes, en denunciarlos ante la 
autoridad. Permítame V. E. formular el con-
trato que supongo yo que tácitamente se 
proponía á los tenedores de esos bienes. "Si 
me decís, señores inquilinos y arrendatarios 
del clero, cuántos son, cuánto valen, en dón-
de y cómo están los bienes llamados del cle-
ro, os hago dueños de los que teneis de él; si 
no me lo decís, traslado este derecho que 
quiero concederos al que me los denuncie: y 
así á los denunciantes, como á vosotros, y me-
diante el pago de cinco por ciento de alca-
bala y de un reconocimiento al seis por cien-
to del valor que ahora tienen, os haré dueños 
para siempre de esos bienes." 

"Permítame también V. E. que ahora for-
mule lo que á los nuevos propietarios decía 
la ley de 13 de Julio: "Si quieres poseer en 



plena libertad los bienes que te adjudiqué 
hace tres años, y quitarte del gravamen y 
molestia de continuar reconociendo como 
rédito al seis por ciento al año el valor de 
ellos, te condonaré un cuarenta y dos por 
ciento de éste, y te daré la facilidad de pa-
gar en pequeños abonos el cincuenta y ocho 
restante, á saber: uno por ciento mensual 
durante cuarenta meses, y diez y ocho por 
ciento que te costarán tres quintos del valúo 
que me has de pagar en bonos, á los treinta 
días de proponerte este contrato." Y á los 
antiguos censatarios se decía: "Si quieres ser 
dueño del capital que hasta ahora has reco-
nocido. te haré las mismas concesiones que 
á los adjudicatarios de 1856." 

"Pues bien, los adjudicatarios cumplieron, 
cuanto estuvo en su posibilidad, la parte del 
contrato que á ellos proponía el Gobierno: 
pagaron desde luego el cinco por ciento de 
alcabala, y fueron pagando sucesivamente 
la antigua renta convertida en rédito al seis 
por ciento. Si algunos, defraudando el texto 
y el espíritu de la ley, ó sólo hicieron adju-
dicaciones simuladas, ó después no pagaron 
la antigua renta, ni fueron todos, ni debemos 
tener en cuenta el abuso sino para impedirlo 
ó remediarlo. Si después una gran mayoría 
se vió imposibilitada de seguir cumpliendo 
su contrato y privada del beneficio que po-
día sacar de la posesión, todos sabemos que 
fué por fuerza mayor, y que léjos de casti-
garla por ello, se le debe al contrario repara-

ción, por parte de quienes hicieron el per-
juicio. 

"Antes de continuar la exposición de este 
punto, creo conveniente decir primero, que 
no era tan ventajoso adquirir las fincas con 
las condiciones de la ley de 25 de Junio de 
1856. Me bastaría, como prueba de tal aser-
to, citar que hubo muchísimas fincas, fuera 
de las capitales, que quedaron sin adjudi-
carse, porque á ninguno pareció que erau 
benéficos, en aquellas fincas urbanas, los tér-
minos de la adquisición, por haberse caído 
en el error de igualarlas con las de la capital; 
pero deseo además mostrar dos razones de 
las principales para corroborar este mi dicho. 

- E s un axioma de la economía política que 
no debe impenerse al capital, sino ála renta. 
Este principio es fundamental, y el quebran-
tarlo conduce al absurdo de que el fisco ab-
sorba todo, lo que es indebido. La alcabala 
impuesta á !a traslación del dominio, es uno 
de los errores españoles en que más clara-
mente se ve que la imposición se hace sobre 
el capital. El inventario social, cuando la 
finca es de A, en nada se altera, ni menos ha 
producido, cuando al instante después, la tin-
ca es deB, y como de llamarse primero de A 
y después de B, no se ha producido ningún 
nuevo valor, es claro que la cuota que deban 
pagar ó A ó B, á de tomarse del capital que 
se transfieren. Como la cuotaen nuestro caso, 
era de un cinco por ciento, si suponemos que 
en un mismo día el dominio de una finca se 



trasladase á diez y nueve titulares, el pago 
de las diez y nueve traslaciones al cinco por 
ciento habría absorbido noventa y cinco 
por ciento. Es claro, pues, que para el vigé-
simo á quien quisiera venderse ó trasladarse 
la misma tinca, ya no podría dársele en esta 
última operación mas que el título, porque 
el cinco único que restaba de los primitivos 
cien, debía también ser absorbido por el ris-
co. (Desprecio las fracciones para hacer más 
sensible el resultado). 

"Así, por el solo capítulo de alcabala de 
traslación de dominio, los bienes de manos 
muertas quedaron gravados en el inventario 
social, con una suma fuerte, el vigésimo de 
lo que se supone que valían, tomando tal sa-
ma de los otros bienes de la República, para 
que la consumiese el Gobierno y para que el 
clero sanease y mejorase su dominio. Se gra-
vó. pues, la fortuna pública en cinco por cien-
to en beneficio del clero, que psra nada vol-
vería á contribuir á los gastos públicos. Pero 
el gravamen que tales bienes tenían á la fe-
cha del 13 de Julio del presente año, era 
mucho mayor, como bien pronto procuraré 
demostrarlo. 

"Por lo pronto solo debo hablar de la otra 
consideración por la que era onerosa la ad-
quisición de los bienes de manos muertas 
conforme á la ley de 25 de Junio de 1856. 

" A primera vista y para las personas irre-
flexivas. parece que pagar una cuota cual-
quiera mensual como renta, es lo mismo que 

pagar su igual como rédito: si los números 
son iguales para la exhibición, parece que na-
da importa que se diferencien en el nombre. 
Pero en la realidad no es así. El antiguo 
arrendatario, por sólo llamarse propietario 
tenía que pagar al cabo del año, á más de 
las doce mensualides de sus primitivas ren-
tas. todo lo que tenía que gastar para la re-
paración y conservación de la finca, conser-
vación y reparación que antes eran á cargo 
de la mano muerta. Tenía además que sufrir 
todas las tempa radas en que los inquilinatos 
vacaban, vacaciones que antes eran también 
á cargo de la mano muerta. De manera, que 
por el solo hecho de haberse adjudicado á los 
inquilinos las tincas urbanas del clero, éste 
se volvió más rico y los inquilinos quedaron 
más gravados. Acaso no se habría encontra-
do, aunque se buscase, medida más hostil 
contra la sociedad, ni pretexto menos lógico 
para sacar un cinco por ciento de la fortuna 
del adquiridor y en nombre de los bienes que 
se le adjudicaban disminuidos realmente en 
esta cantidad, y gravados también realmente 
con reposiciones y vacaciones, así como con 
el pago de contribuciones que antes corrían 
á cargo del que se llamaba propietario. 

"Si la insolencia y espíritu de dominación 
del clero no hubieran sido para él superiores 
á toda consideración económica, habría de-
bido no sólo aceptar sin murmurar unas dis-
posiciones que tanto lo beneficiaban, sino 
aun bendecir y levantar estatuas á quien con 



tanto gravamen de la sociedad laica le había 
saneado y asegurado por esta conversión de 
la propiedad, la posesión de sus á veces mal 
adquiridos y casi siempre mal aplicados 
bienes. 

"En México, en donde la abundancia de 
población, comparativamente á los demás 
puntos de la República, hace tan fácil el en-
contrar inquilinos, y subir tanto el precio de 
los alquileres; en México,en donde la suavidad 
del carácter había prevalecido sobre la ava-
ricia del sacerdocio y conservado en muchos 
casos los bajos arriendos impuestos de mu-
chos años atrás; en México podría ser venta-
joso para muchos adquirir la propiedad, á 
pesar de las gravosas condiciones que he ex-
puesto. Algunos otros casos habría en que, 
en los demás pueblos de la República, se ve-
rificara también ésta; pero sin temor de equi-
vocarme, puedo asegurar que la mayoría de 
'os ad jud icatarios de fincas urbanas, adquirió 
por consideraciones muy diversas de las que 
un cálculo bien entendido de sus intereses les 
hubiera hecho tener presentes. 

"Pues bien, Sr. Exmo., á personas ya tan 
mal preparadas económicamente cuando les 
dice la ley de 13 de Julio del presente año: 
" T e remito un cuarenta y dos por ciento del 
valúo de lo que te adjudicaste." Condonación 
que podía tomarse no sólo como facilidad 
para hacer cumplir el espíritu de tal ley, sino 
también, aunque no principalmente para 
compensar en parte los perjuicios que acabo 

de manifestar que resintieron los adjudica-
tarios, no es justo, no es racional, no es si-
quiera decente, que tal remisión se acompa-
ñe de condiciones que la vuelvan nugatoria. 
E inútil sería, burla pareciera, si para llegar 
á disfrutarla, no se les obligase á venir á pre-
sentarse ante el Gobierno de Y. E., cuando 
se halla alejado de los grandes centros de 
población de la República, rodeado por des-
gracia de una atmósfera de difícil acceso á 
causa de los ladrones y de los enemigos, y 
cuando los concesionarios residen habitual-
mente bajo el dominio de éstos, y podrían 
perder, si se supiere que con V . E. se entien-
den,algunos la libertad, algunos hasta la vi-
da, y todos ^tranquil idad de muchos días. 

" A semejantes condiciones, lazo ó trampa, 
y no reparación ni favor, parecería el art. 31 
de la ley de 13 de Julio, si no se hubiera acla-
rado en los términos que V . E. mandó que 
se hiciese, y este es el segundo punto de la 
circular de 27 de Julio. * 

(*) He oido decir, y ahora hace poco tiempo, que es-
ta medida f u é principalmente la que disgustó al Sr. 
Lerdo, respecto de las circulares que y o firmé sobre 
la ley de 13 de Jul io de 1859. Quien me lo refirió, me 
di jo que el Sr. Lerdo aseguraba, que si habia fijado 
los treinta d iascomo plazo improrrogable y contables 
desde la publicación en Veracruz, habla sido por dos 
razones. L a primera y principal, porque los interesa-
dos en la adquisición de fincas harían en los. mismos 
treinta días un esfuerzo para vencer ellos solos á la 
reacción. La segunda, porque no ocurriendo en ta l 

pía »o á redimir los que habian adquirido derechos, el 



"El art. 22 de la ley condonaba los réditos 
vencidos hasta la publicación de ésta, y sin 
hacer distinción de ninguna en el caracterde 
ellos. Habíase ya vuelto una especie de ru-
tina en la "República, reprobar la fidelidad 
en los contratos en el cumplimiento délas 

gobierno podia hacerse b r e v e m e n t e de recursos cuan-
tiosos, vendiendo esos b ienes sin atender á ningunos 
derechos preexistentes. 

No creo ni uua ni o t r a de ta les causales como sali-
das de la boca del Sr. L e r d o . La primera, por estúpi-
da; la segunda, por in icua . 

Desde ántes de que el Sr. Lerdo volviese de los Es-
tados-ünidos, y a sab íamos en V e r a c r u z q u e desapro-
baba las circulares; pero no sabíamos las razones que 
p a r a ello tuviese. Oí, s in embargo, contar eutónces 
que las circulares h a b i a n disgustado á los prestarais 
tas americanos, v u l g a r i d a d q u e tampoco c r e o que ha-
ya esparcido el Sr. L e r d o . L o q u e sí es cierto, es que 
yo no pude conseguir q u e s e dignara explicarme, en 
dos ó tres veces que p a r a e l lo le insté, cuáles eran los 
motivos para desaprobar las pocas c irculares que co-
nocía. puesto que m i é n t r a s estuvo en los Estados-
Unidos no habia recibido, según me dijo, sino las dos 
ó tres primeras, y despues no habia tenido tiempo, 
me di jo también, de leer las otras. 

No dudo que si se hubiesen atropellado los derechos 
preexistentes, se habría conseguido algún dinero, no 
mucho, sin embargo, pero habr ía sido á costa de una 
gravísima injusticia, y de reclamaciones y compen-
saciones posteriores q u e h a b r i a n sido m u y gravosas. 

En cuanto á que se hubieran publicado periódica-
mente los nombres de los q u e hicieron redenciones en 
los puntos ocupados por la reacción, no puede dudar-
se que habia desacierto, y en hollar los derechos pre-
existentes injusticia y desacierto. No hay necesidad de 
que yo repita esta observación que el autor puede ha-
cer en cada caso. 

obligaciones, y reprobarla tan severamente, 
que no sólo se castigaba á los que eran fáci-
les y exactos, sino que, y á fin tal vez deque 
el sistema fuese completo, se premiaba á los 
tramposos y negligentes: y esto no con un 

* tanto por ciento proporcionado álascircuns-
tancias de la trapacería, sino con el todo de 
la cantidad adeudada. En muchas contribu-
ciones, y especialmente en las que en varias 
veces llevaron el nombre de préstamo forzo-
so. los que impulsados por un buen espíritu 
patrio ó por una delicadeza habitual en 
cumplir lo que se les imponía como obliga-
ción. pagamos con religiosa exactitud las 
cuotas que se nos imponían, al natural ven-
cimiento de unos plazos, y en muchas veces 

f al tercio ó á la mitad de la recaudación de 
tales plazos una nueva iniquidad, revestida 
con el caracter de ley, venía diciendo: que 
cesaba la contribución, que á los que había-
mos pagado se nos reembolzaría 
el díadel juicio y que se remitían 
á veces las multas ó reagravación de cuotas 
á los morosos en el pago al vencimiento de 
los plazos, á veces la cuota toda álos que na-
da habían pagado. Parecida en algo á esta 

, irritante iniquidad, era la disposición del 
art 22 de que me ocupo; digo en algo, por-
que en este caso de los réditos había en ver-
dad circunstancias que atenuaban tal in-
justicia; pero no eran tales que del todo la 
borrasen. 

••Chocó desde luego á V. E. esta disposi-



cióu, y antes de seguir hablando de ella, me 
permitirá le recuerde varios pormenores, no 
sin interés, así para la más fácil inteligen-
cia de parte de lo que sigue, como para la 
historiade las leyes de la reforma. Servirá de 
rectificar al paso varios errados conceptos 
que ya circulaban y que, aunque alguna vez 
han de aclararse, conviene que desde ahora 
tengan reunidos y escritos algunos datos pa-
ra verificarlos. 

"No creo que sea del caso hacer la historia 
de todo este negociado: pero sí me parece in-
dispensable consignar aquí el recuerdo de 
los hechos que siguen. Una vez resuelta la 
formación y promulgación de las leyes de la 
reforma, reunimos y leimos la mayor parte 
de todos los materiales, que así el Exmo. Sr. 
Ministro de Justicia, como Y . E. mismoyyo,' 
teníamos escrito desde el mes de Junio de 
1858. Como entonces creíamos que la revolu-
ción podría tener un pronto término, y co-
mo V . E. estaba resuelto á que antes de la 
entrada en México del Gobierno Constitucio-
nal, habían de publicarse simultáneamente 
todas las disposiciones que el nuevo progra-
ma exigía, habíamos procurado preparar to-
dos estos trabajos. Aunque no se discutie-
ron uno á uno nuestros proyectos, de todos 
se fué tomando lo que pareció conveniente 
y la parte de la reforma, que consiste en la 
separación del gobierno civil de toda inter-
vención eclesiástica, en la supresión de mo-
nasterios y establecimientos del estado civil 

de las personas, fueron obra de nuevas y lar-
gas discusiones, como lo había sido la mayor 
parte de los puntos del Manifiesto. Pero ha-
biéndose tenido que vencer para la expedi-
ción definitiva de todos estos decretos, un 
muy considerable número de resistencias,aún 
de la parte del Exmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda, á pesar de que había sido el más ar-
diente impulsor de su publicación, los suce-
sos se habían venido encima y hacían ya im-
posible la demora consiguiente á una más 
reposada y atenta discusión de los pormeno-
res de esta ley de hacienda (13 de Julio). El 
Exmo. Sr. Degollado se había ido á Tampi-
co, seguro, por nuestro dicho, deque pronto 
vería esas leyes. El Exmo. Sr. Lerdo se iba 
para los Estados Unidos, á procurar, prece-
dido de su buen nombre, sacar la mayor ven-
taja posible, así de la novedad que la publi-
cación de esas leyes debía causar, como del 
buen espíritu que en favor nuestro había de 
suscitar su noticia. El correo del "Tenne-
ssee," que debía llevarla paia México, debía 
salir en un término angustiado, y angustia-
do también era el de la vuelta del mismo 
"Tennessee" para Nueva Orleans. 

"Y . E. recordará, que tal ley de 13 de Ju-
lio no tuvo más que dos lecturas en el gabi-
nete: la una como si hubiese sido para loque 
en el sistema parlamentario se llama discu-
sión en lo general, y la otra que, aunque se 
hizo deteniéndose en cada artículo, sólo fué 
por unos cuantos minutos y para discutir li-



geramente las objeciones que la sola lectura 
hacía nacer. Aun se convino en que el Sr. 
Lerdo, autordel fondo do esa ley, presenta-
ra después de tal discusión un ejemplar en 
limpio, en el que estuviesen ya salvas las 
objeciones hechas y se pudiese juzgar me-
jor de los términos en que quedase y del 
conjunto del pensamiento; pero la premu-
ra que ya he indicado * impidió aún es-
to, y hasta el punto de que tirados los pri-
meros ejemplares que circularon en esta ciu-
dad contra acuerdo expreso de todos noso-
tros, fué necesario que yo anduviese de pri-
sa y ya en la noche, cuidando de que el Sr. 
Lerdo mandase á hacer una corrección im-
portante, que por la urgencia le indiqué an-
te el Exmo. Sr. Mc-Lane, en cuya compañía 

(*) premura y otras causas quenodebia 
yo iudicar en esta comunicación oficial. Entre otras, 
la superioridad con que nos veia el Sr. Lerdo, afecta-
ción que lo conducía á veces hasta groserías increí-
bles en persona de su educación; por ejemplo, á no 
concurrir en muchas veces á citas que convenia con 
el Sr. Presidente, ó á l lamados que éste le hacia. Tan 
buena era la voluntad que yo tenia de que permane-
ciésemos unidos, que al Sr. Lerdo aguanté entonces 
lo que nunca ni á nadie hubiera sufrido en otras cir-
cunstancias. En esto hablamos convenido en la lec-
tura de un ejemplar limpio y la reserva hasta cierto 
momento. Y el Sr. Lerdo, despreciándose á sí mismo 
con no cumplir su compromiso, ni t ra jo la copia en 
limpio, ni reservó, sino que al contrario, repartió con 
una festinación pueril, varios ejemplares impresos. 
Conservo uno de ellos en que l lamaba del clero esos 
bienes, no pudiendo aún desacostumbrarse de consi-
derarlos como tales. 

lo encontré. Pasábamos una verdadera y gra-
ve crisis, y antes que todo, lo que importaba 
era que no pasase estéril. No es, pues, ex-
traño, que después se hayan conocido huecos 
y defectos que tan somera discusión no per-
mitió descubrir, y lo es mucho menos re-
flexionando que la confianza, que nos mere-
cían los estudios especiales del Exmo. Sr. 
Ministro de Hacienda y su dicho muy repe-
tido de haber sido éstos su constante ocupa-
ción de muchos años, y la ley de que se trata 
su estudio especial de los cinco últimos, creí-
mos, como era natural, que todo debía estar 
bien meditado y combinado. Fué esta una 
de las causas de que V. E. no se fijara sobre 
el art. 22 que tanto y tan justamente le lla-
mó la atención después de publicada la ley. 

"Para evitar, pues, la notoria iniquidad 
que tal artículo consagraba y principalmen-
te para que no quedaran premiados los de-
fraudadores del tesoro público, que ni á él 
ni al clero pagaban, ni habían pagado, los ré-
ditos posteriores álos adjudicatarios de 1856, 
fué necesario, por lo menos, ganar tiempo 
declarando que la ofrecida condonación que-
daba modificada. Este fué el objeto de la 
tercera medida de la repetida circular de 27 
de Julio, pensada, escrita é impresa con la 
mayor premura por la necesidad que se te-
nía de aprovechar uno de los raros conduc-
tos seguros que teníamos para comunicar 
con la capital. 

"Fortuna nuestra fué, é increíble torpeza 



de nuestros contrarios, que se hubiesen pues-
to á publicar nuestras leyes en todos sus pe-
riódicos. Un supersticioso vería claro en es-
to el dedo de Dios; y era necesario aprove-
char, si fuese posible, el estúpido candor con 
que los periódicos de la capital se apresura-
ban á hacer llegará noticia de todos los que, 
sin tan impensada como estulta cooperación, 
no sé cómo hubiéramos nosotros consegui-
do. 

"Posteriormente se aclaró más este punto 
de réditos por otra circular, y en la aplica-
ción práctica se ha tenido toda la considera-
ción que merecían los deudores, á quienes ya 
se había dado un derecho con la promesa de 
condonación. 

"He tenido la satisfacción de ver que aun 
los mismos deudores, que se han acercado á 
esta Secretaría, y á quienes por eso he teni-
do la ocasión de explicar las razones de esta 
alteración, han reconocido la justicia de ella 
y confesado, que si bien era ventajoso, y por 
lo mismo, uno de los alicientes para aprove-
charse de la ley, el art. 22 de que me ocupo, 
por un lado recordaba todas las fragantes in-
justicias que hace poco referí, y por el otro, 
y más generalmente, sólo beneficiaba á los 
que menos lo merecían, á los tramposos y á 
los negligentes. 

"También se va á volver de larga explica-
ción el recuerdo que Y. E. me permitirá ha-
cerle de los motivos porque acordó que sede-
clarara la disposición contenida en el cuarto 

párrafo de la repetidacircular de 27 de Julio. 
"Apenas llegado V. E. á esta ciudad y en-

trado yo al ministerio de hacienda, por la 
separación que la falta de salud obligó al Sr. 
Prieto á hacer de él y de esta ciudad, cuan-
do se recibieron, en dicho ministerio, largas 
listas de denuncias de casas que se decían 
espontáneamente devueltas al clero por sus 
primeros adjudicatarios. Al dar cuenta á Y . 
E. con esto, le hice presente la necesidad que 
había de impedirlo, entre otras razones, por 
la de que si se consentía llanamente en ir re-
cibiendo como buenas estas denuncias, nada 
habría más facilque dejar acumularse en ma-
nos de unos cuantos acaparadores grandes ri-
quezas.Esto contradiría y nulificaría tanto el 
espíritu que la ley de 25 de Junio de 1856 había 
tratadode introducir, como el de todo gobier-
no previsor y que quisiera ser benéfico debía 
conservar, sobre que la propiedad se repar-
tiese en el mayor número posible de personas, 
que así se vuelven las más quietas y son los 
más seguros apoyos del orden público. En 
efecto, copiar las manifestaciones que los 
periódicos habían publicado en México, so-
bre la devolución que muchos beatos se apre-
suraban á hacer de bienes que aparentaban 
que sólo se habían adjudicado por defraudar 
la ley de 25 de Junio, y por conservarlos para 
el clero, y en manos seguras contra el gobierno 
civil, tales bienes, el copiar digo estas devo-
luciones espontáneas, esta3 confesiones de 
la mala fe con que se había procedido, reu-



nirlas en un pedazo de papel sellado y pedir 
en seguida derecho á su propiedad, sin más 
trabajo ni gastos, era. repito, una cosa muy 
cómoda para el que la hacía, pero muy per-
judicial para los demás. En estos demás, 
cuento principalmente al gobierno civil, que 
podía sacar alguna ventaja del derecho que 
de cast igarlos le daban los defraudadores, y 
cuento también de un modo especial las per-
sonas á quienes la ley concedía sustituirse en 
el lugar de los defraudadores, y cuyos dere-
chos eran también defraudados por las aspi-
raciones de los nuevos denunciantes. Por 
poco que se hubiera impulsado, por la simple 
tolerancia este nuevo giro que se daba á esos 
bienes, se habrían tenido en corto tiempo 
gruesas sumas monopolizadas en las manos 
de ávidos especuladores, que á condiciones 
más onerosas que las habituales del clero, 
hubieran obligado á mayores sacrificios á to-
dos los que hubiesen teñid« después la nece-
sidad de arrendar ó de comprar tales bienes. 

"Consulté, pues, á V. E.. y se dignó acor-
dar que se diese la circular del 20 de Agosto 
de 1858, en la que se cerraba la puerta á ta-
les modos fáciles de adquirir derechos sobre 
esas propiedades, y en la que ya se anunció 
que el gobierno de V. E. había de tomar so-
bre todos esos bienes nuevas disposiciones, 
como en efecto las tomó unos cuantos me-
ses después. (*) 

d f í c S p a ú b l 1 c o S l a d ° y d e l ü e 8 p a c h o d B H a c l e n " 

"En el párrafo cuarto de que rae voy ocu-
pando, se habla del pago de alcabalas por las 

Exmo. Sr.—Por disposición del Exmo. Sr. Presiden-
te, hago saber á V. E., que todas las fincas rústicas y 
urbanas, cuyos adjudicatarios las han devuelto vo-
luntariamente á los antes tenidos por sus dueños y en 
virtud de lasórdenesde la facción apoderada en Mé-
xico de parte de la administración pública, quedau 
excluidas de los efectos de la ley de 25 de Junio de 
1850, hasta que restablecida la paz. el Gobierno, con 
la suma de todos los datos que este aspecto de la des-
amortización presente entonces, dicte las medidas 
q u e crea convenientes. Se continuará así respecto de 
ellas y y a por derecho, la amortización en que de 
nuevo han caído de hecho, h a s t a q u e s e t o m e la enun-
ciada posterior resolución. Las ventas, traslaciones 
ó modificaciones de cualquiera especie que en ellas se 
hayan hecho durante la usurpación de Zuloaga.se 
tendrán por nulas, y ningún efecto útil producirán 
en favor de los que las hubieren adquirido después 
del 17 de Diciembre del año próximo pasado; debién-
dose retrotraer para las disposiciones sucesivas al es-
tado que guardaban antes de la promulgación de di-
cha ley de 25 de Junio. 

Solamonte se esceptúan de esta disposición, aque-
llas fincas rúst icas ó urbanas, que han sido denuncia-
das ante el Gobierno ó autoridades constitucionales, 
en conformidad del espíritu de la citada ley de 25 de 
Junio, respecto de las cuales se tendrán por vigentes 
lgs derechos que se hayan adquirido por las denun-
cias. como que reemplazan á los que los primitivos 
adjudicatarios voluntariamente renunciaron. 

Acepte V. E. con este motivo, las seguridades de mi 
consideración y particular aprecio. 

Dios y Libertad. II. Veracruz, Agosto 20 de 1858.-

Ocampo. 
Exmo. Sr. Gobernador del Estado de 
Es Cópia. H. Veracruz, Agosto 20 de 1858.-Juan A. 

Zambrano, Oficial mayor, 



nuevas denuncias de las lincas á cuyos dere-
chos habían renunciado espontáneamente los 
primitivos adjudicatarios. Recordará tam-
bién V. E. que fue éste el único retraente 
que me ocurrió oponer á los nuevos denun-
ciadores, y que Y . E. lo aprobó reconocien-
do que no era infundada la interpretación 
que yo daba a! artículo 10 de la ley de 25 de 
Junio. Así pagaron en efecto las alcabalas 
de sus denuncias durante mi permanencia 
en el ministerio de hacienda algunos de los 
que las presentaron, y así las han pagado 
otros en el tiempo del Sr. Lerdo de Tejada, 
y aún en mi vuelta al mismo ministerio por 
la separación de él de este señor, con motivo 
d? su comisión en los Estados Unidos. 

"Como este señor informó de palabra y por 
escrito á varias personas, antes de la discu-
sión de esta ley. durante ella y después de 
que S. E. y yo discrepábamos en varios pun-
tos, suplico á V. E. me permita consignar 
aquí uno de los de estas diferencias de opi-
nión, por venir al caso. Una de mis preten-
siones era que los bienes ocupados se dividie-
ran en dos ó más categorías, bien distintas 
y fácilmente reconocibles. Por ejemplo, tin-
cas adjudicadas ó adjudicables por la ley de 
25 de Junio? capitales á censos reconocidos 
al clero antesde dicha ley, bienes dejados 
por los monacales suprimidos y que antes no 
habían sido adjudicados. Cuando ya se tra-
tó del viaje á los Estados Unidos, pronosti-
qué al Sr. Lerdo que la hipoteca que iba á 

ofrecer no era aceptable (pagarés de cuarenta 
meses sucesivos), y todavía le porfié por la di-
visión en categorías, algunas de las cuales 
se ofreciese aislada y sin gravámenes ante-
riores ni puntos discutibles, como hipoteca 
de un préstamo. Volvió á rehusarlo, y los 
hechos, si no son decisivos en favor de mi 
opinión sobre categorías, lo son sien apo-
yo de mi predicción de que no encontraría 
fondo. (3) 

"El párrafo quinto de la repetida circular 
de 27 de Julio, no tiene necesidad de expli-
caciones, y pido á Dios que la amenaza que 
en él se hace á los especuladores que, sin pu-
dor y sin conciencia, agitan nuestra discor-
dias intestinas, para robar el tesoro público 
con pretexto de ellas, llegue alguna vez á te-
ner efecto. El becerode oro es el último Dios 

(3) Habíalos y a buscado en vano el Sr. D. José M. 
Mata, á c u y a inteligencia, honradez y patriotismo, se 
une u n a integridad y un desinterés que no permitían 
dudar de que no era posible encontrarlos en numera-
rio. como varias veces lo avisó, dando cuenta de lo 
que al lá hacia. 

Si se hubiese admitido la división en categorías, por 
ejemplo, en tres, de las cuales una fuesen los templos 
y casas públicas de lasórdenes suprimidas, fácilmen-
te podrían haberse entregado desde luego á los pres-
tamistas ó á los compradores. En O a j a c a y Veracruz 
teníamos conventos de algún valor é inmediata en-
trega. Pero los pagarés ! El Sr. Puente, que des-
empeñaba despues el ministerio de Hacienda, t u v o 
que vender de ellos hasta al c incuenta por ciento, en-
tre hijos del país que conocían á los deudores y en-
tendían el negocio. Pues los americanos! 



que le falta á la humanidad que combatir y 
desacreditar. Por fortuna se encuentran ya 
muchísimos que piensen que el dinero no es 
Dios, y que si es útil para muchas cosas, na-
da tiene de respetable. 

'"La última disposición de la circular es 
transitoria y de mero reglamento. Se quiso 
evitar eu ella, como Y . E. recordará, que 
cualquiera héroe que en México se pronuncia-
ra por la Constitución, hiciera en nombre de 
ella las economías que todos hemos visto que 
saben hacer para sí sobre el tesoro públi-
co. 

"La circular del 3 de Agosto no necesita 
explicación particular; basta su lectura pa-
ra comprender su justicia y su convenien-
cia; (*) y en cuanto á oportunidad, sólo re. 

(*) Ministerio de Hacienda y Crédito Públ ico—Cir-
cular. 

Considerando el Exmo. Sr. Presidente que los pla-
zos en que, conforme á la ley de 13 de Julio próximo 
pasado, se tiene que hacer la exhibición de bonos, son 
muy cortos: que habiéndose y a consumido una gran 
cantidad de los de la deuda interior por la desamorti-
zación de la ley de 25 de Junio de 1S56 y por otras dis-
posiciones y contratos, han de quedar en el mercado 
sumas del todo insuficientes para la grande operación 
que se ha comenzado por la c i tada ley de 13 de Julio: 
que no serfa ni justo ni conveniente pr ivar á los tene-
dores de los bonos de la deuda exterior de las ventajas 
de concurrir á estas operaciones, y que deben facilli-
tarse todos los medios de que éstas sean benéficas, dis-
pone el Exmo. Sr. Presidente que V . amplíe los tér-
minos del artículo 14 de la repetida ley de 13 de Julio 
próximo pasado. 

En consecuencia, no sólo para los pueblos peque-

cordare á Y . E. que se dióen los días que es-
tuvo aquí el Sr. Whitehead. Iba este señor 
á Londres, echado por Miramón y con ocasión 
de haber sido uno de los que firmaron la re-
presentación que algunos ingleses hicieron, 
quejándose de los asesinatos de Tacubaya: 
se mostraba muy bien dispuesto á favor del 
gobierno de V . E.: en una conversación que 
con él tuve, vi que se podía aprovechar esta 
buena voluntad, no sólo en favor de los te-
nedores de bonos en Londres, cuyo represen-
tante principal era él en México, sino tam-
bién en beneficio del gobierno constitucional. 

"Deberé dejar al Exmo. Sr. Ministro de 
Justicia que explique los fundamentos déla 
circular de 4 del mismo Agosto, y acaso así 
lo hará, si Y . E. se lo previene. (*) Es, por 

ños, en cuyos mercados no haya bonos, se dejará de 
hacer en el acto la exhibición de éstos, sino en todos 
los puntos en que los interesados aseguren, con fian-
za á satisfacción de esa oficina, que presentarán en 
el término prudente que con ellos convenga V. bonos 
de la deuda exterior, V. concederá ese término y ten-
drá esos casos como excepción de la regla que pre-
viene que inmediatamente se haga la entrega de bo-
nos, observando en todo lo demás del citado articulo 
14. 

De orden del mismo Exmo. Sr. Presidente lo digo á 
V. para que cuide de cumplirlo. 

Dios y Libertad. I leróica Veracruz, Agosto 3 de 
1859 —Ucampo. 

Sr. Gefe de Hacienda del Estado de * 

(5) Ministerio de Justicia é Instrucción Pública. 
Exmo. Sr.—Hoy digo al Exmo. Sr. Gobernador del 

Estado de Oaxaca lo que copio: 
"Exmo. Sr.—He dado cuenta al Exmo. Sr. Presiden-



otra parte, tan claro lo que en ella se dispo-
ne. que juzgo superflua toda explicación. 

"La circular de 12 de .Agosto, se ocupa úni-
camente de lo relativo á capitales y capella-

i 
t e inter ino const i tuc ional del oficio de ese Gobierno, 
fecha 25 de.Tul ioúlt imo, en que consul ta si están com-
prendidas en la nacional ización de bienes eclesiást i-
cos las c a p e l l a n í a s de sangre, los edificios que ocupan 
los colegios q u e han dependido del clero, las c a s a s 
episcopales y las cúrales,«los hospitales y d e m á s edi-
ficios anexos á los templos, de m a n e r a que sólo que-
dan estos dest inados inmediatamente a l c u l t o divino; 
y S. E. se h a servido acordar a f i rmat ivamente , aña-
diendo por lo que respecta á las casas cúrales , episco-
pales y de benef icencia , que c o n t i n u a r á n en posesión 
de e l l a s los individuos q u e las ocupan, s iempre que 
les sean necesar ias y así lo soliciten del Supremo Go-
bierno los interesa/Ios. 

I g u a l m e n t e dispone el Exmo. Sr. Presidente que V . 
E. h a g a l a des ignación de los templos de los regula-
o s suprimidos q u e deban quedar expeditos para los 
oficios divinos, si el diocesano no pide t a l des igna-
ción, según previene el art . 11 de la l e y de 12 de Jul io, 
«•uya designación se c o m u n i c a r á al mismo diocesano 
para los e f e c t o s que j u z g u e oportunos. 

P o r último, las fincas de que h a b l a el art . 20 de la 
ley de 13 de J u l i o y que h a y a n sufr ido deter ioro des-
pués del ú l t imo a v a l ú o oficial, según consul ta V. E. 
en l a p a r t e final de su comunicación, no se s u j e t a r á n 
á n u e v o a v a l ú o , sino que se pract i cará respecto de 
e l las lo que e s t a b l e c e p a r a todas el art . 9 9 de la mis-
m a . " 

Y lo t r a s c r i b o á V . E. por haber dispuesto el E x m o . 
Sr. Pres idente que estas resoluciones se observen en 
todos los casos q u e ocurran. 

Oios y L iber tad . H. Veracruz , Agosto 4 de 1859.— 
Ruiz. 

Exmo. Sr. G o b e r n a d o r del Estado de 

nías, punto sobre el que la ley dejaba mucho 
que desear para la debida claridad y distin-
ción. Casi inútil me parecería explicar cada 
uno de los puntos que tal circular contiene, 
por ser obvias las razones de justicia en que 
se fundan sus resoluciones: pero el acuerdo 
de Y . E. sobre que todo lo relativo A las mo-
dificaciones de esta ley se explique y haga 
constar, me autoriza para procurar hacer lo 
que en esto pueda. (*) 

"Las capellanías de sangre, como V. E. 
sabe, mas que bienes dedicados al culto, eran 
beneficios que los parientes ricos solian fun-
dar en provecho de los parientes pobres. El 
clero, cuyo prestigio era grande bajo muchos 
aspectos, y merecido bajo el de permanencia 

(*) Ministerio de Hacienda y Crédi to Públ ico.—Cir-
c u l a r . — V . E . h a b r á v is to por la c i r c u l a r del Ministe-
rio de Just ic ia , p r o v o c a d a por u n a c o n s u l t a que hizo 
el gobierno de Oajaca . que las c a p e l l a n í a s l l a m a d a s 
de sangre son t a m b i é n o c u p a d a s por el gobierno civi l , 
porque no c a b í a en los principios que ha m a n i f e s t a -
d o el 7 del mes p r ó x i m o pasado, d e j a r ni esto ni n in-
g u n a o t r a adminis t rac ión en m a n o s del clero. Pero 
ahora desea el E x m o . Sr. Presidente fijar las reglas 
por las c u a l e s h a y a n de regirse e n lo sucesivo d ichas 
capel lanías , así como a c l a r a r otros puutos re lat ivos 
al mejor cumpl imiento de la ley de 13 de Jul io p r ó x i -
mo pasado. 

Dispone, pues, el E x m o . Sr. Presidente, que se obli-
gue á los redentores de capi ta les y a d j u d i c a t a r i o s de 
fincas á dec larar el origen y e s t a d o de las c a p e l l a n í a s 
que reconozcan, si t ienen c a p e l l á n nombrado ó reco-
nocido que p e r c i b a los réditos, ó si es tán v a c a n t e s y 
desde cuando, y c u a n d o sea posible saberlo, por qué 
lo e s t á n ; si las escr i turas de imposición son de plazo 
y a c u m p l i d o ó en c u a l deben c u m p l i r s e ; si los c a p i -



en sus oficinas y giro de negocios, fué, al prin-
cipio instintivamente y despues por costum-
bre y conveniencia, electo como depositario 
de estas fundaciones ó legados piadosos. El 
mismo clero, diestro como siempre lo ha si-
do en sacar ventajas para su clase de cuanto 
directa ó indirectamente llegaba á tocarle ó 
á rozarse con sus negocios, por darse mayor 
respetabilidad, no ménos que por abrirse 
puerta por la cual pudiera, andando el tiem-
po, convertirse de depositario en dueño de 
tales fundaciones, inventó primero la cláu-
sula que de ordinario se ponia en estas fun-
daciones, sobre que el titular las disfrutase 
á condicion de ponerse en carrera de llegar 

tilles son H censo irredimible; la cantidad de réditos 
que se adeude, distinguiendo bien los quesean poste-
riores á la desamortización mandada en 25 de Junio de 
1856, y explicando de los anteriores á esta f e c h a la cau-
sa del retardo y todo lo demás que crean que conviene 
explicar para la más acertada resolución de cada caso. 

Respecto de las capel lanías laicas ó de sangre, se 
declara que. los que se crean sus dueños, pueden pre-
sentarse ante el gobierno á hacer valer sus títulos y 
la desvinculación se verificará en estas capel lanías 
con arreglo al decreto de las cortes españolas, dado 
en 27 de Septiembre de 1820. que se declara vigente en 
todo. 

Respecto de los capitales de plazo cumplido, y a dijo 
la ley que no podría obligarse al censatario á redi-
mirlos sino un año después de la adquisición que otro 
haga de él Aquellos c u y o plazo no esté cumplido, 
se redimirán al vencimiento de éste. Los de censo 
irredimible se redimirán á los cinco años y con un 
veinte por ciento de descuento del capital 

Desde la publicación de esta circular, los capel la-
nes. sea cual fuere su título, tendrán obligación de 

á ser eclesiástico, y despues inventaron tam-
bién, lo que entiendo que llamaron dere-
cho devolutivo. Cualquira creería, oyendo el 
nombre y sabiendo que á veces las fundacio-
nes se hacían para parientes de las líneas la-
terales, que cuando éstas se extinguían, los 
bienes se devolvían á la línea del tronco. Pe-
ro no era así: derecho devolutivo queria de-
cir en este caso, á pesar de la gramática, de 
la lógica y de la justicia, el abuso por el cual 
los obispos continuaban haciendo uso de es-
tas capellanías, pero en favor de sus pania-
guados y á veces de sus parientes, porque el 
nepotismo se conserva casi intacto á pesar 
de los cánones y de la universal censura. 

presentarlo en los tres meses de la f e c b a do ella, an-
te las oficinaB de hacienda señaladas para la ocupa-
ción. por la ley c i tada de 13 de Julio próximo pasado, 
para que se tome razón de tales títulos, pues ningu-
no, pasado ese plazo y omitida esta formalidad, se 
considerará como legítimo. Los capellanes que en 
desprecio de esta disposición continúen percibiendo 
los réditosdesuscapellanías, nosólo,perderán el dere-
cho á ésta, sino que devolverán los réditos percibidos. 

Los censatarios que paguen los réditos de las cape-
l lanías sin haberse asegurado, por la presentación 
Sel documento correspondiente, de que los capella-
nes han cumplido con esta prescripción, volverán á 
pagar los réditos así satisfechos. 

Considerando el Exmo. Sr. Presidente que debe ha-
cerse distinción entre los réditos adeudados al clero 
antes de la ley de 25 de Junio, y los adeudados des-
pués de dicha ley, pues que respecto de aquellos la 
negligencia en nombrar los capellanes, en recoger 
las vacantes y otros defectos de la administración 
del clero, hacían á veces inculpable de estos retardos 



"No siempre se perdía la capellanía, si pa-
sada cierta edad no habia ordenádose su ti-
tular: pero sí se perdía cuando éste se casa-
ba. lo cual no es prueba de que la Iglesia pro-
curase, como el gobierno civil, dar alicientes 
al matrimonio. 

"Recordado así lo que fueron las capella-
nías llamadas de sangre, el gobierno civil 
al sustituirse al clero en ésta depositaría, no 
podía hacerlo con el carácter de conquista-
dor, sin ofender todas las leyes de justicia, 
de moral y aún de simple conveniencia. Era 
pues necesario en punto á capellanías, ex-
cluir antes que todo las laicas, y éste es uno 
de los objetos de la circular de que ahora me 
ocupo, objeto que fué necesario volverá tra-
tar y aclarar más. porque hubo algunos que 
no entendieron bien este punto tocado ya en 

Exmo. Sr. Ministro de Justicia. 
"El segundo punto de la circular del 1" es 

la petición á los censatarios de datos por'los 
S 8 H e f U d Í e r a juzgar de la naturaleza y 

« m i r s s t e j ü í 

r S í - r s - i r r 
J W o s y Llbertad. H. V e r a c r u , Agosto 12 de 1859.-

vos á este artículo, que sin embargo merecían 
bien establecerse y aclararse. Sirvan de ejem-
plo las capellanías de sangre de que acabo de 
hablar, y los capitales en que se conserven 
los dotes de las señoras religiosas que confor-
me á la ley tienen que dárseles. 

"SI no se continuaban en las manos de los 
mismos actuales censatarios estos últimos 
capitales, habría necesidad, para que el Go-
bierno cumpliese la obligación que de ello 
tenía, de hacer nuevas imposiciones, con la 
desventaja de que, por cada cien pesos que 
necesitara que se le reconociesen, tendría 
que exhibir más de doscientos, para demos-
trar lo cual basta recordar que de cada cien 
pesos que hay obligación de pagarle ahora, 
solo tiene que percibir poco más de cuarenta 
en efectivo. La operación, pues, se volvería 
ruinosísima si el Gobierno no conservase to-
dos los capitales que deben subsistir en poder 
de las mismas personas que tienen ya con-
traída la obligación de reconocerlos. Para 
conseguir que así fuese, se previnieron les 
varios puntos que contiene la segunda dispo. 
sición de la circular. 

"En cuanto á la tercera, V . E. creyó con-
veniente que se aplicara á las capellanías la 
ley de cortes sobre desvinculaciones, así por 
ser racionales sus preceptos, como por haber 
sido cumplida y bien recibida en su época. 

"Los dos párrafos 5 ° y 6 o . que en la cir-
cular siguen, son de mero reglamento, pero 
necesarios para que el clero sepa que no pue-



de poseer esta especie de.beueficios que aho-
ra se le dejan, sin conocimiento y expreso 
consentimiento del gobierno civil. Como 
juzgo éste uno de los medios eficaces para 
sujetar al clero, ya be tenido la honra de ex-
poner á Y. E. cuán conveniente sería, en mi 
concepto, que se prorrogara el plazo de tres 
meses fijado en la circular, puesto que, de-
biéndose cumplir el 12 del próximo Noviera 
bre. aun no se presenta sino un muy corto 
numero de capellanes pidiendo se les reco-
nozca por el Gobierno su título de tales Po-
dría acaso extenderse á seis meses más este 
plazo, atendida la dificultad que hoy tienen 
las disposicones de V . E. para llegar á noti-
cia de los interesados en los puntos que ocu-
pa la reacción que, como ya otra vez he dicho 
son los que más comunmente habitan estos 
interesados. 

"El punto de réditos vuelve á ser tocado 
en esta nueva circular, y se hace ya de ella 
la debida distinción entre ¡os adeudados an-
tes del 25 de Junio de 1856 por capitales im-
puestos ha,ta entonces á censo y los que se 
adeuden en lo sucesivo por esos mismos capi-
tales impuestos. y por los bienes cuya adju-
dicación produjo la conversión de todos los 
bienes en capitales á censo. Es notoria la jus-
rlZdríe e s ; a d i s t i n c i ó n - Principalmente si se 
reflexiona la extremada incuria y la refinada 
mai c i a con que el clero dejaba á veces por 
negligenza, a veces por el deseo de ser àrbi-
tro de la suerte délas familias, dejaba, digo, 

que se recargasen los réditos basta volverse á 
veces dobles ó triples de los capitales. 

"Durante la primera guerra que México 
tuvo que sostener para adquirir su indepen-
dencia, una parte de la fortuna pública se 
arruinó. Si se hubiese hecho en 1810 el inven-
tario social de la llamada Sueva España y se 
hubiese comparado con otro igual en 1821j 
sin duda que se habría determinado la parte 
destruida, pero aun cuando tales valúos no 
se hayan hecho, sí es notoria tal destrucción 
parcial de la fortuna pública. 

"Parece que, habiendo sido para mexica-
nos y por mexicanos el trabajo de la indepen-
dencia, entre mexicanos d^iió repartirse el 
costo que había tenido el alcanzar ésta. Pero 
no fué así: el clero declaró por sus hechos, 
aunque sin atreverse á formularlo con pala-
bras, que él no era mexicano, sino ciudada-
no de la Luna ó de Saturno, y que si bien le 
tocaba, y aceptaba y disfrutaba con gusto los 
bienes de la Independencia, las costas debían 
solamente lastarse por los hijos de Nueva-Es-
paña: que en consecuencia, sus capitales de-
bían considerarse como intactos, y que la di-
minución ó destrucción parcial de parte del 
inventario social debía atribuirse solamente 
á los censatarios. Y luego vino la piedad de los 
juzgados de testamentos, que en calidad de 
jueces y partes declararon, que era obra pía, 
que los censualistas en nada contribuyesen 
al bien público del país, y que los censatarios 



repoi tasen por sí solos este que parece en jus-
ticia que debiera ser cargo común. 

"Por el solo decurso de estos once años, cu-
yo promedio importa veinte y siete y medio 
por ciento; al cinco anual, los censatarios 
quedaron gravados en un cuarto más de sus 
adeudos, nablo del promedio y de lo que res-
pectivamente puede llamarse uso. porque si 
hubiera de hablar del todo y del mayor abu-
so, el cuadro sería más sombrío. 

"Cuando no fuera, pues, sino por esta sola 
consideración, los réditos adeudados por los 
capitales reconocidos al clero antes de la lev 
de 25 de Junio, debian merecer especial con-
sideración y que no quiero hablar ni de las re-
voluciones subs^uentes, ni demás reflexio-
nes d e otra especie que de las ligeras indica-
ciones que siguen. 

m 1 7 e r g í e f 3 GS d e c i r l 0 ' P e r o e s c i ^ t o , para 
mengua de lo que entre nosotros se ha lian a-
Í ° P í n ^ D Í S t r a C Í Ó a d e j u s t i c i a ' P a r a baldón eternodeesos antros de ladrones que se 11a-
o b r ' S d C t e S t a m e n t 0 *> capellanías y 
obras pías: es cierto, repito, que las más cla-
ras disposiciones de nuestras leyes sobre pres-
cripción fueron siempre eludidas por el de-

eduieqrnen ° S P l a Z 0 S d e d Í C Z ' años se 
e c n . r P r e P 0 , ' e l m á s n o t o , ' í o a b u s o 

de poder á la gran prescripción de cien años 
llamada contra la Iglesia. Sería tan l i r a FSaSS? 1 q U e y ° » « n o S ¿ S 
te siquiera la centésima parte de los ca-
sos de perturbación y aún ruina de L f a m t 

lias por este estudiado recargo que el clero 
dejaba hacer de parte de sus réditos. Basta 
recordar, que el convencimiento que el clero 
habia adquirido de ser el único àrbitro de 
toda la propiedad del país y su insolente ci-
nismo habían llegado hasta el punto de no 
dar á ninguno de los propietarios el título 
de tal, sino que á todos se dirija llamándolos 
simplemente poseedores. Tenía la conciencia 
de que no éramos más que administradores 
sin sueldo de sus bienes. 

"Era, pues, indispensable, ser muy consi-
derado respecto de los deudores de tales ré-
ditos, y por eso dispuso Y . E., que los ante-
riores al 25 de Junio se pagasen con bonos. 
He explicado ya las buenas razones que ha-
bía para no tener la misma consideración 
cotilos nuevos adjudicatarios, y sin embar-
go, y atendiendo á las que también había 
para considerarlos en algo, V. E. sabe que 
en la práctica ha habido bastante lenidad 
sobre el pago de estos últimos réditos. 

"La circular de 22 de Agosto tiene por ob-
jeto reglamentar el art. 32 de la ley, cuya 
simple lectura, si V. E. se digna volverla á ha-
cer, convencerá á Y. E. de que sobre este ca-
pítulo de señoras religiosas, no hay allí mas 
que un gérmen confuso de lo que pudiera es-
tablecerse.' Su práctica, atendida la letra, 
es de todo punto imposible, y así debió sen-
tir el Exmo. Sr. Gobernador del Estado de 
Oaxaca, que pidió su aclaración* 

(*) Ministerio de Hacienda y Crédito P ú b l i c o . - C i r -



Contiene además esta circular, la nove-
dad de que si en algunos conventos los ren-
dimientos de las fincas no bastaban al man-
tenimiento de las señoras, del tesoro público 

subviniese á él. Esta medida de ve'rdade 
ra filantropía que siempre recomendará á 

Q U e £ f d í d ¡ e s t r a i p o l í t i c a -
a n L / i ° b a i ' Q U e n ° h a b i a n i 

no de V p ^ D Í n f U n a 6 S p e C Í e e u e l ^ i e r -
nalnr t ' ' C f ° t a D t 0 s e h a Procurado pro-
palar por sus detractores y malquerientes-
tLz::vreiisión>iú ̂ zziz 
t r a ^ s víctimas inocentes de uno de sus ex-

s i d f n t ^ ' B r r " a b i e n d o dado cuenta al E x m o Sr Pre 
- r r e V d T S a , ^ V ' * - SU 

las religiosas S F h l P a « e q u e se refieren á 

sas. novicias c r L d a s r e , n Ú a , e r o d e p r o f e " 

nas que s i r v ¿ r f e T ; 0 / v e n t o ^ S d ° l n í í s 

tengan; una U a t Z j L f , ' a s r e n t ! i S < l u e éstos 
a c e L o e ^ l v o de t o s m i P ' t a l e S ^ h a y a 

cas rústica y u r t a n a s Z Z ? * d e ' a * fi"-
Cdos á dichos conventos, 

travíos. Era, aunque muy remoto, posible, 
sin embargo, que las malas pasiones de los 
beatos, quienes por desgracia abrigan de las 
peores y más exacerbadas, llevasen á éstas 
hasta el extremo de negar las limosnas j de-
más medios comunes de subsistencia á las 
comunidades pobres, para excitar el fanatis-
mo en unos y en todos mover contra el gobier-
no de Y. E. la compasión, que naturalmente 
excitaría el saberla miseria á que estas po-
bres señoras llegaran & ser reducidas. V.E. sa-
be que el hombre se rige más por el sentimien-
to que por la reflexión. Cualquiera grava-

de religiosas y los gastos habituales del cul to en esos 
monasterios, se determine del resto. 

V. E. se servirá nombrar uno ó más administrado-
res de esos bienes, que recauden los réditos y produc-
tos de las fincas, asignándoles un tanto por ciento de 
lo que colecten 

Si llegase el caso de que los rendimientos de dichas 
fincas sean tan escasos que no basten para cubrir los 
gastos habituales de los monasterios, se liarán aque-
llos por cuenta del tesoro público y de parte de las 
mensualidades que los adjudicatarios y redentores 
de censos tienen que pagar al erario. 

Al comunicar á V. E. lo expuesto por acuerdo del 
Exmo. Sr. Presidente, le renuevo las seguridades de 
mi muy distinguida consideración." 

Y tengo la honra de comunicarlo á V. E. por dispo-
sición del propio Exmo. Sr. Presidente para su cono-
cimiento, suplicándole se s irva disponer que en ese 
Estado de su digno cargo se haga lo mismo respecto 
de los particulares á que se refiere el incerto oficio. 

Renuevo á V. E. las seguridades de mi distinguido 
aprecio. 

Dios y Libertad. H. Veracruz, Agosto 22 de 1859. 
Ocampo.—Exmo. Sr. gobernador del Estado de 



men, pues, que se creyera que por éste éeMa 
venir al tesoro público, era de casi ninguna 
importancia ante las razones de humanidad 
y conveniencia pública, que hacían necesaria 
tal medida. 

- L a circular de 7 de Septiembre no tiene 
necesidad de explicación, porque siendo bue-
nas las razones que se tuvieron presentes en 
la circular de Diciembre de 1856, que en ella 
se cita, basta su simple lectura para conocer 
la ventaja de recordar que estaba en vigor.» 

B S m ° - S r" Hacienda 
con fecha. . del presente me dice lo que sigue: 

hxmo. S r . - P o r disposición del Exmo. Sr. Presiden. 
te tengo la honra de acompañar á V. E. un e Z ar 
de la circular que hoy se dirige por esta s e c S í a á 
as j e fa turasde Hacienda, c o m u n i c á n d o l e s T r í o -

convenientes en el particular. J S 

V tengo la honra de trasladarlo á V . E.acomnañán-

do e e a S e d i a ^ q l " - " ^ a , y "come'ndán-
«lol. auxilie de cuantos modos pueda el puntual cum-
P im.ento de dicha superna resolución, tanto pOÍ ser 
juste que se atienda debidamente á la benemérita v 
trabajadora clase indígena, como porque S h í e J 

« s s r i ^ r s e g a r i d a d e s * -
IMos^Libenad. H. V e r a c r u , Septiembre 7 de 1859. 

Exmo. Sr. Gobernador del Estado de 

La circular de 10 de Septiembre explica 
por si misma la justicia y conveniencia de la 
disposición en ella tomada. Es principal-
mente de considerarse la respectivamente 
mala posicion en qua la ley puso á los cen-
satarios anteriores á la ley de 25 de Junio 
de 1856. En efecto, tener un capital al cinco 
o seis por ciento, que al seis eran pocos los 
que había, tenerlo aún en negocios como son 
las fincas rústicas y las casas de las pobla-
ciones pequeñas, en negocios que dejan tan 
cortas utilidades habitualmente y que nin-
guna han dejado sino ruina en muchos pun-
tos de la República, con motivo de la guerra 
Jarga y desoladora que el clero le ha procu-
rado, era sin duda más ventajoso que tener 
que exhibir un cuarenta por ciento del mis-
mo capital, aun cuando este cuarenta se di-
vidiera en otros tantos meses.* 

J T Ministerio de Hacienda y Crédito P ú b l i c o , U r -

j o ^ Exmo. Sr. Presidente que la revo-

S r ° S e " I a s l e y C S ( , e d e s ; l n w r ' S f ó n y reden 
T S T g 0 b i e r n ° ' TOh-'éndose así lucrativas 



"Machísimos censualistas conozco, para 
quienes aun antes de esta guerra era suma-
mente difícil pagar los cinco duodécimos 
mensuales por ciento que les correspondía 
por los antiguos capitales reconocidos al cin-
co. Con cuánta mas razón 110 les debiera ser 
difícil, y para algunos casi imposible, exhi-
bir un poco más del uno por ciento mensual, 
que conforme á la ley tendría que pagar. Y 
digo un poco más. porque sea cual fuere el 
valor que se imponga á los bonos, dividido 
éste por los cuarenta meses, supera siempre 
en algo al uno que resulta de cuarenta por 
ciento dividido en cuarenta meses. 

"Vista la tendencia general de la ley, co-

so no podrían adquirir ni a ú n en los cuarenta meses 
de plazo. 

Sólo desea que recomiende A V. E. se esmere en 
distinguir quienes le representen pi lien do prórroga 
tan solo para gozar m a y o r beneficio del que y a la 
ley concede, ó deseando asegurarse con el trascurso 
de más tiempo que y a la ley se hará e fect iva en toda 
la República; en distinguir, digo, á estos pedidores irn 
pertinentes, de losque en real idad no pueden sin sa-
crificio hacer los abonos mensuales ó la exhibición de 
los bonos l iteralmente como la ley dicte. A éstos, á los 
verdaderamente necesitados, V . E. se dignará conce-
der diminución en el abono mensual, l legando hasta 
una mitad, en los casos en que las circunstancias es-
peciales de la persona, como sus buenos servicios á la 
causa ú otras recomendables circunstancias exi jan 
mayor consideración. 

Acepté V. E. la repetición, etc. 
Dios y Libertad. H . Veracruz. Septiembre 10 de 

1859.—O campo. 
• Exmo. Sr. Gobernador del Estado de.,. * 

nocido el espíritu que la dictó, y consultada 
la conveniencia pública sobre ello, es evi. 
dente para mí, que su caracter de recurso 
pecuniario debe subordinarse del todo ante 
un gran carácter de reforma social. Yo no 
quiero echarla de profeta, pero tal vez llega-
rá V. E. á tener ocasión de ver que de los 
ponderados millones del clero, será bien po-
co lo que el gobierno civil llegue á aprove-
char y aun á conocer, porque son también 
inferiores y con mucho á las exageraciones 
que de ellos se han hecho. De eso adolecía 
principalmente la ley de 25 de Junio, de con-
siderar como arbitrio lo que debiera ser re-
forma de la sociedad, y de sacrificar al deseo 
de adquirir algunos recursos la suposición 
de que el clero era propietario de esos bienes, 
la mejora y saneamiento de ellos para él, y 
el principio económico de que no debe hacer-
se ninguna imposición que hiera el capital. 

"Como último considerando, que suplico á 
V. E. me permita exponer sobre el objeto de 
esta circular, es que sin ella y sin la declara-
ción de que los treinta días fijados por la ley 
para redimir debían correr desde la publica-
ción oficia], el agio se hubiera interpuesto 
entre los que deberían ser beneficiados y el 
gobierno, y unos cuantos pillos que de decen-
te no tienen más que el traje y las preten-
siones, habrian sido los únicos que por con-
tratos más ó menos ruinosos hubieran apro-
vechado las leyes de desamortización y na-
cionalización, quedando así el gobierno que 



tal hubiera consentido con las notas de inep-
to 6 de inicuo;acaso con la de ladrones los 
que compusieron su personal y la República, 
con la esperanza perdida, de que alguna vez 
hubiese algo en México, que se hiciera sin 
más miras que las de la justicia y de la con-
veniencia pública. * 

" S i he omitido algún otro informe, será 
sobre puntos que no tengan verdadero inte-
rés ó secundarios, y que no se han circulado 
á todos los Estados, como los ya expuestos. 
A los de Zacatecas y Michoacán, que lo pi-

(*) No puede desconocerse que hay varias Ancas' 
principalmente rústicas, que reconocían al clero, ó 
todo el valor nominal, ó la mayor parte de él. 

Tampoco puede desconocerse, que durante la últi-
ma lucha hubodistritos enteros cuyas fincas llegaron 
casi á la ruina. 

Es también de confesarse, que muchos de los que 
sirvieron al gobierno en todo ese tiempo, ó en parte, 
abandonaron sus intereses, y ora porque los reaccio-
narios trataran ¡t éstos como de enemigos, .ora porque 
la fa l ta de asiduos cuidados los demerito, estos bue-
nos servidores sufrieron pérdidas. 

Pues bien, á todos estos es necesario atender, y no 
bastan, aunque parezcan muchos, no bastan tres y 
tercio de años para redimir capitales, aun cuando se 
rebaje un cincuenta por ciento de.ellos. 

¿Los quieren, pues, dados? preguntan algunos; y yo 
digo que no habría inconveniente en remitirlos del to-
do, repartiéndolos entre los tenedores y no tenedores 
de ellos, si el tesoro público no estuviera como todos 
sabemos. En un periódico de Puebla, copiado en Mé-
xico. he visto que se tacha la marcha que y o traté de 
imprimir al desarrollo de esta ley, de demasiado len-
ta, y en contraste se dice que el Sr. Lerdo quiso que 

dieron, se les ha dado por Y. E. amplitud de 
facultades para llevar á efecto la ley, y se 
han negado las mismas á los de Campeche y 
Durango, aunque también la solicitaron, 
porque V. E. ha crsido, que ni eran unas 
mismas las circunstancias de unos y otros, ui 
tampoco era idéntico con el de V. E., como 
parece que lo es el de los gobiernos de Mi-
choacán y Zacatecas, el espíritu de los de 
Campeche y Durango. 

"En esta ciudad de Veracruz ha habido 
una particularidad que V. E. me permitirá 
consignar aquí. Pasados los treinta días de 

fuese rápida, lieconozco que el cargo es justo. Muy 
diverso sistema habría yo seguido (y conservo los bo-
rradores que para explicarlo hice en Veracruz en Ju-
nio de 58) en la ocupación do los bienes del culto. Ha-
bría, por ejemplo, bajado los réditos de los capitales 
Impuestos antes del 25 de Junio de 1858. al tres por 
ciento, aplicando su monto á la deuda ó á la capital i-
zación de empleos, y despues de un plazo que no ba-
j a r í a de cinco años, habria hecho una quita en los 
capitales y exigido su redención. Pero es inútil ha-
blar de eso. 

I.o que sí me parece Indispensable es advertir que 
en este mi rancho nada tengo pendiente de redencio-
nes. y que los ochenta meses que consulté al Sr. Pre-
sidente para ciertos casos, en nada me concierne. T u -
v e principalmente presente, q u e acabada de pasar 
una guerra destructora es difícil deshacerse de capi-
tales irredimibles é impuestos al cinco por ciento. Só 
de algunos rancheros que han perdido sus propieda-
des por no poder redi mirlas. ¿Es esto una v e n t a j a so-
cial? ¿Serán éstos partidarios de la ley? 

Cuando los interesados que trabajan, no los especu-
ladores que chupan, quieran hablar, se verá mejor 
cual de los dos sistemas era más desacertado. 



la ley, habían quedado sin redimir algunas 
casas, que conforme á la misma debieran ser 
rematadas en asta pública. Supe extraofi-
cialmente, que en algunas de ellas se hacía 
esto con toda malicia, para tomarlas por las 
dos terceras partes del valúo, y procuré 
impedir esta quiebra que no era por error en 
la primitiva adjudicación ó por cualquiera 
otra causa excusable. Se consiguió colocar-
las todas, aunque algunas con circunstan-
cias más favorables á los adquiridores que 
las que tuvieron en el resto de ellas, pero 
ninguna con tanto gravamen como el que 
hubiera tenido el tesoro público si se hubie-
sen sacado en diversas almonedas. El jefe de 
Hacienda nos ayudó en esto. 

"Es fácil que en los informes que he pro-
curado dar á V. E. como opinión mía, cuan-
do he tenido necesidad de consultarle todos 
estos puntos, haya incurrido en más de un 
error. Pido por ello á Y. E. sincero perdón, 
como también lo necesito por la festinación 
con que en varios casos lo he molestado por 
resoluciones que creía yo no debían demo-
rarse. V. E., con su acostumbrada bondad, 
se dignará disimular todo esto, en favor de 
la sana intención y de la eficacia y prontitud 
con que be procurado servir los varios cargos 
que V. E. ha tenido á bien encomendarme. 

"Acepte Y . E. la renovación de mi muy 
sincero respeto á su persona, y de mi más 
cordial atención. 

"Dios y Libertad. H. Veracruz, Octubre 

Lo que precede corresponde á la primera 
publicación que ofrecí hacer sobre los desa-
ciertos é injusticias de las leyes quel'evan el 
nombre del Sr. Lerdo. Mi segunda publica-
ción será más extensa y dilatará más tiem-
po, porque estoy reuniendo los materiales y 
comprobantes de la reseña que me propongo 
Publicar sobre la administración del Sr. Juá-
rez en el tiempo que fui su ministro. 

Pero no debo dejar pasarla ocasión de de-
cir algunas reflxiones más sobre los primeros 
puntos que el Sr. Lerdo quería que yo pro-
bara, y para ellas me serviré de la auto-bio-
grafia que ha publicado por boca de el 
editor de El Heraldo. 

Dice, pues, en el número de éste que co-
rresponde al 20 de Enero: que cuando el Sr. 
Juárez emigró (la palabra no es propia sino 
de la malicia) por el puerto del Manzanillo, 
el pensamiento constante del Sr. Lerdo no 
fué otro que el restablecimiento del orden constitu-
cUmal, y que e6to lo supieron muchos buenos 
liberales con quienes estaba de acuerdo. Ya 
ántes nos había dicho en el mismo editorial 
que el Sr. Lerdo estuvo pronto á ponerse á la 
cabeza del movimiento con su carácter de Magis-
trado de la Suprema Corte de Justicia. ¿Es esto 

22 de 1859.—M. Ocampo.—Exmo. Sr. Presi-
dente Constitucional interino de la Repú-
blica, C. Benito Juárez.—Presente. 



ayudar al Sr Juárez ó conspirar contra su 
autoridad? Este error del Sr. Lerdo y de 
otros muchos, duró casi todo el tiempo de la 
lucha. Hablo del de creer que cualquier 
miembro de la Corte de.Justiciaera llamado 
á la presidencia de la República. No, no era 
llamado sino el presidente de la Corte. Este 
se elige popularmente y con la misma solem 
nidad que el presidente de la República. Pe* 
ro esta clave que se nos da en El Heraldo, ex-
plica clara y satisfactoriamente toda la con-
ducta del Sr. Lerdo, respecto del descrédito 
que con tanto ardor procuró echar sobre la 
apatía, debilidad, ininteligencia, &c., del go-
bierno del Sr. Juárez. 

Lo que hubo de peor en todo fué, que ha-
biendo el Sr. Lerdo estado dos largas tem-
poradas en el ministerio, no supo remediar 
la apatía, la debilidad, la ininteligencia dei 
Sr. Juárez. Fuera de las leyes de reforma, 
que no eran sino, aunque seguros, medios 
remotos de acción contra los rebeldes, no hi-
zo más que Instar para que el gabinete se 
completara, y no le vimos ninguna otra me-
dida, expedida ó propuesta, sino la de traer 
americanos armados ó transar. No había re-
cursos pecuniarios con que impulsar la gue-
rra, y aunque esto se palpaba por todos, el 
natural deseo que todos tenían de¡ que 
teripinara, hacía olvidar con frecuencia tal 
falta y atribuirla á la de energía ó de inteli-
gencia. 

Hay una confesión curiosa é importante 

en el fin del segundo editorial del Heraldo 
(22 de Enero de 1861), dice " pero la re-
forma no se habría tal vez dado y no podía 
ya demorarse, porquehabíallegadosu hora.' 
Luego no era su hora cuando la propuso el Sr. 
Lerdo unos cuantos meses antes. 

Dice El Heraldo en su tercer editorial sobre 
su candidato (Enero 23 de 1861)" todas es-
tas causas reunidas presentaban para nues-
tra causa un horizonte tan oscuro, que no de-
jaba traslucir un solo rayo de esperanza." 

"En tan tristes y aflictivas circunstancias, 
era necesario tener, no ya únicamente una 
fuerte dósis de constancia, sino una comple-
ta indiferencia á todos los desastres que ya 
había sufrido la República y á los mayores 
que la amezaban con la prolongación de una 
lucha de sangre y de exterminio, para no con-
dolerse de tantos males y procurar ponerles 
un término satisfactorio." 

"Convencido entonces el Sr. Lerdo de que 
eso no era (¿cuál es esof) lo que exigía la razón 
y el patriotismo, lo hizo presente al gobier-
no con su genial franqueza, manifestándole 
que en su concepto tenía el imperioso deber 
de poner un fin á aquel triste estado de co-
sas, empleando todos los recursos que esta-
ban á su alcance; y que para ello no había 
otra disyuntiva que la d e procurar por medios 
pacíficos algún arreglo que diera por resulta-
do* & c ó seguir la guerra con otra ener-
gía que hasta entonces, &c." 

Ese arreglo por medios pacíficos fué lo que 



entonces todos y yo, y después yo. hemos lla-
mado transacción; y si no lo era, que se nos 
diga cómo se llamaba. El Sr. Lerdo confiesa 
que entonces el horizonte no le dejaba traslu-
cir ni un solo rayo de esperanza. No es raro, 
pues,' que entonces quisiera, cuando menos, 
seguir viviendo aunque fuese por medios 
pacíficos. 

En cuanto á su sensibilidad por la prolon-
gación de una lucha de sangre y exterminio, 
nos vemos tentados de repetirle un pasage de 
Proudhon, aunque tanto repugne al señor 
redactor de El Progreso de Veracruz que yo 
pierda mi tiempo en seguir las elucubracio-
nes de Proudhon:* "Quedaos en vuestra casa, 
almas virtuosas, dad á vuestras mujeres y á 
vuestros hijos el ejemplo cuotidiano de mo-
destiayde perfecto amor; pero no os mezcléis 
en la política. Se necesita, preguntádselo si 
no á los de 93, una conciencia amplia que no 
se espante con ocasión de una alianza adúl-

(*) Don Melchor Ocampo, no solamente leía, reeleía, 
estudiaba y meditaba las obras del celebérrimo so-
cialista francés; sino que, durante su estancia en ese 
puerto, tradujo al caste l lano Amor y matrimonio, obra 
que, hasta hace muy poco, f u é vertidnal mismo idio-
ma en Barcelona por el Sr. A . López Llasera y l a c u a j 
está en el Index. 

L a traducción del Sr. Ocampo d a t a desde antes d e 

1861. y de ella conservan con cariño un ejemplar, que 
hemos tenido á la vista, los Sres. D. Francisco Mejía y 
Lic. Eduardo Rulz. El e j e m p l a r del primero de dichos 
señores tiene una dedicatoria de puño y letra del gran 
Reformador. (Nota de A . P.) 

tera, de la fe pública violada, de las leyes de 
la humanidad holladas, de la constitución 
cubierta con un velo para hacer la obra de 
las revoluciones " 

Y por lo que hace á la mayor energía de la 
guerra, yo no sé si podrá citarse como mues-
tra la necesidad en que después se vió el 
Exmo. Sr. Ministro de la Guerra, el Sr. Ge-
neral Partearroyo, de abandonar á Alvarado, 
porque el Sr. Lerdo no pudo ó no quiso dar 
los recursos necesarios para su defensa y 
oportuna fortificación. Declamaciones, de-
clamaciones! Nos faltaban recursos para im-
pulsar la guerra, y nos faltaron antes, enton-
ces y después del ministerio del Sr. Lerdo. 
Hablar, pues, de mayor energía en la guerra, 
era hablar. 

Pero va una de transacción. 
En el cuarto editorial de El Heraldo (25 de 

Enero) dice, que el Sr. Lerdo insistió en que 
"se adoptase una política inteligente que diera 
por resultado el que, sin necesidad de nue-
vos desastres para la nación, llegáramos al 
triunfo de nuestros principios." Nosotros lla-
mamos transacción á la política inteligente. 

Y van dos confesiones de transacción. 
¡Lástima que en ninguna de ellas se hu-

biera tomado la molestia el Sr. Lerdo de di-
rigirse á la nación, persuadiéndola, como es-
taba persuadido, de que por tal ó cual siste-
ma de medios pacíficos 6 de política inteligente 
cesarían la sangre, el exterminio y los desas-
tres! En ilustrar sobre esto á la nación no 



hizo todo lo que podía. Si tales publicacio-
nes se hubieran hecho entonces, ahora ten-
dríamos un buen criterio, el resultado, para 
apreciar debidamente el ningún royo de espe-
ranza, la imperiosa alternativa, &c. 

Se volvería este escrito más largo, y por lo 
mismo más fastidioso de lo que ya es, si exa-
minara yo menudamente el rasgo auto-bio-
gráfico que cont iene El Heraldo en sus edito-
riales citados, Pero no quiero concluir sin 
hacer una advertencia á los amigos del Sr. 
Lerdo, que tuvieron ocasión de oirle en las 
épocas respectivas, sus teorías sobre medios 
pacíficos y política inteligente. La adver-
tencia consiste en pedirles que no crean to-
do lo que le oigan al Sr. Lerdo, y sobre todo, 
que no lo cuenten ó no lo publiquen, porque 
es muy capaz de pedirles luego que prueben 
que lo dijo ó que se lo oyeron. Los que re-
cuerden lo que entonces pasó estarán mara-
villados de la falta absoluta de memoria que 
impulsa hoy al Sr. Lerdo, al mismo tiempo 
que á confesarlo, aunque algo desfigurado en 
El Heraldo, á pedirnos á otros que probemos 
nuestro dicho. 

Pomoca, Febrero 28 de 186J.. 

M. OCAMPO. 

El programa del gobierno es justicia. 

Ministerio de Relaciones Interiores y Ex-
teriores.—Circular. 

El infrascrito, Ministro de Relaciones de 
la República Mexicana, tiene el honor de di. 
rigirseáS. R. el Sr. Ministro de para 
informarle de que habiendo sido nombrado 
el día de ayer, se apresura desde luego á ofre-
cerse á las órdenes de S. E. Vuelta á entrar 
esta infeliz nación en un orden que procura-
rá su actual Gobierno hacer estable, su pri-
mer cuidado es reanudar las relaciones que fe-
lizmente conserva con las naciones amigas, y 
que sólo por la profunda perturbación que 
una lucha tan necesaria como porfiada y san-
grienta produjo, se pudieron interrumpir 

"de hecho con grave sentimiento de todos los 
hombres pensadores. Como el programa de 
la actual administración puede resumirse 
en la sola palabra de justicia, el infrascrito 
no duda de la eficaz cooperación con que Y. 



hizo todo lo que podía. Si tales publicacio-
nes se hubieran hecho entonces, ahora ten-
dríamos un buen criterio, el resultado, para 
apreciar debidamente el ningún rayo de espe-
ranza, la imperiosa alternativa, &c. 

Se volvería este escrito más largo, y por lo 
mismo más fastidioso de lo que ya es, si exa-
minara yo menudamente el rasgo auto-bio-
gráfico que cont iene El Heraldo en sus edito-
riales citados, Pero no quiero concluir sin 
hacer una advertencia á los amigos del Sr. 
Lerdo, que tuvieron ocasión de oirle en las 
épocas respectivas, sus teorías sobre medios 
pacíficos y política inteligente. La adver-
tencia consiste en pedirles que no crean to-
do lo que le oigan al Sr. Lerdo, y sobre todo, 
que no lo cuenten ó no lo publiquen, porque 
es muy capaz de pedirles luego que prueben 
que lo dijo ó que se lo oyeron. Los que re-
cuerden lo que entonces pasó estarán mara-
villados de la falta absoluta de memoria que 
impulsa hoy al Sr. Lerdo, al mismo tiempo 
que á confesarlo, aunque algo desfigurado en 
El Heraldo, á pedirnos á otros que probemos 
nuestro dicho. 

Pomoca, Febrero 28 de 186J.. 

M. OCAMPO. 

El programa del gobierno es justicia. 

Ministerio de Relaciones Interiores y Ex-
teriores.—Circular. 

El infrascrito, Ministro de Relaciones de 
la República Mexicana, tiene el honor de di. 
rigirseáS. R. el Sr. Ministro de para 
informarle de que habiendo sido nombrado 
el día de ayer, se apresura desde luego á ofre-
cerse á las órdenes de S. E. Vuelta á entrar 
esta infeliz nación en un orden que procura-
rá su actual Gobierno hacer estable, su pri-
mer cuidado es reanudar las relaciones que fe-
lizmente conserva con las naciones amigas, y 
que sólo por la profunda perturbación que 
una lucha tan necesaria como porfiada y san-
grienta produjo, se pudieron interrumpir 

"de hecho con grave sentimiento de todos los 
hombres pensadores. Como el programa de 
la actual administración puede resumirse 
en la sola palabra de justicia, el infrascrito 
no duda de la eficaz cooperación con que V. 



E. en la alta esfera de su influjo ayudará á 
la regeneración del país, conocida como lo 
es la personal benevolencia de V . E. y la amis-
tad de la nación que dignamente representa. 
El infrascrito tiene suma satisfacción en 
asegurar á V . E. sus cordiales anhelos por el 
bien de ambos países, y de ofrecerle su más 
atenta consideración. 

Dios y Libertad. Cuernavaca, Octubre 6 
de 1855.—Ocampo. * 

Contra los que o b e d e z c a n á los e n e m i g o s 

d e la C o n s t i t u c i ó n . 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobe rn ació n.—Ci rcu 1 a r. 

Dispone el Exmo. Sr. Presidente interino 
quesean depuestos y sometidos á juicio en 
su caso pecuniariamente responsables, los 
que obedezcan las órdenes de los que atacan 
la Constitución ó las autoridades estableci-
das por ella. Publique Y . E. esta suprema 
disposición para los fines consiguientes 
1 f i ? 0 i 0 9 ^ L i b e i t a d . Guanajuato, Enero 28 de 
1858.—Ocampo. 

J ^ ^ f t f U 6 C O n t e s t a < i a el minis-
2 ¡ S * : M . e l K o y ( l e p ™ * i a , el 13 de Octubre del mis-
Z?o v *ílT° T M 6 D P°rel extraordi-
TCLTa Plen'Potenciarlo de Guatemala, en 

2U7 

I I I 

N u l i d a d de los actos públ icos de los 

revolucionarios. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobernación.—Circular. 

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. Presidente inte_ 
riño me manda que declare en su nombre^ 
como guardian que es de las leyes del país, 
que son nulos y de ningún valor ni efecto 
todos los contratos, nombramientos y conce-
siones hechas por los revolucionarios desde 
el día 17 de Diciembre de 1857. Si alguno de 
estos actos tuviere, á juicio del Gobierno 
Supremo, circuastanciasque merezcan acep-
tarlos, se tendrán por válidos después del 
examen y aprobación del mismo Gobierno. 
Puede V. E. publicar la declaración que con-
tiene la presente, para conocimiento del pú-
blico. 

Dios y Libertad. Guanajuato, Enero 29 de 
1858.—Ocampo,—Exmo. Sr. Gobernador del 
Estado de 

I V 

Instalación del g o b i e r n o const i tuc ional en 

Veracruz. 

Ministerio de Justicia, Negocios Eclesiás-
ticos é Instrucción Pública.—Circular. 



tro 2 f n f e C h a m e d i ' C e e I Sr. Minis-tro de Gobernación lo siguiente; 
• Exmo Sr.—Hby digo á los Exmos. Sres 

Gobernadores de los Estados lo que cópio 
Exmo. Sr. Como anuncié á V. E desde 

Cohma, en mi comunicación relativa, el S 

W a ' i f i n > n t e . e n , P 1 ' e n d i Ó d e s d e a l l í su Maje, para venir á esta capital El 11 del 
P oximo pasado Abril, se embarcó en el va 

v d e s n u S n i KP°r 61 P U e r t 0 d e Man«anillo 
S S a : í ° C a d ° e n P a n a m á ' As-

e ó S L ' R a b a n a y N e w 0 r ' eans . lle-
baber s u f r i d 0 6 1 m a r t e s * d e í actual, sin 

" r ° S t a ninguna no-
T s r v Z l T S f n t e i a 9 Atenciones de S. E. 

e s a c i«dad, tomando pasaje 
d e n o h l t P q U e t e i n g l é s ' l a circunstanc a 
eld a ^ I S e P r T t a d 0 e S t f i hasta 
nación " P a S a d ° ' c o n t r a r i óes tadetermi -
e T v á t r , P ï e î ' S 0 C 0 n t i n u a r á Orleans en 
la l a ! * ' Q U e 8 6 h i z 0 á vela en 
t e S e n t a r T ™ d í a : P°r f o r tuna es-
c o n c e * e h ? P T \ C f » t r a r i ó ^ celeridad 
cit J n ejecutado la marcha, pues el 
^ S S r n d e a d o e n e s t e s 
vapor ' 'Tennis ! c ' u e 1® hiciera el 
^ . ë S ^ d e l c u a l venia el 

Supremo C a p i t a l a l 

de S. E. de una manera especial. Esto ma-
nifestará á V. E. el estado que guarda la 
opinión, y el entusiasmo con que continuará 
defendiéndose en esta plaza el principio de 
la legalidad en caso necesario. 

Queda instalado el gobierno general en es-
ta ciudad y ya ha comenzado á recibirlas 
más plausibles noticias respecto de las ope-
raciones militares que en diversos puntos 
del• territorio se han efectuado. Tampico, 
flentro de poco, estará lo mismo que San 
luis Potosí, en poder de las fuerzas leales: 
Zacatecas está ya reducido al orden, y los 
esíuerzos que hacen los jefas de los defenso-
resdela libertad y orden constitucional, son 
coronados por el triunfo, en donde quiera 
que combaten. Todo anuncia el próximo 
triun'o de los principios consignados en el 
código fundamental, y 110 está lejana la épo-
ca de paz que dé á la patria la verdadera fe-
licidad. 

El Exmo. Sr. Presidente no duda de que 
Y . E. continuará prestando su coopera-
ción, para conseguir totalmente el restable-
cimiento del orden legal y espera además 
que por el gobierno de su digno cargo se ha-
rán nuevos esfuerzos pira consumar la re-
forma radical y completa, que es necesaria 
en todos los ramos de la administración pú-
blica. en la inteligencia de que el Supremo 
Gobierno por su parte hará cuanto fuese ne-
cesario por conseguirlo, sin que sirvan de re-
traente ni los sacrificios^personales, ni las 



dificultades que nuevamente se presenten: 
pues esta y no otra es la resolución que tie-
nen los que actualmente forman el gabine-
te. 

Al comunicar á V. E. este acuerdo tengo 
la satisfacción de renovarle las protestas de 
mi consideración. 

Y lo traslado á V. E. para los efectos con-
siguientes. 

Dios y Libertad. Yeracruz, Mayo5 de 1858-
—Ocumpo. 

Exmo. Sr. Ministro de Justicia Negocios 
Eclesiásticos é Instrucción Pública. 

Insértolo á V. para su conocimiento j el 
de los demás empleados de ese tribunal, rei-
terándole las consideraciones de mi apre-
cio. 

Dios y Libertad. Yeracruz, Mayo5 di 1858. 
—Ruiz. 

V 
Los adjudicatarios y la ley de 25 de Junio 

de 1856. 
Secretaría de Estado y del Despacho de 

Hacienda y Crédito Público. 
Exmo. Sr.—Por disposición del Exmo. Sr 

Presidente hago saber á Y. E., que todas las 
fincas rústicas y urbanas, cuyos adjudicata-
rios las han devuelto voluntariamente á los 
antes tenidos por sus dueños, y en virtud de 
las órdenes de la facción apoderada de Mé-
xico de parte de la administración póblica. 

quedan excluidas de los efectos de la ley de 25 

de Junio de 1856,hasta que restablecida la paz, 
el Gobierno, con la suma de todos los datos 
que este aspecto de la desamortización pre-
sente entonces, dicte las medidas que crea 
convenientes. Se continuará así respecto de 
ellas, y ya porderecho, la amortización en que 
de nuevo han caído de hecho, hastaque se to-
me la enunciada posterio rresolución. Las 
rentas, traslaciones ó modificaciones de cual-
quier especie que en ellas se hayan hecho du-
rante la usurpación de Zuloaga, se tendrán 
por nulas, y ningún efecto útil producirán 
en favor de los que las hubieren adquirido 
después del IT de Diciembre del año próximo 
pasado; debiéndose retrotraer para las dis-
posiciones sucesivas, al estado que quedaban 
antes de la promulgación de dicha ley de 25 
de Junio. 

Solamente se exceptúan de esta disposi-
ción, aquellas fincas rústicas ó urbanas que 
han sido denunciadas ante el Gobierno ó 
autoridades constitucionales, en conformi-
dad del espíritu de la citada ley de 25 de Ju-
nio, respecto de las cuales se tendrán por vi-
gentes los derechos que se hayan adquirido 
por las denuncias, como que reemplazan álos 
que los primitivos adjudicatarios voluntaria-
mente renunciaren. 

Acepte V. E. con este motivo, etc. 
Dios y Libertad. Yeracruz, Agosto 30 de 

1858.—Ocampo.—Exmo. Sr. Gobernador del 
Estado 



VI 

Sobre la batalla del 11 de Abril en Tacubaya 

a £ 2 . d e E s t a d o y á l 1 D e s p a c h o d e 

Exmo. Sr . -E ] Exmo. Sr. Presidente inte-
nno constitucional de la República, consta n-
te en el proposito no ocultar la verdad de los 
sucesos que ocurran en la lucha contra la reac-
ción, ha acordado comunique á Y. E los úl-

a m i a S ^ e n l a s i n m e d i a -

gar el d i * n T d e M é x Í C 0 h a n t e a i d o gai el día 11 del corriente. 

nartosnT S C / e C J b e , n e S t a t e t a r í a los partesofic .alesdela acción; pero conforme 
es i n d u d ^ r fidedignas ^ ^ ^ reunido, 
rrVente un rqUe * m e n c i o n a ( 1 ° día 11 del co-
m é r f * l r : a f U e r z a d e reaccionarios en nú-
2 , 2 e f Ü hombres de todas armas, con 

tel a c l t S Í l l e r í a y 31 m a n d 0 i n n ' « i i a to del faccioso Márquez, emprendió un vigoro-
^ r S ° r e I O S P Q n ^ a « e e n Tacubaya 

Gurrin v M e ' E X m 0 " S r - M a t a t r o d e rt 
^ ? / M a n n a y ^ e n e r a l jefe del ejér-

Santos l.ego„adJo. El c o m b t 
n u e s t r o v f U f r t e n J e n t e a l extremo de que 
hasta ñor t D t e S 8 ° l d a d o s h a r i rechazado 
ní -o ! C e n i ! e z ^s columnas de, ene-
^al iada [nr>P i v* i°i m o s fflomentosuna 
qíie de n, " r d l Ó e l d e p ó s i t o *»ne»ldelpar-
c o A r Z f S t r °P a s . situado en el Pala-

Segt l ado"? ! 1 d e T a C U b a y a ' y e l Sr. f o l i a d o , careciendo de este artículo indis-

pensable para continuar el combate, deter-
minó retirarse levantando el campo. A las 
doce del mismo día y ála vista del enemigo, 
emprendió su marcha en el mejor orden y 
con la mayor parte de sus trenes y piezas de 
artillería, sin que un solo hombre de la fuer-
za enemiga se destacara en persecución de 
nuestros valientes ó de la persona del E. Sr. 
Degollado, que fué el último que salió á re-
taguardia de sus fuerzas. 

Los facciosos que no pudieron vencer á 
nuestros denodados soldados y no tuvieron 
valor para seguir en su alcance, se cebaron 
bárbaramente con los heridos, con los pocos 
dispersos que aprehendieron, y aún con los 
cirujanos. En la misma noche, unos fueron 
pasados por las armas, sin ninguna formali-
dad legal, otros fría y cobardemente fueron 
asesinados en el hospital y ensus propias ca-
mas,y los cirujanos en el acto de recibir la pri-
mera sangre á los heridos de una y otra fuer-
za, confiados á la inteligencia de sus conoci-
mientos científicos, fueron arrebatados del 
ejercicio de su ciencia y horrorosamente de-
capitados. .Más de cien personas quedaron 
sacrificadas, y entre ellas varios jóvenes de 
muy tierna edad. 

Este hecho espantoso, digno de los que con 
labios impuros profanan el nombre sagrado 
de la religión, ha llenado de horror á los ha-
bitantes de la capital y de él llenará á cuan-
tas personas capaces de sentimientos existan 
en el mundo y lo conozcan. El gobierno cons. 



titucional lamenta esa sangre villanamente 
vertida, y protesta que hará recaer sobre 
los asesinos la acción de la justicia. 

Esto es, Sr. Exmo., cuanto ha ocurrido en 
el suceso á que me refiero. Los enemigos del 
orden legal sólo han conquistado en ese he-
cho de armas, una prueba más del valor y de 
la intrepidez de nuestras tropas, que bien 
pronto volverán á la carga. Entretanto, te-
ñidos en sangre, quedan espantando á la 
sociedad con su propia obra y reducidos á só-
lo la capital de México, á la de Puebla y á 
las ciudades de Orizaba y Córdoba. 

El Gobierno Constitucional, que no ha mar-
cado con semejantes actos de barbarie nin-
guna de sus conquistas gloriosas, y quesiem-
pre ha procurado la mayor economía posible 
de la sangre de los mexicanos, queda recono-
cido y apoyado por toda la nación, en virtud 
de que los capitales importantes de San Luis, 
Guanajuato, Querétaro, Aguascalientes y el 
puerto de Mazatlán han vuelto al orden 
constitucional. Difícil si no imposible será 
á los reaccionarios imponerse por la fuerza y 
el terror dominando la inmensa mayoría de 
la nación, y aunque la retirada del ejército 
federal de las inmediaciones de la ciudad de 
México, retarde por algún tiempo más el 
completo triunfo de la causa del orden, ni 
los enemigos de ellaílian quedado en posibi-
lidad de emprender y realizar la sucesiva 
conquista de los.Estados de la federación, 
ni el ejército federal dejará de volver muy 

en breve á castigar la temeridad de esos 
Sin oatria y hasta sin sentimientos ae 

hum^nidad El Gobierno Constitucional, que 
n u n c a dejaró de llenar el deber que le impo-

salvando siempre la independenciaj la d g-
nidad de la nación y los pr'ncipios democrá 
ticos que tan noble y 

tienen este fin, continúa dictando las or 
d e n e s convenientes y procura « m «npeuo 
aumentar los recursos para acndir con p r ^ 
teza á los gastos d e l a g n e r r a , e s p e r á n d o l e 
más oue Y E. con el mismo interés y entu 
siasmo que lo ha hecho, continúe prestándo-
le s " e f i c a z cooperación hasta juc. vencidos 
los restos del enemigo, comience parala Ke 
pública el día de la paz. 

Al cumplir con el acuerdo del Exmo br 
Presidente exponiendo á V . E. cuanto por 
ahora ha llegado á noticia de este gobierno 
recomiendo dé á la presente crcular a pu 
blicidad conveniente, ^ ^ ^ n t e m á o 
llegue al conocimiento de todoslos habitantes 
d e l s e Estado, sirviéndose Y . E- acepta o-
rao nuevas las consideraciones d e m i a p r e c ^ 

Dios y Libertad. H. Veracruz, Abril 23 de 

' " s ^ G o b e r n a d o r del Estado de 
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VII 

El reconoc imien to del gob ie rno cons t i tuc iona l 

y e l Sr. Boni l la. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores 

nes as i c o m o l o s i n d i , i d u 0 s d e b e n g u a r d a r e 

- d e n t e C o n s t i t u c i o n a l d e ,a R e p ú b T c a M e 

A b 2 ¿ S í * 1 0 8 E S t a d 0 S ^ o s - v e w , 

c ^ S S Í S S ^ ! í a t e n c i d n á Pibl ica-

s r " ^ t t ^ Z S S Z S : 

3- Que el Supremo Gobierno toleró esa mala con-

De los cuatro puntos que este señor minis. 
tro considera en la presuntuosa protesta dsl 
Sr. Bonilla, ba respondido á los tres prime-
ros, dejando, sin duda por una delicadeza 
que yo sé agradecer, la contestación del úl 
timo á este Gobierno. Como es impropio de 
la circunstancia hacer un paralelo, ó mejor 
diré contraste, entre los motivos, no títulos) 
por los cuales el Gobierno Constitucional 
gobierna á la República y la facción armada 
oprime á México y tres ó cuatro ciudades 
más, me bastará recordar á Y . E. el insolen-
te cinismo con que el llamado gobierno de 
Zuloaga y cómplices se presrntó ante la Re-
pública, en su manifiesto de Enero del año 
próximo pasado. 

ducta, solamente para hacérsela conocer a l Gobierno 
de los Estados Unidos, el que en lugar de censurarlo 
aprobó su conducta, y para hacer manifiesta su hos-
tilidad y patent izar su deslealtad al Supremo Gobier-
no, reconoció al Gobierno constitucional, de que el 
Presidente Juárez es el jefe del Ejecutivo, y al cual 
él había antes repulsado, con el objeto de revestirlo 
de aquella legitimidad y autoridad que lo habilitase > 

en unión con el Gobiernodelos Estados-Unidos, para 
despojar á México de su territorio nacional. 

4? Declara nulos todos los convenios y tratados 
entre el Gobierno de los Estados Unidos jr el Gobier-
no constitucional de México. 

Esta es la exposición de los hechos que tienen co-
nexión con el reconocimiento del Gobierno central, 
de la ciudad por Mr. Forsyth, hábilmente combinada 
con otros hechos é incidentes ocurridos en una época 
diferente y bajo circunstancias totalmente distintas, 
con el objeto de tachar la conformidad y buena fe 
del Gobierno de los Estados Unidos. 



En aquel célebre documento dijo: " 
Que su derecho e- el de la propia conservación 
y que su representación será la que la Repú-
blica que tiene la obligación de salvarse á sí 
misma, quiera darle." 

Bien conocido está ya en quince meses de 
experiencia, que toda la representación que 
la República ha querido darle, es la de luchar 
en el Distrito y tres ó cuatro ciudades más, 
contra la voluntad de los pueblos, y que por 
lo mismo serían considerados por algunos 
como nulos, cuando más en el mismo Distri-
to y ciudades ocupadas, los actos del gobier-
no constitucional. De tal nulidad no debemos 
ocuparnos. 

Cuando Mr. F o r s y t h reconoció aquel Gobierno, el 
Presidente Comonfort h a b í a abandonado el país, y no 
pudo saber que el Pres idente Juárez había y a organi-
zado el Gobierno consti tucional , por consiguiente, el 
Gobierno reconocido por el Sr. Forsyth fué solamen-
te el de hecho, Gobierno que imperaba en México en 
ese tiempo, y al reconocerlo como tal, obró de con-
formidad con la bien establecida práct ica y política 
del Gobierno de los Estados-Unidos. 

Despues él terminó s u s relaciones con ese Gobier-
no, no por fa l ta de buen éxito, ni porque esto fuera 
probable en las negociaciones para la compra de te-
rritorio, sino porque ese Gobierno malignamente ho-
l laba los bien establecidos principios de ley y políti-
ca urbanidad que regulan las relaciones de los Es-
tados civilizados, y el Gobierno de los Estados-Uni-
dos aprobó su resolución de suspender las relaciones 
diplomáticas y polít icas con un gobierno que obser-
vaba tal conducta. 

Todavía despues, cuando casi toda la nación mexi-
cana había rechazado a l gobierno central y el cons-

Cuando la República haya conseguido por 
un esfuerzo más, sujetar ó convencer á aque-
llos de sus hijos extraviados que no quieren, 
con el pretexto de orden, sino regirla por una 

titucional del Presidente Juárez fué enteramente 
restablecido en sus funciones y aceptado por más ele 
cuatro quintos de la República, por conducto de su 
ministro especial en Washington el Sr. Mata, invitó 
al Gobierno de los Estados-Unidos para restablecer 
las relaciones políticas con la República de México. 

El Gobierno de los Estados-Unidos solo t u v o que 
asegurarse de que este gobierno constitucional exis-
tía en México con la autoridad y el poder suficientes 
para arreglar las cuestiones pendientes entre las dos 
Repúblicas en el tiempo en que las relaciones polí-
ticas estuvieron suspendidas y que estaba dispuesto 
á ejercer su poder, animado de un espíritu amistoso 
v lcul» 

L a grande extención del territorio de la República 
de México, limítrofe á los Estados Unidos, las muy 
importantes é íntimas relaciones políticas y comer-
ciales establecidas entre las dos Repúblicas 'por tra-
tados existentes, y las empresas de los ciudadanos de 
ambos países, determinaron el urgente deber de los 
Estados Unidos para restablecer sus relaciones polí-
ticas con la República de México, siempre que el jus-
to respeto á su propia dignidad y las leyes y usos de 
las naciones, lo pusieren en situación de obrar así. 

B a j o estas circunstancias, sin embargo de que la 
guerra c ivü existía en la República de México y de 
que el Gobierno, deque el Presidente Miramon es el 
je fe del ejecutivo, ocupaba la capital de la Repú-
blica y dos ó tres de sus ciudades principales, el Go-
bierno de los Estados-Unidos 110 podía buenamente 
rehusar reconocer al gobierno constitucional de Mé-
xico, como la autoridad legal y defacto con la que era 
su deber tratar, con relación á todas las principales 
cuestiones pendientes entre lo» gobiernos de las dos 
Repúblicas. 



voluntad caprichosa, inspirada por las anti-
guas máximas de explotación de los muchos • 
por los pocos, ó de el sostenimiento de fueros-
exenciones y privilegios sobre la opresión y 
esquilmo de la generalidad, sabrá distinguir 

D S ¡ : r ; r n t o s d e i o s E s t a < , o s q u e i» 
publica Méxicana y una porción Igualmente grande 
de sus ciudadanos, reconocía la autoridad del Go! 
bierno constitucional y repudiaba la ejercida por el 
Gobierno de la ciudad de México. Todos los puerro 
J • e D ' w i . 0 d e y en el Océano Pacífico 
S d o s S d ' ^ l 0 S " U e « ^ c Á i s a l e s d e i S S 
const i l i , , r e C 0 D < I , C l a ' 1 ' a del Gobierno 
constitucional, y todos los Estados de la República 
contiguos al territorio de los Estados-Unidos e s t o 
autorizados por tratados para pasar con sus e f e d S r ? 

At lant ico al Pacífico, reconocieron este mismo fio-

e u T e r S r del - 61 
c r í r - i d e r a , d 0 l l e s d e p w significación politi-
S o t ? l T G o h . a f i e S p í r i t U , " a l y amistoso manifes-
1,7 i V Gobierno constitucional para con el Go-
bierno de los Estados-Unidos, forman la razón sufi 
cíente porque éste aceptó las p r o d i c i o n e s h^bas" 

i n g t o n l S r ° r M a f ° í 

P.nneie G O b i e r n° ^ « o n a l 

s i e t p í l a ¿ T t S d Z T t T ' Í W h " d i i d 0 

ción á U R e p ú b l i c a de £ f * ^ 0 ™ ^ C O n r e , a " 

-ir eu quién reside la autoridad legítima 

los actos que la salven, de los que la destru-
yen, y consagrar los que la sean útiles. No 
hay, pues, que atender á los que con un hi-
pócrita celo del honor nacional, aparentan 
escandalizarse, horripilarse de la idea de dis-
minuir el territorio, cuando á sus torpezas 
se debe la separación de Guatemala y de Te-
del país, los Estados extranjeros pueden todavía de 
necesidad juzgar por sí mismos cuál de los partidos 
contendientes ó gobiernos reconocerán, mandando ó 
recibiendo embajadores ó bien suspender las relacio-
nes diplomáticas con toda la nación en cuestión, y 
cualquiera alternativa puede adoptarse sin dar justa 
causa fíe queja. , . , 

En relación al caso particular que consideramos, 
nada se b a hecho todavía por el Gobierno de los Es-
tados-Unidos ó sus representantes en México que 
niegue al Gobierno de la ciudad de México, de que el 
Presidente Miramon es G e f e d e l Ejecut ivo , todos sus 
derechos de Gobierno en donde existe, y a sean de-
rechos de guerra contra su enemigo ó derechos po-
líticos sobre todos aquellos propiamente sujetos á su 
autoridad actual en donde quiera <iue ésta pueda ha-
ber sido establecida, y todos los intentos queemanan 
de ese Gobierno para dar un fa lso colorido á la políti-
c a y actos del Gobierno de los Estados Unidos, deben 
tender solamente á perturbar ese estado de imparcial 
neutralidad que ahora conserva. 

Suplicando que se dé á conocer de la manera con-
veniente el verdadero estado de los hechos enlazados 
con esas premisas, permítame V . E. que aproveche 
esta oportunidad para renovarle las seguridades d e 

mi muy distinguida consideración. 
Soy muy respetuosamente su obediente servidor. -

Roberto M. Me-Lañe.—S. S. E. D. Melchor acampo, Mi-
nistro de Estado y Relaciones Exteriores en la Repú-
blica de México. . „ , ,„r_ „ 

Es copia.—H. Veracruz, Abril 28 de 1850.-Por au-
sencia del señor Oficial Mayor.—(Firmado). M. Rome-
ro, Oficial 2 ? 



xas, los actos que prepararon el tratado de 
paz de Guadalupe y el negocio todo de la Me 

" silla, en que se perdieron las únicas ventajas 
del de Guadalupe y que fué obra del impru-
dente Sr. Bonilla. Hablan de los intereses y 
soberanía de México los cobardes é impoten-
tes traidores que han ofrecido su imperio á 
naciones extranjeras, naciones que si bien 
quieren que México les ayude en el concierto 
interesado de sus miras monárquicas y de ex-
plotación de la humanidad, no quieren ni 
hacer los gastos, ni tentar los esfuerzos que la 
quimérica posesión de tal imperio habría de 
causarles sin fruto. A pesar de toda protesta, 
la nación, que ya no necesita de oficiosos tu-
tores,hará lo que más le convenga,}- las vanas 
palabras de un funcionario usurpador no ten-
drán más resultado que el que le permita la 
ilustrada soberanía de la República. 

Sabiendo que tales son las ideas de la ma-
yoría sobre las cuestiones vitales de nuestro 
modo de ser democrático y constitucional, el 
Exmo. Sr. Presidente cree que Y. E. verá 
con el poco aprecio que se merecen las apa-
sionadas aseveraciones del Sr. Bonilla, y con-
servará en el Estado, que se ha encargado á 
V. E. que gobierne el buen sentido que hasta 
hoy conserva. 

Dígnese V. E. aceptar las seguridades de 
mi distinguida consideración. 

Dios y Libertad. H. Veracruz, Abril 28 
de 1859. Ocampo.—Exmo. Sr. Gobernador 
del Estado de 

v u i 

Sobre una conducta del comerc io de México 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobernación. 

Exmo. S r . — M e encarga'el Exmo. Sr. Pre-
sidente que dé noticia á Y. E. de ciertos he-
chos que importa que conozca y que le ha-
rán juzgar mejor lo relativo á la conducta 
de platas, que de la ciudad de M-'-xico vino 
á este puerto el mes próximo pasado. V . E 
sabe, que por un llamado decreto consintió 
Mi ramón en que el comercio de México, tras 
de uno y medio afios de no poder cumplir 
sus compromisos de ultramar por la imposi-
bilidad material en que la reacción lo ha 
puesto para hacer conducir sus caudales a 
los puertos, consintió en fin en que tal con-
ducta saliese; pero exigiendo que en la ciu-
dad de México se pagasen los derechos que 
elNouu'!i1Y ,. lE'1desde luego que los sefiores 
ministros inglésy francés debieron represen-
tur sobre tal anticipo de derechos que no se 
causan en parte sino por la exportación del 
dinero,si hubieran querido ser consecuentes 
con el ahinco que en el mes de Enero últi-
mo manifestaban porque estuviese en vigor 
y á la letra la Ordenanza general de adua-
nas marítimas. Posible es que sobre esto ha-
yan repiesentado ante Miramón: pero su 
conducta y el que nadie haya hablado de eso 
hacen creer que no sería así. 
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El tal decreto declaraba que la conducta 
sólo vendría basta Jalapa y \ l l e sóTamen e 
basta esa ciudad se hacían cargo de S 
ramón v sus secuaces. Si hemos de creer 4 
las varias noticias que en su tiempo e s ¿ 
b ron de México, bastante di Acuitad tuvo 
el hacer consentir al comercio en que nusie 
e sus caudales para tal conducta, p T r o T f i n 

se consiguió y ella llegó á Jalapa. 
Cuando estos hechos llegaron á noticia de 

£ g o b i e r n o se dispuso por el señor gene 
ra en jefe de las fuerzas del Estado de Ve-
racruz, que una fuerte escolta saliese á n 
cont r a i . la conducta más acá de J a Z y la" 
resguardara hasta esta plaza. Así se hizo v 

venientes! ^ , a S A c i o n e s con-

S B S j ^ g S S S S 

S S H S 
S S S É H S 
nombre pomposo de Cnh ' ? Q U e C o n e l 

C a n t ó n . L n l ? 6 ' ^ " d e ^ l u e l 
era muy numerosa para es-

colta la fuerza que de Jalapa sacó, se supo 
que era su ánimo batir á nuestras fuerzas y 
se temió que tal combate podría ocasionar 
muy fácilmente el saqueo y pérdida de los 
caudales. Conforme á sus instrucciones, el 
entendido general Paz retrocedió hasta el 
Puente para evitar toda colisión y alejar has-
ta el más remoto pretexto de un desorden 
que indefectiblemente habría resultado en 
perjuicio del comercio. 

Ya éste había resentido los de pago anti-
cipado de derechos, demoras y mayores gas-
tos en el camino y el de la salida de este 
puerto de buques, que en vano habían espe-
rado poder ser los fletadores para parte de 
las sumas que saliensen de la República. 

Comenzó á susurrarse entonces que el mo-
tivo de venir tan superabundantemente es-
coltada la repetida conducta, era el de que 
no se dirigía á esta plaza, sino á cualquiera 
otro punto de la playa para embarcarla fur-
tivamente en los buques de guerra ingleses 
y franceses surtos en el fondeadero de Sacri-
ficios. La marcha del convoy era lenta, y un 
día se supo que por orden venida de México 
á D. Manuel Robles, la conducta volvería á 
Jalapa, porque según decían, los capitanes 
de losjbuques rehusaban recibirla ásu bordo. 

El hecho es que en el camino volvió á dete-
nerse y que fué necesario entablar un ver-
dadero negociado con el Sr. Robles, por una 
comisión de este comercio y algún enviado 
del Exmo. Sr. ministro Me Lañe, consiguién 



dose por último que la conducta saliese de 
la oficiosa tutela en que se la había tenido, 
aunque no sin el nuevo gravamen de pres-
tar á Robles treinta mil pesos. 

Muchos pensaron que por el solo deseo de 
sacar este recurso, principalmente por ha-
berse tomado ya una gran parte de él sin co-
nocimiento de los interesados, se había pro. 
curado la demora é inventádose las órdenes 
de México, etc. Pero sobre este segundo 
punto han caído en manos de las fuerzas que 
tenemos entre Perote y Jalapa los documen-
tos que en seguida de ésta puede leer V. E „ 
y que le harán patente lo que nunca hubié-
ramos llegado á sospechar de los señores mi-
nistros de Inglaterra y Francia, aún des" 
pués de conocida su apasionada parcialidad 
por el sistema político que se pretende esta-
blecer desde la Capital. Siempre habíamos 
creído que algún respeto conservarían á las 
grandes naciones, cuyos representantes de-
bieran ser, ya que poco han mostrado que 
tienen por los intereses, de sus conciudada-
nos. 

Y. E. verá por tales documentos que di-
chos señores ministros, declarándose tutores 
de los súbditos de esas grandes potencias, 
querían obligarlos á hacer el contrabando Je 
esta exportación, olvidando no solo el res-
peto que se debe á las leyes del país, en que 
se vive, sino hasta su propia obra de los pri-
meros días de este año en los que tan celosos 
se manifestasen, pidiendo la vuelta al vigor 

de esos mismos aranceles de aduanas, en 
fraude de los cuales se intentaba ahora tan 
indecoroso procedimiento. 

Preciso es que la pasión de todos estos se-
ñores sea muy grande, cuando les hizo olvi, 
darse no solo de la justicia y de la legalidad-
sino hasta de la más vulgar inteligencia de es-
ta espesie de negocios. Debían, en efecto, 
haber sabido ó recordado, que los caudales 
de la conducta no vienen sino dirigidos á las 
casas corresponsales que en esta ciudad tie-
nen-las del comercio de México: que éstas son 
las que, conforme á las instrucciones que de 
aquellas reciben, hacen las remesas de ultra-
mar: que acaso no todo el dinero deba salir 
de esta plaza, en la que no faltan negocios 
para los que es indispensable el numerario 
que ya no habia por el mucho tiempo en que 
dejó de entrar, pero no dejó de salir: que era 
una odiosa arbitrariedad situar los cau-
dales ajenos en donde sus dueños no querían 
y que lo eran el convertir en comisionistas, 
consignatarios y fletadores á capitanes de 
buques de guerra, cuyos gobiernos no los des-
tinaron, sin duda alguna, á ocupaciones tan 
ajenas de su instituto, y que para todo esto no 
había otra razón posible-que la mezquina hos-
tilidad al gobierno legítimo de que no perci-
biese los derechos que conforme á nuestras 
leyes les corresponden. Debieron, por últi-
mo, no exponerla representación de un Go-
bierno á ser desobedecida y burlada por los 
capitanes, que tenían de su lado, la justicia, 



la razón, la inteligencia del negocio y la vo-
luntad de los dueños de él. 

Bueno es que S. E. me permita al paso re-
cordarle que este mismo Gobierno, desean-
do facilitar al comercio cuanto en su mano 
estaba la reparación de los perjuioios que por 
la guerra ha resentido, babia dictado ya con 
mucha anterioridad la reducción á cuatro por 
ciento de los antiguos derechos de circula-
ción y exportación, sin temor en esta vez 
de que los señores ministros de Inglaterra y 
Francia vinieran reclamando, como perjudi-
cial al comercio de sus naciones, esta baja 
de derechos, al modo que en Diciembre del 
año próximo pasado, pretendieron hacer 
cieer que perjudicaba al comercio de ambos 
países la baja de treinta por ciento que en 
esta plaza se hacía entonces repecto de los 
derechos comunes del arancel. La clave de 
aquella conducta, que por respeto á esas na-
ciones amigas no me atrevo á explicar, era 
por cierto muy diversa de la de ahora. 

Permítame también Y. E. agregar á mi re-
lato, que cuando se llegó á temer ya por bue-
nos datos la posibilidad de que se buscaba, 
con el pretexto de resguardar la conducta, 
una ocasión de producir una lucha que coho-
nestase la desaparición de los caudales, este 
Gobierno advirtió al comercio, por el mi-
nisterio del ramo, que si á pesar de las pre-
cauciones prudentes que se habian tomado 
para impedir todo conflicto llegaba éste á ve-
rificarse, el Gobierno no respondía de la se-

guridad de los caudales, pues V . E. com-
prenderá muy bien, qu,e en tales casos solo 
puede responderse de que se sostendrá la 
lucha, pero de ningún modo de cuál podrá 
ser el resultado de ésta. 

Llegada la conducta, el negocio, aunque 
fué bastante escandaloso, no debía volver á 
ocupar al público, y así habría sido, si la in-
terpretación de los documentos del calce, no 
hicieran patente el fomento que los señores 
ministros de Inglaterra y Francia dan á 
unos rebeldes que nada respetan y que son 
un verdadero azote de la sociedad, bien lejos 
de ser, como así mismos se dicen, los defen-
sores de las garantías. 

Quedan en esta secretaría los documentos 
originales que prueban tamañas torpezas y 
desafueros, y sin.más comentarios, suplico á 
V . K. se digne hacerlos conocer en ese Esta-
do, á fin de que la nación conozca todos los 
datos del problema que con tantos sacrifi-
cios como constancia está resolviendo. 

Reitero á Y. E. las seguridades de mi más 
atenta consideración. 

Dios y Libertad. H. Veracruz, Julio 2 de 
1859.—.Ocampo. 

I X 

El matr imonio y el registro civil. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobernación. 

Exmo. Sr.—Quedaría sin efecto en parte 



de sus aplicaciones prácticas, y aun sería 
onerosa y perjudicial para el pueblo la ley de 
12 del mes próximo pasado, en la parte que 
declaró la perfecta independencia entre sí 
del Estado y de la Iglesia, si no se subvinie-
ra á las necesidades que tal declaración deja 
sin satisfacerse. Comprenderá desde luego 
Y. E. que quiero hablar principalmente del 
matrimonio y del registro que llevan el nom-
bre de civiles, por las funciones importantes 
que así sobre aquel esencial acto de la vida 
social como sobre las constancias del estado 
de las personas, ha ejercido hasta hoy entre 
nosotros únicamente el clero, por encargo 
del soberano. 

Pero la Iglesia, como Y. E. sabe, solo in-
terviene en el matrimonio, en cuanto á sus 
efectos espirituales para conferir la gracia 
del sacramento, y en cuanto á los civiles pa-
ra hacer constar de un modo respetable y au-
téntico que tal matrimonio se ha contraído-
En él los ministros celebrantes son los mis-
mos contrayentes, y el párroco un simple 
testigo condecorado y fidedigno que autoriza 
el acto y que vigila, en sus preliminares, so-
bre que el matrimonio no se contraiga entre 
las personas y con las circunstancias que la 
sociedad ha prohibido porque le serían per-
judiciales. 

Al Concilio de Trento se debió, como V. E. 
también sabe, que se pusiese algún coto á los 
innumerables abusos que sobre la celebración 
de tal contrato trabajaban á la conmovida 

sociedad de entonces. Como en aquella época 
las gentes de la Iglesia eran las únicas de la 
generalidad que algo sabían, una buena par-
te de los soberanos consintió gustosa en que 
el clero continuase encomendado de vigilar 
sobre la institución de la familia; y recibien-
do en sus reinos las decisiones del Concilio y 
dándoles sanción civil, dejaron al clero único 
árbitio del matrimonio. 

Como por fortuna la sociedad civil tiene 
hoy irás adelantado de lo que siempre lo ha 
tenido el grado de ilustración y respetabili-
dad recesarías, para que pueda bastarse así 
misma, puede y debe intervenir en este acto 
tan importante de la vida, á fin de que le 
conste, como la más interesada en este mun-
do, lo que en tal acto pasa respecto de los 
cónyuges. 

Pudo muy bien bastar á las necesidades de 
la sociedad, en los siglos anteriores, la inter-
vención exclusiva que la Iglesia tuvo y regu-
larizó sobre este acto solemne, puesto que ni 
las necesidades públicas tenían un órgano 
bastante ilustrado y poderoso para ser debi-
damente representadas, ni el clero se había 
dejado llevar hasta los desmanes de hoy. Pa-
ra entonces, el orden que la Iglesia introdu-
cía era una verdadera Reforma, que de tal 
tienen el nombre muchos cánones y sesiones 
de aquel celebérrimo Concilio, aunque era el 
catolicismo el que hacía alarde de tal nom-
bre, ni consiguió que se lo dieran las genera-
ciones coetáneas y pósteras. 



Pero lo que entonces los padres del Concilio 
y el mundo católico llamó Reforma, porque 
realmente lo era para su época, hoy necesita 
una nueva Reformoi por los abusos que una 
autoridad no vigilada y una posesión no con-
tradicha por más de trescientos aüos han in-
troducido en el clero. Cuando hemos llegado 
hasta el punto de que un ciudadano, hones-
to y perfecto hombre de bien, no pueda unir-
se con su pretensa, porque ha jurado obede-
cerla ley fundamental de la República;cuan-
do la intolerancia y despotismo crecientes 
del clero han reducido á los buenos ciudada-
nos á la triste alternativa de-abnegar todo 
el sistema de sus creencias políticas, contra-
decir todos los antecedentes de una vida pa-
triótica y honrada, cambiar por el maniato 
de un superior, las más veces ignorante, y 
siempre arbitrario, todo su modo de ver so-
bre las cuestiones de patria, libertad y or-
den. independencia y dignidad personal, de-
rechos y garantías individuales ó-de caer en 
el concubinato ó en la prostitución, porgue 
los ministros de la Iglesia en México dicen 
que no es lícito obedecer á México, soberano 
temporal, aún cuando estatuye sobre cosas 
temporales, si no ha pedido permiso al clero; 
cuando se ha llegado, digo, hasta tal punto, 
es necesario no consentir que las cosas sigan 
más allá, como tiempo há que se necesitaba 
impedir que llegaran hasta aquí. 

Para que se consiga, que en el matrimonio 
tenga la sociedad su cimiento civil, la fuen-

te de la familia morigerada, la certeza de 
que los hijos serán debidamente alimenta-
dos, educados é instruidos; para que la socie-
dad tenga en él la escuela de la autoridad 
del padre por el convencimiento de los hijos, 
es necesario pero basta, que el soberano in-
tervenga directamente. México en su cali-
dad de soberano, libre é independiente, pue-
de y debe establecer, como lo ha hecho, que 
el matrimonio sea contraído entre personas 
legalmente hábiles, ante la autoridad, que 
sea público y perpétuo. Bien se entiende, que 
en nada obsta esto para que los cónyuges, 
después de cumplir con lo que la sociedad 
manda y á la sociedad y á éllos importa, pue-
dan ocurrir á los ministros del culto cuya 
creencia tengan, para que estos les distribu-
yan la gracia divina de la manera que cada 
uno sabe invocar al padre de las luces y de 
las misericordias; pero que el soberano sepa 
cuándo nace y muere un hombre, cómo este 
hombre es hijo, habitante, ciudadano y pa-
dre. 

Tiempo era de que se regularizara y orde-
nara el matrimonio civil, sin el cual el clero 
continuaría ejerciendo su perniciosa y disol-
vente influencia sobre las costumbres de los 
ciudadenos; y el más robusto fundamento de 
la sociedad, la familia legítima, quedaría ser-
vilmente subyugada y caprichosamente opri-
mida por los constantes abusos que de su au-
toridad espiritual hace el clero mexicano, 
pretendiendo extenderla á límites que deben 



serle ya prohibidos y cuya transgresión debe 
ser severamente castigada. Así ha procura-
do hacerlo el Exino. Sr. Presidente con la ley 
que sobre el matrimonio civil se ha seivido 
expedir. 

Poco habrá que decir sobre la necesidad, 
no sólo conveniencia, de que la autoridad ten-
ga noticia directa del nacimiento, del matri-
monio y de la muerte de sus subditos, puesto 
que todos los efectos mundanos de estos ac-
tos son civiles, y que de las constancias de 
ellos parten los ciudadanos y los tribunales 
civiles para aplicar á los hombres las leyes 
también civiles. Sólo merece mención espe-
cial el capítulo de las defunciones por ser en 
el que más comunes son y más bárbaros y re-
pugnantes parecen los abusos. Que el clero 
rehuse la sepultura déla Iglesia á los que 
sus cánones ó reglas consideran como extra-
ños á ella y mueren, ó fuera de su gremio, ó 
bajo sus censuras, parece muy natural y ló-
gico. Ningún derecho en efecto puede alegar 
para meterse en la casa ajena quien no cuen-
ta con la voluntad de su dueño. Pero que á 
veces, el miserable sea asimilado con el exco-
mulgado, y que como á éste y tan sólo por ser 
pobre, se nieguen unos cuantos pies de tierra 
para que siquiera allí descanse, es cosa que 
no debe seguir sufriéndose. 

Mas la sórdida é insensible avaricia del cle-
ro, la repugnante y bárbara frialdad con que 
algunos de sus miembros tratan á la pobre 
viuda ó al desvalido huérfano que le han he-

cho presente su imposibilidad material de 
pagar derechos por el entierro del difunto 
marido ó padre, el increíble pero cierto ci-
nismo con que dicen, comételo á quien necesi-
taría ayuda y consuelo, no podría remediar-
se, si el Gobierno civil no tuviera necrópolis, 
ó panteones láicos, ó campos mortuorios en 
donde sepultar los cadáveres de los habitan-
tes. A tales lugares deberán ir é irán todas 
aquellas personas á quienes el clero niega la 
sepultura eclesiástica, á veces por buenos 
motivos, á veces también por rastreras y vi-
les pasiones. Por eso acompaño á los ejempla-
res de la ley de registro civil que remito á 
V. E. otros de la de panteones ó cemente-
rios, cuya ejecución recomiendo especial men-
te á Y. E. por repetido encargo que de ello 
me hace el Exmo. Sr. Presidente. 

Cuando se presente la facilidad, de ello, es-
te Gobierno cuidará de que en la ciudad de 
México se dediquen á tan piadoso objeto, co-
mo son los panteones civiles, los lugares y 
fondos que fueren necesarios. Se podrá así 
desagraviar á la buena memoria de los emi-
nentes liberales y honrados ciudadanos Ma-
nuel Gómez Pedraza y Valentín Gómez Fa-
rías.á cuyos cadáveres negó el clero sepultu-
ra:desagraviar,digo, de la negligencia conque 
el Gobierno civil dejó pasar una oportunidad 
en que, sin ofensa de la Iglesia ni de ningún 
buen espíritu ó sentimiento, pudo y debió 
por su propio decoro plantear estos estable-
cimientos. 



Podrá así la Iglesia, con toda la libertad 
qne le es debiday que debe respetarse, ne-
gar sus ceremonias á los que así mismo, se 
juzguen separados de su gremio ó á los que 
e idero no juzgue dignos de su atención y 
caridad por ser demasiado pobres. Podrá el 
Gobierno civil, cuando ya no quiera yo ha-
blar de ninguna de las elevadas considera-
ciones por las que todos los pueblos de la tie-
rra han honrado los restos del hombre, po-
drá, digo, atender á las razones de simple 
policía, de salubridad y de limpieza que la 
obligan á inhumar ó á alejar de lús centros 
poblados aún los cadáveres de los pequeños 
animales. Sobretodo, se quitará la especie de 
anatema, el olor de infamia que en el vulgo, 
persigueaún.másallá del sepulcro, al desgra-
ciado que no se enterró en donde el clero ha-
bía echado sus bendiciones; y la familia de 
tales infelices no reportasá la especie de 
afrenta que hoy hereda por acciones las más 
veces inocentes y casi siempre estrañas y por 
lo mismo inculpables á tal familia. 

Así se quitará este resto de discusión y 
disgusto entre lo que se ha querido llamar 
las dos potestades, sin que se haya consegui-
do hasta ahora que la una se constriña á la 
sola esfera que indica su nombre de espiri-
tual, por lo mucho que siempre ha estimado 
los bienes terrenos y perecederos; la paz pú-
blica sera más fácil de mantener: y más fá-
cil también de desarrollar, como nunca se 
ha y siempre ha debídose desarrollar el gran 

principio social: ''Ama al prójimo como átí 
viismo." 

Tales son los deseos del Exmo. Sr. Presi-
dente y tales, en parte, los medios que su 
prudencia ha creído que deben ponerse en 
práctica para la verdadera reforma de nues-
tra desgraciada Eepública. No dudo que Y . 
E., unido con nosotros en sentimientos y as-
piraciones, ponga en práctica cuanto su ilus-
trado celo le dicte para plantear y acercar á 
la posible perfección en la práctica, los obje-
tos de estas leyes indicados apenas en esta 
circular. 

Amplio campo queda á Y . E. en todo lo 
que falta que hacer, principalmente en los 
importantísimos puntos de dotación de los 
jueces del estado civil y regulación de las cuo-
tas para las contribuciones indirectas que, 
sobre las excepciones de lujo en los actos del 
registso civil y en el modo de sepultar los 
cadáveres, se encomienda á V. E. que regla-
mente. Los gérmenes del bien sobre los pun-
tos que abrazan estas leyes están contenidos 
en ellas; toca á Y. E. hacerlos crecer y fruc-
tificar con su prudencia y tino. Del modode 
dividir los radios jurisdiccionales de los jue-
ces depende, en parte, que su establecimien-
to sea benéfico ú oneroso para los habitan-
tes. De la acertada elección de tales jueces 
depende que el establecimiento del registro 
civil se vuelva una institución respetable ó 
una de tantas insípidas parodias de lo que 
se hace en los países cultos. Del modo de do-



tar á tales jueces depende que puedan "serlo 
personas más ó menos inteligentes y respe-
cables, asi como que los pueblos reciban be-
neficio o gravamen (que debe evitarse cui-
dadosamente), de estas leyes. Del modo de 
nacerles girar las cuentas de sus dotaciones 
y ae| exigir oportunamente, haciendo efecti-
nrnc ^ P ^ ^ i l i d a d de ellas, depende la 
prosperidad de los establecimientos que se 
les encomienden. Del decoro y decencia con 
Que los jueces procedan á los actos del esta-
c o civil depende .su futura respetabilidad 
uei modo con que se conserven los campos 
mo tuonos depende que se conserve la vene-
ración á estos lugares sagrados. Por último, 

e - ^ w ? U e a h ° r a s e h a g a p a r a P r a c t i c a r 

eotas leyes depende el que probemos que noso-
tros.los legos, los hombres civiles, somos más 

P ^ r e l actual clero de la República 
de mnrf i 7 h a c e r e l b i e n d e pueblos y 
v o r d e n T ' 1 0 S p 0 r u n camino de tolerancia y orden, de moralidad y de justicia. 

h r ; ! S r S e • R c o n s i d e r a r debidamente so-
c a r i r t O S P K U a t O S q U e n o h a g ° m á s QM indi-

; que, si V. E. acierta, co-
dehcadm e a l a p r á c t I c a « » « « i de tan 
b ica me , , P ° r m e n 0 r e S ' SU ^ a d o y l a R e p ú -

S r á D G n 8 U S c°nstumbres. entran-
docon buen p a s o e n el camino del porvenir, 

mírla d e v ! ' E " * E s t a d ° b e n d e c i r á n -
t o S 8 6 ¡ g u a l m e n t e hacer que por las au-
toridades sus subalternas, así como los pe-

riódicos ú otras liojas sueltas se defundan é 
inculquen en el ánimo de todos las buenas 
ideas sobre estos puntos. 

Acepte V . E. las seguridades de mi distin-
guida consideración y merecido aprecio. 

Dios y Libertad. H. Yeracruz, Agosto 6 de 
1859.—Ocampo. 

Exmo. Sr. Gobernador del Estado de 

X 

Intervención de los diezmator ios y curatos. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.—Circular. 

Habiendo sido el clero el principal promo-
vedor, sostenedor é instigador de la rebelión 
de Tacubaya y de la desastrosa guerra que de 
ella se ha seguido; habiendo t-al guerra oca-
sionado á naturales y extraños multitud de 
gravísimos perjuicios, siendo responsables, 
conforme á nuestras leyes, con su persona y 
bienes los autores de las revueltas, el clero 
pagará con sus bienes los perjuicios ocasio-
nados al país por la última guerra. 

En consecuencia, cuidará V , de intervenir 
los diezmatorios de ese Estado y de hacer que 
se separe de la masa decimal un tercio, que 
abonará V . anualmente á la cuenta del cle-
ro de esa diócesis, hasta que hecha la liqui-
dación de daños y perjuicios ocasionados por 



esta liltima guerra, se reparta entre todas 
las diócesis y en la proporción debida, la sa-
tisfacción de este pago. 

Intervendrá Y . igualmente los emolumen-
tos que los párrocos saquen de sus curatos, y 
deducidos los gastos de fábrica y sacristía 
exigirá Y. el veinte por ciento de los rendil 
mientos, que irá igualmente abonando á la 
misma cuenta de daños y perjuicios. 

El gobierno cuidará de avisar á Y. los 
párrocos á quienes exceptúe de esta medida, 
porque su conducta no haya sido atentatoria 
contra la soberanía de la nación y sus leyes, 
así como éstos cuidarán de exponer las razo-
nes que tuvieren para gozar de esta excep-
ción. 

De esta nueva recaudación separará Y. 
un cinco por ciento, con el que gratificará á 
los interventores de este ramo. 

El producto neto de esta recaudación lo 
tendrá Y. á disposición de la junta creada 
por el decreto de Diciembre del año próxi-
mo pasado, que establece el modo de satisfa-
cer las reclamaciones que se hagan por ocu-
paciones de bienes y por daños de la guerra, 
pues que este nuevo fondo se dedica al de 
reclamaciones, en reemplazo del quince por 
ciento de redenciones de capitales que de-
signa dicho decreto, cuyo quince por ciento 
dejará de aplicarse á tal objeto cuando la ex-
periencia pruebe que el fondo que ahora de-
signa es superior ó igual, aplicándose uno y 
otro fondo á las reclamaciones, hasta que el 

gobierno disponga que cese el mencionado 
fondo de quince por ciento, por estar sufi-
cientemente reemplazado. 

Ya se darán á V . oportunamente las con 
venientes instrucciones reglamentarias, así 
para que se entienda con las claverías de 
las catedrales y notarías de los curatos, co-
mo para el arreglo económico de la cuenta y 
modo de llevarla; pero desde ahora se le re-
comienda la mayor exactitud y eficacia en 
este encargo. 

Dios y Libertad. México, Enero 3 de 1861. 
—Ocampo. 

9 • 



C O M U N I C A D O S Y R E S P U E S T A S 
I. 

Un óbo lo para los pobres. 

Gobierno del Estado de Michoacán. 
La caridad, esa palabra cristiana, que ni 

tenía equivalente en las lenguas que se ha-
blaban antes de la venida del Salvador del 
mundo, despierta en el ánimo de quien la 
considera, todos los sentimientos de benevo-
lencia que existen en el corazón humano, pe-
ro que necesitaban, para su desarrollo, el po-
deroso impujso de Cristo. En menor exten-
sión que la beneficencia, cuya especie es, la 
caridad cuida del hombre individualmente, 
y los más cultos países han impedido, sin 
embargo, su ejercicio en el modo público con 
que en esta ciudad se observa por los graves 
inconvenientes que de ello resultan. 

Los mendigos, gente en su mayor parte tan 
falta de ocupación, como de vergüenza, son 

i 

una verdadera lepra para los pueblos que los 
sufren: con el pretexto de no poder trabajar, 
ocultan de ordinario, más que una necesidad 
real, un hábito de vagancia y vacaciones que 
los inclinan al vicio. Si la policía descuidael 
vigilarlos, la mendicidad se vuelve pronto 
un Estado; se aprende como los oficios: se 
perfeccionan en ella los adeptos, y se arrai-
gan sus hábitos hasta volver enemigos de la 
sociedad á los mismos que ésta sustenta inú-
tilmente: digno castigo que recibe de no aco-
modar debidamente sus beneficios. 

Si al que en nada se ocupa ni ha ocupado 
ha de mantener la sociedad en proporcionar 
holganza, ¿qué aliciente puede dejar para la 
honrada y afligida laboriosidad, para los ac-
cidentes que á veces la abruman, para las 
insuperables dificultades con que de cuando 
en cuando tiene que luchar? 

Las personas que piden limosna en nues-
tras puertas y calles tienen ó no necesidad. 
2ío teniéndola, nada merecen, y lo que es 
peor, defraudan en lo que cojen á los verda-
deramente necesitados; pero éstos lo son, 
porque no pueden, porque no quieren, ó por-
que no tienen en qué trabajar. En el prime-
ro de estos casos, la sociedad debe encargar-
se de suplir á la impotencia menesterosa: en 
el segundo, debe obligarse á que se cumpla 
con el precepto natural y social del trabajo; 
en el tercero, debe facilitar el cumplimien-
to de éste. 



Con tales objetos, y deseando yo remediar, 
en lo posible, el tristísimo espectáculo que 
esta ciudad presenta, he trabajado casi des-
de que vine á ella, en asegurar el ejercicio 
de la policía sobre el pauperismo, y tentado 
varios medios que hasta hoy han sido infruc-
tuosos, pero que comienzan ya á darme algún 
resultado, pues tengo conseguida una casa 
cómoda en que puedan guardarse las muje-
res indigentes de esta ciudad, y resuelto que 
en otra diversa se recojan los hombres. 

Los preparativos necesarios para ésto, así 
como los primeros gastos, se han hecho de 
mi peculio: pero no siendo éste proporciona-
do ni á mis deseo^en este ramo, ni á la na-
turaleza misma de un establecimiento de es-
taclase, ocurroála bien conocida filantropía 
de V, suplicándole se digne darme, para di-
cho establecimiento, los mismos socorros que 
distribuía antes á los pobres directamente, 
mientras se arbitran otros fondos, sirviéndo-
se manifestarme la cantidad que le dicte su 
piedad, si es que se digna confiármela, segu-
ro de que el Sr. D. Carlos Valdovinos, que 
se ha servido aceptar el encargo de reunir y 
administrar estos fondos, les dará la útil in-
versión que nos proponemos y los recogerá 
mensual ó semanariamente, como Y. dis-
ponga. 

Acepte V. con este motivo las protestas 
de mi distinguida consideración y aprecio. 

Dios y Libertad. Morelia, Agosto 28 de 
1847.—Melchor Ocampo.— Sr 

El Cuerpo Legis lat ivo y la Hac ienda Pública. 

Ministerio de Hacienda.—Sección 2a. 
Al entrar á la Secretaría de Hacienda, he 

tenido que luchar no sólo con los inconve-
nientes propios de este encargo, sino con el 
especial de haber dejado durante muchos me-
ses el curso de los negocios públicos, ocupa-
do enteramente como me hallaba, por licen-
cia del Senado, en cosas que absorbían toda 
mi atención y llenaban todo mi tiempo. Pe-
ro en los dos días en que he podido recojer 
algunos datos sobre los puntos principales 
que el cumplimiento de mi obligación exige, 
he podido también convencerme de que no 
es tan necesario proponer nuevas medidas, 
aunque confieso faltan algunas que conven-
dría se tomasen desde luego, cuanto el pro-
curar el pronto despacho de las ya pendien-
tes y propuestas, bien por algunos individuos 
de las Cámaras, bien por el mismo Gobierno 
en cuyo nombre hablo. 

Lo he manifestado así al Exmo. Sr. Presi-
dente y S. E. me permite exponga á la au-
gusta Cámara, que la situación del pais no 
es tan crítica como un nimio temor ó una 
desenfrenada maledicencia la presentan, ni 
los remedios de tal situación tan singulares 
que necesiten de un genio para descubrirlos 
y aplicarlos. Muchos de estos remedios están 
ya conocidos, han salido ya no sólo délas pro-
fundas concepciones de los varios hombres 



hábiles que el país tiene, sino de las paredes 
domésticas, álas plazas públicas: la convic-
ción de su necesidad y conveniencia se ha ge-
neralizado ya bastante, para que pueda pro-
nosticarse que dentro de poco se arraigarán 
en la opinión pública. Y llegados á este tér-
mino, ella nos arrastrará á la debida perfec-
ción, arrollando con los mezquinos intereses, 
con los lúgubres presentimientos y con la 
triste debilidad que son hoy las únicas ré-
morasdel engrandecimiento del país. 

Convencido el Gobierno de que la más no-
ble prerogativa de las-Cámaras es la de ejer-
cer una alta inspección sóbrelas rentas pú-
blicas, convencido de que el freno más pode-
roso de todos los gobernantes, así como la ga-
rantía más preciosa de los súbditos es el 
conceder ó denegar los subsidios, ve como 
una fortuna para el país que su Cuerpo Legis-
lativo haya manifestado en estos días de in-
certidumbres y angustia, un celo tan cons-
tante y activo para arreglar la hacienda pú-
blica, y que las necesidades extremas de 
México hayan hecho brotar con la esponta-
neidad que la Providencia ha presentado 
siempre para casos iguales en otros pueblos, 
proyectos, indicaciones, reformas y arreglos 
de hacienda aún en algunos hombres emi-
nentes, cuya carrera parecía alejarlos de es-
ta especialidad, y que en todos se encuentre 
una dedicación casi parecida al entusiasmo, 
para arreglar el eje sobre que ha de girar to-
do el sistema administrativo de la Repúbli-

ca, todo su ser como nación, toda su respeta-
bilidad como pueblo honrado, ilustrado y la-
borioso. 

Quiere por lo mismo S. E. que yo suplique 
ála Cámara, como ahora lo hago, no consien-
ta en que se distraiga ese empeño en cosas 
de menor urgencia; se ocupe asiduamente 
del pronto despacho de las iniciativas que so-
bre hacienda han presentado algunos seño-
res diputados y el Gobierno mismo. Pero de-
sea que con mayor preferencia se resuelvan 
la alza de prohibiciones con derechos protec-
tores, una baja considerable en los del aran-
cel, el arreglo délas ministraciones que los 
Estados deben dar al centro común, la abo-
lición en toda la República del sistema de 
alcabalas y la mayor uniformidad posible en 
el sistema de impuestos; un arreglo que au-
mente las rentas del Distrito, la capitaliza-
ción de los empleos y la base combinada de 
la moralidad y la inteligencia especial para 
darlos, relegando toda otra especie demérito 
áotra especie de recompensa; la modificación 
y límites d i los procedimientos judiciales 
contra la nación representada por su Gobier-
no, el arreglo de las oficinas por la casi im-
posibilidad de desempeñar bien cualquiera 
obra con inadecuados instrumentos; el des-
pacho del negocio del tabaco, y el de las dis-
posiciones relativas á la propiedad de em-
pleos. la acta de navegación y todo lo con-
cerniente á la perfección de la viabilidad del 
país. 



El Sr. Presidente cree que más que nuevas 
ideas, más que invenciones ó nuevas fórmu-
las, el país necesita la constante dedicación 
á terminar lo ya comenzado; y yo, que sigo 
invariablemente la regla de que, haciendo 
algo constantemente sin desalentarse por lo 
que falta llega á concluirse cualquiera obra, 
pido encarecidamente á la Cámara tenga á 
bien ñola moleste con nuevas iniciativas; 
pero sí con la constancia de que resuelva las 
ya presentadas sobre los puntos indicados. 

Sabe mejor que yo en donde ha de encon-
trar los antecedentes de ellas y cuales son los 
medios más eficaces y seguros de despachar-
los pronto. 

Para los que creemos que las naciones ya 
no desaparecen de la tierra como en los tiem-
pos de Troya y de Palmira, pero que sí se 
pierden las nacionalidades como Hungría y 
Polonia y que no hay nacionalidad posible 
en donde no hay rentas, ni crédito, ni por lo 
mismo poder: en la suerte futura del te-
soro de México vemos cuanto tiene de gran-
de y de querido la palabra patria; en este te-
rreno neutral á todos los partidos, abierto á 
todas las nobles ambiciones, se puede más 
que en otro alguno llegar á ser útil á este 
desgraciado país. He aspirado toda mi vida 
a servirle en algo que merezca con justicia 
tal calificación de útil; en este momento creo 
que la expedición de las leyes que pido bas-
tan por ahora para enderezar la administra-
ción publica; á ejecutarlas con escrupulosa 

fidelidad me dedicaré constante y paciente-
mente; pero si tal es mi desgracia que la 
Providencia se niegue á servirse de tan in-
digno instrumento para hacer algún bien á 
México, me retiraré inmediatamente á la 
oscuridad de la vida privada, que tanto an-
sio, sin que turbe la tranquilidad de mi con-
ciencia, no digo ya la comisión de un delito; 
pero ni la omisión de haber manifestado 
francamente mis convicciones y esperan-
zas. 

Sírvanse V. E. E. aceptar las seguridades 
de mi particular aprecio y presentar á la 
Cámara mi más profundo respeto. 

Dios y Libertad. México, Marzo 4 de 1850. 
—Melchor Ocampo. 

Se comunicó á los Exmos. Sres. Secreta-
rios de ambas Cámaras. 

III. 

El sostenimiento del orden y las instituciones. 

Gobierno del Estado de Michoacán.—Sec-
ción primera.—Núm. 124. 

Exmo. Sr.—Por la circular de V. E., fecha 
21 del actual, se ha impuesto este Gobierno 
de la firme resolución en que se halla el 
Exmo. Sr. Presidente de sostener las actua-
les instituciones y perseguir con mano fuer-
te á los revolucionarios que en Jalisco se han 
quitado la máscara con que cubrían sus iní" 



cuos proyectos, y proclaman ya con desver-
güenza la dictadura de un tirano. El Exmo. 
Sr. Presidente no debe dudar de que este 
Gobierno cooperará por su parte á la conser-
vación de aquellas, porque es uua obligación 
que sus convicciones le imponen y lo exige al 
mismo tiempo su deber. Se han dictado pro-
videncias eficaces para que no se altere el 
orden en el Estado, y espero conseguirlo, 
porque cuenta con el buen sentido en que se 
hallan los michoacanos, y especialmente de 
la guardia nacional, que llena de júbilo ha 
salido á la campaña y no volverá á sus hoga-
res, sino hasta que vea asegurada la paz y 
las instituciones que nos rigen. 

Sírvase Y. E. hacerlo así presente al Exmo. 
Sr. Presidente, y recibir las protestas de mi 
más distinguido aprecio y muy particular 
consideración. 

Dios y Libertad. Morelia, Septiembre 24 
de 1852.—M. Ocampo.—Exmo. Sr. Ministro de 
Relaciones. 

Gobierno del Estado de Michoacán.—Núm 
127. 

Exmo. Sr.—Por la atenta nota de V. E. de 
16 del corriente, en que se sirve trascribirme 
la que el día anterior dirigió al Exmo Sr 
Gobernador constitucional de Jalisco, me be 
impuesto con satisfacción de que el Supremo 
Gobierno de la Unión se ha puesto ya en 
contacto con aquel funcionario y está deci-

. 1 . 
dido á sostener á todo trance el orden y las 
instituciones holladas por una facción de 
anarquistas y revoltosos. No dude V. E. de 
que esta resolución rectificará la opinión pú-
blica en aquel Estado, y obrando con la ener-
gía y dignidad que corresponde, pronto se 
restablecerá el orden, porque los disidentes 
serán perseguidos y castigados confo/me á 
las leyes. 

Este Gobierno está decidido á obrar de es-
ta manera, porque lo cree un deber, y cual-
quier disimulo en esta materia lo juzga un 
crimen de fatales resultados. 

Sírvase V. E. manifestarlo así al Exmo-
Sr. Presidente, contando con la cooperación 
de este Gobierno para todo lo que tienda á 
restablecer el orden y conservar lo existente 
como lo único legal y legítimo. 

Acepte V. E. las seguridades de mi mayor 
aprecio. 

Dios y Libertad. Morelia, Septiembre 29 
de 1852.—M. Ocampo—Exmo. Sr. Ministro de 
Relaciones. 

IV. 

Invasión del territorio mexicano. 

E. Sr. —El infrascrito, Ministro de Re-
laciones Interiores y Exteriores de la Repú-
blica Mexicana, tiene el honor de pasar á 
S. E. el señor Enviado Extraordinario de los 



Estados Unidos de América, copias de las co-
municaciones que el Supremo Gobierno ha 
recibido del Exmo. Sr. General en jefe del 
Ejército del Norte. Por ellas se impondrá S. 
E. de la agresión hecba al territorio nacio-
nal por americanos armados, que atravesan-
do el Río Bravo han invadido el Estado de 
Coahuila. 

Como el infrascrito cree que sin una tole-
rancia culpable, por parte de las autoridades 
locales de los Estados Unidos en el de Texas, 
no podría haberse verificado violación tan 
injusta, espera que S. E. dará cuenta á su 
gobierno para que dichas autoridades sean 
castigadas, é impida que en lo sucesivo se re-
pitan estos actos de verdadero vandalismo, 
respondiendo al mismo tiempo por los daños 
y perjuicios que dicha violación causare. 

El infrascrito tiene el honor de ofrecer al 
Sr. D. Santiago Gadsen las protestas de su 
aprecio y distinguida consideración. 

Dios y libertad 

Ministerio de Relaciones Interiores y Ex-
teriores. 

Exmo. Sr.—Habiendo recibido por extra-
ordinario la noticia de que trescientos aven-
tureros americanos han invadido el territo-
rio mexicano, atravesando la frontera de 
Coahuila, y disponiéndose el Exmo Sr. Gene-
ral en Jefe del Ejército del Norte á contra-
riar y castigar dicha agresión; dispone el 

Exmo. Sr. Presidente interino que por el mi-
nisterio del cargo de Y . E. se le faciliten 
cuantos recursos crea posibles para el logro 
de tan justo objeto. 

Dios y Libertad. Cuernavacá, Octubre 17 
de 1855.—Ocampo. 

Exmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

Retiro de la Legac ión m e x i c a n a en Roma. 

Palacio Federal. Veracruz, Agosto 3 de 
1859.—Núm. 18. Habiendo dispuesto el art. 
3= de la ley de 12 de Julio próximo pasado, 
que haya perfecta independencia entre los 
negocios del Estado y los que son puramen-
te eclesiásticos, al mismo tiempo que impuso 
al Gobierno la obligación de limitarse á pro-
tejer con su autoridad el ejercicio del culto 
público de la religión católica, como el de 
cualquiera otra, y proponiéndose el Exmo. 
Sr. Presidente no intervenir de modo algu-
no en los negocios espirituales de la Iglesia, 
juzga S. E. excusado que la República man-
tenga una legación cerca de la Santa Sede, 
como centro y cabeza visible de la comunión 
católica. 

Como además son muy pocas y demasiado 
lánguidas las relaciones diplomáticas y co-
merciales que ligan á la República con el 
Santo Padre, como soberano temporal délos 

s 



Estados pontificios, el Exrao. Sr. Presidente 
ha tenido á bien disponer que se retire la 
legación que México ha tenido acreditada en 
Roma, y que sus archivos se trasladen á la 
Repubhcajpara que se guarden en los de este 
Ministerio. 

En concecuencia de lo expuesto, Vd queda 
exoneradode su empleo de oficial de la expre-
sada legación, y hoy libra esta Secretaría las 
ordenes correspondientes para que se remi-
tan á Vd. sus viáticos de regreso, á fin de 
que se pueda volver á Méxicocuando lo con-
sidere conveniente. 
Es obligación de vd. hacer trasladar á la Re-

han !«í j ' archivos de dicha legación, que 
han estado á su cargo, verificándolo de ma-

" Z l T u D ° S U f r a n e x t r a v i 0 y hacien-
do esto bajo su más estrecha responsabilidad. 

Vd" P a r a s u cumplimiento 
e acuerdo del Exmo. Sr. Presidente, le re-
nuevo las seguridades de mi consideración" 

ño PnTÍO'10crP°-Sr- D Manuel Casti-
u m l T g ' ° / C a I d e I a , ( * a c i ó n ^ la Re-
pública cerca déla Santa Sede.-Lóndres 

VI. 

División de los conventos en lotes. 

Gobierno del Distrito de México.-Secre-
tana de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 2 a 

Exmo. Sr. A la consulta que Y . E. hace 

á este Ministerio, sobre si no obstante estar 
derogadas por el art. 2 ° de la ley de 24 de 
Octubre último, las prevenciones de la de 13 
de Julio de 1859, relativas á la división en 
lotes de los conventos no vendidos, se puede 
proceder á ésta, fundando su consulta en que 
sin esa división se entorpecería la venta de 
los conventos existentes en esta capital, por 
la dificultad de que así haya compradores, y 
además, daría por resultado dicho art. 2 o , 
que produzcan aquellas menos precio; tengo 
el honor de contestarle que se formarán lo-
tes por los valuadores, y así se venderán los 
conventos en el caso de que no haya compra-
dores por el todo, pues lo que se desea es fa-
cilitar la venta. 

Protesto á Y. E. las consideraciones de mi 
aprecio. 

Dios, Libertad y Reforma. México, Enero 
12 de 1861.—Ocampo.—Exmo. Sr. Gobernador 
del Distrito Federal. 

Vil. 

Expulsión de Ministros extranjeros. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

El Exmo. Sr. Presidente interino constitu-
cional no puede considerar áV. , sino como 
á uno de los enemigos de su Gobierno, por los 



esfuerzos que V. ha hecho en favor de los re-
beldes usurpadores que habían ocupado en 
los tres años últimos esta ciudad. 

Dispone, por lo mismo, que salga V. de 
ella y de la República, sin más demora que 
la estrictamente necesaria para disponer ó 
verificar su viaje. 

Como á todas las naciones amigas,el Exmo. 
Sr. Presidente respeta y estima á la España; 
pero la permanencia de Y. en la República 
no puede continuar. Es, pues, enteramente 
personal por V. la coasideración que mueve 
al Sr. Presidente á tomar esta resolución. 

Dios, etc. México, Enero 12 de 1861.—Ocam-
po— Sr. D. Francisco Pacheco. * 

(*) Secretar ía de Estado y del Despacho de Relacio-
nes Exteriores.—Embajada de España en México. 

El infrascrito. Embajador de S. M. C., ha recibido 
la comunicación que con fecha de ayer le dirige, sólo 
con su nombre y aun inexactamente escrito, el Exmo. 
Sr. de Ocampo, Ministro ad-interin de Relaciones. 

El infrascr i to no se propone discutir esta singular 
comunicación, debe sólo decir al Sr. Ocampo, que no 
habiendo venido á .México como particular sino úni-
camente como Embajador de la reina de España, se-
g ú n consta en los archivos de Palacio, las comunica-
ciones de oficio que personalmente se le dirigen, son 
y no pueden menos de ser personalmente dirigidas al 
E m b a j a d o r de la reina de España. Por lo demás, el 
infrascr i to , con todo el personal de la E m b a j a d a es-
pañola, p a r t i r á de México y saldrá del territorio de 
la República, sin otra detención que la estrictamente 
necesaria p a r a preparar un viaje de dos mil leguas. 

El in frascr i to debe decir también al Exmo. Sr. Mi-
nistro de Relaciones, que al abandonar este territorio 
d e j a los archivos de su legación y los subditos de S 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

El Exmo. Sr. Presidente interino consti-
tucional no puede considerar á V. sino como 
á uno de los enemigos de su gobierno, por los 
esfuerzos que V . ha hecho en favor de los re-
beldes usurpadores que habían ocupado en 
los tres años últimos esta ciudad. Dispone, 
por lo mismo, que salga V . de ella y de la 
República, sin más demora que la estricta-
mente necesaria, para disponer ó verificar 
su viaje. 

Como á todas las naciones amigas, el Exmo. 
Sr. Presidente respeta y estima á Guatema-
la: pero la permanencia de la persona de V. 
en la República no puede continuar. 

Es, pues, enteramente personal por V . la 
consideración que mueve al Sr. Presidente 
á tomar esta resolución. 

Dios, etc. México, Enero 12 de 1861.— 
Ocampo—Sr. D. Felipe Neri del Barrio. 

Es copia que certifico. México, Enero 12 

M. C. ba jo las garantías del derecho de gentes, y al 
cuidado y protección del Exmo. Sr. Ministro de S. M. 
el Emperador de los franceses. Por último, el infras-
crito no puede menos de preguntar al propio señor 
ministro si se le faci l i tará la escolta que hace necesa-
ria, para su seguridad y la de las personas que le 
acompañan, el triste estado de los caminos. 

México. 13 de Enero de 1861.—Joaquín F. Pacheco.— 
Exmo. Sr. D. Ocampo, ministro ad-ínterin de relacio-
nes. 

Es copia que certifico. México, Enero 15 de 1861.—B. 
Gómez Farias. Oficial mayor. 



de 1861.—Benito Gómez •Furias, Oficial ma-
yor. * 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 
Palacio Nacional. México, Enero 12 de 1861. 
—El Exmo. Sr. Presidente interino consti-
tucional siente mucho no poder considerar 
á Y . sino como á uno de los enemigos de su 
gobierno, por los esfuerzos que V. ha hecho 
en favor de los rebeldes que habían ocupado 
en los tres últimos años esta ciudad. 

* Legación de G u a t e m a l a en México. — México, 
Enero 13 de 1861.—El infrascrito, enviado extraordi-
nario y ministro plenipotenciario de la República de 
Guatemala, h a recibido l a comunicación que con fe-
c h a de ayer lo dirigió el Exmo. Sr. I). Melchor Ocam-
po, ministro ad-interin de relaciones exteriores, se-
gún ha visto por los papeles públicos, pues no tiene 
ningún conocimiento oficial de nombramiento. 

Sin embargo, el infrascrito, atendiendo á la digni-
dad del gobierno q u e tiene el honor de representar, y 
á la suya propia, se abstendrá de toda polémica sobre 
el contenido de aquel la comunicación, y procurará 
permanecer en esta capi ta l sólo el tiempo estricta-
mente necesario p a r a arreglar su salida fuera de la 
República, s intiendo que los muchos años que lleva 
de estar en el la, lo obliguen á detenerse m á s d e l o q u e 
quisiera. 

El infrascrito pondrá oportunamente en conoci-
miento del Sr. Ocampo el día de su salida, por si su 
gobierno tuviere á bien faci l i tar le una escolta que 
hace indispensable l a inseguridad de los caminos — 
F. N. del Barrio.— E x m o . Sr. 1). Melchor Ocampo, etc.. 
etc . 

Es copia que certifico. México, Enero 11 de 1861.—B. 
Gómez Farías, Oficial mayor. 
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Dispone por lo mismo que salga V. de ella 
y de la República, sin más demora que la 
estrictamente necesaria para disponer y ve-
rificar su viaje. 

Como á todas las naciones amigas, el Exmo. 
Sr. Presidente respeta y estima á la Repú-
blica del Ecuador; pero la permanencia de 
la persona de V. en la de México no puede 
continuar. 

Es, pues, enteramente personal por V. la 
consideración que mueve al Exmo. Sr. Pre-
sidente á tomar esta resolución.— !/. Ocam-
po.— Sr. D. Francisco de P. Pastor.* 

* Legación del Ecuador en México.—Al Exmo. Sr. 
D. Melchor Ocampo, ministro de relaciones exterio-
res.—México, Enero 16 de 1861. 

E in frascrito, encargado de negocios de la Repúbl i-
c a del Ecuador, lia recibido hoy á las tres y media de 
la tarde, la comunicación queS. E. el Sr. 1). Melchor 
Ocampo. ministro de relaciones exteriores, le dirigió 
con fecha 12 del presente mes, sólo con su nombre, en 
la que le participa que el Exmo.Sr. Presidente interi-
no constitucional siente mucho no poder considerar 
al infrascrito, sino como á un enemigo de su gobierno 
por los esfuerzos que ha hecho en favor de los rebel-
des que habían ocupado en los tres últimos años es ta 
ciudad, y que por lo mismo dispone que salga el in-
frascr i to de el la y de la Repúbliea, sin más demora 
que la estrictamente necesaria para disponer y veri-
ficar su viaje . 

A l mismo tiempo el señor ministro dice al infras-
crito que como á todas las naciones amigas, el Exmo. 
señor Presidente respeta y estima á la República del 
Ecuador; pero que la permanencia de la persona del 
iutrascrito en la de México no puede continuar; y 
que es puramente personal para el infrascrito la c o n -



Es copia que certifico. México, Enero 12 
de 1861.—Benito Gómez Farías.—Oficial ma-
yor. 

sideración que m u e v e al Exmo. señor Presidente á 
t o m a r esta d e t e r m i n a c i ó n . 

E l infrascr i to , desde que f u é recibido por el gobier-
no mexicano c o m o e n c a r g a d o de negocios del E c u a -
dor, b a p e r m a n e c i d o en el pa is como representante 
de u n a r e p ú b l i c a a m i g a y h e r m a n a ; y como tal, y no 
de otra manera, h a recibido y deberá recibir hasta 
que se retire de l a Repúbl ica , tod'a comunicación que 
se le d ir i ja por e l minis ter io de relaciones en nombre 
del je fe supremo de l a nación. 

E l infrascr i to s a l d r á con toda su fami l ia de la ca-
pi ta l de la R e p ú b l i c a sin más dilación que la estric-
tamente necesar ia p a r a arreg lar un largo v i a j e con 
una fami l ia n u m e r o s a ; pero antes de part ir no puede 
pasar en s i l e n c i o l a imputación que gratui tamente 
le hace el señor m i n i s t r o de haberse mezclado en los 
negocios inter iores d e l pais, pues ni las instrucciones 
expresas y t e r m i n a n t e s de su gobierno, ni aun sus 
opiniones p a r t i c u l a r e s , bien conocidas en México, le 
permiten t o m a r p a r t e en ellas. No ha hecho otra co-
sa sino g u a r d a r l a m á s estr icta neutra l idad y seguir 
la l inea de c o n d u c t a que está bien marcada á los re-
presentantes e x t r a n j e r o s en los casos de guerra civil. 

Como el s i l e n c i o d e l infrascr i to acerca de este car-
go que le h a c e S. E . e l señor ministro de relaciones, 
pudiera I n t e r p r e t a r s e como u n a t á c i t a confesión de 
su exact i tud, se v e e l in frascr i to en l a necesidad de 
rechazarlo del m o d o m á s terminante. 

El i n f r a s c r i t o d e s e a r í a saber si el gobierno del se-
ñor ministro e s t á d ispuesto á proporcionarle la es-
c o l t a necesar ia p a r a s u seguridad y l a de su familia, 
atendido el m a l e s t a d o de los caminos.—FRANCISCO 
DE P . P A S T O R . 

VIII . 

Expulsión del Delegado Apostólico. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

No es de ningún modo conveniente al Su-
premo Gobierno Constitucional de la Repú-
blica la permanencia de Y. en ella, después 
que tantos sacrificios ha costado á esta na-
ción el restablecimiento del orden legal, des-
pués que tanta sangre se ha derramado en 
este suelo, y todo esto por el escandaloso par 
ticipio que ha tomado el clero en la guerra 
civil. Hoy que el orden constitucional queda 
establecido, el Exmo. Sr. Presidente ha dis-
puesto que V. salga de la República en un 
breve término, que sea absolumente el nece-
sario para preparar su viaje. 

Dios y libertad. Enero 12 de 1861.—Ocam-
po.—Sr. D. Luis Clementi, Arzobispo de Da-
masco. * 

* Leemos á este respecto lo que sigue en los 
Apunte« para la historia del segundo imperio me-
xicano, por D. Francisco de P a u l a de Arrangoiz , 
página 15: 

"Todos los individuos expulsados sal ieron de l a ca-
pi ta l el ve int iuno de Enero y l legaron á V e r a c r u z el 
veintisiete. 

" A l l í , en verdad," dice el Sr. Pacheco, " n o fui y o 
obje to de v iolencias personales. Mas e l Delegado A pos 
tól ico y los pobres Obispos desterrados las padecieron 
de las más horrorosas. U n populacho desenfrenado 



los acogió con los mueras más horribles, y los persiguió 
á pedradas como á bestias feroces. El Delegado pu-
do refugiarse en casa del Cónsul de Francia; su au-
ditor lo hizo á mi lado y se encerró en una alcoba de 
mi habitación; los Obispos lograron hacerlo e n c a s a 
de un rico comerciante. Durante dos ó tres horas 
todo f u é de temer y todo fué posible en aquella, ciu-
dad. Mi cuarto fué invadido en busca del clérigo, á 
quien 110 hallaron por suerte. El Cónsul de Francia 
se mostró enérgico y digno. Las autoridades de Ve-
racriiz, débiles y medrosas. L a noticia de aquel peli-
gro llegó hasta Sacrificios, y el comandante del Ve-
lasco, único buque español que había, y el coman-
dante del Mercurio, bergantín francés, tuvieron 
dispuestas sus tripulaciones para saltar armadas en 
t ierra á protegemos y llevarnos si hubiese sido pre-
ciso. 

'•Ocurrió, en fin, una especie de transacción. Los 
revoltosos consintieron en que partiese el Delegado 
Apostólico y su auditor (respecto al ministro de Gua-
temala y á mí nada pretendían); mas exigieron y ob-
tuvieron que no se dejase salir de la ciudad al Arzo-
bispo y á los cinco Obispos mexicanos que venían 
desterrados por su Gobierno y que me habían pedido 
que los condujese á Cuba. Oon mucho dolor mío, or-
denáronlo as i las autoridades de la ciudad: esos po-
bres ancianos quedaron en la casa donde se habían 
recogido para ser trasladados al día siguiente al cas-
t i l lo de Ulúa ." 

« i n J l w n ^ Bernabé Loyola, amigbde con-
fianza de D. Melchor Ocampo, nos ha referido que és-
te, de paso en México, procedente de Veracruz, una 
í w f t 1 3 m i l l m ? I ; z a n < i o en.una casa de la calle del Em-

tener noticia del suceso por un alemán, 
p r o r r u m p i ó : - " ¡ T o d o eso es del género tonto!" 

L R O U E R R ñ 
ENTRE MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS. 

I 

L a paz es una inde leb le i g n o m i n i a . 

Honorable Congreso.—Hay un temor que 
contrista todos los ánimos, que lentamente 
corroe y destruye todo entusiasmo, que pro-
duce el peor de los estados en que pueden 
hallarse los pueblos ó los individuos: el de la 
incertidumbre; y el origen de tan grave mal 
es el vago rumor, porque no quiero decir fu-
nesto presentimiento, de que hay en México 
una porción infame de la sociedad que pien-
sa hacer á todo trance la paz con Norte-
América, por no perder las materiales ven-
tajas que esta paz produce; por no hacer en 
obsequio del honor nacional y déla dignidad 
humana, tan vilmente hollados en nosotros, 
el insignificante sacrificio de cambiar por 
unos cuantos meses el régimen de vida; por 



los acogió con los mueras más horribles, y los persiguió 
á pedradas como á bestias feroces. El Delegado pu-
do refugiarse en casa del Cónsul de Francia; su au-
ditor lo hizo á mi lado y se encerró en una alcoba de 
mi habitación; los Obispos lograron hacerlo e n c a s a 
de un rico comerciante. Durante dos ó tres horas 
todo f u é de temer y todo fué posible en aquella, ciu-
dad. Mi cuarto fué invadido en busca del clérigo, á 
quien 110 hallaron por suerte. El Cónsul de Francia 
se mostró enérgico y digno. Las autoridades de Ve-
racruz, débiles y medrosas. L a noticia de aquel peli-
gro llegó hasta Sacrificios, y el comandante del Ve-
lasco, único buque español que había, y el coman-
dante del Mercurio, bergantín francés, tuvieron 
dispuestas sus tripulaciones para saltar armadas en 
t ierra á protegemos y llevarnos si hubiese sido pre-
ciso. 

'•Ocurrió, en fin, una especie de transacción. Los 
revoltosos consintieron en que partiese el Delegado 
Apostólico y su auditor (respecto al ministro de Gua-
temala y á mí nada pretendían); mas exigieron y ob-
tuvieron que no se dejase salir de la ciudad al Arzo-
bispo y á los cinco Obispos mexicanos que venían 
desterrados por su Gobierno y que me habían pedido 
que los condujese á Cuba. Oon mucho dolor mío, or-
denáronlo as i las autoridades de la ciudad: esos po-
bres ancianos quedaron en la casa donde se habían 
recogido para ser trasladados al día siguiente al cas-
t i l lo de Ulúa ." 

fiinJlwn^ í?" Bernabé Loyola, amigbde con-
fianza de D. Melchor Ocampo, nos ha referido que és-
te, de paso en México, procedente de Veracruz, una 
í w f t 1 3 m i l l m ? I ; z a n < i o en.una casa de la calle del Em-

tener noticia del suceso por un alemán, 
prorrumpió:- '" ¡Todo eso es del género tonto!" 

L R O U E R R ñ 
ENTRE MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS. 

I 

L a paz es una inde leb le i g n o m i n i a . 

Honorable Congreso.—Hay un temor que 
contrista todos los ánimos, que lentamente 
corroe y destruye todo entusiasmo, que pro-
duce el peor de los estados en que pueden 
hallarse los pueblos ó los individuos: el de la 
incertidurnbre; y el origen de tan grave mal 
es el vago rumor, porque no quiero decir fu-
nesto presentimiento, de que hay en México 
una porción infame de la sociedad que pien-
sa hacer á todo trance la paz con Norte-
América, por no perder las materiales ven-
tajas que esta paz produce; por no hacer en 
obsequio del honor nacional y déla dignidad 
humana, tan vilmente hollados en nosotros, 
el insignificante sacrificio de cambiar por 
unos cuantos meses el régimen de vida; por 



ceder al pueril é inconcebible susto que le 
ba inspirado la noticia de armas de algún 
poder. Un inxplicable sentimiento de ver-
güenza, de indignación y despecho, impide 
hoy al Ejecutivo del Estado á depositaren el 
seno de la representación michoacana sus 
dudas y temores; dudas, no de lo que debe 
hacer; temores, no de lo que debe arrostrar, 
sino de la funesta influencia qne sobre los 
espíritus tímidos, sobre las almas pacatas, so-
bre los hombres comodines, puede ejercer el 
infame rumor que esparcen el miedo de al-
gunos y la casi universal corrupción. 

Hay quienes quieran hacer la paz; ¿y sa-
ben estos insensatos lo que hoy sería la paz 
para la República? Hay quienes quisieran 
hacer la paz. Y quienes tal pretenden, ¿se 
han formulado siquiera las consecuencias de 
semejante infamia? Hay quienes quieran 
hacer la paz; ¿y se ignora acaso ó se aparenta 
ignorar, que este sería el último medio á que 
podia acudirse como conveniencia pública, 
cuando hubiésemos llegado al último punto 
déla desesperación? Si hoy que sólo hemos 
perdido algunas ciudades, algunas ridiculas 
batallas; si hoy que todavía no hemos ensa-
yado el único sistema que pudiera sernos 
provechoso, el de las guerrillas, y aun nos 
queda mucho que emprender; si hoy que el 
enemigo no hace más que amagar á la capi-
tal de la República, ya se piensa en pedirle 
una paz oprobiosa, ¿qué, se dejaría para 
cuando verdaderamente hubiésemos padeci-

do por la guerra; para cuando hubiésemos 
hecho todo aquello de que somos capaces y 
viésemos que resultaban inútiles nuestros 
esfuerzos? En nombre de Dios y de cuanto 
hay de santo, que cada uno ponga la mano 
en su conciencia, y que en un momento en 
que callen sus pasiones se pregunte impar-
cialmente: ¿he hecho ye cuanto estaba en 
mi arbitrio para corresponder á la sagrada 
obligación social dedefender esta patria á la 
que debo cuanto soy civilmente? Y cuando 
la conciencia le diga, como infaliblemente 
debe decirnos á todos, que bien, poco ó nada 
se ha hecho ¿habrá resolución para tratar de 
paz? ¿Será posible un tal desentendimiento 
de todos los deberes sociales, una tal abne-
gación sobre todo lo que es grande y genero-
so, una tal renuncia de todo lo que honra á 
los pueblos? ¿Podrán los rastreros y mezqui-
nos intereses de conservar en pie cuatro 
adobes, algunas cabezas de ganados ó algu-
nos puñados de semillas, anteponerse al fa-
llo inexorable de la historia? ¿Qué hemos 
hecho? ¿Qué podíamos hacer todavía? Esto 
esto era lo que debia discutirse, y no entre 
garse maniatados, como tímidas y estúpidas 
ovejas, á la insvdtante rapacidad de nuestros 
enemigos.* 

* Como ligera prueba del patriot ismo de Michoa-
cán en la guerra de México con ios Estados Unidos, 
publicamos tres documentos; pero éstos apenas da-
rán idea de cuanto hizo por la defensa nacional ese 
Estado, c u v a alma era D. Melchor Ocampo. 

El 22 he Octubre de 1846, decía éste al Ministro de 
Guerra y Marina, en contestación a su c ircular üei 



La paz, la paz no sería para México sino al 
tiempo mismo que el sello de una indeleble 
ignominia, la condición más ventajosa para 
su nuevo conquistador. Examinemos por un 
momento ¿cuáles serían las condiciones de 
éste? Coger de nuestro territorio tal y tal 
parte rué Je permitiese establecerse sobre el 
Pacífico, por comunicaciones directas con sus 
posesiones del Atlántico : hacerse pagar los 
gastos de la guerra procurando aumentarlos 
más con intereses y premio de anticipaciones 
y cambios de plazas; y por último, coger una 
garantía para el pago puntual de tal deman-
da; y en punto á garantía ninguna más con-
veniente que la que tiene ya indicada, de con-
servar intervenidos todos nuestros puertos 
Ahora bien; todo esto para México significa-
na perder hasta la esperanza de satisfacer su 

10 del mismo mes, sol .re el rumor de que se trataba 
de deponer del m a n d o a l general encargado del po-
d e r E j e c u t . v o : « t e u g o e l p l ¡ i c e r d e a J 

rar e que en este E s t a d o se goza de perfecta tran-
quiüdad, porque no s e piensa en otra cosa queen for-

d e G u a i ' d i a Nacional y auxil iar al 
ejército de operaciones." 

Los documentos son estos: 
Gobierno del E s t a d o do M i c h o a c á n . - N ú m m - E x -

mo S r . - C o n f e c h a d e a y e r digo al Exmo. Sr General 

n a t r i í n í 1 f j t r C l , t ° T d x ° P e r a C Í O n e s - benemérito de la 
patria Don Antonio L ó p e z de Santa Ana, lo que s igue: 

C l t e n i e n t e coronel D. Tiburcio 
González que c o n d u c e á esa capital otra partida de 
S L 2 5 P j T i desertores del ejército, remito á dis-
E S S ? * ! * s e i s b u l t 0 s <5 ^ r d o s que contienen 
pn h ^ f l t v e s t u a r i o y otros efectos constantes 
en la adjunta lista, y q u e han proporcionado, como 

enorme deuda nacional; perder la parte más 
grande, y acaso la más rica de su territorio; 
perder con los productos de las aduanas ma-
rítimas la posibilidad de hacer sin grandes 
vejaciones sobre los ciudadanos, ni aun los 
gastos de su administración interior, perder 
el título de nación y con él todas las venta jas 
de ser una, porque ningún pupilo puede re-
presentar tal carácter. Para los Estados Uni-
dos, la paz sería la saciedad de su injusto odio 
y de su exagerado desprecio, de su insaciable 
rapiña y de su espíritu de expansión; sería 
en vez del desenlace de una guerra, el pro-
ducto de un cálculo mercantil, cuyos elemen-
tos no fuesen ya materia prima, máquinas 
y mercados, sino hombres y armas, batallas y 
una paz pingüe: sería no sólo consagrar en 
parte los derechos que con la fuerza pretende 

donativo, a lgunas señoras de esta capital ; también 
envío un baúl con hilas y vendas hechas por otras de 
Puruándiro; otro bulto con ochenta y siete tres cuar» 
tas varas brin, que proporcionaron dos vecinos de 
Pátzcuaro.—Todo lo que tengo el honor de participar 
á V. E. p a r a su conocimiento, asegurándole mi consi-
deración y aprecio.—Lo que inserto á V . E. incluyen-
do copia de la l ista que se indica, para inteligencia 
del Exmo Sr. General encargado del Supremo Poder 
E j e c u t i v o ; en el concepto de que con que á lo que 
tengo comunicado á ese ministerio, en nota núm. 251 
de 9 de Noviembre próximo pasado, con esta remesa 
tiene entregados este Estado, por cuenta del contin-
gente extraordinario que se le señaló últimamente, 
el número de 1337 reemplazos, y espero que muy pron-
to se dará el completo, pues he reiterado mis órdenes 
á las prefecturas.—Admita V. E. , con este motivo, las 
seguridades de mi atención y respeto. 



adquirir, sino quitar á tal pretensión toda su 
odiosidad: consintiéndola nosotros, sería aho-
rrarles aún los cuidados y gastos de conser-
var su conquista; sería, en una palabra, vol-
vernos á una condición peor que la de los mis-
mos esclavos que hoy manchan sus institu-
ciones, porque esos, al menos, sólo dan á sus 
amos el producto de su trabajo, mientras nos-
otros les daríamos el del nuestro y el de nues-
tras propiedades. 

Cortés, aherrojando al desgraciado Mocte-
zuma, azuzando unas contra otras las nacio-
nes que aquí encontró, destruyendo los dio-
ses del país y disponiendo de todo él con más 
libertad que de sus bienes propios, nos trajo 
al menos otra civilización diversa y superior 
á la que tenía aquella rama de nuestros pa-
dres; pero los representantes de Washington 

Dios y libertad. Morelia, Diciembre 4 de 1846.-Mel-
chor Ocampo, 

'- Exmo. Sr. Ministro de Relaciones. 

Gobierno del Estado de Michoacán.—Con el j e f e 
que hoy conduce á San Luis Potosí o t r a part ida de 
reclutas, se remite y a al E x m o . Sr. General en j e f e 
del Ejército de operaciones, los seis bultos ó fardos 
que contienen los efectos que por donativos reunió la 
j u n t a patriótica de señoras, q u e V . dignamente pre-
sidió, y que con oficio de 30 del próximo pasado puso 
á mi disposición con ta l o b j e t o . — D o y á ü . y í las de-
más señoras que compusieron l a expresada junta, las 
más expresivas gracias á nombre d e l Estado, por la 
prontitud y eficacia con que procuraron desempeñar 
su comisión; y sin de jar de dar las también á todas 
las que contribuyeron.—Dígnese V . admitir las segu-
ridades de mi consideración y part icu lar aprecio. 

qué nos traen? Los que aquí debieran repre-
sentar esa civilización de cuya falta nos acu-
san, de esa libertad y ese progreso de que se 
jactan, ¿ vienen á darnos algo ? 

¿Puede consentirse esto? El que hoy de-
posita el poder ejecutivo de Michoacán con-
sentiría antes en ver su degradación física 
de la especie á que pertenece en la escala de 
los séres, que consentir moralmente en esa 
misma degradación. Súfrala México, capital, 
si su corrupción llega al punto no sólo de ha-
ber causado la mayor parte de los males que 
pesan sobre el infeliz México, país; sino al de 
renunciar la última ocasión que acaso la pre-
sente nuestra historia para mostrar algún 
rasgo de dignidad; pero que no lo sufra Mi-
choacán, señor; que Michoacán empobrecido 
por haber tenido el honor de defender con 

Dios y libertad. Morelia, Diciembre 4 de 1846.— 
Melchor Ocampo. 

Sra. Doña Dolores A l z ú a d e Gómez. 

Gobierno del Estado de Michacán.—El enviado de 
V ha entregado diez carabinas útiles, d e q u e e l S r . 
D. Tomás López Pimentel hace donación á .este Go-
bierno, y dos fusiles con una bayoneta en igual esta-
do, cedidos por dos vecinos á que se contrae en la no-
t a oficial conque V. se sirvió remitírmelos y contesto, 
protestándole mi gratitud y suplicando á V . tenga á 
bien manifertársela á dichos señores, dándoles las 
m á s expresivas gracias á nombre del Estado.—Admi-
ta V. á la vez, las seguridades de mi distinguida con-
sideración y aprecio. 

Dios y libertad. Morelia, Diciembre 2 de 1846.— 

Melchor Ocampo. 
Sr. D. Ignacio Basauri . 



heróica constancia el principio federal no 
se abata por , a miseria en que ha caido y ñue 
combata hasta su completa d e s t r u e q u e 
clerto no le vendrá por conservar un J iac i -

^ muy más alta importancia, el de á na 
lonabdad en la pobre México. Se ha dicho 

señor, que las naciones ya no mueren- que la 
h,s or a del hombre ya no presenta ej'emplos 
como los de Troya, Babilonia y Cartago Z 
o esto no es cierto. En nuestros mismos 'dí i 

la Polonia ha dejado de ser nación, y deje en 
buena hora Michoacán de ser Estado: ce e su 
hermoso, variado y rico territorio de ser D¡ 
sadoporla planta humana, antes que con 
sent.r en la paz con Norte Amé, ca. norque 

p o - a m o ^ S t l ' U y e 10 q U e h 0 y ~ i l o Que 
pedíamos ser, nuestros intereses materiales 
y nuestra dignidad en la historia 

Dígnese, pues, ese Honorable Cuerpo en 
representación del Legislativode^iSoa'cán 

K S 7 7 61 E i e c u t i V 0 p r o ^ s t a ante la 

Repubhca y el mundo, que jamás, jamás, ja-
m - .econocerá cualquiera tratado que so-
b epazse haga con los Estados Umdos si 

7 - 3 e S 0 C U P a n s u s fuerzas ^odo 
nuestro territorio; y si aquel Gobierno no re-
conoce nuestro derecho á la competente [n-
d ~ D m a l e S * causado. 

El sistema de guerril las como defensa 

nacional. 

Exmo. Sr.—Aun las personas de criterio 
que han contribuido directamente al nom-
bramientode Presidente sustituto, lo acusan 
de imbecilidad y apatía porque nada hace: 
este Gobierno sabe que tal acusación es in-
justa porque sí hace: pero sabe igualmente 
que es bien poco lo que pueda y deba hacerse 
en el sentido en que se le inculpa. 

La situación de la República, que no pudo 
ocultarse años hace sino á los que no veían 
más que á través de su buena voluntad, si 
había buena fe, de su pasión si había intere-
ses innobles,ó de su ignorancia y la limita-
ción de sus capacidades, impide que se haga 
la guerra de masas, que se den batallas y que 
así se pueda destruir un ejército compacto, 
bien disciplinado y mejor asistido. Todos los 
hombres pensadores, todos los que gustan de 
mirar las realidades que presenta una re-
flexión fría, han tenido hace mucho tiempo 
el convencimiento de que tal guerra era im-
posible, y algunos tuvieron la fuerza de alma 
y la energía necesarias, para arrostrar el cie-
go sentimiento de los predicadores de ella. 
En público y en secreto hubo varios de estos 
hombres pensadores que quisieron oportuna-
mente desviar á la República del fatal sen-
dero en que la guiaba A su perdición por la 



guerra, el mal entendido orgullo de los unos 
y la malicia de otros que explotaban en be-
neficio suyo el solo sentimiento que conser-
vaba alguna nacionalidad, el sentimiento de 
la independencia: en aquella época los hom-
bres pusilánimes y poltrones, que con tanta 
falta de pudor hablan hoy de paz, debieron 
esforzar sus razones para que México se ma-
nifestara digno del nombre de civilizado. Sí, 
la guerra es un resto de barbarie, y los pue-
blos que han llegado á un alto grado de civi-
lización la huyen como el peor de los azotes, 
como lo que más los desviaría de su objeto. 
Pero México se manifestó entonces lo que 
era. y probó que no tenía la previsión ni la 
cordura que hubieran impedido la guerra, 
manifestando así aquel grado de civilización 
en que más se estima el valor y el orgullo de 
los guerreros que la tranquilidad de las cien-
cias y de las artes. 

•Justo, lógico, necesario es por tanto que 
México conserve el mismo carácter, sin lo 
cual se deshonra para siempre, porque pro-
bará que no tiene las virtudes de ninguna de 
las situaciones de la humanidad. 

Aun aquel sentimiento que antes nos unía, 
el amor de un suelo libre, se encuentra hoy 
desvirtuado, como se encontró en 1845. entre 
esa clase abyecta é insensata, que pensó en-
contrar el remedio de los males de México 
en la importación de un amo exótico: el des-
pecho de no poder triunfar del torrente de 
la civilización, el culto interno que algunos 

conservaban al rey su amo, y el od ioá los 
principios y á los hombres de 1824, formó es-
te bando. El mismo despecho contra estos 
ciervos, contra sus máximas retrógradas, 
contra sus principios ultramontanos, contra 
su criminal egoismo y su ignorancia, ha 
hechc pensar á muchos que aceptando la 
dominación de nuestros vecinos del Norte, 
la humanidad da un paso entre nosotros, el 
doble despotismo déla espada y el incensario 
se cura radicalmente, y México, la infortuna-
da, la despreciable, la befada México, se con-
vierte así en parte integrante de ese coloso 
de poder, que contra la voluntad de cuantos 
quisieran ahogar el gérmen de la perfección 
humana, da, aun en medio de los extravíos 
á que lo ha conducido el engreimiento de 
su prosperidad, una prueba diaria de que 
la libertad es el más noble dote del hombre, 
de que su ejercicio le conduce á la plenitud de 
la verdadera ciencia, á la posesión del verda-
dero arte, de que sólo ella puede, poniendo 
al hombre en el mundo de las realidades, ha-
cerlo dueño de la naturaleza y engrandecer 
sus facultades. Estos mismos creen que más 
ventajoso será para México enviar sus dipu-
tados á Washington, que seguir la tempes-
tuosa vida en que nos hemos arrastrado cin-
co lustros, sin gozar los bienes materiales. 

Perdido así el sentimiento de la indepen-
dencia, perdido del todo el espíritu público, 
es necesario que estos dos resortes vuelvan 
á templarse con el infortunio, y que no sea, 



sino después de pasado éste, cuando los ver 
daderos amantes de la República, conservan-
do en ella todo loque es bueno y destruyendo 
en los días del infortunio mismo todos esos 
abusos que se lo han originado, puedan res-
tablecer á México en el lugar que la Provi-
dencia le destina, y á la porción de humani-
dad que sobre él vive en el verdadero cami-
no del progreso. 

Pero mientras ¿cómo hacer la guerra? ¿Te-
nemos masas organizadas? ¿Podemos, reu-
niéndolas, improvisar su disciplina? ¿Tene-
mos armas conque hacer útil ésta? Por triste 
que ello sea, es necesario decirlo: nada tene-
mos y el enemigo lo sabe, por la íntima per-
suasión de que la guerra es nuestro único 
recurso, la voluntad de hacerla y la certeza 
de que nna paz que hoy se firmara, no produ-
ciría ni las bajas y mezquinas ventajas que 
sus partidarios pretenden sacar de ella. Por' 
fortuna el Soberano Congreso Extraordina-
rio, con una prudencia y t ino que lo hará pa-
sar honrosamente á la historia, ha proveído 
anticipadamente á las tentativas de esa in-
famia. Michacán, como los demás Estados 
en donde la corrupción no es tan grande, co-
mo en esa capital, en donde la dignidad hu-
mana se estima en más que las comodidades 
materiales de la vida; si por desgracia, y el 
oprobio de México, hubiese traidores que pa-
rodiando un gobierno hablaran de paz pe-
leará contra ellos lo mismo que contra sus 
enemigos. ¿Qué harán entonces éstos' 

Hagamos, pues, la guerra; pero del único 
modo que nos es posible. Organicemos un 
sistema de guerrillas, ya que nos las ha for-
mado el entusiasmo popular, que en otras na-
ciones ha sido su origen: abandonemos nues-
tras grandes ciudades, salvando en los mon-
tes lo quede ellas pueda sacarse, porque per-
judicial, á más de estéril, sería su defen-
sa, si alguna se pretendiese, pues que sólo 
produciría la destrucción material de sus 
edificios, por la dotación pirotécnica de nues-
tros enemigos, y el aumento de sufrimiento 
para los infelices que en ellas queden, por-
que la resistencia no haría sino irritar al 
enemigo; y ya que no nos es dado imitar el 
bárbaro y selvático, pero heróico y sublime 
valor conque los rusos incendiaron su capital 
sagrada; ya que la de una República de 1847 
ha de mostrar menos apego á la independen-
cia que la de un pueblo de esclavos en 1842; 
imitemos por lo menos la táctica de nuestros 
padres en su gloriosa lucha contra el brillan-
te tirano del siglo X I X . 

Al dar cuenta V. E. con esta mi opinión 
al Exmo Sr. Presidente sustituto, dígnese 
manifestarle que sabré no insistir en ella, 
siempre que un sistema más cuerdo que ba-
ya ocurrido á su alta penetración, me con-
venza de la inutilidad del mío; pero que uni-
do en sentimientos cou ese gabinete en cuan-
to á la necesidad y conveniencia de hacerla 
guerra, aun cuando la República deje de ha-
cerla; aun cuando Michoacán consintiera en 



la paz: aun cuando por estose convirtiera en 
un ridículo, mi aversión por ésta consenti-
ría primero en expatriarme qug vivir en mi 
patria deshonrado. 

Acepte V. E. con este motivo las seguri 
dades de mi mayor aprecio. 

Dios y libertad. Morelia, Abril 30 de 1847. 
—Melchor Ocampo. 

Exmo. Sr. Ministro de Relaciones.—Méxi -
co. L O S D E L I T O S DE I M P R E N T A 

Y EL INDULTO. 

Honorable Congreso.—Con ocasión de ha-
berse presentado á este Gobierno el Lic. D. 
Benito Burgos, pidiendo indulto de la pena 
de seis meses de prisión solitaria á que se le 
condenó, por la publicación de un escrito su-
yo, el Gobierno pasó al consejo el ocurso co-
mo lo previene la Constitución, y por las du-
das que tenía. Estas son: l*5. ¿Enlas faltas 
de imprenta se puede interponer este recur-
so ?2? . ¿Pertenecen estas faltas á la policía, 
ó son la atmósfera intermedia entre la es-
fera de ésta y la de lo que propiamente co-
rresponde al poder judicial? El Consejo opi-
nó de la manera que Y . H. verá en el dictá-
men de que acompaño copia en el expedien-
te relativo. 

El Ejecutivo, con tal ocasión, y esforzan-
do las razones del Consejo, pasa á manifestar 
las nuevas dudas que sobre el caso tiene, y á 
explanar las razones en que á su juicio debe 
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fundarse la iniciativa que sobre estos pun-
tos cree conveniente que esa honorable Le-
gislatura eleve al soberano Congreso nacio-
nal. 

¿Puede el Ejecutivo del Estado dispensar 
la ley de imprenta? Para mejor exponer lo 
que él juzga sobre esto, Y . H. le permitirá 
explicar: primero lo que entiende por indul-
to. No cree que éste deba considerarse en lo 
sucesivo, como lo habían considerado los so-
beranos, de derecho divino. Mirábanlo és-
tos, como una gracia que podía concederse 
por sfmple beneplácito para realzar la ma-
jestad del solio y dar mayor elevación al re-
presentante de Dios sobre la tierra. Leyes 
muy sábias fueron gradualmente poniendo 
trabas á esta peligrosa prerrogativa: y hoy 
por último, no debe verse en el recurso de 
indulto, sino el complemento filosófico de la 
administración de justicia, porque en efec-
to, ¿cómose ejerce ésta? Dando reglas gene-
rales á las que deben sujetarse las acciones 
humanas. Pero, ¿pudiérase fundar la preten-
sión deque estas reglas llamadas leyes son 
de tal modo infalibles,tan sabiamente impre-
vistas, que nunca merezcan que se bagun 
excepciones en su aplicación? Seguramente 
que no; y estas excepciones tan justas como 
la regla misma, son en el entender del Go-
bierno, el objeto de los indultos. Las mismas 

leyes que limitaron, como hace poco dije, el 
ejercicio de la prerrogativa real, especifican-
do algunos de los casos en que el indulto de-

be concederse, reconocieron por este solo he-
cho, que las reglas podían sufrir excepciones, 
y que á los individuos que se hallasen en los 
casos de éstas, sería injusto aplicar la mis-
ma medida que ála generalidad de los otros 
casos. 

Si esto es cierto, como cree este Gobierno 
que lo es, y si lo es también, como no puede 
dudarse, que la ley de imprenta corresponde á 
la legislación nacional, como se ve por la frac-
ción 3 v del art. 50 dela Constitución, en que 
se declara atribución exclusiva del Congreso 
General: "Proteger y arreglar la libertad políti-
ca de imprenta," la respuesta es fácil y negati-
va. pues de lo contrario resultaría este ab-
surdo: que los gobiernos délos Estados po-
dían dispensar las leyes generales. 

Pero ocurre esta, primera dificultad: la car-
ta del Estado establece en su art. 79, miem-
bro 5 ? , que el gobernador puede conceder,con 
arreglo á la ley y consulta del consejo, indultos.. 

por delitos cuyo conocimiento corres-
ponda ü los tribunales del Estado; y este es de-
lito de los que se juzgan por ellos. Prescin-
diendo de que tal prerrogativa estaría me-
jor en manos de V. H., que es quien más di-
rectamente representa al soberano, debe de-
cirse que esto se entiende de los delitos co-
munes y no de aquellos cuyo conocimiento 
sólo puede creerse que lo tienen nuestros tri-
bunales por delegación: si así no fuera, un so-
berano subordinado á otro por convenio, po-
dría nulificar las leyes de éste, con sólo estar 



declarando que eran excepciones todos los 
casos que ocurrieran. Por esta consideración 
no hay en los Estados autoridades que pue-
dan indultar en esta especie de faltas. 

Por otra parte, la fracción 25 del art. 50, ya 
citado de la Constitución federal, previe-
ne que al Congreso Nacional corresponde con-
ceder amnistías, indultos por delitos, cuyo cono-
cimiento pertenezca á los tribunales de la federa-
ción y delegados, ó no los tribunales 
de los Estados no sou aquellos. De este ra-
ciocinio podría inferirse, que tampoco al 
Congreso General correspondía conceder un 
indulto en estos casos. Pero, ¿será cierto que 
las faltas, ó si se quiere delitos que en el uso 
de la imprenta son de tal categoría que nun-
ca merezcan perdón? La respuesta filosófica 
que tal pregunta exije, pone desde luego las 
infracciones de ley en negocios de imprenta, 
en una esfera más elevada, que la que este 
Gobierno cree debe comprenderlo quesella-
ma policía, porque cree también que en ésta 
nunca debe admitirse la excepción después 
del hecho, sino fijarse en las reglas mismas 
del derecho. 

En las convicciones de este Gobierno está, 
que á la imprenta no se le pongan más tra-
bas que á la manifestación de la palabra, ó 
del pensamiento, que es la fuente de esa ma-
nifestación; pero respetando como debe, la 
legislación vigente, y deseando tan sólo que 
ella se complete, porque cree que en el caso 
presente hay un vacío que conviene llenar, 

propone á Y . H. pida al Soberano Congreso, 
declare que corresponde á los Estados, como 
más capaces de juzgar por la inmediación de 
los hechos y conocimiento de las personas> 
el indultar sobre delitos de imprenta, como 
la ley de la materia dijo, que á sus tribuna-
les correspondía juzgarlos. 

Se atreve el Gobierno á recomendar á V . 
H. el pronto despacho de esta ley, porque aun-
que en el caso presente de Burgos, venga á 
ser tardía la resolución del Congreso Gene-
ral, conviene sin embargo, que cuanto antes 
se complete nuestra legislación, principal-
mente en los puntos que tan gravemente 
afectan las garantías individuales. 

V. H. advertirá en la lectura de la causa, 
que para este solo objeto acompaña original 
el Gobierno, una de las varias dificultades 
que en el estado actual del país se pulsan pa-
ra cumplir con las prescripciones délas le-
yes de imprenta, y es la falta de penitencia-
rías. Por esto y por la consiguiente de no ha-
berse acomodado nuestra legislación penal al 
objeto y medios de aquellas, el supremo tri-
bunal del Estado se ha visto en la impres-
cindible necesidad de alterarla pena de pri-
sión solitaria, establecida por la ley de im-
prenta. El estado de nuestras cárceles difi-
culta mucho el que pueda cumplirse con la 
ley y lo que es más, el art. 159 de la Consti-
tución del Estado prohibe que la incomuni-
cación pase de seis días. 

Sería lo expuesto uno de los motivos para 



que Y. H. iniciase también con sus superio-
res luces, la reforma de las leyes de impren-
ta, que en verdad no corresponden, ni al de-
sarrollo del espíritu humano que debe pro-
tejerse, ni á la destrucción de los abusos que 
deben combatirse, ni á las exigencias y si-
tuación de la República. 

Como objeto principal de esta comunica-
ción, V. H. se dignará, si lo juzga justo, pe-
dir al Soberano Congreso, declare lo que se 
propone en la siguiente iniciativa: 

A R T I C U L O Ú N I C O . — L O S E s t a d o s pueden 
conceder indulto sobre los delitos de impren-
ta, conforme á sus leyes particulares. 

Morelia, Julio 26 de 1852.—Melchor Ocam-
po. / 

f 

Cartas Políticas y Familiares. 
Sres. editores del Siglo XIX. 

Septiembre I o de 1843. 
Mis muy apreciables señores: 

Hablando con un amigo sobre la voluntad 
que manifiestan el gobernador y junta de-
partamental de Tamaulipas, para que se 
nombre de presidente constitucional al mis-
mo que actualmente lo es por mientras, le 
oí una reflexión, que en mi concepto merece 
tenerse presente. 

"Hay cierto artículo, decía, en las bases 
de Tacubaya, que ha servido de base á las 
bases orgánicas, cuyo tenor obliga al actual 
presidente á dar cuenta de sus actos ante el 
primer congreso constitucional. Ahora, ¿có-
mo se le podrá pedir esta cuenta, si conti-
núa en el mismo alto destino? Y si no la da, 
ó no se le pide, qué viene á ser la única ga-
rantía que le quedaba á la república sobre 
el uso de las facultades amplísimas concedi-
das en Tacubaya?" 

Meditando yo en esto, he creído que si no 
se quiere volver efímera dicha garantía, si 
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lo prometido se ha de cumplir, es indispen-
sable que se excluya de la presidencia próxi-
ma al que hoy la ejerce; y suponiendo yo 
que esta idea tenga algún peso, suplico á 
Vdes., señores editores, se dignen mandarla 
publicar, seguros de la gratitud de su muy 
adicto—M. O. 

Enero 8 de 1845. 
Señores editores del Siglo XIX. 

Mis muy apreciables señores: 
Suplico á Vdes. continúen á las produccio-

nes del jovencito cuyos versos han visto la 
luz pública en el Museo* la misma protección 

* Se refiere á D. Jesús Echaiz, poeta conocido, que 
a i a edad de doce años comenzó á escribir, habiendo 
sido I). J u a n Gómez Navarrete el padrino de sus pri-
micias A María, madre de Dios y A mi madre. 

A la muerte de D. Melchor Ocampo le dedicó una 
composición poética, de la que entresacamos estas 
estrofas: 

Ocampo fué una luz resplandeciente, 
U n a feliz inspiración viviente: 

Noble genio que gime 
Con la opresión, con el ageno agravio; 
Ocampo era elocuente, justo, sabio, 
Y en el amor de su país, sublime! 

i A y ! de ese bello corazón y a fr ío 
Se derramaba un abundante río 

De acciones generosas, 
T a n fáci l , dulce y sosegadamente 
Como ligera l infa trasparente 
Q u e se desliza entre apacibles rosas . . . . 

-La dulce celestial beneficencia 
F u é de ese noble corazón la esencia 

Y tan grata le era 

que le han concedido aquellos señores edito-
res. Tendrá él este poderoso aliciente de 
más para continuar su estudio, y yo el placer 
de fomentar en lo poco que me es posible 
una vena que espero honre algún día nues-
tra patria. 

De Vdes., señores editores, su muy adicto 
y obligado servidor Q. B. SS. MM.—M. 
Ocampo. 

"Suponemos conocido ya de V. S. el alto 
favor con que este Departamento nos ha 
distinguido, eligiéndonos para sus represen-

Como le os respirar á los v ivientes, 
Como es á los tiranos inclementes 
Sangre y horror acumular doquiera. 

¿Cual despreciado é Infeliz mendigo 
No halló en su techo hospitalario abrigo 

Y en él un tierno hermano? 
¿Qué víct ima inocente y desdichada 
En injustas cadenas aherro jada 
No libertó con generosa mano? 

Dígalo el estupor, el mudo espanto 
Que su muerte causó: dígalo el l lanto 

Que brotando del a l m a 
A l escuehar el crimen execrable, 
En cada pobre choza miserable 
Sonó turbando la nocturna ca lma! 

Ocampo, el grande Ocampo, no era un sabio 
Sin corazón: por su elocuente labio 

L a caridad hablaba, 
Hablaba la v ir tud y su creencia, 
Digna de su elevada inteligencia, 
A l Ser Supremo en la verdad buscaba. 

L a famil ia del poeta Echaiz t u v o amistad íntima 
c o n el Sr. Ocampo. (Nota de A. P.) 



tantes en el congreso general. Sentimos ] o s 
inconvenientes á que nos exponemos diri 
giéndonos á Y . S. por medio de esta circu-
lar. ya porque ninguna ley ni costumbre nos 
autoriza á ello, ya por la facilidad conque 
este paso nuestro puede atribuirse á presun-
ción ó á novelería; pero la inspiración de 
nuestra conciencia, superior por cierto á to-
das las rutinas y átodos los temores, nos 
dicta esta medida como el único medio de 
conocer por un buen conducto los males de 
nuestro Departamento, los remedios que las 
personas sensatas juzgan oportunos, y las 
mejoras y aspiraciones al bien que sólo el 
conocimiento práctico de las localidades po-
drá desarrollar en sus pormenores, y que 
sólo él podrá aconsejar para las providencias 
generales. 

Deseosos nosotros de cooperar de cuantos 
modos nos sea posible á la realización de 
las esperanzas, tantas veces formadas, por 
la felicidad de la república, pedimos á V. S. 
se digne favorecernos con sus luces: y con 
tal objeto nos ponemos á su entera disposi-
ción, suplicándole tenga á bien trascribir 
esta comunicación á los señores sub-prefec-
tos y á las juntas comarcanas. 

Tiempo es ya de que el sistema represen-
tativo se vuelva una verdad práctica entre 
nosotros: y conviene para ello que los man-
dantes formulen explícita y detalladamente 
sus preceptos á los mandatarios: tiempo es 
ya, si no de abandonar el campo inmenso de 

las abstracciones políticas, al menos sí de 
verificarlo con aquellas medidas que des-
arrollan el bienestar material en todos los 
sistemas y en todas las situaciones de go-
bierno; tiempo es ya por último, de que to-
dos los buenos deseos, todas las quejas jus-
tas, todas las tendencia? nobles, produzcan 
una realidad venturosa. 

Contamos, pues, con la ilustrada coopera-
ción de V. S., de quien esperamos se digne 
honrarnos con sus comunicaciones, dirigién-
donoslas á Maravatío en los días que faltan 
del año presente, y á México en lo sucesivo; 
y á quien protestamos nuestra más distin-
guida consideración y aprecio. 

Dios y libertad. Maravatío, Octubre 31 
de 1845.—Melchor Ocampo.—José Serrano. 

México, Marzo 6, 1846. 
E. S. G. Dn. J. Ma. Manzo. 

Muy querido amigo y señor mío: 
l ie visto con suma pena su resolución de 

renunciar y no he querido influir ni en bien 
ni en mal para que el Gobierno la admita ó 
la deseche. Sólo he pedido que sean nombra-
dos el Sr. Silva ó Sabás si al fin se admite. 

Hoy me han concedido una licencia que no 
pedía y que comenzaría á contarse en Abril: 
ya siento que admiten mi renuncia. 

De Puebla nada sabemos; tememos, sí, un 
pastel. 

Con qué gusto lo volveré á ver en Po m 



La semana que entra me voy haya lo que 
hubiere. 

Se impondrá Y. por la comunicación ofi-
cial adjunta de lo que he hecho. 

Saludo á las hueras. 
Estoy muy ocupado; pero siempre suyo.— 

M. Ocampo. 

Veracruz, Diciembre I o , 1848. 
Srita. Doña Julia Ocampo. 

Muy amada hija mía! 
Todas las recomendaciones que en mis an-

teriores cartas te hacía sobre que te mane-
jaras bien con nana Anita, te las recuerdo 
hoy para con Camilita Manzo y Doña Dolo-
ritas; Vdes. ni comprenden todo el beneficio 
que ese buen amigo les ha hecho con recoger-
las. Procuren, pues, corresponder como pue-
dan á él amándolas y volviéndose gratas para 
esa familia que tanto las favorece. 

He escrito á Esteban que las auxilie con 
lo que él pueda, de lo que Vdes. necesiten. 
Dile esto á Petra, para que cuando carezcan 
de algunas cosas de ropa, él se las procure. 

Procura adelantar en la escritura y ejer-
citarte todos los días. De las cartas que 
Vdes me escribieron, la de Petra era buena, 
la de Lucila, mala, porque es principiante; 
pero la tuya era la peor por sólo falta de 
atención á lo que haces. 

Salúdame á la familia de S. Don Guadalu-
pe: á la de S. Castro. 

Ve como haces para tenerme á mí un poco 

del cariño que tienes á tu madre, pues bien 
lo merezco por el mucho que yo te tengo. 

Tu amante padre.—Melchor. 

Veracruz, Enero 19 de 1849. 
Srita. Doña J. Ocampo. 

Muy amada hija mía: 
Te he agradecido mucho tu cartita y aun-

que no fuera cierto, que sí creo que será, te 
agradezco también que me digas que me 
quieres y no me olvidas, pues al fin, el des-
cuido siempre encuentra buena voluntad. 

Para que sea más fácil y frecuente nues-
tra correspondencia, que mucho lo deseo, 
escriban todos los días siquiera media hora. 
Así se les hará el pulso y no pondrán dispa-
rates. No copien planas, sino escriban lo que 
gusten y pidan después que les corrijan. No 
se arrepentirán nunca de llegar á saber es-
cribir bien y sí tendrían que arrepentirse, si 
en vez de encargar uno ó dos monos, encar-
gasen y tuvieran que recibir y pagar ciento 
dos, como.cuentan del que los encargó á su 
corresponsal, escribiéndole que le mandase 
10 2 por no acentuar la ó. 

Daré las expresiones de Vdes. á Josefa, 
que siempre que me escribe me las da para 
Vdes. 

Manéjense muy bien con Camilita y Man-
zito, y correspondan como puedan al gran 
beneficio que les han hecho recogiéndolas en 
nuestra desgracia. A Dios.— M. O. 



Pomoca, Marzo 8 de 1853. 
Sr. D. A. García. 

Muy estimado amigo y señor mío: 
Agradezco á Yd . mucho la solicitud que 

por mí manifiesta en su muy atenta y grata 
de 23 del próximo pasado que recibí ayer 
tarde, inclusa en una del Sr. I). Angel Bra-
vo, y que paso á contestar. 

En efecto, cuando vi que en Morelia ya 
nada útil podía hacer, me retiré á la hacien-
da de un amigo que por su afecto me obligó 
á ello, y poco después á esta su casa, donde 
vi pasar las tropas vencedoras, y estoy y per-
maneceré á las órdenes de Vd. 

Respondiendo á los puntos que Vd. toca, 
en el mismo orden en que me los escribe, lo 
felicito como á su Estado, porque aun se con-
servan los establecimientos de instrucción 
pública sobre el mismo pie en que Vdes. los 
habían puesto; pero no creo que esto dure, 
si siquiera en esto entienden los triunfado-
res sus intereses. En Michoacán, el jefe ac-
tual de su clero, sí, lo ha comprendido bien, 
y aun antes de llegar á la silla episcopal, ya 
trabajaba con tanto afán como buen éxito 
en fanatizar la juventud. 

Celebro cuanto no sé explicar la unión de 
las fracciones liberales: son unos mismos los 
principios, unas mismas las tendencias; ¿por 
qué no deberían ser unos mismos los esfuer-
zos? Para mí la diferencia principal entre 
nosotros consiste en que los unos creemos 

que á toda reforma debe preceder la opinión 
para que sea estable, pero que deben prepa-
rarse todas; mientras otros piensan que con 
tal de establecer algunas, debe atrepellarse 
la oportunidad. Para muy pocos de nosotros 
nunca es oportuno, porque son nimiamente 
tímidos; pero esto es la excepción. Repito, 
que celebro mucho la sensatez con que Vdes. 
han sabido unirse: si por desgracia debe ha-
ber entre nosotros diferencias del más al 
menos, del antes al después, tengamos si-
quiera la prudencia de ventilarlas cuando 
triunfemos, porque acibararlas mientras nos 
dominan, aumenta nuestra debilidad. Esta 
nunca llegará á ser impotencia: el mañana 
es nuestro indefectiblemente, y no hay po-
der capaz de conservar á la especie humana 
en un perpetuo ayer. Tengo plena fe en el 
infinito progreso, ¡yo, que la tengo tan esca-
sa sobre tantos, tantos puntos! 

Por desgracia el partido liberal es esen-
cialmente anárquico; ni dejará de serlo sino 
después de muchos miles de años. Nuestro 
criterio de verdad está en la mutua glosa de los 
sentidos, ó en las inducciones rigorosamente lógi-
cas que estén de acuerdo con la experiencia: el 
criterio de nuestros enemigos es la autori-
dad. Así, cuando ellos saben que lo manda 
el rey ó el Papa, como por otra parte saben 
también que nada mandan sin consultar su 
interés, obedecen uniforme y ciegamente; 
mientras que, cuando á nosotros se nos manda, 
si no se nos explica el cómo y el por qué, murmu-



ramos y somos remisos, si es que no obedezcamos 
ó nos insurreccionemos. Porque cada liberal lo 
es hasta el grado en que sabe, ó en que desea 
manumitirse; y nuestros contrarios son to-
dos igualmente serviles y casi igualmente 
pupilos. Ser liberal en todo cuesta trabajo, 
porque se necesita el ánimo de ser hombre 
en todo. 

Dudo mucho que teman, como dice Vd., 
la opinión pública nacional, los que no la 
respetan porque supongo que han de creer 
como yo, que la nación no forma una, ó más 
bien, que la cambia con frecuencia, como le 
sucede á todo ignorante que piensa siempre 
conforme con el último que ha procuiado 
persuadirlo. Conviene siempre y por esta 
misma movilidad, que se vayan acopiando 
materiales para la reacción. Escribiré por 
lo mismo á mis amigos de Michoacán y á 
otros Estados, que se procuren las represen-
taciones de los pueblos de que Yd. me habla, 
á fin de que el tirano ó la asamblea que si-
gan, tengan presentes los votos que los pue-
blos hayan emitido cuando ninguna fuerza 
física los ha obligado á levantar actas de 
pronunciamientos. Se protesta sostener el 
plan de esa ciudad, por el que se pronuncia-
ron los pueblos que tal hicieron, y no reco-
nocen sino por la fuerza y mientras no sea 
posible sujetarla, el juego de cubiletes por 
el que unos cuantos soldados se posesionaron 
de la revolución, diciando á sus cofrades y la 
República lo que cuentan del cura que bara-

jaba y corría el albur bajo la mesa: "perdie. 
ron, hijitos." 

Y desde luego y como medida la más im-
portante, estoy conforme en que se escriba 
en esa ciudad, como debiera escribirse en 
todos los Estados, un periódico bisemanal, 
corto y muy barato, en el que se siguieran 
paso á paso todas las disposiciones de los 
nuevos gobiernos, se recordaran las aberra-
ciones de este mismo partido hoy triunfante 
y se hiciera ver con la simple comparación 
de sus actos y sus promesas, con las de sus 
tendencias y las necesidades actuales de la 
humanidad, que tal administración es impo-
tente para hacer el bien; primero y princi-
palmente porque no lo comprende, y luego, 
porque está compuesta de personas intere-
sadas en la conservación del privilegio, es 
decir, del abuso de aquellos que creen que 
la raza humana es un rebaño y ellos los pre-
destinados para domesticarla y esquilmarla. 
Convendrá principalmente, según entiendo, 
hacer ver que la administración pasada, con 
todo y sus congresistas, como ellos dicen, era 
en el conjunto menos dispendiosa que los 
soldados que ahora se establecerán, é insis-
tir sobre que en ellos se tenía el plantel en 
que podían formarse los hombres de Estado, 
y en éstos se tiene un semillero de déspotas 
inmorales. Sólo por la instrucción nos salva-
remos. 

Estoy sumamente reconocido á Vdes. por 
el inmerecido honor que me hacen juzgán-



dome capaz de ser un centro. Rehuso posi-
tivamente tal distinción; pero no el ayudar 
en cuanto me sea posible á la mejora del 
país, que no creo pueda verificarse fuera de 
nuestros principios. 

Termino tan larga y por lo mismo tan fas-
tidiosa carta para no volverla más, y supli-
cando á Vd. me ponga á las órdenes de esos 
señores como á la de Vd. está su muy adicto 
amigo y seguro servidor Q. B. S. M.— Mel-
chor Ocampo. 

C. de Vdes., en México, Octubre 1 de 1855. 

Amigos y señores míos: 

Comencé hoy en los pocos momentos que 
he tenido libres, la doble colecta de que se 
dignaron ustedes encargarme; pero aunque 
estuve en la casa de algunos, no pude encon-
trarlos ó verlos por diversos motivos. 

Obligado á ausentarme de esta ciudad y no 
queriendo perjudicar los objetos que se me 
han encomendado, ruego al Sr. D. Napoleón 
Saborio me desempeñe en mi ausencia, y á 
Vdes. que se dignen depositar en sus manos 
y conforme á la lista del calce, tal como me 
la ministró el Sr. Anaya, las cantidades con 
que gusten suscribirse. 

Soy de Vdes., mis señores y amigos, muy 
adicto amigo y seguro servidor Q. A. B. SS. 
MM.—M. Ocampo. 

Para los 
deudos del 

Para in- de Zina-
dígenas. pécuaro. 

Sres. D. José María del 
Castillo Velasco.. . 

D. Guillermo Prieto. 
D. Joaquín Cardoso.. 
D. Mariano Yáñez. . . 
D. Vicente G. Torres. 
D. Mateo Echaiz . . . 
D. Manuel Payno — 
D. SilverioQuerejaza. 
D. Ramón Valenzuela 
D. Juan Contreras... 
D. Manuel G. Rejón. 
D. Manuel Buenros-

tro y hermano 
D. Francisco Schia-

fino 
D. Juan Palacios 
D. Francisco Moneada. 
D. Juan Vera <• 
D. Lorenzo Ceballos; 
D. Jeaquíu Zarco.. . . 
D. Isidoro 01vera — 
T). Miguel López . 
D. Antonio Suárez.. .V ' . 
D. Antonio Portugal. 
D. Rafael Martínez 

de la Torre 
D. Ramón Y. Alcaraz 
Gral. D. José García 

Conde 
Sres. D. Luis de la Rosa.. 

D.Francisco G. Anaya 



Cuernavaca, Octubre 9, 1855 
E. S. Gobernador y Comandante Gral. D. S. 
Vidaurri. 

Mi señor de toda mi atención y particu-
lar aprecio. 

Hemos venido á esta ciudad llamados por 
el Sr. Alvarez, jefe reconocido por caudillo 
de la revolución y nombrádolo Presidente, 
como verá Y. por los documentos que recibi-
rá juntos con ésta. Se ha dignado nombrar-
me su Ministro de Relaciones y sobre mu-
chos puntos que yo deseo establecer y arre-
glar quisiera conocer las ideas de V., á fin 
de que marchemos de acuerdo, así por el co-
nocimiento práctico é ilustrado que V. tie-
ne de toda esa* como por las sanas 
intenciones que ha mostrado y probado con 
sus obras en bien y adelanto de la misma. 

Deseo, como ejemplo, que ninguna fuerza 
armada se «festine á esos Estados, enviada 
de aquí, suponiendo que sus hijos bastan pa-
ra su. natural defensa, que ellos tienen inte-
reses y relaciones que no puede tener el que 
llega de lejos y que no desertaba como ésta. 

Deseo que ciertos artículos de comercio 
no paguen derechos por un tiempo dado, y 
que se concedan ciertas franquicias en el 
ramo de hacienda. 

Deseo que la organización municipal sea 
diversa de las que hemos tenido y que los 
Municipios queden mejor dotados que lo que 

* L o s puntos suspensivos tienen por causa lo ilegi-
gible del tex to y los rompimientos d é l o s originales. 

hasta aquí lo han sido, á fin de hacer per-
ceptibles las mejoras de toda especie quecon 
tal dotación puedan estableceise. 

Deseo la fundación de e legios civiles y 
aumento de escuelas primarias, muy espe-
cialmente en los puntos más retirados de 
los grandes pueblos. 

Y para todo esto y para multitud de cosas 
que no puedo especificar en una carta y que 
se irán promoviendo por los Ministerios res-
pectivos, espero que se digne V. instruirme 
del estado actual de Vdes. y de las medidas 
que más necesiten, para ayudarlas y aten-
derlas. • 

Recargado de puntos ejecutivos que des-
pachar y sin tiempo para pormenores, le 
ofrezco mi amistad y me suscribo su ato. S. 
S. que b. s. m.—M. Ocampo. 

Tu casa en México, Octubre 28 de 1855. 
Exmo. Sr. Ministro D. G. Prieto. 

Querido amigo: 
Me voy con la pena de no haberte dado el 

abrazo último de despedida, y con la mayor 
aun de dejarte en una posición demasiado 
comprometida. Me juzgo en parte respon-
sable de ello, así por haberte instado ince-
santemente, primero, porque aceptaras, y 
luego porque continuaras el encargo de mi-
nistro de hacienda, como por haber confir-
mádote y alentado en todas las medidas de 
orden y severidad que te has dignado comu-
nicarme. 



Nada te puedo dejar sino mi pobre estima 
y la recomendación á cuantos han querido 
oirme, de tu talento, tus conocimientos es-
peciales en hacienda, tus más especiales en 
los de nuestro triste país, y de tu probidad, 
entereza y amor de la verdadera gloria, si 
más tuviera, más te dejara. 

No me jacto de que sean alicientes ni con-
suelos para tu estado las reflexiones que si-
guen, y sólo te las presento como desabogo 
de mi corazón. Hay muchos que no te quie-
ren; pero yo te digo que entre ellos hay mu-
chos que sólo afectan despreciarte, porque 
te envidian. Otros te echan en cara los erro-
res ó las ligerezas de la juventud, y parecen 
persuadidos de que has de ser siempre mu-
chacho. Otros te tachan de poeta. ¡Insen-
satos! la imaginación viva y la exquisita sen-
sibilidad, la revelación interna de la inspi-
ración, les parecen defectos! Otros que te 
han visto oscuro y pobre, no quieren com-
prender que puedas ser ministro de Estado! 
Para ellos no existen, ó son nada, Sixto V, 
Catarina, Cromwell, Bernadote, Murat! 

Así como yo he dicho: '¡Desgraciado de 
aquel que no ha hecho ingratos, porque es 
señal de que no ha hecho beneficios!" puedo 
decir también en cierto sentido: "Desgracia-
do del que no tiene émulos, porque es señal 
de que ó no tiene mérito ó no ha cumplido 
con severidad sus deberes!" 

Es muy natural que no te quieran ni ha-
blen de tí aquellos cuyas concusiones ó cu-

ya inutilidad y pereza no consientes, aque-
llos cuyas malvadas combinaciones frustras, 
aquellos cuya fatuidad ó cuyas pretensiones 
no contentas. Ríete de ellos! La posteri-
dad te hará justicia, porque perdonará los 
defectos, que, como todo hijo de vecino, ten-
gas, en favor de los servicios que prestes. 

Ríete igualmente de conservadores y libe-
rales, ora sean estos llamados moderados, 
ora puros: tu terreno es neutro: la política, 
sople del lado que quiera, aprovechará de tu 
instrucción y tus esfuerzos, y los hombres de 
recto juicio y sanas intenciones, cualesquie-
ra que sean sus tendencias orgánicas, ó su 
educación política, te sabrán agradecer que 
pongas orden en ese caos que entre nosotros 
se llama hacienda. Nadie de buena fé te 
podrá negar ni capacidad para ello ni ener-
gía, sabiendo tus actuales trabajos. 

La posteridad, si persistes en el buen ca-
mino, y te-dejan andar, como es de esperarse, 
en bien del país, hará la recompensa de la 
ingratitud que, como tan común en las re-
públicas, se les echa en cara con justicia. 

A Dios, hermano! El te sostenga y ayude 
á hacer ver á los que voluntariamente du-
dan de ello, que puedes hacer mucho bien á 
México, como yo lo creo! 

Te ama y estima mucho tu hermano.— 
Melchor. 



Casa de Y., Febrero 26 de 1856 
Sr. Lic. D. F. Gambú. 

Mi señor de toda mi atención y aprecio: 
Habiendo sabido que en el banquete á que 

tuve el sentimiento de no poder asistir, se 
hizo una colecta para mis hermanos los pros-
critos franceses, ruego á V. que á lo menos 
para esto se me tenga por presente, y que 
acepte y haga pasar á quienes corresponda 
esa onza, que deseo se reciba como una pe-
queña muestra de mi perfecta adhesión á 
los defensores de la liuena causa, y una dé-
bil ofrenda á sus mártires. 

Soy, señor, su apasionado amigo y servi-
dor.—M. Champo. 

Pomoca, Mayo 16 de 1856. 
E. S. G. Dn. J. M. Manzo. 

Muy querido amigo y señor mío: 
No teniendo carta suya que contestar, le 

dirijo la presente sólo para suplicarle entre-
gue la adjunta á Josefa, y me salude á las 
hueras. 

Aprovecho también la vez, para pedirle, 
que cuando vea al Sr. Don J. B. Gómez le 
advierta que conviene tenga preparado su 
terreno, porque en los primeros días del in-
mediato Junio ó últimos de éste, mandaré á 
Esteban con las enredaderas y otras plantas: 
que en la carta de recomendación que no le 
entregaron, le hablaba, aunque la materia 
quedaba así deplacée, de que encontré á Es-
teban enfermo al volver de tierra caliente 

y por eso no lo envié; y que le anunciaba su 
próxima ida para aprovechar la segunda sa-
via. 

N. A. y las muchachas saludan á Vdes. y 
yo me repito su afmo. amigo y s. s. q. b. s. 
m.—M. Ocampo. 

Guanajuato, 22 de Enero de 1858. 
Exmo. .Sr. Dn. Angel A. Corzo.—Cliiapas. 

Mi señor de toda mi atención y aprecio: 
He llegado ayer á esta ciudad, llamado por 

el Exmo. Sr. Presidente interino, y me ha 
honrado conüándome el despacho de Gober-
nación y los interinos de relaciones, guerra 
y hacienda. Creo ser ya bastante conocido 
de Vd. para que tenga necesidad de expli-
carle en qué sentido procuraré dirigir los 
ramos que se me han encargado, pero sí juz-
go necesario suplicarle que explicándome 
confidencialmente, ya lo que piense sobre la 
cosa pública, ya lo que necesite que haga yo 
por su Estado, me ponga en situación de 
cumplir con menos dificultades mi encargo. 

Espérolo así de su ilustrado patriotismo y 
en favor de la buena voluntad, con que aspi-
ro á llegar á ser útil á nuestra pobre patria. 

Tengo una verdadera satisfacción en apro-
vechar la oportunidad de ofrecerme á Vd. 
por su amigo y S. S. q. atto. B. S. M.—M. 
Ocampo. 



Exmo. Sr. D. Santos Degollado. 
Guadalajara, Marzo 8 de 1858. 

Muy querido amigo: 
Remito á Vd. inclusas lasque últimamen-

te he recibido con su dirección. 
Por ollas verá las nuevas y buenas noticias 

que hemos tenido de San Luis. En este Es-
tado (Jalisco) no hay novedad. 

Hace tres días que estamos arreglando que 
el Sr. Ramírez Lazo forme un batallón: 
todas las medidas están ya en acción para 
esto. 

En la mañana de hoy me he ocupado de 
que el Sr. Suro forme otro. 

Vamos á traer dos mil fusiles de Colima, 
y además compraremos el corto resto de otra 
clase que allí quedaba, para darlos á los pue-
blos. 

Todo lo dicho sin más objeto que tener 
una reserva, porque en todo evento creemos 
que es, si no necesaria, á lo menos conve-
niente. 

En esta misma semana comenzaremos á 
labrar parque, para el que no teníamos an-
tes ni un medio real. Estamos ya mejor de 
bolsa, puesto que por este mismo correo re-
mitimos al Sr. Parrodi diecinueve mil pesos. 
Vd. cuidará de recomendarle que los distri-
buya con igualdad proporcional, á fin de que 
no quede alguna brigada adelantada en pa-
gas, mientras alguna otra muera de hambre. 

De Morelia se me ha quitado parte de la 
pena, no por los cuatro y corto pico de pe-

sos que remitimos al Sr. .Silva, sino porque 
ahora he sabido que Régules traía hasta Zi-
napécuaro doscientos hombres y dos piezas 
que nada jugaron en lo de Cobos en Mara-
vatío, y que en Morelia habían quedado 
ciento sesenta hombres, contando la gen-
darmería. Por pocos, pues, que hayan sido 
los dispersos de Langberg que hayan unídose 
á Régules, atrincherados todos en Morelia, 
no deben temer ya á Cobos, cuya posición 
me parece así peligrosa para él. 

Ojalá que Vd. consiga, y como lo espera-
mos, que el Sr. Parrodi se mueva: la inac-
ción nos está matando. ¿Qué espera? ¿Qué 
el enemigo mejore sus elementos? 

Saludo á los Sres. Huerta y Arteaga, y de 
Vd. queda muy adicto amigo—M. Ocampo. 

Postdata.—Alvarez dice que pondrá hasta 
mil hombres si le mandamos recursos. Lue-
go que completemos la mesada de Celaya, le 
enviaremos. 

He leídole yo mismo las instrucciones á 
Prieto, mañana comenzará á anclar oficial-
mente lo del clero. 

Veracruz, Septiembre 28 de 1858. 
Sr. Gral. D. J. M. de S. Carbajal. 

Muy estimado amigo y señor mío: 
Tengo la pena de contestar su atenta y 

enojada carta de 13 del corriente, para la que 
hasta hoy se presenta conducto. 

No es así tan desabrida y fríamente, co-



mo yo cuento con que acabe una amistad, 
que para mí era gratísima y que por mi lado 
se fundaba en la sincera estimación que ba-
go de las relevantes calidades de V. Pro-
curaré, pues, explicar á V. los conceptos de 
mi anterior, precediéndoles la explícita ma-
nifestación de que no cabe, ni tengo, ni he 
tenido ánimo de ofenderlo. 

Vengamos ahora al fondo del negocio. 
Increpé á V. su lenidad, considerándola co-

mo sumamente perjudicial á nuestra causa: 
toda mi vida he tenido el concepto de que la 
impunidad imita al crimen y su reinciden-
cia; y en lo poco que sé de la historia del 
país, he visto hasta la más plena evidencia 
que el clero y el ejército necesitan reprimir-
se y que los individuos de ambos son incapa-
ces de reforma moral por la convicción y los 
buenos tratamientos de lenidad y dulzura, que 
V. confiesa que con ellos tuvo, en su caso. 
Creía yo y sigo creyendo que con tal método 
es interminable la guerra civil; creía que el 
tristísimo y muy reciente ejemplo de Co-
monfort habría servido de algo; creía, por 
último, que tanta sangre derramada, tantas 
familias atormentadas, tantas fortunas des-
truidas, merecerían más consideración que 
la procacidad, desvergüenza y cinismo 
estros perennes, perturbadores y op 
piensa de otro modo. Lo perjudicial, 
lo siento porque lo veo, puesGodines y otros, 
á quienes no se permitió desembarcar aquí, 
están ya en Yucatán con las armas en la 

mano contra nosotros, riéndose de Y . y áca-» 
bando de ar/uinar al país. 

Pero el que pensemos de diverso modo, 
aunque sea en cosa tan sustancial, no prue-
ba ni que el sabio Ocampo, (yo también me 
río al escribir esto, como se reiría V . al po-
nerlo) deje de hacer á V. justicia, ni que el 
amigo Ocampo deje de amarlo. Lo único que 
prueba es que hay miles de cosas en que por 
hacer á V. justicia lo estimo y muchas más 
en que porque le hago justicia lo amo. 

Dice Y. que lo que más le pudo de mi car-
ta, fué que yo le dijese que obraba con des-
precio del Sr. Juárez. Lo siento muoho; pero 
estoy en lo dicho. Un General que obra en 
nombre de un Gobierno y que no cuenta con 
él para nada en el desenlace de la guerra 
que se le ha encomendado, desprecia á ese 
Gobierno. Un General que toma en nombre 
de un Gobierno una plaza y que no le da de-
tal de la acción, ni estados de fuerza, ar-
mamento, pertrechos, prisioneros, etc., des-
precia á ese Gobierno. Un General que se 
contenta con enviar comisionados sin ins-
trucción sobre los motivos que tuvo para 
obrar de este ó el otro modo y para sólo 
anunciarle un resultado, como se le anuncia 
ren á cualquier extraño, desprecia á ese Go" 
bierno. 

Y si yo no fuera como V., muy amigo de 
la lenidad y la dulzura sola la diferencia 
de que la reser amigos de mi causa, y 
no fatuos enemigos, habría pedido al 



Sr. Presidente que mandara eneausar á Y. 
por connivencia aparente con los que dejaba 
impunes, por usurpación de facultades, de-
cidiendo definitivamente lo que no era de 
su resorte, porque V. no representaba al so-
berano. V. cuando menos babría expuesto 
oficialmente los justísimos motivos de que-
ja que contra la conducta de V. podía yo 
formular y hecbo que se publicaran. 

¡Va! ¿El azote de una guerra tan desola-
dora era injuria personal de V., para que V. 
pudiera perdonarla tan plenamente? El Go-
bierno era qué? para que V. ni contase con 
él en la resolución definitiva de esa parte de 
la lucha? Lo dije y lo repito: obró V. como 
en negocio propio, sin contar en nada con 
que había una vindicta pública, que no era 
bien propio d§ V. para disponer de él confor-
me á las inspiraciones de su corazón gene-
roso, cuando debía haberse dispuesto sin 
pasión buena ni mala, conforme á la refle-
xión de una cabeza fría y de una autoridad 
competente. 

Grande es la amistad que por V. tengo, 
sin lo cual me habría abstenido de contes-
tarle. Pero ella no me convence de que V. 
obrará conforme á las necesidades de justi-
cia que tiene la República. Y permítame 
V. decirle, que si hubiera habido de esas 
razones que convencen, en la conducta de 
V . , me las habría expuesto: lo que no veo. 

E a ' to no obstante, y limpio como está mi co-
razón de ti miento desfavorable á V., 

aunque ientoesté muy convencido de 
que erró V. gravemente, soy su adicto ami-
go y S. S. Q. B. S. M. -M . Ocampo. 

Yo no sé qué dirían á V. sus comisiona-
dos, si no fué que yo reprobé su caridad: pe-
ro me importa poco loque hayan dicho, por-
que yo no miento. 

Nada he dicha á V., General, de la Orde. 
nanza, cuyas prevenciones clara y neta des-
precio igualmente. 

Veracruz, Mayo IT, 1860. 
8ra. Da. A. Guerrero. 

Mi muy amada comadre: 
Cuando creía yo que tendría que salir de 

la república, supliqué á Manzito que se en-
cargara más especialmente de mis negocios. 
Me escribió que había notado en un viaje 
que hizo á Pomoca, ciertas pequeñas dife-
rencias entre Vd. y Esteban: que ya queda-
ban transadas tales diferercias y que sin 
embargo él creía que lo mejor que podía ha-
cerse era arrendar Pomoca, pero asegurando 
antes para Vd. y para Esteban unos buenos 
ranchos. 

Le he contestado, puesto que su carta lle-
gó muy atrasada á mis manos, que ya no ha-
bría necesidad de tal arriendo, visto el giro 
que toman ya las cosas públicas y que hace 
esperar que lo principal de la revolución 
acabara para Julio. Le decía también, que 
de ningún modo consentiría yo tal arriendo, 
puesto qne lo que principalmente quiero yo 



tener en Pomoca, es un refugio seguro para 
meterme en él á descansar de las cosas pú-
blicas, cada vez que éstas me dejen en paz y 
luego que me dejen. 

Abora tengo la esperanza de que ya no di-
latará mucho esta paz y de que por Julio nos 
veremos en esa mi amada casa, con esas mis 
más amadas gentes. 

Esteban me ha escrito el 6 de Febrero una 
muy cariñosa carta de despedida, que b 
agradezco mucho. Ya no será necesaria tal 
despedida, según parece. 

Me escribió también dándome razón de lo 
que se ha cosechado; pero como nada me di-
ce de los precios á que puede venderse ni el 
maíz, ni el chile, ni el frijol; como tampoco 
sé lo que está costando la raya una semana 
con otras, no me puedo formar juicio del es-
tado de fondos en que están Ydes. Yd. me 
hará favor de decírmelo en primera ocasión 
y si algo tienen me hará también favor de 
depositarlo en paraje seguro, por la pasada 
que suelen hacer por ahí las tropas alguna 
vez. 

Saludo muy expresivamente á Ignacita, á 
el Sr. Méndez, á Juan y su familia. 

Quedo de Vd. afmo. compadre, amigo, s-
q. s. p. b.—Melchor. 

Veracruz, Junio 2, 1860. 
Srita. Da. L. Ocampo. 

Muy amada taijita mía: 
He tenido muy grata satisfacción al reci-

bir tu retrato, junto con tu cartita del 23. 
Te felicito y me felicito de verte tan guapa, 
tan linda y tan señora. Ahora sí ya haces 
bulto, ya puedes escupir en rueda, ya te de-
bo considerar como á personas, como á tus 
otras hermanas. Me alegro muchísimo de 
ello. 

He recibido las cartitas de Vdes. á Josefa, 
para que tenga ese consuelo en medio de su 
destierro y sus tristezas. Siempre que me 
escribe me pone expresiones para Vdes. 

Ahora más que nunca les suplico, reco-
miendo y mando á las tres que sean muy 
buenas chicas con Manzito, que en todo le 
den gusto, y que lo cuiden como á su padre 
que actualmente es de Vdes. pues que favo-
res de padre les hace. 

Salúdame á Camilita, á Da. Doloritas, á 
Anita y á Gregoria y recibe mil abrazos de 
tu amante padre.—M. Ocampo. 

Veracruz. Diciembre 17, 1860. 
E. S. Dn. A. A. Corzo. 

Muy estimado amigo y señor mío: 
Acabo de recibir su muy grata de 22 del 

próximo pasado y me apresuro á responder-
la, ahora que tengo un momento de des-
ahogo. 

Pienso como V. en todo lo que en ella ex-
pone sobre las previsiones que es natural 
haga el Gobierno de Guatemala en cifanto 
al próximo triunfo déla constitución y en 
cuanto á la necesidad en que va á verse de 



parar un golpe que su mala conciencia le 
hará naturalmente temer. 

Estoy igualmente de acuerdo con Y . sobre 
la política que debe seguirse con aquella re-
pública y las reclamaciones que deben pre-
sentarse por nosotros al enviado, si llega en 
efecto á mandar uno, ó directamente á 
aquel Gobierno, si el Sr. Echeverría ú otro 
no son enviados. Voy á recomendar las mi-
ras de V. al Sr. Presidente y á mis otros 
compañeros de gabinete, para que esta tra-
d ición se comience entre nosotros, aun cuan-
do yo me separe del ministerio. Tan impor-
tante así me parece para México lo que V. 
se sirve indicarme. 

Los representantes ahora en la república 
de Francia, Prusia y España hacen toda es-
pecie de esfuerzos para que la guerra acabe 
por un asentimiento y no por la sujeción 
completa y por las armas de la reacción. Es 
natural que por un lado quieran que se res-
pete en Miramón el gobierno que las cortes 
han reconocido y protegido durante tres 
años, y que intenten, si no nulificar, al me-
nos sí desprestigiar al que han desechado 
durante el mismo tiempo. Nuestros jefes 
están mal prevenidos contra todo pastel; y 
aunque el partido moderado trabaja más 
que la reacción en que alguno haya, espero 
que al fin se frustrarán todas estas intento-
nas de mala ley. 

Hemos tenido últimamente la desgracia, 
el día 9, de que el Sr. Berriozábal se haya de-

jado sorprender en Toluca. Esto nos ha he-
cho perder más de mil hombres, y lo qué" es 
peor, ha hecho caer en manos Miramón 
al Sr. Degollado, á Farías (Benito y oirás 
personas importantes, que yo temo sirvan 
de obstáculo, como rehenes, para terminar 
netamente la cuestión. Supongo y deseo que 
tal golpe vuelva más cautos á nuestros de-
más jefes que ya están bastante cerca de 
México. 

Acasovel Sr. Presidente se acerque tam-
bién á la capital, para que estando á la ma-
no en los últimos momentos, pueda sin pér-
dida de tiempo tomar las resoluciones que 
convengan; pero todavía no fijamos la época 
de su movimiento desde aquí. 

Celebraré mucho que si Y . sabe que el Sr. 
Echeverría ú otro venga, envíe V. la comi-
sión que se propone. En todo caso sería muy 
útil que ésta viniera, porque nos instruiría 
en efecto sobre las personas y las cosas de 
por allá de un modo que ninguna correspon-
dencia es capaz de suplir. 

Deseando que ni Ortega ni Chacón vuel-
van á perjudicar á Vdes., me repito de V. 
afmo. amigo y S. S. q. b. s. m.—M. Ocampo. 

México, Enero 19 de 1861-
Muy estimado amigo y señor mío: 

Por las comunicaciones oficiales, y aún an-
tes acaso por los papeles públicos, será Vd. 
impuesto de que el gabinete á que tuve la 
honra de pertenecer ha presentado su dimi-



stón. Este suceso, sencillo y frecuente en los 
gobiernos representativos, y más todavía y 
en cierta manera forzoso al inaugurarse una 
nueva era administrativa, después de haber 
salido de la que^atravesamos, de acción es-
pecialmente militar, puede prestar y pres-
tará mérito á muchos para que hagan de él 
gratuitos comentarios en pro de la vencida 
causa del retroceso y daño de la unión y de 
la confianza de los liberales: cumple por tan-
to á mi deber de hombre público, y es una 
obligación de mi conciencia política impe-
dir que la astucia y la mala fe logren lo que 
no pueden lograr ya las armas aniquiladas 
en los campos de batalla, una vez para siem-
pre. No, señor mío; la dimisión del gabine-
te, la separación, mía del puesto que me dió 
á su lado la bondad del Sr. Presidente, no 
importan en lo más mínimo divergencia de 
ideas en lo sustancial del programa liberal 
de reformas y de adelantamientos; no im-
portan siquiera disgustos privados entre las 
personas dimitentes, ó de ellas para con el 
jefe del Estado, ni, mil veces menos por úl-
timo, vacilaciones de éste en la marcha que 
la constitución y leyes le señalan y que él se 
propone seguir. Tiene la convicción y la 
ciencia de las doctrinas de progreso; alienta 
la fé que nace de ellas para un grandioso 
porvenir, y con ánimo firme y corazón re-
suelto sabrá llevar adelante los principios y 
castigar con todo rigor á todos los cómplices 
de la reacción y á sus agentes hasta sus últi-

mos ápices, para destruir sus postreras espe-
ranzas, hacerla imposible, y restablecer el 
imperio déla ley y de la justicia. Los libe-
rales, pues, los amantes de las reformas, de-
ben estar bien seguros y librar con toda con-
fianza á su fé y su espectativa, en el digno 
magistrado que bajo tantos títulos la tiene 
desde antes merecida. Con toda la energía 
y la franqueza de mi carácter hago á Yd. es-
ta declaración: 

Los incidentes que han venido á motivar 
la separación del gabinete, son, en verdad, 
harto pequeños al respecto délas altas cosas 
hechas y en vía de hacerse: al ministerio y 
á mí el primero toca asumir la responsabi-
lidad de ellos, con participio ó sin él, indi-
vidualmente en su ausencia. Acepto mi 
parte y aun tomaría la de los demás si pre-
ciso fuera, porque en parangón con las gran-
des cosas deben despreciarse las miserias po. 
líticas; y si para salvar importantes princi-
pios ó para llegar á magníficos fines, es for-
zoso atravesar por períodos de prueba y 
correr graves peligros, los liberales debemos 
hacer, todos y cada uno, ambas cosas sin va-
cilar. 

Tengamos fé en nuestros hombres, revis-
támoslos de fuerza y de prestigio: tal es 
nuestro deber. 

Me es sumamente grato estar persuadido 
de que Y. abunda sobre este particular en 
mis ideas, y de que, consecuente con ellas, 
seguirá obrando como hasta aquí, unísono 



en el programa liberal, cuyo espléndido 
triunfo bemos conquistado. Por mi parte, 
al despedirme de Y . en mi caracter de mi-
nistro, le ofrezco cordialmente mi pobre 
cooperación, si la juzgare útil, para todo lo 
que conduzca á la consolidación de nuestra 
conquista, y la franca amistad con que sigo 
repitiéndome su afectísimo y S. S. Q. B. S. 
M.—X. Ocampo.—Exmo. Sr. D. Plácido Ve-
ga.— Mazatlán. 

I 

Censura al Gobierno de Michoacán. 
i 

Enero 8 de 1845. 
Señores editores del Siglo XIX. 

Con el buen deseo de que no degenere el 
espíritu de la actual reforma política, copio 
aquí el documento oficial, cuyo nombre y 
carácter ignoro, para suplicará la autoridad 
de que emana, no desconozca el objeto del 
gran movimiento á que todos deseamos con-
tribuir. Dice así: 

"El gobernador interino y comandante general 
del Departamento de Michoacán, á todos sus ha-
bitantes', sabed, qne: 

"Debiendo aumentarse la tuerza de esta 
guarnición, con el fin de atenderá la conser-
vación del orden y defensa de las leyes, y 
auxiliar á la capital de la república, adonde 
parecen se dirigen las tropas que aun conser-
va á sus órdenes el General Santa Anna, se 
hace preciso que todos los mexicanos se pres-
ten á cooperar álos objetos indicados, sea 
con el personal servicio de los que se en-



en el programa liberal, cuyo espléndido 
triunfo bemos conquistado. Por mi parte, 
al despedirme de Y . en mi caracter de mi-
nistro, le ofrezco cordialmente mi pobre 
cooperación, si la juzgare útil, para todo lo 
que conduzca á la consolidación de nuestra 
conquista, y la franca amistad con que sigo 
repitiéndome su afectísimo y S. S. Q. B. S. 
M.—X. Ocampo.—Exmo. Sr. D. Plácido Ve-
ga.—Mazatlán. 

I 

Censura al Gobierno de Michoacán. 
i 

Enero 8 de 1845. 
Señores editores del Siglo XIX. 

Con el buen deseo de que no degenere el 
espíritu de la actual reforma política, copio 
aquí el documento oficial, cuyo nombre y 
carácter ignoro, para suplicará la autoridad 
de que emana, no desconozca el objeto del 
gran movimiento á que todos deseamos con-
tribuir. Dice así: 

"El gobernador interino y comandante general 
del Departamento de Michoacán, á todos sus ha-
bitantes', sabed, qne: 

"Debiendo aumentarse la tuerza de esta 
guarnición, con el fin de atenderá la conser-
vación del orden y defensa de las leyes, y 
auxiliar á la capital de la república, adonde 
parecen se dirigen las tropas que aun conser-
va á sus órdenes el General Santa Anna, se 
hace preciso que todos los mexicanos se pres-
ten á cooperar álos objetos indicados, sea 
•con el personal servicio de los que se en-



cuentren en tal disposición, ó con el de pa-
gar el haber de un soldado por el tiempo que 
dure el que las tropas sublevadas reconozcan 
al legítimo gobierno que rige actualmente 
la república. 

"Al efecto, ha resuelto este gobierno exci-
tar á todos los habitantes de Michoacán, y 
con especialidad á los propietarios, se pres-
ten á formar compañías ó cuerpos de tropas, 
con la denominación de Urbanos auxiliares; y 
los que no puedan verificarlo, por sus enfer-
medades ú otros inconvenientes graves, se 
franqueen en las presentes circunstancias, 
en los términos que les dicte su patriotismo, 
á favor del orden constitucional, bien sea 
armando, ó mandando de su cuenta uno ó 
más soldados, ó contribuyendo de algún otro 
modo. A este fin, las prefecturas en las ca-
beceras de distrito, f los sub-prefectos en 
las de partido, abrirán desde el día en que 
se publique esta determinación, un registro, 
en el cual se asentarán £los ciudadanos que 
de una ú otra manera se allanen á auxiliar á 
la patria, en momentos que tanto lo necesi-
ta; dando cuenta á este gobierno de los re-
sultados, para su conocimiento y ulteriores 
disposiciones, á efecto de que se organicen 
las fuerzas; en la inteligencia, que siendo 
esta providencia obligatoria, NINGUNO de-
jará de prestarse á dar este servicio de la 
manera que pueda. 

"Dado en el palacio del gobierno departa-
mental de Michoacán, en Morelia, á 24 de 

Diciembre de 1844.— José Ugarte.— Isidro Gar-
cía de Carrasquedo, Secretario." 

Sin las palabras providencia obligatoria y 
ninguno, pudiera muy fácilmente suponerse, 
que tal excitación era un prudente arbitrio 
para regularizar el levantamiento general; 
pero aquel obligatorioi, y aquel ninguno, cam-
bian del todo el carácter de la providencia, 
y nos hace examinar cuál es la sanción de tal 
mandato y cuál la autoridad con que se da. 

La autoridad seguramente es nula; pues 
que ni las asambleas departamentales tie-
nen facultad de armar á los ciudadanos: la 
última, es decir, la 19 de las que le concede 
el artículo 134, se reduce á fuerza de poli-
cía, y cierto que aquí no se habla de ella; y 
si se hablara, debería ser por la asamblea y 
no por el gobernador. En cuanto á san-
ción No, no: si se toma el nombre de 
la ley ó de la autoridad, deben ajustarse las 
órdenes al texto de aquella. Justamente, y 
es necesario repetirlo mil veces para que se 
entienda bien, el objeto del movimiento ac-
tual es que la ley impere, y no la voluntad 
de los gobernantes. Para estar, por lo mis-
mo, y de buena fe, en consonancia con el es-
prritu público, es indispensable respetar la 
ley y no traspasar las facultades que ella 
concede. 

¿Qué se le hará ai uno que no quiera obe-
decer tal providencia ? Por otra parte, 
¿quién la hace obligatoria ? Además, ¿có-
mo será posible que se verifique ese rotundo 



y mal meditado NINGUNO? Es mejor ate-
nerse á las Bases, ó salir enteramente de 
ellas.—O. 

— v _ 

I I 
Señores editores del Siglo XIX. 

Morelia, Enero 15 de 1845. 
Muy señores míos: 

Ên el número 1137 de 8 del corriente, del 
apreciable periódico que Ydes. publican, he 
visto un remitido del señor O, en que ana-
liza el documento oficial que allí copia fir-
mado por el Sr. Coronel D. José Ugarte, co-
mo vocal más antiguo de la asamblea de este 
Departamento, encargado del gobierno, y 
por el Sr. D. Isidro García Carrasquedo, co-
mo secretario del mismo gobierno; y como 
no he podido resistir al deseo de desvanecer 
las equivocaciones, en que á mi juicio ha in-
currido dicho señor, he de merecer á Ydes. 
la gracia de que se sirvan insertar en su re-
ferido periódico, las reflexiones siguientes, 
con que juzgo se conseguirá el objeto indi-
cado. 

La primera cláusula del documento que 
llamó la atención del señor O. no es más que 
la introducción, en que se manifiesta la ne-
cesidad que en aquellas circunstancias ha-
bía de que todos los ciudadanos nos presen-
tásemos á auxiliar á la patria, de la manera 
que nos fuese posible, y se indica que el modo 

de servirla era el de tomar las armas ó cos-
tear el haber de un soldado, es decir, el más 
propio para aquellas circunstancias de gue-
rra abierta, que el tirano había declarado á 
la nación. Como no se recuerda aquí sino el 
deber.moral de que tiene cada miembro de 
una sociedad, de prestarle todos aquellos 
servicios conducentes á su conservación y 
engrandecimiento, el gobierno, lejos de tras-
pasar la órbita de sus facultades, se condujo 
bien, recordando esa obligación que debía 
tenerse más presente entonces, que en cual-
quiera de las otras épocas difíciles que se 
han presentado á la república después de su 
independencia. En la segunda claúsula se 
dice que el gobierno departamental ha re-
suelto excitar á todos los michoacanos, y es-
pecialmente á todos los propietarios, para 
que se presten á formar cuerpos de tropas, ó 
se. franqueen en las presentes circunstancias 
en los términos que les dicte su patriotismo, 
pagando de su cuenta algún soldado ó con-
tribuyendo de algún otro modo. Si se excita 
para que los ciudadanos se presten ó fran-
queen á contribuir del modo que á cada uno 
dicte mpatriotismo, es cosa clara que nada 
se manda ni previene por el gobierno, sino 
que todo es pura excitación, y por consi-
guiente el repetido gobierno no pudo exce-
derse en esto desús atribuciones, puesto que 
excitar para una cosa buena, como el auxi-
liar á la patria en circunstancias críticas, 
BO está prohibido Álos gobernadores. Elpri-



mer miembro de la clausula siguiente, pre-
viene á las prefecturas y subprefecturas, 
que abran unos registros para apuntar en 
ellos á los ciudadanos que de algún modo 
contribuyan á la causa política, y que den 
cuenta con los resulta ios. Esta prevención 
era consiguiente á aquella excitación, y en 
ella ni abusó el gobierno de su autoridad; 
porque si los gobernadores no tienen en con-
cepto del señor O. facultades para mandar 
A los prefectos que abran registros de esta 
clase, debemos decir que en opinión de di-
cho señor, los repetidos gobernadores son 
funcionarios de pequeñísima categoría. 

Leída cdp atención la parte de que he ha-
blado hasta aquí, cualquiera se convence de 
que el ánimo del gobierno no fué otro que el 
de excitar á los ciudadanos, y por lo mismo, 
cuando pasa á leer aquellas palabras, "en 
la inteligencia de que siendo esta providen-
cia obligatoria, ninguno dejará de prestarse 
á dar este servicio," entiende que hay un 
defecto grave de redacción; pero no juzga 
que en esas palabras varía la mente del go-
bierno, haciendo precepto lo que primero 
quiso él mismo que fuera excitación; y menos 
juzga esto, cuando ve las palabras que si-
guen: "de la manera que puedan." Pues si se 
quiere que sea mandato lo que expresan las 
palabras antes citadas ¿cómo puede conve-
nirse esto con el dejar á cada uno la califica-
ción de la manera en que pueda cumplir el 
precepto, según las últimas expresiones? Es 

preciso confesar que para dar el documento 
de que se trata, la inteligencia de que el go-
bierno quiso que todos sin excepción, se pre-
sentasen á servir de soldados ó á costear el 
haber de algunos de éstos, se necesita que el 
que lo lee, ó lo vea sin atención, ó lo exami-
ne con mala prevención anterior: el que lo 
analice con imparcialidad, dirá simplemen-
te que está muy mal redactado. 

Si el señor O. se hubiera limitado á censu-
rar la redacción, tendría para ello mucha 
justicia; porque en efecto, está puesto muy 
al descuido, y tanto, que con aquellas pala-
bras: "Dado, etc." Concluye como despacho 
de empleado; por esto lleva razón el señor 
O. en ignorar el nombre y el carácter de di-
cho documento. Pero en lo que no la lleva 
sin duda, es suplicar á la autoridad de don-
de emanó el repetido documento, es decir, 
al Sr. ügarte, que no desconozca él objeto del 
movimiento á que todos deseamos contribuir. 

El Sr. Ugarte no ha sido jamás instrumen-
to de ningún partido; fijo siempre en el prin-
cipio de que un soldado de la nación á nadie 
debe servir, sino á ella, se le ha visto cons-
tantemente obedeciendo al gobierno legíti-
mo; y en 1841 no se adhirió al plan de Tacu-
baya, que por más que ahora se diga, fué 
formado contra la voluntad nacional, sino 
cuando la república quedó repentinamente 
sin su gobierno legítimo, por el pronuncia-
miento de los que lo depositaban contra la 
Constitución de 36, de donde les venía su 



autoridad: rebelada, aunque con un fin no-
ble, la guarnición de Jalisco, en el año pró-
ximo pasado, en que pidió á mano armada 
que se accediese á la muy legal iniciativa de 
a asamblea del mismo Departamento, el 
Sr. Ugarte, del mismo modo que el benemé-
rito comandante de la heroica Puebla, Don 
Ignacio Inclán, protesta nueva obediencia 
al gobierno entonces legítimo, que estaba 
depositado en el General Canalizo y sus mi-
nistros; pero conculcan éstos el pacto cons-
titucional, y el Sr. Ugarte protesta inme-
diatamente su obediencia al gobierno legí-
timo restablecido. 

En la presente crisis supo conducirse con 
tal dignidad, tal honradez, tal tino para ma-
nejar con los generales sublevados, que ocu-
paron esta plaza, que á un mismo tiempo li-
bró á la ciudad toda de los males que la 
amenazaron, y á algunos de sus habitantes 
de las persecuciones que contra ellos se in-
tentaban; conservó intactos sus buenos prin-
cipios de moral y de política, y en medio de 
las tropas del General Santa-Anna, logró 
disponer las cosas, de suerte que el Departa-
mento todo pudiese manifestar su adhesión 
al legítimo gobierno, y el júbilo que le cau-
só el restablecimiento del imperio de las le-
yes. Conducta tan digna, .tan liberal y tan 
patriótica le granjeó el renombre de el digno 
soldado de Michoacán, que le da la asamblea 
de este Departamento, esa corporación llena 
de luces, de circunspección y de patriotismo, 

en su manifiesto, en que felicita al pueblo 
por el restablecimiento del orden. ¿Y un 
hombre como éste necesitará de que el señor 
O. le suplique que no desconozca el objeto 
del gran movimiento de la nación? El Sr. 
Ugarte, firmemente adicto á los principios, 
¿necesitará que el Sr. O. le advierta que el 
objeto de este gran movimiento es que im-
pere la ley, y no la voluntad de los gober-
nantes, y que para ir en consonancia con el 
espíritu público, es indispensable respetar 
la ley, y no traspasar las facultades que ella 
concede, cuando el que cumple exactamente 
sps obligaciones, como el Sr. Ugarte, respe-
ta la ley, no antepone su voluntad á la de 
ésta y no traspasa sus facultades? Necesa-
rio es conocer que el Sr. O. es tan extraño al 
Departamento de Michoacán, que ignora 
cuál es el carácter del Sr. Ugarte. 

Para concluir, responderé al Sr. O. las pre-
guntas con que termina su remitido. ¿Qué 
se le hará al uno que no quiera obedecer tul pro-
videncia?-—Nada, porque á ese uno se le exci-
tó y no se le mandó.—¿Quién la hace obligato-
ria (la providencia)?—La deque los prefec-
tos abran registros, el gobierno departamen-
tal: la de que todos los ciudadanos se pre-
senten á servir como soldados, ó á pagar el 
haber de éstos, nadie, porque esa no es pro-
videncia, sino excitación.—¿Cómo será posi-
ble que se verifique ese rotundo y mal meditado 
NINGUNO?—De ninguna suerte: y en el 
hecho de confesar el Sr. O. que está mal 



meditada la palabra ninguno, confiesa táci-
tamente que el defecto está en la redacción 
y no en lo sustancial del documento. Siendo 
esto así, debía inculpar solamente al señor 
secretario de gobierno, que por la necesidad 
de despachar prontamente, por el recargo 
de la oficina, ó por otro motivo, no cuidó 
tanto, como debiera, de que saliera bien es-
crito el documento; pero de esta culpa no 
debe darse parte alguna al Sr. Ugarte, por-
que no es posible que el gobernador esté re-
visando cuantos documentos manda al se-
cretario que extienda: si tal cosa fuera posi-
ble, inútil era el secretario, pues el gober-
nador podría despachar por sí sólo con dos ó 
tres escribientes. 

Me he decidido á remitir á Ydes. este pa-
pel, para obsequiar á la justicia, procurando 
que una falta de reflexión del Sr. O. no me-
noscabe el buen nombre de una persona que 
en todo se maneja con pureza, y á quien de-
ben gratitud por mil títulos Michoacán y 
Morelia en especial. Por lo demás, no -soy 
pariente del Sr. Ugarte, no soy militar ni 
empleado, ni tengo interés alguno personal 
en su buena reputación; solamente soy un 
servidor de Vdes. Q. B. SS. MM. y—Un ami-
go de la justicia. 

I I I 
Febrero 2 de 1845. 

Señores editores del Siglo XIX. 
He visto en el número 1,170 de su muy 

apreciable diario, una vindicación del Sr. 
Coronel Don José Ugarte, como gobernador 
que fué de Michoacán unos cuantos días, 
suscrita por Un amigo de la justicia, y forma-
da con ocasión de un comunicado mío que 
vió la luz pública el 8 del próximo pasado 
Enero. Incúlpame en ella su autor de falta 
de reflexión y de mala prevención en contra del 
Sr. Ugarte, porque no supe distinguir el es-
píritu de la providencia que censuré, y me 
dice además, que no conozco el carácter del 
repetido Sr. Ugarte. Pero yo protesto que 
ninguna prevención tenía, cuando sé, esti-
mo y gusto de publicar los buenos servicios 
que hizo á Michoacán su gobernador interi-
no, y que la única diferencia entre el señor 
articulista y yo es que en efecto no he teni-
do la fortuna de tratar á aquel señor, y priva-
do de este honor, no podía juzgar de sus in-
tenciones y tuve que atenerme al texto li-
teral de su previdencia. 

Por desgracia, el mismo señor Amigo de la 
justicia califica ese texto de puesto muy al des-
cuido; y ese descuido era de tal naturaleza, 
que en manos de un mal prefecto, y no todos 
ni siempre son canonizables, habría dado 
lugar á mil tropelías y vejaciones, antes de 
que los pacientes hubiesen tenido tiempo de 
recabar una aclaración sobre cuál había sido 



el ánimo del gobierno. Y tan es cierto que 
pudo causar males, que fué parte á que no 
se verificase cierta donación de caballos y 
dinero, que algunos habitantes del distrito 
de Oriente pensaban hacer, según se me ha 
informado. 

Suplico al señor articulista, repare en las 
expresiones genéricas de la autoridad de que 
emana empleadas por mí; expresiones que 
designan al gobierno, y no la persona del Sr. 
ligarte, para que acabe de convencerse de 
que no tenía yo prevención alguna. Doile 
al mismo tiempo las gracias por los térmi-
nos comedidos en que se ha dignado impug-
nar lo que me llama mi falta de reflexión, y 
yo insisto en llamar mi falta de adivinibilidud 
(estilo de Gall), sobre el ánimo del gobierno. 
Para concluir, pediré al señor secretario de 
gobierno, ya que Michoacán no tiene otro 
que pueda serlo, atienda un poco más al len-
guaje, pues sin esto pondrá en duros com-
promisos á sus subditos; y pediré á Vdes., se-
ñores editores, disimulen la molestia de su 
obligado y adicto S. Q. SS. MM. B.—O. 

* 

APENDICE. 

i 

/ 
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I 
Discurso q u e pronunció el S r . d i p u t a d o O c a m p o en la 

discusión del art ículo 2 6 de l r e g l a m e n t o 

interior del C o n g r e s o . ( * ) 

(Agosto de 1842,) 

Por desgracia, Seíior, yo no haré más que 
repetir lo que ya otros han dicho ó escrito; 
pero cosas hay cuya repetición es un bien. 
Jacotot decía que para aprender es necesa-
rio repetir; y yo quiero aprender. La sana 
razón enseña, que para no olvidar es nece-
sario repetir; y yo deseo, Señor, que vos no 
olvidéis. 

En el principio de las sociedades se ignora 
la distinción de estado civil y estado mili-
tar: el mismo ciudadano cava la tierra, aren-

(*) Art ículo 26 del proyecto de reglamento para el 
gobierno interior del Congreso Constituyente de 1842: 

I V 

De las proposiciones. 

Art. 26. Las proposiciones ó proyectos sobre cons-
titución, tanto de los diputados como del gobierno, 
autoridades, corporaciones ó personas particulares, 
se mandarán pasar, sin necesidad de otro requisito 
á la comisión de constitución, pudiendo en los dos 
primeros casos fundarse de palabra ó por escrito por 
su autor. 



ga al pueblo, ejerce la magistratura y mar-
cha contra el enemigo. Pero cuando la so-
ciedad está ya adelantada, cuando ocupa un 
vasto territorio y tiene' una población nu-
merosa, la carga común se distribuye: y si 
unos se dedican á la agricultura, al comer-
cio ó a las artes, otros son llamados al des-
empefio de los asuntos comunes. 

A estos últimos han llamado después los 
economistas, consumidores, y entre ellos se 
encuentra una porción, á la que se ha excep-
tuado de las obligaciones generales y á 
la que se confían las armas y recursos de-
fensivos de todos, para formar con ello, una 
fuerza pública, que esté al servicio de la so-
ciedad, y obligada por lo mismo á obedecer-
la siempre y en todo. 

Yo no examinaré cuáles son para el pue-
blo los peligros de un ejército constante-
mente sostenido, ó de la fuerza pública de-
generada en oficio. El día de la verdad ape-
nas comienza á anunciarse por las primeras 
luces de su aurora: manteniendo un ejército 
permanente se cree ceder á una necesidad, 
cuando probablemente sólo se obedece á una 
preocupación: acostumbrados están los pue-
blos al uso de un veneno corrosivo; y los que 
sinceramente desean la salud del cuerpo po-
lítico, se ven reducidos á atenuar ese vene-
no. modificándolo cuanto es posible. 

En las instituciones de un puebio libre 
los hombres á quienes se confía la fuerza 
publica, no dejan por eso de ser ciudadanos 

es cierto; pero cuando la sociedad concede 
los derechos de su nombre á los individuos, 
no los da gratuitamente; un cambio tácito 
se verifica; los beneficiados ceden también 
parte de los suyos, y siempre deben recono-
cer en ella el derecho de modificar todos los 
que concede. 

Hay una situación violenta, en la que no 
se distinguen ni ciudadanos, ni derechos so-
ciales: tal es la del imperio de los tiranos. 
En él sólo existen dos clases: satélites arma-
dos que los sirven y súbditos abyectos que 
los sufren. La fiebre atormenta entonces 
una parte del cuerpo político, mientras que 
la asfixia sofoca la otra. 

Un pueblo libre y un ejército permanente 
son elementos de pugna y de conflicto: el 
gran problema es mantener su equilibrio. 
Este sólo puede esperarse cuando las orde-
nanzas sean tales, que los soldados no olvi-
den que son ciudadanos; que el ejército no es 
más que un servidor de la nación y un medio 
de que ella dispone, que por lo mismo no 
puede tener opinión propia, y que la ley co-
mún tal obliga á todos, que la fuerza misma 
es la primera en obedecerla. 

El ejército es la suma de la fuerza que se 
estima necesaria para proteger la socie-
dad,* ó mejor dicho, para hacer efectiva 

* Sal ía y o do la sesión misma en que expuse estas 
reflexiones, cuando insensible y casi involuntaria-
mente empeñé en los corredores mismos de palacio 
una discusión, corta pero muy acalorada, con un mi-



la voluntad de ésta. Pero toda fuerza es pe-
ligrosa y se vuelve amenazadora cuando es-
independiente: se necesita así una voluntad 
que la gobierne y que esté separada de ella 
Inmediatamente que se reconoce en la fuer-
za la voluntad de querer, ella se vuelve el 
todo: luego que se le conceda decir quiero 
no hay más ley que su voluntad. O habría 
si no dos voluntades que se chocaran, y na-
die duda que aquella que estuviese en la 
fuerza había de vencer siempre. De allí ven-
drían la tiranía y la opresión; y todos sa-
ben que esa soberbia Roma,* que impuso 
su yugo á todo el mundo de entonces lo re-
cibió á su turno de la soldadesca, que, des-
conociendo la naturaleza de su institución 
se había convertido en àrbitro supremo ' 

La fuerza es una cosa necesaria, pero del 
modo con que se halla organizada entre noso-
tros, es también una cosa terrible. Es nece-
sario, pues, contenerla dentro de tales lími-
tes, que sin dejar de llenar su objeto, min-
utar de alta graduación. Entré en ella porque decía 

« t T O a o 3 por 

ca deje de ser sino un instrumento inactivo 
por sí mismo, y que sólo obedezca el impulso 
que le imprima la sociedad, su seSor natu-
ral. Así la completa subordinación le es de 
tal manera necesaria, que sin ella ninguna so-
ciedad consentiría en tener ejército, porque 
sin ella ningún ejército presentaría garan-
tías á la sociedad, y ni aun podría subsistir. 

¿Cuáles son las ventajas que la sociedad 
concede al soldado? Entre las muchas que 
pudieran enumerarse, sólo mencionaré, en 
favor de la brevedad, las primeras que me 
vengan á la mente. Eximirlo de los traba-
jos comunes, asegurándole una subsistencia 
decorosa, facilitarle puestos elevados por 
medio de los ascensos, libertar de la miseria 
á sus deudos supervivientes ¿Y porqué 
se las concede? Porque él también hace á la 
sociedad sacrificios que los demás ciudada-
nos no tienen ocasión de hacerle. Así, la 
conservación de la vida es su primer sacrifi-
cio, como es el primer objeto que la sociedad 
asegura á todos los otros ciudadanos. Su li-
bertad individual es el segundo sacrificio y 
en éste se comprende cuanto con ella tiene 
relación. La libertad natural de todo ciuda-
dano es modificada por el estado social, pero 
la del soldado es casi enajenada por el servi-
cio: mientras que dura este servicio es casi 
esclavo; y si olvida el rigor de su deber, el 
agravar su dependencia no es más que esfor-
zar la naturaleza de su obligación estipu-
lada. 



1 e d a4'JÍ> se í»or. por qué yo combato eí 
miembro del artículo que está á discusión: 
en el la palabra proposiciones no significa 
lo mismo que en el miembro precedente. 

Los calamitosos tiempos que alcanzamos 
1 I i e c h 0 <JUtí los principios se confundan 

que el orden natural de las cosas se altere 
basta el punto de haber convertido en fin lo 
que sólo es un medio. 

La milicia ha llegado entre nosotros á ser 
casi el único objeto de la sociedad. Ella ocu-
pa los primeros puestos del Estado, ella ha 
llegado á ser autoridad pública Nada 
son la virtud ni la ciencia, si no han toma-
do una patente en alguna hoja de servicio-
y no hay destino de alguna categoría que se 
quiera encomendar, sino excepcionalmente 
<i personas que no hayan sido ó que no se 
improvisen militares El actual gobier-
no lo es esencialmente, y yo no considero en 
él sino el representante de la fuerza armada. 
Estos son, señor, los efectos infaustos de ha-
ber-concedido voluntad á la fuerza armada: 
estos los tristes resultados de haber to-
lerado^e abusivo y fatal quiero. Y si tales 
han sido, mientras la autoridad que se arro-
gaba no se había cimentado aún. ¿qué debe-
rá esperarse para cuando pueda hacer valer 
DO ya el terror de un sedicioso, sino el órga-
no legal de un magistrado? Si el que hoy go-
bierna el país no estuviera animado de ese 
fatal espíritu militar, si no hubiera tantas 
autoridades müitares, si tantas de las civiles 

no estuviesen en manos que hacen ilusorios 
su nombre y objeto, nada más justo, nada 
más racional, nada más conveniente, que 
conceder al gobierno y á todas las autorida-
des el derecho reconocido á todos los ciuda-
danos. 

Pero es necesario ser cautos. Venidos aquí 
para establecer los principios, y no para con-
ciliar las conveniencias, debemos impedir, 
tanto como nuestra situación lo permita, no 
sólo el mal, sino aun la posibilidad de ha-
cerlo. El juicio imparcial de los coetáneos 
nos rodea: el inflexible de la posteridad nos 
espera. Ya que no nos es dado hacer que 
los actuales abusos no existan, debemos to-
dos presentar aquí nuestra conciencia y 
nuestros esfuerzos, aun cuando sólo sirviere 
esto como una protesta contra aquellos. 

Discurso q u e pronunció e l S r . d i p u t a d o O c a m p o en 

contra del proyecto ele la m a y o r í a e n la sesión 
del 10 de O c t u b r e de 1 8 4 2 . 

Parece, señores, que al tirar estas líneas 
dirigidas á la apología de nuestro sistema 
adoptado, observo en el pueblo mexicano 
una emoción dulce de placer, cuando con-
templa que ellas por su materia consignan 
en los fastos de la historia un monumento 
grato á la posteridad más remota. Con efec-
to: ¿en qué cuadro más lisonjero pueden fijar 
la vista los mexicanos con más gusto, que en 
aquel que se retrata y presenta como al vivo 



el sistema federal, blanco de sus afanes y 
desvelos, creador de su poder, objeto de sus 
deseos, apoyo de sus esperanzas y palladvum 

de su libertad? 
Tales son los términos con que empieza 

una apología del sistema federal, escrita por 
el mismo honorable miembro del ejecutivo, 
que acaba de hablar contra este sistema,' 
defendiendo el dictamen de la comisión. Su 
señoría ha dicho que el dictamen había que-
dado ileso, y poco después aseguró que uno 
de los señores que había firmado el voto par-
ticular era el único que lo había herido de 
cerca. Verdad es que, añadió inmediata-
mente, sólo había atacado puntos especiales 
que pedían reformarse al tiempo de la dis-
cusión en lo particular. Pues yo, señor, creo 
que aun podemos ocuparnos de uno vital, en 
la discusión general del proyecto de la ma-
yoría, dejando así á un lado los especiales 
Tal punto es saber si se afianza en el dicta-
men el principio de la democracia, y si con 
él se asegura del modo conveniente la divi-
sión del poder en general y local. Al propo-
nerme, indagando esto, contestar algo de lo 
que se ha dicho contra la federación, tengo 
la desgracia de hacerlo sin apuntes, sin pre-
paración alguna, por una imprevista combi-
nación de circunstancias; y así pido al con-
greso tenga la paciencia de oirnie, sin aten-
der á mi persona, ni al modo con que exponga 
mis reflexiones, sino á la razón que ellas por 
sí mismas puedan tener. 

Se ha dicho que el establecimiento de la 
federación es peligroso y aun imposible: im-
posible, porque las secciones llamadas hoy 
Departamentos, ni son ni pueden llamarse 
soberanos: peligroso, porque declarados ta-
les, no sólo abusarían de esta soberanía pa-
ra tentar escisiones, sino que destruirían los 
elementos de vida que hoy tiene México. 

Se ha creído que soberano es aquel que to-
do lo puede y que hace todo lo que quiere, y 
ni uno ni otro es cierto. Yo me permitiré re-
montar al origen de la soberanía, y si es cier-
to, como lo confiesa la comisión, que aquella 
emana del pueblo, veamos cómo es sqber'ac 
un hombre solo, porque si no lo fuese, mal 
podía delegar parte de aquello que 110 tuvie-
ra en sí; mal podía el pueblo, que no es más 
que la reunión de muchos hombres, trasmi-
tir esas partes de soberanía, que reunidas, 
forman lo que se llama gobierno. 

Deseara, señor, que mi memoria conserva-
se, para reproducir aquí, esa magnífica des-
cripción que un célebre naturalista hace del 
hombre;descripción que poruña rara coinci-
dencia reúne los rasgos de la más sublime poe-
sía á los pormenores de la más exacta verdad. 
Recuerdo, sin embargo, que dice que el hom-
bre no toca á la tierra sino por su ex-
tremidad más alejada, como despreciándola; 
que lleva la cabeza erguida para mirar de 
frente al cielo, y en la actitud de mando 
que conviene al soberano de cuanto lo rodea. 
Me basta esta palabra soberano. 



Considerando así al hombre aislado, él es 
el único soberano, ¿quién osaría impedir su 
acción? ¿quién podría restringir su volun-
tad? Pues aun así, señor, esta soberanía tie-
ne límites; el instinto de conservarse y la ten-
dencia hacia la perfección; ó de otro modo, 
la base de esta soberanía así como su límite, 
es el conocimiento del deber y del derecho, 
más allá de los cuales esta soberanía no pue-
de ir. Pero el hombre no es por sí solo un sér 
perfecto; no puede considerarse de tal modo 
aislado que en él termine su especie; es ne-
cesario que le busquemos su mitad, que lo 
unamos á la mujer. Eu el momento mismo 
de esta unión, la esfera de su soberanía se 
ensancha bajo un aspecto y se limita por 
otro. Ya no son su sola conservación y per-
fección el límite moral de su soberanía; ya 
no sen la parálisis, la demencia ó cuales-
quiera otras enfermedades, los límites físi-
cos de la misma; ahora ya hay el interés de 
un tercero, que también tiene conocimiento 
de su derecho y de su deber. Si pues por la 
fuerza con que protege á la mujer, si por la 
cordura con que la dirige, si por el amor con 
que la vivifica, tiene sobre ella un ensanche 
de su soberanía individual, por todo lo que 
ataque la conservación ó perfección de 
aquella, se circunscribe esta misma sobera-
nía. 

Viene en seguida la familia: mientras que 
los nuevos miembros de ella no tienen cono-
cimiento de su deber y su derecho, el padre 

ejerce la soberanía con todos sus nuevos en-
sanches y restricciones que cada nuevo miem-
bro produce, mas una vez que éstos adquie-
ren este conocimiento del derecho y del de-
ber, las restricciones comienzan á tener 
representantes, se reúne ya el consejo de fa-
milia, se opone éste en su caso á la voluntad 
caprichosa ó extraviada del padre, y hace 
efectivas las naturales restricciones de la 
soberanía de éste, así como comienza á des-
arrollarse el ejercicio de las otras soberanías 
parciales. Si seguimos esta progresión, se 
verá que á medida que el aumento de la fa-
milia llega á formar pueblos, éstos distritos, 
éstos provincias y éstas naciones, cada una 
de estas sociedades va cediendo progresiva-
mente aquella parte de sus derechos, que es 
estrictamente necesaria para formar una so-
ciedad mayor, y contrayendo aquellos nue-
vos deberes que exige la conservación y per-
fección de esta misma mayor sociedad. 

Así, el hombre dispone de sus acciones y 
recursos; la familia, de su casa y haberes; el 
pueblo, de sus fondos y arbitrios; el distrito, 
de sus caminos y ríos; y cada una de las so-
ciedades superiores, de los elementos que 
aseguran su conservación y perfección. Cada 
uno de estos seres morales, tiene su sobera-
nía; pero la tiene del modo que le es posible. 
Y que la tiene en su esfera, nadie lo duda, 
pues sería absurdo pretender que un distrito 
dictase lo que toca á otro; que un pueblo 
distribuyese los fondos municipales de otros: 



que una familia ordenase la economía inte-
rior de otra, etc. 

Considerada de este modo la soberanía, yo 
me atrevería ádecir que en general ella no es 
más que la más lata expresión posible de los 
derechos y deberes del hombre. Y de esta 
manera la gran familia humana se presenta 
a mis ojos como la fuente de la soberanía, 
cuyo representante es la opinión, cuyo go-
bierno, supremo regulador en quien resida, 
es la conciencia universal, el conocimiento 
del derecho y del deber. 

No, señor, no es soberano el que puede to-
do lo que quiere, ó hace todo lo que puede 
si no el que no está sujeto á otro en aquellas 
cosas que contribuyen inmediatamente á su 
conservación y perfección. La Francia reco-
nocida como nación soberana, porque era 
independiente de las otras, luego que, en 
tiempo de su revolución, lanzó en el mundo 
principios, que chocando con el derecho y el 
deber de otros pueblos, podían oponerse á la 
conservación y perfección de ellos, vió venir 
sobre sí estos mismos pueblos como minis-
tros de la conciencia universal, y se vió obli-
gada á entrar en la senda de ésta por medio 
de aquellos. 

Este mismo congreso, señor, es una prueba 
de que se es un soberano sin poder todo lo 
que se quiera ó hacer todo lo que se pueda 
Lo es en efecto, por más que algunos pre-
tendan contestarle esta cualidad; pero lo es 
en la forma y límites que se le han marcado 

Es decir, á nadie reconoce como superior, de 
nadie depende, á nadie tiene que obedecer 
ni contemplar para dar una constitución, 
aunque sus facultades sean insignificantes; 
mejor diré, nulas sobre cualquiera otro 
punto. 

No es, pues, cierto, señor, y será la última 
vez que lo repita, que soberano es aquel que 
hace cuanto quiere y cuanto puede; y sí lo 
es, que no hay repugnancia en declarar tales 
á los Departamentos, pues que esto está en 
la naturaleza misma de la Democracia, 

Ahora se dice, no, declarándolos sobera-
nos tenderán de nuevo á separarse, y des-
truirán los elementos de vida que tiene hoy 
la república. En cuanto á la separación no 
tengo más que recordar los once años de una 
gloriosa experiencia, durante los cuales no 
se separaron. No se separarán: aun no pue-
den tener sobre esto la conciencia del dere-
cho y del deber, y si más tarde la adquieren, 
porque se vean con la fuerza y elementos 
que ésta necesita, ¿se cree que lo que ahora 
determinemos, impedirá lo que entonces 
exija la naturaleza? 

Veamos ahora qué elementosde vida se nos 
han presentado como atacados por la federa-
ción, si se restablece, porque nos han asegu-
rado que lo que más cuidadosamente debe 
examinarse son los elementos de vida con que 
hoy cuenta México, y sin embargo se han 
designado como tales el clero, la milicia y el 
pueblo. ¿Es posible, señor, que esas dos sub-



divisiones se pongan en la misma categoría 
que la nación? ¿Será cierto que los diputa-
dos de 1842, somos representantes del clero 
y la milicia, y que hemos venido aquí para 
constituir sus intereses? ¿Será posible que 
los diputados de 1842, renegando su origen, 
se constituyan en campeones de esas fraccio-
nes, anteponiéndolas al gran todo que reco-
nocemos como nuestro mandatario y sobera-
no? No, señor, nosotros no debemos conside-
rar al clero y la milicia como enemigos, sino 
como á partes de la nación. El clero y la mi-
licia no pueden, no deben tener iutereses se-
parados de los generales. El clero y la mili-
cia saben que si alguea vez, arrastrados por 
pretensiones exageradas, dominan á los pue-
blos, éstos se rehacen bien pronto y acaban 
siempre por reducir á nulidad á sus enemi-
gos. No, el clero y la milicia saben que en 
cada uno de sus triunfos efímeros se prepa-
ran una ruina inevitable, y que su verdadero 
interés es el del pueblo cuyas partes son. 

Si continuara yo el espíritu de estas cali-
ficaciones, podría decir que en México hay 
otras clases cuyos intereses no están identi-
ficados con los de la nación: en México hay 
una clase muy numerosa, que por su educa-
ción, por sus recuerdos y posición social, mi-
ra con desdén la soberanía del pueblo; y si 
algzna vez aplica á éste el nombre de sobe-
rano, es por irrisión y escarnio. Personas co-
nozco que se tendrían por deshonradas si se 
las viera en una casilla al tiempo de laselec-

ciones: que califican de farsas los actos más 
augustos de la soberanía; en una palabra, 
que no tienen conciencia civil. ¿Y será cierto 
que el congreso de 42, debe atender de pre-
ferencia á los principios de estas personas, 
sólo porque son grandes en número y gran-
des en influencia? Hay otra clase que lucha 
contra los que trabajan por mantenerse á 
sus expensas, contra los que algo tienen por 
ver sise lo quitan. Podría también decirse 
que hay una clase comerciante con sus in-
tereses particulares, con u n a g r a n d e influen-
cia, con una especie de fuero: ¿y se sostendrá 
por esto que el congreso de 42 debe ser muy 
circunspecto, atendiendo con preferencia los 
intereses del comercio? 

No, no son estos los elementos de vida cou 
que se debe contar para constituir el poder 
público. Nosotros, pobre pueblo, sin privile-
gios ni fueros, somos sin embargo lo único 
vital para la Constitución. No, señor, esas 
partes del pueblo que se llaman clero y mi-
licia, no son clases; y es necesario repetirlo, 
no tienen intereses incompatibles con los 
del pueblo. No, no, el clero y la milicia no 
son nuestros enemigos,* y el que esto afir-
me, él es quien siembra la división y atiza 
la tea de la discordia. 

* ¿Y si lo f u e r a n ? S e r í a u n a razón de m á s para 
no consentir en sus pretensiones . ¿ Y s i lo son- ;Si el 
c lero y l a mi l ic ia quieren t o d a v í a l u c h a r c o n t r a el 
pueblo, porque aun no sepan d i s t i n g u i r q u e el bien 



Pero desconociendo la naturaleza de nues-
tro encargo y despreciando, ó no teniendo 
la conciencia de nuestra misión, se ha lleva-
do más lejos la idea del poder é influencia de 
las llamadas clases, y con el modesto nombre 
de minorías, se nos han presentado como 
contendientes y se nos ha pedido en su 
nombre una transacción. A la verdad, se-
ñor, yo veo én esta transacción lo que nos 
quitan, pero no lo que ellas cedan. "Veo que 
se nos arrebata la soberanía de los Estados, 
pero no que las clases sacrifiquen sus fueros 
y privilegios. Por otra parte, ¿quiénes son 
ellas para darnos á nosotros que representa-
mos la nación? ¿ Y quién es aquí su órgano, 
su representante especial? ¿La comisión? 

público es el verdadero bien de ellos ? Entonces 
es necesario persuadirse de que aun no suena la hora 
de constituir establemente á México. Entonces es 
necesario resignarse á continuar esa sangrienta lu-
cha que ha t iempo comenzó la humanidad, defendien-
do la libertad c o n t r a el despotismo, la igualdad con-
tra los privilegios, la sana razón contra las preocu-
paciones. Si México se hal lara por desgracia en esta 
situación, en vez de pensar en const ituirse, sólo debía 
prepararse de nuevo para el combate, y nosotros en 
vez de a m a l g a m a r pretensiones que en esta hipótesis 
eran incompatibles con nuestra obligación y nuestro 
interés, debíamos d e j a r nuestras sillas, t irar de nue-
vo el guante, combatir en favor de nuestros pósteros 
y levantar por bandera esa misma federación que 
hara nuestra gloria. La. experiencia haría ver á l a 
larga, que combat iendo ba jo este nuevo labcirum. ha-
bíamos hecho bien diciendo al pueblo: «Bajo este ñu-
ño vencerás." (Nota del orador) 

No, la comisión es nuestro órgano; y si yerra 
es de tan buena fe como puede errar cual-
quiera de nosotros. Seamos justos, señor, si 
la comisión animada del mismo puro y ar-
diente patriotismo que nos inflama á todos, 
no ha conseguido fijar los medios que mejor 
convengan al objeto que todos nos propone-
mos, no debemos atribuirlo á miras innobles. 
No, la comisión ha llevado su deseo por el 
acierto hasta un grado do que muchos de 
nosotros tal vez no somos capaces, hasta una 
especie de heroísmo. La comisión ha sacri-
ficado no sus convicciones, no su conciencia, 
como alguno ha dicho, sino sus afectos, su 
corazón; y tal vez yo mismo, yo, que en este 
momento me entrego á esta especie de re-
flexiones, tal vez digo, en su caso, no sería 
capaz de otro tanto. 

Pero volviendo al objeto de que involun-
tariamente me distraje, añadiré, que en to-
da transacción si se sacrifica una parte es 
para asegurar el resto; y aquí ¿quién nos ase-
gura lo que se nos deja? Si ponemos el man-
do en las clases privilegiadas, nosotros, pobre 
pueblo, ¿qué garantía tenemos? ¿Lo será la 
palabra, varias veces mentida, de estas mis-
mas clases? No; las bases de una constitu-
ción deben ser algo de más sólido que las 
promesas. Resulta, pues, que en esto que 
se ha querido llamar transacción, nosotros 
somos los solos que ceden, y la parte que se 
nos deja, nadie asegura que nos sería conser-
vada. 



Siento, señor, que mi limitada capacidad 
no me haya permitido percibir las razones 
con que acaba de defenderse el dictamen. 
Creo haber oído solamente la enunciación de 
principios ciertos, no hay duda; pero tan ge-
nerales que con ellos mismos se podría ar-
güir en contra del dictamen, ó en contra y á 
favor del voto. La aplicación de ellos á nues-
tro caso y en defensa de la comisión, fué lo 
que en vano esperé, ó no supe distinguir. 
Se nos acaba de decir que "no se debe sacri-
ficar á un principio abstracto la felicidad de 
un país." ¿Senos querrá designar como prin-
cipio abstracto la federación? ¿Se nos que-
rrá hacer creer que la federación es lo mis-
mo que el punto matemático? Lo que en la 
presente discusión se debía hacer valer, son 
aquellos principios verdaderamente tales, 
que no son sino las fórmulas con que se enun-
cia la experiencia de hechos constantes. 
Consúltense éstos, y de ellos se deducirá que 
la federación es una cosa positiva, que entre 
nosotros ha existido por muchos años, y que 
de lo que entonces produjo se debe inferir 
que es lo único que hoy puede salvar á Mé-
xico. 

Se nos ha dicho también que aprobemos en 
lo general, porque si el proyecto vuelve á la 
comisión se pierde tiempo, y con esto se ma-
nifestaría un espíritu de partido. Si por par-
tido se entiende la convicción de un princi-
pio ó el tener una opinión, el congreso está 
ciertamente dividido en partidos, y sólo de-

jará de pertenecer á alguno el imbécil, el ig-
norante, el incapaz de formarse una opinión. 
El que puede formar una j defenderla, es en 
este caso un partidario, y tal nombre no des-
honra en semejante acepción. En cuanto á 
lo otro, ¿por sólo no demorar un poco más de 
tiempo, habremos de dar á la nación lo que 
en nuestra conciencia no le conviene? Por 
no perder quince días, ¿hemos de perder la 
república? 

Terminaré, para no fastidiar al congreso. 
No es imposible ni ridículo declarar sobera-
nos á los Departamentos tan sólo porque su 
soberanía tenga restricciones, pues basta 
que en ciertas cosas sean independientes 
para que en ellas sean soberanos: tampoco 
es peligroso, y si se vuelve tal con el tiempo, 
nuestras medidas de hoy serán insuficientes 
para entonces. México uo tiene más elemen-
to de vida que el pueblo: todos los otros que 
quieren presentarse como tales, son partes 
de aquél. No puede hacerse una transac-
ción, porque no hay con quién, ni quien re-
presente aquí intereses diversos del público. 
La federación no es una cosa abstracta; y 
mientras no se declare, es imposible estable-
cer del modo conveniente la división del po-
der en general y local. Pido así, por lo ex-
puesto, que el proyecto se declare sin lugar 
á votar: que vuelva á la comisión para que 
en él reforme los puntos á que se han hecho 
impugnaciones, y nos lo presente de nuevo 
con las bases de democracia y división del 



poder, consignadas de un modo positivo, y 
cual conviene al bienestar de México. 

Es copia tomada de los taquígrafos.— 
Ocampo. 

Discurso pronunciado por el Exmo- S r . Gobernador D . 

Melchor O c a m p o a l instalarse la honorable Legis-

la tura del Estado de Michoacán-

(Morelia, Noviembre 26 de 1846.) 

Señores diputados: 
Era el estallido del cañón, la marcha de 

las tropas, la concurrencia de todos los ciu-
dadanos lo que anunciaba en épocas fáciles 
de ventura y de paz la reunión de las legis-
laturas que representaban en otro tiempo la 
marcha federal de México; y en esta ocasión 
solemne en que la federación vuelve á reco-
brar sus formas, la situación á que hemos 
llegado no permite siquiera la ostentación 
de la vana pompa. La federación de 846 no 
es sino el espectro débil, lánguido y conva-
leciente que después de un largo síncope re-
presenta aquella federación inquieta, tur-
bulenta, pero llena de vida y lozanía que 
inspira el entusiasmo de nuestros padres, 
que se hizo temer y respetar de sus mismos 
enemigos, y cuyo mágico recuerdo se invoca 
hoy por nosotros como el único talismán que 
pueda preservarnos de los inmensos males 
que por todas partes nos amenazan. Grande 
es, en efecto, la diferencia entre aquella y 

•esta situación: hoy se ha declarado que los 
Estados son soberanos y seles marca, sin 
embargo, límites para su representación en 
el congreso general: hoy se les llama sobera-
nos y se les quitan sus rentas y se les coarta 
la libertad para imponerlas como la quisie-
sen: hoy se les llama soberanos y á sus go-
biernos se ordena que dén á un general lo que 
les pida: hoy se les llama soberanos y se les 
fijan reglas para establecer sus milicias: hoy 
se les llama soberanos y estas mismas mili-
cias se dejan á disposición del gobierno ge-
neral. Soberanos serán, en buena hora, pero 
¿de esse modo no parece que lo sonde burlas 
y escarnio? Señores diputados, si Michoacán 
es Estado, ó ha de serlo, á vuestra sabiduría 
toca hacer que en realidad lo sea y el evitar 
que con un nombre vano se parodie é insulte 
lo que no es sino de respeto. Sepamos de una 
vez lo que somos y no cubramos nuestra ab-
yección y vilipendio con la mentida majes-
tad de palabras cuyo significado no tenga 
realidad alguna. 

Es, pues, indispensable no sólo que decla-
réis, como espero que lo hagais, que, resu-
mida de nuevo la soberanía por los Estados, 
•éstos se confederan y voluntariamente for-
man la república federal de México, sino 
•que, bajo la egide déla legalidad y con la 
conciencia de vuestra soberanía, desarrolléis 
los elementos de Michoacán, de manera que 
llegue á ser, como puede y debe, ináepen-
•diente, libre soberano. 



En la memoria que pronto se presentará á 
vuestra soberanía, tend reís ocasión de notar 
específicamente lo que mi gobisrnoha hecho 
y lo que no ha podido hacer: puedo, sin em-
bargo, aseguraros de antemano que la doci-
lidad y benigno carácter de los michoacanos 
han impedido qne cundan hasta nosotros las 
funestas y escandalosas desavenencias que 
en la capital han deslustrado la última re-
volución, y que el convencimiento de que la 
unión y el orden son los únicos medios que 
pueden salvarnos hoy, ha producido la cal-
ma perfecta en que hoy se encuentra todo el 
Estado de Michoacán. Por lo demás, en este 
momento solemne en que vengo á restituir 
en vuestras manos la suma de poder que la 
revolución había puerto en las mías, puedo, 
con la satisfacción de la conciencia, asegu-
raros que no he abusado ni en el más insig-
nificante pormenor de tal absoluto poder. 

La imposibilidad en que he estado de 
dar mayores á la frontera es lo único por-
que conservo un profundo sentimiento, en 
el que me acompaña todo buen michoacano, 
y tal sentimiento se aumenta considerando 
los nobles y envidiables esfuerzos que han 
hecho nuestros vecinos de Jalisco y Guana-
juato; pero Guanajuato y Jalisco son ricosT 
mientras que Michoacán está pobre: Guana-
juato y Jalisco supieron conservar en medio 
de los furores del centralismo, una parte de 
los bienes que en la federación habían acu-
Sulado, mientras que Michoacán por soste-

nerla, y después como en castigo de que la 
sostuviera, perdió no sólo cuanto tenía, sino 
que aun anticipó parte de lo que debía te-
ner. Michoacán puede, con igual justicia 
que la Toscana en Italia, considerarse como 
el jardín de la República de México; pero 
hasta hoy casi todo lo debe á la naturaleza, 
bien poco á la industria: su pobreza es tal 
actualmente, que no puede pagar ni aún 
aquellos empleados de mezquinas dotaciones, 
sin cuyas diarias tareas la administración 
sería imposible. Ya lo habréis sabido, seño-
res, un esfuerzo de patriotismo de los bue-
nos vecinos de esta capital, no pudo, sin em-
bargo. producir ni la cuarta parte de los re-
cursos que se necesitan para envia ár la 
frontera nuestro contingente de sangre. La 
remora constante de todos los esfuerzos del 
gobierno ha sido la falta de foudos. La mis-
ma memoria á que ya me he referido, os ma-
nifestará detalladamente el estado de éstos: 
yo me limito á aseguraros que si hallais los 
medios de crear una hacienda, el Estado se 
salva y la República, que os imitará, se sal-
vara igualmente. 

Es, sobre todo, necesario que con vuestra 
sabiduría y vuestra prudencia hagáis de tal 
modo amable el pacto federal, que los pue-
blos sientan de un modo inmediato su bené-
fica influencia, conozcan que es realmente 
el que mejor combina sus intereses y se con-
firmen en la creencia de que tal pacto es no 
sólo el único posible ideológicamente en el 



estado actual de nuestra sociedad, sino tam-
bién el único capaz de salvarnos en la crisis 
presente. Que sus enemigos vean que la fe-
deración de 846 corresponde en la práctica 
á las magníficas esperanzas que su bella teo-
ría babía inspirado, y acatarán, no lo dudéis, 
sus leyes y contribuirán ellos mismos á su 
desarrollo. Porque, no hay que alucinarse 
con el vano y ya gastado argumento de la 
aquiescencia de los pueblos: en esto, como 
en todas nuestras revoluciones, los partidos 
callan, no sólo por estar desorganizadas con 
el triunfo de sus contendientes sus combina-
ciones respectivas, sino porque la parte sen-
sata de ellos espera siempre ver la obra que 
sigue á las promesas, espera siempre, aunque 
dudando, que de la nueva combinación resul-
te un bien. Haced ese bien, señores, y nadie 
será tan insensato que cuando lo sienta y 
goce, se rebele contra él, tan sólo porque se 
haya hecho en nombre de la federación y de 
la libertad. Haced ese bien, señores, y en-
tonces sise tendrá una verdadera aquiescen-
cia. Haced ese bien, y sean cuales fueren los 
destinos que la Providencia depara á la des-
venturada México, lo bueno que hagáis so-
brevivirá, ó en las instituciones ó en la me-
moria y gratitad de los pueblos.—Dije.* 

* Contestación del Presidente de la Legislatura del Estado. 

Señor gobernador: 
La Providencia Divina mira con su o jo infal ible y 

con su dedo Omnipotente traza y a e l límite que deben 
tener los males del, hasta ahora, infortunado pueblo 
mexicauo. L a experiencia de tantos años, unida á las 

intentado contra la vida de ese uno. No hay 
paridad, señor, y por lo mismo, como se dice 
en las escuelas, no hay argumento. 

Pero se apela á la vindicta pública 
¡Frase peligrosa! ¡Palabras infames 
que debieran borrarse de todas las lenguas! 
¿Quién ha probado que vengarse es bueno? 
¿Quién ha probado que la sociedad tiene 
obligación de vengarse? ¿Quién se atrevería 
á sostener que la ley debe ser órgano de las 
más viles pasiones? ¡Contradicción mons-
truosa! Exécrase el ánimo vengativo, ¡y se 
sostiene que vengativa debe ser la justicia! 
Considérase la venganza como pasión baja ó 
innoble, ¡y se pretende que la justicia debe 
ejercer la venganza! Mario vuelve á Roma 
y se venga atrozmente de cuantos cree sus 
enemigos; César vuelve á Roma y perdona 
á todos; ¡y se quiere que la ley, que es lo más 
respetable; la ley, que debía ser lo más sa-
grado entre los hombres; la ley, que no es 
más que lá expresión de la justicia; que la 
justicia, que no es más que la razón ilustra-
da; que la razón, esa antorcha divina, esa 
guía que Dios ha dado al hombre, se modu-
len sobre la conducta de Mario! 

El Sr. preopinante no puede concebir, có-
mo una constitución puede ocuparse de este 
punto; y lo que yo no puedo concebir es có-
mo la primera garantía no puede consignar-
se en ella. ¿De qué servían todas las otras, si 
faltaba la condición principal de ellas? Para 
qué serían las leyes, cuando no se estuviese 



tranquilo sobre la primera de las cuestiones, 
ser ó no? 

Uno de los señores que ayer tomaron la 
palabra dijo: que tres eran los objetos que 
la sociedad debía proponerse en el castigo 
de los delincuentes: satisfacer al agraviado, 
impedir nuevos excesos del criminal y que 
todos escarmentasen con el ejemplo de su 
castigo. A pesar del brillo con que S. S. supo 
hacer lucir estos puntos, me permitirá aña-
dir una reflexión en cuanto á la utilidad 
que se pretende viene de la pena de muerte. 
¿Que se diría de mí, si después de haberme 
cortado, en un rapto de enagenación men-
tal, un dedo de mi mano izquierda con un 
cuchillo movido por tres de mi mano dere-
cha, al recobrar el uso de mi razón, dijera á 
estos tresdedos: ¡Criminales, habéis destrui-
do uno de mis miembros, me habéis privado 
de uno de vuestros hermanos: la justicia exi-
ge que os condene á muerte: el que á hierro 
mata á hierro muere; y en virtud de tan 
cuerdo discurso, cortara los tres delincuen-
tes? ¿Se creería que era en efecto la razón 
quien me dictaba tal absurdo? 

En cuanto al ejemplo, por cierto que no es 
digno de imitarse. Parece que la sociedad 
dice al asesino: tú no sabes matar; acechas 
la ocasión, te cubres de misterio, procuras 
ocultar tu maldad; pues no es así como se 
mata, aprende. A la mitad del día, por en 
medio de las calles públicas, convocando un 
inmenso concurso, acompañado de una gran 

pompa, con la religión y la justicia á mi la-
do, es como yo mato: aprende Para que 
no se me tenga por plagiario, diré que esta 
idea es de un francés justamenee célebre. 

¡Ah, señor! A los seres bastante viles para 
buscarse un amo, para procurarse un tirano: 
déjeseles en buena hora vender su abyección 
al que quiera mandarlos, al que no se aver-
giience de tenerlos por esclavos; pero á los 
amantes del verdugo, ¡en nombre de la hu-
manidad! quítenseles el funesto poder de de-
rramar sangre, lo mismo que se quitan de 
las manos de un insensato las armas de que 
puede hacer tan mal uso. Pero no se nos di-
rá: si pues la pena de muerte ni es justa ni 
conveniente, ¿porqué se permite en este 
mismo párrafo que se aplique á los casos que 
él designa? Doloroso, pero preciso es confe-
sarlo: si tal se permite, es porque nuestra 
sociedad no se halla todavía en el estado 
conveniente de instrucción para haberse 
desecho de ciertas convicciones que da la 
costumbre; es una transacción de la genera-
ción que viene, con la generación que va pa-
sando; es un convenio entre la reflexión y el 
hábito. En lo mismo que ya se ha aprobado 
hay otros ejemplos de tal transacción, y el 
más notable es el haber puesto límites á la 
libertad de la imprenta. Xi vale decir que en 
esa misma generación que va pasaudo hay 
ya las convicciones de la reflexión. De los 
pocos entre quienes las hay, rarísimas son 
las honrosas excepciones de obrar en con-



formidad de ellas. En los otros el hábito so-
brepuja á la convicción, á la manera que al-
gunos ebrios consuetudinarios conocen que 
dañan su salud, su reputación y su bolsa, é 
insisten sin embargo en su mala costum-
bre. 

Ayer se nos ha dicho que hay hombres cu-
ya existencia es incompatible con la tran-
quilidad pública, y que éstos deben morir: 
se nos ha citado como prueba el ejemplo de 
Napoleón. Confieso que en cuanto á la pri-
meia parte, el ejemplo no podía ser mejor. 
La historia no presenta un solo individuo, 
cuya existencia no haya afectado un mayor 
número de intereses y de personas, cuanto 
afectaba ese monstruo de poder y gloria, 
cuando al volver de la isla de Elba, probó 
que su ambición no se saciaba, que mientras 
pudiese aspirar lo tentaría. Pero en cuanto 
á la pena de muerte, su ejemplo más nos fa-
vorece que nos daña. Ese tirano brillante, ese 
prodigio de talentos que tanto honra bajo 
ciertos aspectos á la especie humana, como 
la desacredita por otros, ese contradictorio 
fenómeno que fué simultáneamente terror 
de los tronos y azote de la libertad de los 
pueblos, ese hombre único, en fin, no murió 
en un cadalso. El es título más brillante de 
las penitencia r ' i3. Asegurado una vez en 
Santa Helena oajo la custodia de Hudsson 
Louwe, dejó en paz al mundo, como el cri-
minal lo deja, cuando está en una buena 
cárcel. Muerto en un cadalso, habría asusta-

do por un momento al mundo; pero consu-
miéndose en las áridas rocas de Lougvood 
fué un ejemplo terrible y prolongado que 
ningún ambicioso olvidará. 

Yo no me atreveré á retocar el magnífico 
cuadro que se nos ha trazado de la historia 
antigua y de la contemporánea, sobre la pe-
na de muerte en Europa. Mas yo no quiero 
pasar en silencio la dulce memoria que ha 
agitado en mí el nombre de la Toscana. En 
vano se ha restablecido allí la pena de muer-
te, porque á nadie se aplica. Considero como 
los días más felices de mi vida, los que he pa-
sado en esa Florencia, segunda cuna de las 
ciencias y las artes, en donde todos respiran 
un bienestar, una tranquilidad, una alegría 
contagiosos. En ningún país'he visto mayor 
orden, mayor tranquilidad. Compárense, sí, 
compárense en la misma Europa los países 
que matan, con aquellos en que ya no se le-
vantan cadalsos, y dígase después qué es lo 
que más conviene á la humanidad. ¿De qué 
ha servido á ésta la muerte? ¿Ha impedido 
en las religiones el aumento de mártires? 
¿en los sistemas políticos los planes de los 
rebeldes, en los extravíos del entendimiento 
la voluntaria confesión y la absurda prácti-
ca de hechizos y de magias? 

Temo haberme difundido contra mi inten-
ción; si ha sido así, pido se me dispense; y 
concluyo suplicando al congreso que ya que 
no es posible, por hoy, abolir la peua de 
muerte, se disminuyan los casos de este es-



pectáculo sangriento, y para ello se apruebe 
el dictamen de la comisión, tal como consta 
en el párrafo que se está discutiendo. 

Discurso pronunc iado por el Exmo- S r . Gobernador D . 

Melchor O c a m p o a l insta larse la honorable Legis-

la tura de l Estado d e Michoacán-

(Morelia, Noviembre 26 de 1846.) 

SeGores diputados: 
Era el estallido del cañón, la marcha de 

las tropas, la concurrencia de todos los ciu 
dadanos lo que anunciaba en épocas fáciles 
de ventura y de paz la reunión de las legis-
laturas que representaban en otro tiempo la 
marcha federal de México; y en esta ocasión 
solemne en que la federación vuelve á reco-
brar sus formas, la situación á que hemos 
llegado no permite siquiera la ostentación 
de la vana pompa. La federación de 846 no 
es sino el espectro débil, lánguido y conva-
leciente que después de un largo síncope re-
presenta aquella federación inquieta, tur-
bulenta, pero llena de vida y lozanía que 
inspira el entusiasmo de nuestros padres, 
que se hizo temer y respetar de sus mismos 
enemigos, y cuyo mágico recuerdo se invoca 
hoy por nosotros como el único talismán que 
pueda preservarnos de los inmensos males 
que por todas partes nos amenazan. Grande 
es, en efecto, la diferencia entre aquella y 
esta situación: boy se ha declarado que los 

Estados son soberanos y se les marca, sin 
embargo, límites para su representación en 
el congreso general: hoy se les llama sobera-
nos y se les quitan sus rentas y se les coarta 
la libertad para imponerlas como la quisie-
sen: hoy se les llama soberanos y á sus go-
biernos se ordena que déná un general lo que 
les pida: hoy se les llama soberanos y se les 
dan reglas para establecer sus milicias: hoy 
se les llama soberanos y estas mismas mili-
cias se dejan á disposición del gobierno ge-
neral. Soberanos serán, en buena hora, pero 
¿de ese modo no parece que lo son de burlas 
y escarnio? Señores diputados, si Michoacán 
es Estado, ó ha de serlo, á vuestra sabiduría 
toca hacer que en realidad lo sea y el evitar 
que con un nombre vano se parodie é insulte 
lo que no es sino de respeto. Sepamos de una 
vez lo que somos y no cubramos nuestra ab-
yección y vilipendio con la mentida majes-
tad de palabras cuyo significado no tenga 
realidad alguna. 

Es, pues, indispensable no sólo que decla-
réis, como espero que lo hagais, que, resu-
mida de nuevo la soberanía por los Estados, 
éstos se confederan y voluntariamente for-
man la república federal de México, sino 
que, bajo la egida de la legalidad y con la 
conciencia de vuestra soberanía, desarrolléis 
los elementos de Michoacán, de manera que 
llegue á ser, como puede y debe, indepen-
diente, libre, soberano. 

En la memoria que pronto se presentará á 



vuestra soberanía tendréis ocasión de notar 
específicamente lo que mi gobierno ba becbo 
y lo que no ba podido hacer; puedo, sin em-
bargo, aseguraros de antemano que la doci-
lidad y benigno carácter de los michoacanos 
han impedido que cundan hasta nosotros las 
funestas y escandalosas desavenencias que 
en la capital han deslustrado la última re-
volución, y que el convencimiento de que la 
unión y el orden son los únicos medios que 
pueden salvarnos hoy, ha producido la cal-
ma perfecta en que hoy se encuentra todo el 
Estado de Michoacán. Por lo demás, en este 
momento solemne en que vengo á restituir 
en vuestras manos la suma de poder que la 
revolución había puesto en las mías, puedo, 
con la satisfacción de la conciencia, asegu-
raros que no he abusado ni en el más insig-
nificante pormenor de tal absoluto poder. 

La imposibilidad en que he estado de dar 
mayores á la frontera es lo único porque con-
servo un profundo sentimiento, en el que me 
acompasa todo buen michoacano, y tal sen-
timiento se aumenta considerando los nobles 
y envidiables esfuerzos que han hecho nues-
tros vecinos de Jalisco y Guanajuato; pero 
Guanajuato y Jalisco son ricos, mientras que 
Michoacán está pobre; Guanajuato y Jalisco 
supieron conservar en medio de los furores 
del centralismo, una parte de los bienes que 
en la federación habían acumulado, mien-
tras que Michoacán por sostenerla, y des-
pués como en castigo de que la sostuviera, 

perdió no sólo cuanto tenía, sino que aun 
anticipó parte de lo que debía tener. Mi-
choacán puede, con igual justicia que la 
Toscana en Italia, considerarse como el jar-
dín de la República de México; pero hasta 
hoy casi todo lo debe á la naturaleza, bien 
poco á la industria: su pobreza es tal actual-
mente, que no puede pagar ni aún aquellos 
empleados de mezquinas dotaciones, sin cu-
yas diarias tareas la administración sería 
imposible. Ya lo habréis sabido, señores, un 
esfuerzo de patriotismo de los buenos veci-
nos de esta capital, no pudo, sin embargo, 
producir ni la cuarta parte de los recursos 
que se necesitan para enviar á la frontera 

• nuestro contingente de sangre. La rémora 
constante de todos los esfuerzos del gobier-
no ha sido la falta de fondos. La misma me-
moria á que ya me he referido, os manifes-
tará detalladameute el estado de éstos; yo 
me limito á aseguraros que si hallais los me-
dios de crear una hacienda, el Estado se sal-
va y la República, que os imitará, se salvará 
igualmente. 

Es, sobre todo, necesario que con vuestra 
sabiduría y vuestra prudencia hagáis de tal 
modo amable el pacto federal, que los pue-
blos sientan de un modo inmediato su bené-
fica influencia, conozcan que es realmente 
el que mejor combina sus intereses y se con-
firmen en la creencia de que tal pacto es no 
sólo el único posible ideológicamente en el 
estado actual de nuestra sociedad, sinotam-



bien el único capaz de salvarnos en la crisis 
presente. Que sus enemigos vean que la fe-
deración de 846 corresponde en la práctica 
á las magníficas esperanzas que su bella teo-
ría había inspirado, y acatarán, no lo dudéis, 
sus leyes y contribuirán ellos mismos á su 
desarrollo. Porque, no hay que alucinarse 
con el vano y ya gastado argumento de la 
aquiescencia de los pueblos: en esto, como 
en todas nuestras revoluciones, los partidos 
callan, no sólo por estar desorganizadas con 
el triunfo de sus contendientes sus combina-
ciones respectivas, sino porque la parte sen-
sata de ellos espera siempre ver la obra que 
sigue á las promesas, espera siempre, aunque 
dudando, que de la nueva combinación resul-. 
te un bien. Haced ese bien, señores, y nadie 
será tan insensato que cuando lo sienta y 
goce, se rebele contra él, tan sólo porque se 
haya hecho en nombre de la federación y de 
la libertad. Haced ese bien, señores, y en-
tonces sí se tendrá una verdadera aquiescen-
cia. Haced ese bien, y sean cuales fueren los 
destinos que la Providencia depara á la des-
venturada México,-lo bueno que hagáis so-
brevivirá, ó en las instituciones ó en la me-
moria y gratitad de los pueblos.—Dije.* 

* Contestación del Presidente déla Legislatura del Estado. 

Señor gobernador: 
L a Providencia Divina mira con su ojo infalible y 

con su dedo Omnipotente traza y a el l ímite que deben 
tener los males del, hasta ahora, infortunado pueblo 
mexicano. L a experiencia de tantos años, unida á las 

luces del siglo, nos hace contemplar sin exaltación y 
con util idad la coordinación de los sucesos: y tjue ol-
vidando dolores acerbos, aunque pasajeros y sacrifi-
cios costosos pero necesarios, abordemos á resultados 
felices. Con efecto, en este día solemne, de júbi lo ine-
fable , aniversario después de ocho años de otro d ía 
lúgubre p a r a Morelia, memorable en Michoacán, es-
tamos presenciando, no la resurrección, sino el resta-
blecimiento del régimen federativo; porque en ver-
dad, él no sale, de la lobreguez del sepulcro á la luz de 
la existencia, sino que se l e v a n t a lozano y vigoroso 
como algunos vegetales, después de hollados por la 
planta del agricultor . 

No murió l a federación, pues en su letargo profun-
do y di latado dió siempre señales de una existencia 
aunque latente, no por eso menos real; y hoy la suma 
de las probabilidades nos hace predecir que conocidos 
los males públicos, ellos no volverán; porqueá la dis-
gregación v a á suceder la compacidad política: á las 
emergencias sociales, la unión nacional; á la elación, 
la confianza; al desorden y la guerra, la regularidad 
y la paz; y si la ignorancia, uno de nuestros mayores 
males, ha retardado OJ el pueblo el conocimiento de 
sus propios derechos; y si la hipocresía c ivi l , "derova-
d a " con el modesto t í tulo de moderación, imprimieron 
un movimiento retrógrado á las instituciones y pu-
sieron en riesgo inminente nuestra nacionalidad; la 
experiencia i lustrada, la sinceridad, la buena fe y un 
esfuerzo s imultáneo afianzarán, no lo dudéis, ¡oh 
pueblos! la federación, la independencia y la justa 
l ibertad. 

* 



M A N I F I E S T O S . 
MELCHOR OCAMPO, Gobernador de Miclioacán, 

á los habitantes del Estado: 

Michoacanos: 
Diez años de repetidas convulsiones han 

precedido al restablecimiento de nuestro 
pacto legal y en medio de las esperanzas 
que cada cambio ba hecbo nacer, ninguna 
parece más fundada que laque boy podemos 
formarnos sobre la curación de nuestros ma-
les. La convicción profunda que los hijos de 
la federación han conservado sobre la bondad 
de este sistema, ha venido á corroborarse 
con el desengaño de los indiferentes sobre la 
ineficacia de los otros medios que se han en-
sayado y con el despecho que la impotencia 
de éstos ha producido, aún en sus más ar-
dientes propagadores. ¡Salud á la federa-
ción! ¡Veneración y amor al único remedio 
de nuestro mísero Estado! 

Cuando se ha supuesto que mi buena vo-
luntad por la causa pública podía servir al 
bien que hoy se promueve; cuando un honor 
tan grande como inmerecido é inesperado ha 
venido á sacarme de la tranquila oscuridad 
en que vivía, no he dudado en sacrificar has-
ta mi amor propio, convencido como estoy 
de mi insuficiencia, al deseo que tengo de 
poner un grano de arena en el bello edificio 
que hoy puede fundarse. 

Michoacanos: Acabo de jurar que promo-
veré el bien del Estado y tal juramento re-
sultará fecundo en bienes, si soy secundado 
(ó secuncado) por vosotros. Siendo yo extra-
ño á los antiguos odios, que nos habían se-
parado de tercos y perjudiciales bandos, y 
estando deseoso de que al fin se extingan, 
porque sólo seremos fuertes y felices cuando 
nos conservemos unidos, no trataré de bus-
car en los antecedentes de los personas sino 
un mérito y en las creencias sino la recta 
intención. Prestadme vuestro auxilio, por-
que las mías son puras como son sinceras mis 
palabras; prestádmelo, pues que sin vosotros 
nada puedo: prestádmelo, libres como que-
dáis de retirarlo, cuando el error ó la igno-
rancia me hayan hecho indigno del favor 
que os pido. 

Hoy que se ha difundido la saludable per-
suación de que el ejército no es más que 
aquella parte del pueblo que se ha armado 
para sostener los derechos de la comunidad: 
hoy que esa misma porción armada ha res-



pondido lealmente al llamado de sus herma-
nos: hoy que él se encuentra desgraciado 
pero constante, frente á los enemigos dé 
nuestra raza y nuestras leyes, debemos auxi-
liarlo con hombres y recursos, y en abundan-
cia, porque somos nosotros mismos los que 
combatimos en la frontera y los que habre-
mos de darnos orden y paz, y respetabilidad 
para con los extraños. 

Michoacanos: el mundo miraála pobre re-
pública de México con una desdeñosa y bur-
lesca compasión; y porque se apela al pueblo 
para salir del estado que nos la ha merecido 
es necesario que el pueblo se muestre dignó 
de su alto destino y que al tiempo mismo 
que desmienta con sus hechos las calumnias 
con que se le ha befado, pruebe que las teo-
rías democráticas son una de las más nobles 
adquisiciones del espíritu humano y labre 
por ellas, con ellas y en honor de ellas, su 
engrandecimiento, su felicidad y su gloria 

Mprelia, Septiembre 5 de 1846.—Melchor 
Ocampo. 

El Gobernador del Estado de Mdwacán ásus 
habitantes: 

Michoacanos: 
Hubo un tiempo en que una sensata pre-

ss ion aconsejara se transase con Texas, 
porque se decía que, aún recobrado, más iba 
á costarnos que á servirnos: hubo un tiempo 
en que la fría razón de algunos pocos veía 

como necesario hacer la paz con Norte Amé-
rica en un día cualquiera y con cualquiera 
sacrificio, porque preveía que al día siguien-
te la necesidad sería la misma y el sacrificio 
mayor; porque preveía que la indignación 
que produce la injusticia, el orgullo del ciu-
dadano, el pundonor del soldado y el amor á 
la patria no son los únicos elementos con 
que se hace la guerra, no son las resistencias 
eficaces para un enemigo, cuando no van 
acompañadas de armas, municiones, pericia 
y decisión; pero hoy ya no es momento de 
transar; hoy ya no hay convenio posible: due-
ño el enemigo de dos tercios de nuestro te-
rritorio, posesionado de nuestras costas y en 
marcha para la capital, si no lo resistimos, 
tendremos que sujetarnos á su ley de vence-
dor y ¡qué vencedor, Dios mío! Norte 
América se distingue entre todos los pueblos 
del mundo por su grosero cinismo, y la parte 
de hombres armados que sobre nosotros en-
vía es el desecho de la misma escoria! 

¡Michoacanos! ¿Quereis sujetaros á su yu-
go? Ilacedlo pronto é impediréis al menos 
que se pierda la sangre que aun falta que 
derramar, las fortunas que aun van á des-
truirse, los aislados esfuerzos que algunos 
haremos hasta morir: hacedlo pronto: pero 
hacedlo seguros de que no afianzareis ni la 
dicha material del cerdo, comer á saciedad 
en un dornajo y dormir tranquilamente en 
el cieno; hacedlo pronto: pero hacedlo sin 
mí, cuyo corazón llorará vuestra ignominia, 



cuyos ojos se cerrarán para siempre antes 
que ver vuestra infamia. 

¿Quereis salvaros y salvar á la república? 
Pues á la obra; pocas declamaciones, que no 
son buenas sino para perder el tiempo; poca 
crítica, que sólo sirve para infundir descon-
fianza; ninguna sátira, que no ocasionará si-
no malas pasiones: ayudadme, si teneis con-
fianza en mí; hablad, si no os la inspiro, y me 
retiraré; pero ayudad á la nación, ayudaos. 
¡Juventud michoacana, levántate! En todo 
el mundo tu edad dichosa representa la acti-
vidad y el generoso desprendimiento; ¿tú 
sola serás egoista y apática? ¡Jóvenes mi-
choacanos, preparaos al combatel En todas 
partes la humanidad siente á vuestros años 
vigor y deseo de gloria; ¿sólo en Michoacán 
habrá degenerado? ¡Hombres de edad inadu-

. ra, despertad! Vosotros representáis la pru-
dencia y la previsión; ¿sólo entre los michoa-
canos dejará de haber previsión y cordura? 
¡Hombres de Michoacán, moveos! La natu-
raleza os ha hecho el depósito viviente de 
las tradiciones. ¿Quereis perder las vues-
tras? Dios os ha dado la fuerza y la justicia: 
¿querríais desprenderos de una y otra? ¡Y 
tú, sexo hermoso, encanto de la vida, ensueño 
del joven, compañero del hombre, consuelo 
del viejo! Di á tu mitad que no quieres ser 
esclava de un extraño; díle que combata por 
librarte; díle que te pague las infinitas obli-
gaciones que te debe desde su edad primera! 

Michoacanos: está visto que la Providen-

cia. cansada de nuestras maldades, quiere 
nuestro castigo: nos toca hacernos dignos 
del perdón con la resignación, con la cons-
tancia, con la generosidad, con el valor con 
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sino en estos casos, con los presentes de esta 
especie, que Dios hizo á la humanidad y que 
no debemos dejar se inutilicen, si no quere-
mos desconocer el beneficio por no usarlo y 
mostrarnos indignos de que se nos baya be' 
cho. ¡Sacerdotes del Altísimo! ¡Represen-
tantes de él sobre la tierra! ; N o es cierto 
que debemos defender nuestras creencias y 
nuestras imágenes tutelares? ¿No es cierto 
que debemos reconocer el favor de haberlas 
recibido, procurando hasta el último trance 
conservarlas? Decidlo así á Michoacán: ba 
cedle comprender la negra ingratitud de' 
abandonar nuestros altares y nuestro culto á 
hombres que se ríen de uno y otro: hacedles 
comprender que la vida deja de ser un pre-
sente grato, cuando se pierde cuanto en ella 
amamos, cuando dejamos de estimarnos in-
teriormente: hacedles entender que ella de-
be sacrificarse cuando se trata de Dios de 
la patria, de la dignidad humana. 

Michoacanos: sin soldados no se puede ha-
cer la guerra; sin armas no puede haber sol-
dados; sin dinero no se pueden tener aque-
llas ni mantener éstos; armaos los unos v 
contribuid los otros al sostén de los que se 
armen. Si la letal é inexplicable apatía que 
nasta hoy se ha mantenido sobre el centro 



de la república DO hubiera escaseado los re-
cursos á nuestros hermanos de Oriente y 
Occidente, México no se vería boy en la an-
gustia que sobre todos pesa. Un esfuerzo 
oportuno nos evitará la multiplicación e 
inutilidad de muchos pequeños arbitrios; un 
solo impulso, grande, eficaz, proporcionado 
á la magnitud de las circunstancias, nos per-
petuará en nuestros pósteros; y aunque do-
loroso. es necesario decirlo: los que hoy se 
llaman mexicanos, la raza que hoy cubre el 
terreno hasta hoy nombrado república de 
México, si no se unen, si no tienen valor pa-
ra mostrarse hombres, si no tienen cordura, 
si no se desentienden de pequeñas y mezqui-
nas pasiones, ya 110 tendrán posteridad 
nuestros hijos no llevarán ya nuestro nom-
bre: nuestro país perderá igualmente el su-
yo y la historia maldecirá indignada nues-
tra insensatez y cobardía, y el mundo ten-
drá por jbsto el desprecio con que ya nos 
amenaza. 

Morelia, Abril 3 de 1847.— Melchor Ocampo. 

El Gobernador del Estado libre y soberano de 
Michoacán al batallón Matamoros de la guar-
dia nacional: 

Mis amigos: 
Acabais de jurar que sereis fieles á vues-

tra bandera, es decir, que lo sereis á vuestra 

patria como soldados: sin jurarlo, vuestro 
s e r l e d e s c o m o ciudadanos. 

La pobre México, en medio «e&u angustia <e 
reposa confiada en el valor de sus buenos h 

z ? ÍTm ' T C e , l e P e r d e , " t ü * ' esperan-za. No; Michoacán. la cuna de los héroes la 
tierra clasica de la libertad en la república 
"O puede tener hijos que la traicionen, que la 
engañen con un juramento sacrilego. ¿Ser a 
el batallón Matamoros el primero que deS 
lustrase el buen nombre de Michoacán- ¿.Se-
réis vosotros los que hagais maldecir á nues-

- ¿ i ñ í q U e C a ¡ g a d e s u renom-bre? No, mil veces no: vais á representar en 
el ejercito nuestras antiguas glorías: aumen-
t a d l a s . 

Vais á pelear: considerad cuanta gloria os 
espera, cuantos alectos dejais, cuán grande 
satisfacción será volver, para reunir aquella 
y estos. Hijos somos de nuestras propias 
obras: pelead tenazmente y vencereis: arran-
cad ala fortuna sus favores: siempre ella 
ios ha concedido á los valientes: pensad que 
no muere por una buena causa sino el que 
merece el título de hombre.' 

Os considero en este momento como mis 
hijos: grave pena me causa separarme de 
vosotros, en cuya compañía quisiera mar-
char; pero os debo decir como las esparta-
nas: volved con el escudo <5 sobre el escudo 
El astro de México aun brilla, aunque empa-
nado: la inconstancia será su horizonte: no 
permitáis que tras de ella se oculte. 



El mundo puede llenarse de vuestra fama, 
no dejeis escapar la ocasión de atraeros sus 
miradas de benevolencia. Marchad, que 
nuestros votos os acompañan, nuestras ben-
diciones os esperan: contad en todo con vues-
tro amigo. 

Morelia, Mayo 27 de 1847.—Melchor Ocampo. 

ô ô ô o» o+o+o+o* 

Fragmentos de Correspondencia 
del Sr. Ocampo dirigida al Sr. J M. Mata. 

México, Octubre 27, 1855. 
tComo me explicó de plano Comonfort que 

la revolución seguía el camino de las tran-
sacciones (sic) y como yo soy de los que se 
quiebran pero no se doblan, dejé el ministe-
rio. La casera pedía las llaves y yo. que me 
encontraba sin título para retenerlas, las en-
tregué. Dudo mucho que con apretones de 
mano, como Comonfort me dijo que había 
apaciguado á México y se proponía seguir 
gobernando, pueda conseguirlo, cuando yo 
creo que los apretones que se necesitan son 
de pescuezo. El tiempo dirá quién se enga-
ñaba. 

Pomoca, Agosto 23, 1856. 
Y o no creo que el Sr. Presidente desa-

tienda á Ajuria. recordando á Iriarte "Gra-
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cias al que nos trajo las gallinas." Pasado el 
servicio, puede desconocerse su magnitud ó 
su oportunidad: pero no por personas que 
tengan el corazón en su lugar. Creo, pues, 
que el Sr. Lerdo hará un favor distinguido 
al Presidente y este sefior lo agradecerá, 
aunque acaso oficialmente no lo diga, si se 
despacha bien á Ajuria. como lo deseamos 
sus amigos. 

Pomoca, Septiembre 13, 1856. 
Tiene razón El Independiente: la simulta-

neidad délas dos dictaduras nos perdió. Así 
teníamos razón nosotros en reírnos y condo-
lernos déla previsión y tacto político del ne-
cio que formuló el plan de Ayutla: los suce-
sos han justificado nuestra repugnancia v 
previsión. 

En efecto, el clero no quiere la propaga-
ción de la fé ni la salvación de las almas 
sino el sometimiento absoluto á su volun-
f T á y Que se apunte una del 
No 

™ O o Pomoca, Octubre 3. 856. 
M (xonzález que está en Maravatío, y á 

quien visité con gusto ayer, hizo conmigo y 
con Carvajal la revolución, cuyos pequeños 
elementos pusimos después nosotros á dispo-
sición de Vidaurri. No hay pues cuidado de 
«i. bi lo hubiera yo encontrado solo, le hu-
biera explicado su falsa posición. 

Ayer tuvieron en Maravatío un día de cam-
po dado en la Hacienda de los Balbuenas y 
dizque en honor y obsequio de González, á 
quien nadieconoce allí: pero en realidad con 
el objeto de celebrar la impunidad en' que 
quedaron por su motín, y lo que es peor, la 
destitución incalificable que el Gobernador 
Silva ha hecho del enérgico, integèrrimo v 
liberalísimo Yaldez. juez de la. instancia 
que fué la víctima de tal motín. V., yo y 
otros somos unos necios ilusos. Comienzo á 
creer que la mayoría de los que aquí se lla-
man liberales, son unos panzistas que sólo 
toman el título y las apariencias por med rar. 
¡Somos un pueblo singularmente necio! 

El texto es amplio, pero el predicador es-
tá muy cansado. 

Pomoca. Diciembre 30. 1856. 
Agradezco á V. muchísimo, considerán-

dolo como favor personal á mí, el socorro que 
procuró á la viuda de Otero. Yo suponía no 
más, porque he tenido la ocasión de saber lo 
que pasaba con esta pobre señora: y siempre 
que ha ocurrido á mí le he ayudado, pues 
aunque el último y en nada considerado por 
los demás, soy también albacea testamenta-
rio de aquel buen amigo. No dudo que sea 
por su culpa: pero ¿deja por eso la señora de 
ser desgraciada y dignos de compasión sus 
hijos? ¡Mil gracias! ¡Mil veces mil gracias! 

Supongo que á esta hora el Sr. Lerdo ha-
brá continuado de un modo estable en su 



ministerio y que seguirá de frente su plan. 
Supongo igualmente que mi predicción de 
que lo echarían del gabinete ya no la creerá 
hija de ninguna mala prevención y que ha-
biéndosela hecho el día que nos contó las 
concesiones á Barron, no esperé la víspera 
de su renuncia para anunciarle la admisión 
de ella. 

En el Sauz me mostraron el núm. 41 de 
Las Novedades (24 del corriente) en que dice 
uno de sus editores que la fracción pura ha 
tenido en un año cuatro jefes: Yo, Arriaga, 
Juárez y Lerdo, lo que prueba falta de inte-
ligencia. Pero yo digo á mi turno que los li-
berales no gustamos de jefes; que cualquiera 
de nosotros en la ocasión dada puede ser el 
representante (no el jefe) de una ó muchas 
de nuestras ideas de progreso y que la cita 
misma del periódico, si fuera exacta, proba-
ría que posponemos toda persona á la idea, 

Pomoca, 3 de Enero de 1857. 
Mucho celebro la buena maña con que V. 

consiguió al fin que prevalecieran sus ideas 
sobre juicio político. ¡Me alegro, me alegro! 

También Sabás me dice que probablemen-
te pronto se terminará la Constitución. Oja-
lá y que así sea; pero no iré á firmarla. 

He recibido las cartas que V. pie cita de 
Degollado, Sabás y Juárez. Quemé ya la pri-
mera conforme á sus órdenes; le doy las gra-
cias por su remisión. Ya contesto la segun-

da; y en cuanto á la última, se la devuelvo á 
V. con la súplica de que la lea y haga llegar 
á manos de Viglietti, no porque vea que 
cumplí su encargo, sino para impedir que 
vuelva á moler á Juárez, y aun el que se le 
presente un día en Oaxaca. 

Pomoca, Enero 4, 1857. 
Pensaba yo desde antes ir á ver á Manzo: 

un aviso de Elizondo, sobre que volvían para 
aprehenderme, me hizo salir de aquí el miér-
coles: llegué ayer tarde de vuelta y Josefa 
dice que ayer adelantó á Maravatíola carta, 
que saldrá mañana para V., y que sin esto 
iría boy inclusa. Manzo me hizo favor de 
sangrarme, con loque me siento casi bueno. 

Yo también pienso como V. que mi per-
manencia en estas inmediaciones me expone 
más fácilmente ála persecución eclesiástica 
de mis malquerientes; pero de pronto no me 
es posible separarme de mi único modo de 
subsistencia. Tal vez, vistas las tierras de 
que V. me habla y conocida la posibilidad de 
mantenerme por allá, me resolveré á dejar 
mi querido Michoacán por un Estado que 
como el de Veracruz siempre he estimado y 
ahora amo, considerándolo en parte como 
mío. Sea de esto lo que fuere, le quedo á V. 
muy reconocido por su buena voluntad y la 
aprovecharé, así como mis propios senti-
mientos, si la ocasión se presenta. 



Pomoca. Enero 6 de 1857. 
Hace más de año que todos los que tuvi-

mos necesidad de estudiar al actual Presi-
dente, personaje que antes conocíamos muy 
superficialmente, pudimos ver su falta abso-
luta de carácter, grande de convicciones y 
más que mediana de instrucción. Su espíri-
tu santo, Lafragua, nos era ya conocido y 
desventajosamente bajo más de un respecto, 
sin negarle talento, instrucción y deseo de 
hacer el bien; pero en la escala de arreglar 
el archivo, formar una biblioteca, etc. No 
me sorprende pues que el actual gobierno 
tenga miedo y siempre miedo á todos y de 
todo. ¿De dónde había de venirle el impulso 
interior, si faltan convicciones, organización 
fisiológica y aún los instintos de las grandes 
cosas? 

Es triste, sin embargo, por más que esté 
previsto, que las bellas oportunidades, que 
sin cesar ha presentado México, se hayan des-
virtuado en manos tan incapaces. 

Pomoca, Enero 10 de 1857. 
No creo en el golpe de Estado, porque 

me parecen esas gentes demasiado tímidas 
para él; puede, sin embargo, que para eso que 
es malo tengan audacia. 
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EL GOBIERNO DE M I C H O A C A N 
Y EL JURAMENTO. 

Por la nota que Y. S. se ha servido pasar-
me con fecha de 12 del presente, me impuse 
con sorpresa del alto cargo que el E. S. Ge-
neral. en ejercicio del Supremo Poder ejecu-
tivo, se ha dignado confiarme, nombrándome 
Gobernador de Michoacán, y tal sorpresa 
provenía, no sólo de juzgarme poco capaz de 
desempeñar dignamente este puesto, sino 
que, extraño como he sido á los últimos acon-
tecimientos y obscuro yretirado comdvivo, 
hallábame bien lejos de aspirar á ese honor. 
Pero puesto que S. E. me cree útil y que el 
consejo de personas sensatas me decide á 
aceptar el nombramiento, dígnese Y . S. ha-
cer presente al E. S. General que, vencidos 
los obstáculos que me retenían, salgo maña-
na para Michoacán, y que, reconocido á la 
confianza que en mí pone, procuraré corres-



ponder á ella como me dicte mi honor y mi 
conciencia. 

Reciba Y . S. con tal motivo, las segurida-
des de mi consideración y aprecio. Dios y 
libertad. México, Agosto 20 de 1846.—M. O. 

Sr. Oficial Mayor, encargado del Despacho 
de Relaciones Exteriores, Gobernación y Po-
licía. 

El artículo 202 de la Constitución del Es-
tado previene que '\Ningnn funcionario 
entrará en el ejercicio de sus funciones sin 
prestar juramento" V. E. sabe que de-
bemos sujetarnos á lo que esta ley dispone 
y puesto que, según el espíritu de las confe-
rencias que sobre este punto han pasado, V. 
E. se haya imposibilitado de recibirme di-
cho juramento, como yo proponía, de su leal-
tad y pundonor espero se digne darme de 
ello una constancia por escrito, para proce-
der yo con libertad alo que la prudencia me 
aconseje. 

Protesto á V. E. toda mi consideración y 
respeto. Dios y libertad. Morelia, Septiem-
bre 4 de 1846. 

He resuelto prestar el juramento que pre-
viene el artículo 202 de nuestra Constitución 
y que debe preceder á mi toma de posesión 
en el Gobierno del Estado que se me ha en-
comendado, ante el Ilustre A. de esta ca-
pital y lo aviso á V. S. para que se sirva 

noticiarlo al Ilustre Cuerpo y mandarlo reu-
nir para el día 5 del corriente á las diez de 
la mañana. La misma Ilustre Corporación 
determinará lo que tenga á bien sobre los 
pormenores déla ceremonia y espero que 
V. S. me lo comunique. 

Reciba V. S. las seguridades de mi consi-
deración y aprecio. Dios y libertad. More-
lia, Septiembre 4 de 1846.-.V. Ocampo. 

* 



Proyecto de una grandiosa mejora. 

D E P A R T A M E N T O DE MICHOACAN.' 

Morelia, 13 de Abril de 1845. 
Prefectura del distrito de Oriente: NÚ a, 

2 0 - C o n lecha 28 del mes anterior dijo á e ¿ 

vecino y dueño de la hacienda de Pateo de 
esta comarca, lo que sigue: ' 

uez de letras, Lie. Don Francisco Araujo 
para acompañarlo en la guardia que V S 
promovió é hizo, y se han impuesto L V e ' 
cinos de este pueblo, con el o b j e t o I evitar 
la fuga que se sabe intentan d as ha los cri 
mínales que hoy encierra esta c á r c e o 
acompañé en efecto , y tuve por esto ocasión 
de encargarme del estado de la cárcel v 
coraz n quedó do ta, manera S S " 

inseguridad que esta presentaba, 

que recordé inmediatamente un proyecto 
abrigado por mi hace muchos años, y para 
cuya realización impetro hoy el auxilio de 
V S de V. S. cuya instrucción y capacidad 
no necesita se le desarrolle, explique y pon-
dere la utilidad de la idea que paso á expo-

Poseo en este pueblo una amplia casa, cu-
yo frente y espalda dan sobre la vía publica, 
estando unida, pared por medio, con la ac-
tual cárcel, por el costado septentrional j 
dando el meridional sóbre la plazuela llama-
da del Carbón. Si se toma de ésta, que no es 
necesaria al pueblo, la parte conveniente y 
se arrasan dicha casa y la cárcel contigua 
con todas sus dependencias, resulta una area 
espaciosa, sobre la que puede levantarse: 

Primero. Una cómoda cárcel que reúna 
las ventajas debidas de salubridad segun-
dad v amplitud para establecer talleres en 
que sus habitantes trabajen, y comodidad 
para la debida separación de presos por crí-
menes, y detenidos por faltas de policía o 
por aberraciones políticas, y esto ocupará el 
centro de la área. . 

Segundo. La reunión de las varias oüci-
nas que el pueblo necesita, como despachos 
de la prefectura, del juzgado de primera ins-
tancia. del de jueces de paz y sala de= sesio-
nes, que ocuparán juntas la fachada del 

N Tercero. Uno ó más salones con la divi-
sión correspondiente para escuelas de niños 



y niñas, una sala de asilo y ] a habitación de 
los maestros. e 

Cuarto. Un pequeño hospital y un hos-

S e T , r r s c o n s u s — ~ 
Para la realización de este plan, he reuní 

do ya en la sola maílana de este d a se s m 
Pesos (contando con los mil que V % T 
ofreció) por « « W t o 4 J 

We celo y S e r o s i d a d se han^esTado 

U órden, con que deseóse verifique la erec 
c ón del edificio, es este: allanar mi c a s a 
alzar sobre su sitio las cincuenta celdasTe 
la penitenciaría; mudar á ésta, una ^ 
clu.da, los criminales que ocupan ahora la 
cárcel; arrasar ésta y levantar las oficinas 

Con los fondos totales del establecimien 

c L r t f t e S P e C Í t e Í ó n Presentaré á V S 
cuando tenga el tiempo necesario para for 
mar un proyecto de reglamento, pien o de " 
deahora que deben atenderse la conserva 

d G l e d Í f i c ¡ o : la formación de 

ministrar ocupación á los ^jue deseen*y 

3 8 5 

no la encuentren, y establecer á la larga 
una casa de corrección. 

Grande parece el plan y mezquinos los ele-
mentos conque cuento; pero mayores cosas 
se han realizado con menores recursos, cuan-
do las ha precedido una voluntad firme que 
presumo no me falta, y lo será ahora tanto 
más, si la administración pública viene en 
apoyo de este designio tan benéfico por me-
dio de providencias ilustradas, que lejos de 
embarazarlo, tiendan á apresurar su realiza-
ción. 

Con este objeto tengo la satisfacción de 
ponerlo en conocimiento de Y. S. protestán-
dole mi aprecio y antigua adhesión." 

Y esta prefectura la disfruta muy cum-
plida, elevando al superior conocimiento del 
Excmo. Sr. gobernador el proyecto eminen-
temente benéfico del Sr. D. Melchor Ocam-
po, esperando de la bondad de S. E. se sirva 
dictar las más eficaces é ilustradas providen-
cias de su resorte, á fin de que obtenga su 
gloriosa realización. Al interés público, co-
mo al nombre de la administración, convie 
ne estimular este espíritu de mejora y en-
grandecimiento positivo que á los pueblos 
revelará la idea de que al fin no son ya va-
nas teorías ni principios abstractos, la ocu-
pación favorita de los encargados de su go-
bierno, sino su inmediata protección y el re-
medio de sus males. Las personas que han 



concurrido á la formación de este proyecto 
merecen por su prestigio y posición social 
la mejor atención, y tanto más por esto, co-
mo por la delicadeza con que para no enti-
biar el espíritu que las anima, deben ser 
consideradas, suplico al Exorno. Sr. goberna-
dor que en la expedición de sus providen-
cias superiores, se digne estimular su celo y 
no entorpecer la práctica de sus deseos. 

Dios y libertad. Maravatío, Abril 7 de 
1845.—José Serrano.—Morelia.— Sr. secreta-
rio del despacho del superior gobierno. 

En el Congreso Constituyente/ 
Art . 34 del proyecto de Constitución: 
" E n los casos de iuvasión, perturbación grave de la 

paz pública, ó cualesquiera otros q u e pongan ó pu-
dieran poner & la sociedad en g r a n d e peligro ó con-
tacto, solamente el presidente de la República, de 
acuerdo con el consejo de ministros y con consenti-
miento del Congreso de la Unión, y en los recesos de 
éste, del consejo de gobierno, puede suspender las 
garant ías otorgadas en esta Constitución, con excep-
ción de las que aseguran la vida del hombre; pero 
deberá hacerlo por un tiempo l imitado, por medio de 
prevenciones generales, y sin que la suspensión pue-
da contraerse á determinado individuo." 

El Sr. Ocampo anuncia que la comisión 
modifica el artículo, refiriéndolo sólo á las 
garantías individuales; recurriendo después 
á un símil médico, dice que el estado normal 
es el de salud, la ley el método higiénico, los 

* Si este capí tulo no contiene todo el participio que 
el Sr. Ocampo tuvo en el debate de l a Constitución y 
otros temas, es porque en las c r ó n i c a s no hay cons-
tancias que expresen bien todo su pensamiento. 
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casos de perturbación las enfermedades y la 
dictadura el remedio. Desarrollando esta 
comparación, defiende el artículo con bas-
tante habilidad. 

El art, 79 del proyecto de Constitución dice: " L a 
"elección de presidente será indirecta en primer gra-
"do y en escrutinio secreto, en los términos que pres-
c r i b a la ley e lectoral ." 

El Sr. Ocampo declara que no está de 
acuerdo con la comisión y que considera la 
elección directa como el único medio de co-
nocer la voluntad del pueblo. Para no pro-
longar el debate, se limita á exponer que la 
fórmula del despotismo consiste en decir: 
' sólo yo soy sabio, sólo yo soy bueno, y los 
demás deben obedecer en razón de su infe-
rioridad," mientras la democracia dice: "to-
dos saben algo, todos son moralmente bue-
nos." Fácil es ver la aplicación que esto tie-
ne á la cuestión. Si el pueblo yerra alguna 
vez, bien, esto no es motivo para arrancarle 
sus derechos, es el dueño de la casa y pondrá 
á administrarla á quien juzgue más á pro-
pósito. (Aplausos.) 

El artículo 95 dice: " P a r a ser electo individuo de 
„ Suprema Corte de Justic ia se necesita: estar ins-

truido en la ciencia del derecho á juicio de los e lec-
t o r e s , ser mayor de t re inta y cinco años y c iudada-
no mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus de-

Techos. 

El Sr. Ocampo dice que poco hay que aña-
dir en defensa del artículo, y que para deci-

dirse por la reforma, basta la pintura conci-
sa, y por desgracia exacta, de lo que ha sido 
la Corte. Ella convence de que no es garan-
tía suficiente la ciencia oficial. 

Conviene en que es fundado el cargo del 
Sr. Ramírez, sobre haberse adoptado un sis-
tema mixto que participa del jurado y del 
tribunal profesional; pero esto consiste en 
que no habiendo querido el Congreso el jui-
cio por jurados en toda su extensión, no po-
día proponerse convertir la Corte en jurado, 
y la comisión tuvo que recurrir á una espe-
cie de transacción. 

Los impugnadores han cumplido con la 
mitad del deber de los críticos, han dicho 
que lo que se propone es malo, les falta cum-
plir con la otra mitad, diciendo lo que será 
bueno. A ellos toca proponer qué se hace 
para que los magistrados no se deriven del 
pueblo ó si convienen en que han de proce-
der de la misma fuente que los otros pode-
res, cómo se logra que haya acierto en la 
elección. 

Cree inconducentes las referencias á otros 
artículos que á su tiempo pueden ser discu-
tidos y perfeccionados. 

El art. 102 está concebido en estos términos: 
"Toda controversia que se suscite por l e y e s ó actos 

"de cualquiera autoridad que violaren las garant ías 
"individuales, ó de la federación que v u l n e r e n ó res-
t r i n j a n la soberanía de los Estados, ó de éstos cuan-
"do invadan la esfera de la autoridad f e d e r a l , se re-
s u e l v e , á petición de la parte agraviada, por medio 



" d e una sentencia y de procedimientos y formas del 
"orden jurídico, y a por los tribunales de la federa-
c i ó n exclusivamente, y a por éstos juntamente con 
" los de los Estados, según los diferentes casos que es-
"tablezca la ley orgánica; pero siempre de manera 
"que la sentencia no se ocupe sino de individuos par-
t i c u l a r e s y se limite á protegerlos y ampararlos en 
"el caso especial sobre que verse el proceso, sin hacer 
"n inguna declaración general respecto d é l a ley ó del 
"acto que la motivare. En todos estos casos los tri-
b u n a l e s de la federación procederán con la garantía 
"de un jurado compuesto de vecinos del distrito res-
p e t i v o , cuyo jurado calificará el hecho de la mane-
'•ra que disponga la ley orgánica. Exceptúense sola-
m e n t e las diferencias propiamente contenciosas en 
"que puede ser parte para l it igar los derechos civiles 
" u n Estado contra otro de la federación ó ésta con-
'•tra a lguno de aquéllos, en los que fa l lará la supre-
" m a corte federal, según los procedimientos del or-
"den común." 

El Sr. Ocampo cree penoso tener que de-
fender un proyecto que ha sido calificado de 
inconsecuente, de absurdo, de antidemocrá-
tico, de disparatado, de monstruoso y de 
quién sabe cuántas cosas más; pero á ello le 
obligan sus convicciones democráticas. El 
principal argumento de los impugnadores 
consiste, en que sólo el que da la ley, puede 
modificarla ó derogarla, y la comisión no se 
ha apartado de este principio. ¿Qué es ¡a 
ley? Como conveniente, es la expresión de 
la razón humana. Como justa, es la expre-
sión de la conciencia humana. Así lo reco-
nocen los pueblos, que como decía un orador 
en uno de los últimos debates, al conferir 
poderes á sus legisladores, no los examinan 
en el arte de hacer leyes, porque creen que 

para esto, bastan el corazón y el entendi-
miento. Así también las dudas de ley, se re-
suelven por razones filosóficas y no por la 
autoridad, ni por el testimonio de personas 
respetables; y los que profesan principios 
democráticos, los que no creen que de lo alto 
bau de venir ciertos escogidos á gobernar, 
creen que todos los ciudadanos pueden, sin 
equivocarse, decir: esto es bueno, esto es 
justo. El pueblo es soberano por la apela-
ción á la conciencia, y la soberanía consiste 
en gran parte en la aplicación de la ley. 

Nadie ha negado que es posible la colisión 
y que es conveniente fijar el modo de llegar 
á arreglos satisfactorios y pacíficos. Esta 
necesidad se conoció al darse la acta de re-
formas que concedió á los tribunales funcio-
nes análogas á las que ahora se les confieren. 
Entonces la cuestión fué muy debatida y la 
experiencia demostró que era necesario ape-
lar á este remedio, que es el menos impru-
dente, el menos peligroso y, puede añadirse, 
el más científico. 

Hasta ahora aquí en cuanto á infracciones 
de la Constitución, el sistema ha sido que el 
agraviado se queje á gritos con el fin de des-
prestigiar á la autoridad, que el desprestigio 
se extienda de corrillo en corrillo y de plaza 
en plaza, que al fin se propague una opinión 
y se recurra á una revolución. Si toda revo-
lución es la expresión de una necesidad no 
satisfecha, los legisladores constituyentes 
deben proporcionar el medio de satisfacer 



las necesidades públicas, sin que sean nece-
sarias la insurrección y la guerra, que nada 
tiene de filosófica ni de humanitaria. 

Si el hombre sólo se mueve por una ver-
dad ó por una pasión, y la verdad es lo que 
en él ejerce mayor imperio, acallando á las 
mismas pasiones, vale más, cuando aparecen 
conflictos, no ocurrir á la pasión, sino á la 
verdad, al legislador, á la razón humana, y 
esto es lo que quiere la comisión estable-
ciendo un jurado, el representante de la opi-
nión pública y de la conciencia, como una 
apelación contra los mismos congresos. Y la 
prudencia consiste en que se ampare al agra-
viado, sin atacar al legislador en su alta es-
fera de soberano. 

Al concluir presenta una nueva redacción 
del artículo, más clara, más sencilla y más 
concisa, que conserva todas las ideas de la 
comisión y sólo introduce la novedad de que 
el jurado se forme en el distrito de la parte 
actora. 

"102. En todos los casos de que hablan los dos ar-
t í c u l o s anteriores se procederá con la garantía de 
"un jurado compuesto de vecinos del distrito á que 
' 'corresponde la parte actora. Este jurado se forma-
" r á y calif icará el hecho de la manera que disponga 
" l a ley orgánica." 

El Sr. Ocampo creyó que la idea del Sr. 01-
vera puede ser materia de una adición, ó te-
nerse presente eD la ley orgánica; pero en el 
artículo que se discute no acepta la enmien-
da, porque ya está establecida la apelación 

al soberano, es decir, á la conciencia, que es 
el único legislador. 

Se cree que la ley es algo superior á la hu-
manidad, algo que no tiene parte en la con-
ciencia, algo que nos viene quién sabe de 
dónde, y esta preocupación es lo que se opo-
ne á que la ley sea sometida á la conciencia 
pública. 

Cuando se hacen vestuarios para soldados, 
se hacen tres talles, grandes, pequeños y 
medianos, para que se acomoden en lo posi-
ble á todas las estaturas, si en vez de seguir 
este método, se tomara medida á cada sol-
dado, todos quedarían mejor vestidos. Así 
las leyes tienen ciertas graduaciones, no 
pueden prever todos los casos y serían sin 
duda mucho mejores, si hubiera una ley pa-
rá cada caso particular. 

Los legisladores seculares pudieran como 
los concilios declararse infalibles, porque 
hacen lo que les dictan la razón y la concien-
cia. Esta infalibilidad es la de la época, 
sujeta más tarde á alguna variación. 

El hombre se va manumitiendo de toda 
clase de tutelas; ántes si no había jurados, 
se apelaba á otra conciencia; al director es-
piritual para toda clase de negocios, y ahora 
se ve que muy pocos se sujetan á ese yugo, 
porque tienen confianza en su propia con-
ciencia y ya sólo recurren á aquel arbitrio 
algunas señoras y unas cuantas personas. 

El jurado viene á ser, pues, una especie 
de término medio entre el legislador y el di-



rector espiritual. El jurado es la apelación 
al soberano contra el mismo soberano, ase-
mejándose á lo que se conoce en la curia 
contra el papa mal informado, al papa bien 
informado. 

En el jurado obra siempre la conciencia, 
y así se ve que en negocios criminales de 
los más sencillos, cuantos conocen los he-
chos llegan á formar opinión invariable so-
bre la inocencia ó culpabilidad del acusado, 
mucho antes de que el juez perdido entre 
los legajos délas actuaciones, pueda pronun-
ciar su sentencia. 

Si se ve muy á menudo que se dan senten-
cias diametralmente opuestas al fallo de la 
opinión, esto consiste en que en México por 
desgracia no se atiende á la justicia, sino al 
modo de pedirla, y á veces ni á ésta, sino só-
lo á la clase de persona que la pide. 

En la asamblea se han dicho cosas que no 
debieran decirse contra los que profesan las 
ideas que se califican de avanzadas, siquie-
ra por la convicción y buena fé con que se 
defienden los principios. En el mundo se ve 
que la paradoja de hoy es la verdad y la 
máxima del dia siguiente. Se creyó que el 
pus vacuno era un veneno; lo mismo se pen-
só respecto del café, y se negó abiertamente 
el movimiento de la tierra como otras ver-
dades que son hoy los principios fundamen-
tales de la ciencia. 

El jurado, hoy tan combatido, es el porve-
nir de la humanidad, que camina ála eman-

cipación de todas las tutelas y tiranías. El 
hombre tiende á ser legislador, juez y sacer-
dote. Legisla ya en el sistema representa" 
tivo, juzga en el jurado aplicando las leyes 
que él mismo hace: se hace soldado para li-
brarse de los soldados de oficio y ejerce el sa-
cerdocio en la familia. El sacra doceo ense-
ñó las cosas sagradas, fué siempre atributo 
de los padres de familia, que son los que 
realmente enseñan la moral y propagan los 
dogmas religiosos. 

Sobre la organización del jurado, la ley or-
gánica dispondrá lo conveniente, y no hay 
que verlo con tanta desconfianza, temiendo 
á los idiotas que, como excepciones en la hu-
manidad, no serán llamados por la ley orgá-
nica. 

El Sr. Ocampo dice que precisamente para 
evitar estos perjuicios, la comisión, al usar 
las palabras á que corresponde, ha querido 
referirse al distrito en que resida la parte 
actora. 

El Sr. Ocampo cree inútil este nuevo jura-
do cuando no se quieren declaraciones gene-
rales ni derogaciones, sino simplemente al 
individuo quejoso. N o comprende la teoría 
de una comisión que haga de jurado, cuando 
el artículo quiere el jurado para la califica-
ción del hecho y abandona la cuestión de 
derecho á jueces profesionales. 

Pasando el t ítulo quinto d e l proyecto de Constitu-
.clón. que t r a t a del juicio polít ico, el art. 105 dice: 



"Están sujetos al ju ic io político por cualquier f a l -
t a ó abuso cometido en el elercicio de su encargo: 
" los secretarios del despacho, los individuos de la 
"suprema corte de justicia, los jueces de c ircuito y 
"distrito, y los demás funcionarios públicos de la f e -
d e r a c i ó n , cuyo nombramiento sea popular. El pre-
s i d e n t e de la R e p ú b l i c a está su je to al mismo juicio-
"por los propios del i tos y por otros graves del orden 
"común." 

El Sr. Ocampo cree que es demasiado exi-
gir responsabilidades por toda clase de fal-
tas. Ha estado siempre por la responsabili-
dad ministerial, pero no cree que debe exi-
girse simultáneamente al presidente y á los 
ministros. Si el primero es responsable, de-
ben dejar de serlo los segundos, y el presi-
dente que ba de responder de todo, tendrá ó 
no ministros, según le parezca. 

El artículo es tremendo, se refiere á toda 
clase de faltas, y así podrá suceder que el 
presidente sea acusado de haber cometido 
una infracción de policía. 

El Sr. Ocampo confiesa que en esta última 
parte fué irreflexiva su objeción; pero cree 
que el artículo es todavía demasiado vago. 

El sistema parlamentario y las derrotas 
ministeriales son bastantes para lograr cam-
bios en la política y para hacer conocer á los 
gobernantes que no merecen la confianza 
pública. Si esto no se cree suficiente, es me-
nester decidirse por la responsabilidad del 
ministerio ó por la del jefe del Estado; pero 
no por ambas á la vez. Y en cuanto al pre-
sidente, los casos deben ser muy determina-

dos, porque no puede ser decoroso que sin ce-
sar se estén promoviendo acusaciones con-
tra él. 

El art. 120 dice: "Los Estados para formar su ha-
c i e n d a particular, sólo podrán establecer contribu-
c i o n e s directas. La federación sólo podrá estable-
c e r impuestos indirectos, y formará parte del tesoro 
" federal el producto de la enajenación de terrenos 
"baldíos." 

El Sr. Ocampo no cree que los impuestos 
sean un mal para los pueblos, sino por el con-
trario, un título de dignidad, porque con 
ellos subviene y paga á sus gobiernos, que no 
deben ser más que sus humildes servidores. 
En la República Mexicana el gran mal ha 
consistido en que todos los ciudadanos quie-
ren que la cosa pública ande como un cronó-
metro, sin querer contribuir ni con la míni 
ma parte de su fortuna, ni con el menor sa-
crificio de su persona. 

Entrando en la cuestión, y ocupándose de 
las objeciones del Sr. Moreno, dice que la 
clasificación de rentas no puede ser punto 
constitucional, y en cuanto á la soberanía 
de los Estados, la comisión considera que no 
son ellos, sino sus ciudadanos los que con-
tribuyen á los gastos públicos. Teniendo 
presente que el impuesto directo reoae so-
bre la renta y el indirecto sobre los consu-
mos, se ve que para el primero se necesita 
una larga serie de procedimientos fiscales 
que molestan al ciudadano, mientras el se-
gundo es más fácil y sencillo en su recauda-



ción. La comisión propone por esto, que 
el impuesto federal sea directo y que el in-
directo necesita más indagaciones que dé á 
los Estados, y opina que esto conserva mejor 
su soberanía. 

La Constitución en esta materia no puede 
dar más que bases generales, sin entrar en los 
pormenores de una clasificación de rentas. 

El art ículo 125, que trata de la reforma de la Cons-
titución, fué devuelto á la comisión, porque se c r e y ó 
que establecía inútiles moratorias, que harían casi 
imposible todo cambio reclamado por la opinión. E l 
nuevo artículo, mucho más sencillo que el antiguo, 
establece que la reforma necesita ser votada por dos 
tercios del Congreso y aceptada por la mayoría de los 
electores, que nombren á los diputados del Congreso 
siguiente, al que toca decretar el resultado. 

El Sr. Ocampo dice que no es grande el de-
fecto del artículo en cuanto á moratorias, 
pues no da plazos más largos que los del an-
tiguo sistema y sólo introduce la novedad de 
la apelación al voto de los electores. Si con-
siderando la cuestión en abstracto se puede 
asegurar la ignorancia del pueblo, hablando 
de reformas constitucionales, de cuestiones 
políticas y administrativas, cuando se des-
ciende á la práctica se ve que la dificultad 
no es tan grave como se presenta. Una vez 
iniciada la reforma, la explicarán la prensa 
y la tribuna, la imprenta sobre todo la pon-
drá al alcance del espíritu de los electores, 
se las presentará ya digeridas, por decirlo 
así, para que ellos resuelvan, por ejemplo, si 

es conveniente que el primer magistrado del 
país sea electo por muchos ó por pocos. En-
tonces para fallar sobre las reformas basta-
rá lo que los franceses llaman grueso buen 
sentido y nada más. 

Cuando el orador no sabía lo que era trián-
gulo, ni hipotenusa, ni catetos, no compren-
día cómo el cuadrado de la hipotenusa fuera 
igual al de los catetos; pero cuando se le ex-
plicó lo que esto quiere decir, le pareció casi 
verdad de Pero Grullo. 

Así en las reformas, cuando se explique lo 
que ellas importan, el elector será apto para 
resolver, y no hay que exagerar la dificultad 
presentando la cuestión en abstracto. 

No le toca hacer la defensa de Moisés y se 
escandaliza de oír decir á un demócrata que 
la libertad se ha de introducir á palos, pero 
lo admirable del legislador hebreo, cuya obra 
dura todavía, es que no fundó sus leyes en 
la fuerza, sino en la conciencia y en la ra-
zón. Decir sólo yo sé, sólo yo mando, y debo ser 
superior al pueblo porque es ignorante, no 
es en verdad la doctrina de la democracia. 
Además, el pueblo no es necio, ¿qué son sus 
escogidos, sino hombres del pueblo? ¿ó se 
quiere confundir el pueblo con la plebe, dis-
tinción conocida en todas partes? Nosotros 
no somos más que parte del pueblo, y por 
muy escogidos que hayamos sido, no dejamos 
de ser pueblo. De un cesto de peras ó de be-
llotas, por más que se escoja, no puede salir 
más que peras ó bellotas. 



Expresa en seguida la mayor confianza en 
el sentimiento del bien que evita errores y 
extravíos, y si hay quienes teman la influen-
cia de ciertas clases, una vez que el pueblo 
la consiente ó la admite, nada hay que decir, 
puesto que la democracia se funda en la vo-
luntad del pueblo. 

El Sr. Ocampo juzga desventajoso para sí 
tener que hablar después de la brillante im-
provisación del Sr. Prieto, en la que tanto 
ha mostrado la facilidad de su solución y el 
vuelo de su fantasía; pero tiene que defen-
der á la comisión de infundadas inculpacio-
nes y á esto se limita toda su pretensión. Se 
ha dicho que la comisión se cree infalible, 
se le ha llamado la comisión Pío IX , cuando 
no hace más que someter respetuosamente 
sus ideas á la decisión del Congreso y cuan-
do confiesa que se equivoca á menudo. El 
orador que en lo que á su persona atañe, le 
confiesa francamente, está expuesto á gran-
des y frecuentes equivocaciones. 

Creyó la comisión que era prudente evitar 
reformas precipitadas y poco calculadas; 
pensó que la Constitución debía ser más res-
petada que las otras leyes, se figuró que dis-
cutida una cuestión en el Congreso, dilucida-
da por la prensa, formulada en un proyecto 
claro y preciso, podía ser comprendida por 
todos los ciudadanos, y en estos conceptos 
fundó su sistema para las reformas consti-
tucionales. Puede haber errado, pero creyó 
que después de la discusión por todo el país 

de un punto dado, ya no tenía nada de abs-
tracto. 

El artículo 107 decía: " E l jurado de acusación se 
" f o r m a r á de doce diputados, c u y a designación se ha-
" r á por la suerte, inmediatamente después de presen-
t a d a al Congreso cualquiera acusación. L a s atribu-
* <ci mes de este jurado serán: la. practicar secreta y 
"dil igentemente la aver iguación de los hechos sobre 
"que verse la acusación, consignando por escrito to-
adas las constancias necesarias. 2a. oír al acusado 
"sus descargos, admitiéndole cuantos datos presente 
" y sean conducentes á su defensa. Ba. acordar por 
"dos tercios de la total idad de sus miembros si la 
"acusación es ó no admisible para lo que usará la 
" f ó r m u l a siguiente: " H a l u g a r (ó no) á que se resuel-
l a por el gran jurado sobre la acusación intentada 
"por H. contra tal funcionario por tal delito, fa l ta ú 
"omisión." La declaración de este jurado produce 
"necesariamente la suspensión del funcionario acu-
"sado." 

El Sr. Ocampo dice que el sistema aconse-
jado por el Sr. Castañeda es enteramente 
distinto del que consulta la comisión. El 
Sr. Castañeda desea que el Congreso diga si 
hay ó no delito, y que la Corte aplique la pe-
na. La comisión quiere que de la resolu-
ción del jurado resulte que se sepa si se pue-
de ó nó proceder contra el acusado. El pri-
mer jurado es acusador y el segundo no es 
de sentencia, pues ni siquiera hay pena que 
aplicar. Sólo se suspende el funcionario y 
se le exonera después, si para ello hay mo-
tivo. No hay pena; no hay más que degra-



dación del funcionario al fuero común, para 
que quede igual á cualquiera otro ciudada-
no, y el juicio es meramente político. 

Si la comisión desecha la idea del juicio 
político, la comisión estudiará detenidamen-
te el sistema propuesto por el Sr. Castañeda. 

H1 Sr. Ocampo extraña que habiendo de-
clarado el señor preopinante que se deben 
buscar garantías para la sociedad, se decida 
en favor del voto particular, porque da más 
garantías á los individuos. 

El antiguo sistema de responsabilidades 
no abraza los casos de juicio político ó de im-
peachment, como lo llaman en Inglaterra. 
La comisión se propuso mejorar este siste-
ma, facilitando el medio de destituir al fun-
cionario cuando ya no merece la confianza 
pública, evitando así los males inmensos que 
origina, por ejemplo, un ministro que tiene 
en su contra á la opinión. Pero en este ca-
so, la Corte de justicia no puede ser el jura-
do de sentencia encargado de aplicar la pe-
na, porque no hay ni puede haber ley escrita 
que determine los grados de confianza que 
pierde el funcionario. 

Antes de acusado conservaba su rango du-
rante la secuela del juicio, y£de aquí prove-
nía que la responsabilidad fuese ilusoria: 
ahora bajará desde luego al nivel de todos 
los ciudadanos, será degradado¡de su puesto 
y así podrá hacerse justicia. 

Las ventajas, pues, del sistema que con-
sulta la comisión, consistenjprincipalmente 

en la innovación del juicio público y en dar 
mayores garantías, haciendo que el primer 
jurado sea un acusador inteligente, ilustra-
do é imparcial. 

El Sr. Ocampo, como presidente de la co-
misión encargada de procurar la pacifica-
ción de la frontera, informó que, recibida es-
ta comisión por el Excmo. Sr. Presidente de 
la República, á quien habrá que agradecerle 

J X.. que no llamara á las conferencias al minis-
terio, pues así hubo mejor franqueza; se con-
vino en enviar á los señores diputados Blan-
co y Gómez, de Nuevo León, para que influ-
yeran en el ánimo del Sr. Yidaurri y lo hi-
cieran desistir de sus pretensiones. No es 
posible informar si estos señores llegaron 
oportunamente ni si influyeron más ó menos 
directamente en el arreglo, porque no han 
escrito el resultado de sus trabajos. Pero sí 
es satisfactorio poder decir que el Sr. Vidau-
rri se comportó muy generosamente, pres-
cindiendo de todo y sometiéndose al supre-
mo gobierno. También es satisfactorio ase-
gurar que el Sr. Piesidente de la República 
manifestó siempre muy buena voluntad pa-

> ra llevar las cosas á un término satisfacto-
rio y conforme con los deseos manifestados 
por el congreso. 

Se debe agradecer al Sr. Yidaurri su no-
ble desprendimiento tanto más cuanto que 
no puede decirse que obrara por temor ni 



mucho menos por no contar con aquellos 
pueblos, sino sólo movido de su patriotismo. 

El Sr. Soto, Ministro de Guerra, d a c u e n t a con la 

capitulación de Puebla . 

El Sr. Ocampo, á riesgo de parecer sedi-
cioso, dice que reprueba con todo su corazón 
la conducta del gabinet3 y que ve en los con-
venios mucho de mengua y de oprobio, una 
vez que el país no ha podido reprimir á una 
turba de fanáticos. 

Las circunstancias hacen injustificable la 
capitulación, cuando estaba pacificado el 
Estado de México, cuando la reacción esta-
ba espirando y cuando el gobierno contaba 
con el apoyo de la opinión. 

Justo es que se repruebe lo hecho; pero hay 
que temer que el gobierno quiera descargar 
la impopularidad de su ineptitud en el Con-
greso, haciendo que los diputados, de cuyas 
personas puede disponer, reciban la consig-
na de no asistir á las sesiones para que así 
no llegue á darse la Constitución. 

Se declara en contra de la dictadura, que 
no es la conveniencia del momento, sino el 
capricho de todas las horas: extraña que el 
gobierno haya hecho gala de su San Benito 
y se siente injuriado por esta conducta. 

A pesar de todo, desearía que se oyera al 
ministerio, para proceder con conocimiento 
de causa, para saber si ha habido ineptitud 
ó si realmente es imposible gobernar en re-

gla. Si así fuera, no habría gobierno: el go-
bierno sería sólo un juego en que irían tur- N 
nando los que hacen su Agosto. 

El orador insiste mucho en la necesidad 
de llamará alguno de los secretarios del des-
pacho y en caso necesario suplicar al señor 
Presidente de la República que envíe algu-
nas explicaciones al Congreso. 

i 



A P U N T E S . 
Se suprimirán todas las Legaciones, excep-

tuando acaso la de Washington; y excuso és-
ta por respeto á la América y á las repúbli-
cas. pues bien podría desempeñarse por un 
simple encargado. 

Para Londres y París y Madrid se nombra-
rá un encargado (propongo al Sr. Oseguera), 
que resida íucesivamente en estas capitales 
y dé cuenta del estado de los rarísimos ne-
gocios que allí se giran. 

Cuándo se tenga (por desgracia) miedo á 
algún fantasmón tenido por personaje, como 
al traidor Almonte ó al tonto como Robles 
se les echarádel país, pero sin grandes sacri-
ficios pecuniarios. Cuando algún Presidente 
ó algún Señor Ministro quiera colocar ahija-
dos y cebar cerdos, como los Sres. Pereda, 
Arrioja y otros, lo hará de su peculio, sin 
gravar á la nación en su tesoro ni disminuir 
en el exterior su dignidad y representación. 

Se pedirá el retiro de todos los ministros 
que reconocieron á Zuloaga, por la parciali-
dad con que después han fomentado su go 
bierno. (Mayo 14,1859.) 

Se negará el reconocimiento de nacionali-
dad á los españoles, como lo ha hecho Gua-
temala, y sólo se les permitirá introducirse 
ó residir, si no renuncian sus derechos de 
extranjería. Debe pensarse sin embargo en 
el límite que deba ponerse á su adopción á 
los cargos públicos. Este pensamiento, que 
es de Degollado, no me quita 

el 19 de Junio, 1859 
es excite cuestiones con España 

nada se vea el estricto y sumo 
derecho aún el arbitraje la 
tercería" se aceptará con 

En ninguna población podrán venderse de 
los conventos ó cemepterios de sus templos 
ninguna de las partes que sean necesarias 
para abrir vías de comunicación ó de trafico, 
como calles ó plazas, ni las que, á juicio del 
ayuntamiento del lugar, sean convenientes 
para edificios públicos de diverso destino 
del que ahora tienen. 

Los templos, que formen parte de los con-
ventos de frailes, serán demolidos por no ne-
cesarios al culto. Exceptúanse los que en al-
gunos curatos de regulares sirven ahora de 



parroquias y los de los conventos que los 
Gobernadores (je los Estados, uno en cada 
capital, califiquen como propios para casa 
de detenidos, cediéndolos el Gobierno gene-
ral con ese objeto á los Estados, por el deseo 
que tiene de que inmediatan.ente se separen 
y clasifiquen convenientemente los presos. 

E. S. 
Suplico á V. E. se digne dar cuenta al E. 

S. Presidente con la renuncia adjunta. 
Acepte Y . E. la reiteración de mi aprecio 

y respeto. 
Dios y libertad. H. Veracruz, Enero 20 

de 1860.— Ocampo. 
E. S. Ministro de Gobierno C. Ignacio 

Llave. 

E. S. 
Y. E. ba podido observar con mejores da-

tos que yo, ciertos síntomas de impopulari-
dad accidental de mi persona, que me bacen 
creer conveniente á la causa y aún á la per-
sona misma de V. E. mi separación del gabi-
nete. Como en las cosas de prudencia no 
regla fija y como amigos de quienes 
debo fiarme me ban aprobado la resolución 

que de sepa había formado y las 
manifesté, á V. E. se digne ac 

renuncia que ha a presiden-
cia sejo y de la de Relaciones 
que se había dignado encomendarme. 

Me dice la conciencia que he servido con 
lealtad, con asiduidad y abnegación á nues-
tra causa. V. E. me permitirá decirlo y ex-
presarle mi deseo de que encuentre minis-
tros que per V. E. tengan la misma respe-
tuosa amistad y la misma identidad de ten-
dencias. 

Acepte Y . E. la seguridad de mi gratitud 
é indeleble reconocimiento por sus innume-
rables bondades y en mí tiene un 
rador de su m ridad y un amigo apasio-
nado por sus demás virtudes, que 
bendecirá 

Dios tad. H. V Enero 20 de 
1860. 

l ^ n M . 
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Muy importante á los lectores. 
Quien quiera que sea el lector de la Biblio-

teca Reformista que tenga algún documento 
ó alguna noticia, no conocidos ó no mencio-
nados, de las personas y cosas de que se tra-
ta en los volúmenes que se anuncian, le su-
plicamos nos ponga al tanto, ya de palabra, 
ya por escrito, para dignificar nuestra hu-
milde, pero noble labor. En la medida de 
nuestras fuerzas, estamos dispuestos hasta 
remunerar, si se nos exige, toda noticia, ba-
jo el compromiso de citar el nombre de 
quien nos la suministre.—ANGEL POLA.— 
México, calle de Tacuba núm. 25 vivienda 7. 




